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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

RELACIÓN DE ENTIDADES PARAESTATALES QUE FORMAN PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, se da a conocer la relación de entidades paraestatales que a la fecha, forman parte del Poder Ejecutivo del 
Estado. 
 

1. Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 
 

2. Casa Queretana de las Artesanías. 
 

3. Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro. 
 

4. Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro. 
 

5. Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro. 
 

6. Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro. 
 

7. Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 

8. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro (CONALEP-QRO.) 
 

9. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro. 
 

10. Comisión Estatal de Aguas. 
 

11. Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. 
 

12. Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 

13. Comisión para el Fomento Económico de las Empresas del Sector Industrial, Comercial y de Servicios del Estado 
de Querétaro. 
 

14. Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro. 
 

15. Instituto de Artes y Oficios de Querétaro.   
 

16. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro. 
 

17. Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ). 
 

18. Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro. 
 

19. Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro. 
 

20. Instituto Queretano de las Mujeres. 
 

21. Instituto Queretano del Transporte. 
 

22. Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro. 
 

23. Patronato de las Fiestas del Estado de Querétaro. 
 

24. Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano. 
 

25. Promoción, Desarrollo y Administración de los Bienes Turísticos de Querétaro (PRODABITUR   QUERÉTARO). 
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26. Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro. 
 

27. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 

28. Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ). 
 

29. Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa. 
 

30. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 
 

31. Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 
 

32. Universidad Aeronáutica en Querétaro. 
 

33. Universidad Politécnica de Querétaro. 
 

34. Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui. 
 

35. Universidad Tecnológica de Corregidora. 
 

36. Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 

37. Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro. 
 

Dado en la sede de la Secretaría de Gobierno, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día ocho del mes de enero 
de 2019 dos mil diecinueve. 

 
M. en D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
Rúbrica 

 
 
 

RELACIÓN DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA QUE COMO 
ENTIDADES PARAESTATALES FORMAN PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 3 fracciones III y  V, 13 y 41 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, se da a conocer la relación de Fideicomisos Públicos y Organismos auxiliares de la 
función pública que como Entidades Paraestatales forman parte del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS: 

 
1. FIDEICOMISO PROMOTOR DE PROYECTOS ECONÓMICOS Y DE BIENESTAR SOCIAL (QRONOS). 

 
2. FIDEICOMISO PROMOTOR DEL EMPLEO (FIPROE). 

 
 

     ORGANISMOS AUXILIARES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA: 

 
3. CONSEJO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO (De conformidad con el artículo 1 del Reglamento del 

Consejo de Notarios del Estado de Querétaro). 
 

   
 

Dado en la sede de la Secretaría de Gobierno, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día ocho del mes de enero 
de 2019 dos mil diecinueve. 

 
M. en D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
 

Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones y Aportaciones Federales a 
los municipios del Estado de Querétaro en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018. 
 

MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA, Directora de Tesorería de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que le atribuyen 
los artículos 6, penúltimo párrafo, y 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y 
Plazos conforme a los cuales se distribuirán las participaciones federales correspondientes a los Municipios del 
Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 13, fracción XV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, y numeral 5, fracción II de los Lineamientos para la publicación de la información a que se 
refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, y  
 

Considerando 
 

Que la Hacienda Pública de los Municipios se integra, entre otros conceptos, por las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados, según lo establecido por la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Que el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece la obligación a las autoridades de las Entidades Federativas a 
publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las 
participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. 
 

Que el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la 
Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios. Para el caso 
de los Fondos para la Infraestructura Social Municipal y del para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, éstos son ministrados por la Federación al Estado de Querétaro y, esta su 
vez, los entera a los Municipios del Estado de Querétaro. 
 

Que, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro tiene por objeto, entre otros, coordinar el 
Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relación a las participaciones que a cada uno de éstos corresponda 
de los ingresos que por Participaciones Federales obtenga el Estado, en la forma y términos que señala la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 

Que el artículo 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las participaciones 
federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, establece la obligación al Poder Ejecutivo del Estado 
de publicar trimestralmente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el importe 
de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se emite el presente  
 

Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones y Aportaciones Federales a 
los municipios del Estado de Querétaro en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018. 
 

Artículo 1. Se da a conocer los importes ministrados de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del 

Estado de Querétaro en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018, contemplado en los Anexos I al XIV del presente 
Acuerdo. 
 

Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”. Asimismo, se publicará en la página oficial de internet del Poder Ejecutivo, en el apartado específico 
denominado “Participaciones a Municipios”, con que cuenta dicha página. Además, se publicará en un periódico de mayor 
circulación en la Entidad. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los nueve días del mes de enero de dos mil diecinueve.  
 

C.P. Pilar de los Ángeles Montes Barrera 
 

En suplencia de la C.P. María Guadalupe Espinosa de los Monteros Alzaga, 
Directora de Tesorería, en términos del Artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

María del Carmen Emma Sánchez Díaz, Vocal Ejecutivo de la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro del Estado de Querétaro, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 8, del Acuerdo por el 

que se constituye la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 22 de julio de 2016, y  
 

Considerando 
 

1. Que de conformidad con lo señalado por el artículo 45, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro, para la atención de las solicitudes de información, los sujetos obligados, deberán 
contar con una instancia administrativa denominada Unidad de Transparencia, la cual será responsable de hacer 
los requerimientos de la información solicitada a las dependencias y las notificaciones necesarias a la ciudadanía, 
verificando en cada caso que la información no sea considerada como reservada o confidencial.  
 

2. En términos de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley antes mencionada, las Unidades de Transparencia tendrán, 
entre otras atribuciones, las de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; auxiliar a los 
particulares para su elaboración, y realizar los trámites internos necesarios para la atención de las mismas. 
 

3. De acuerdo a lo previsto por el artículo 3 del Acuerdo por el que se constituye la Unidad de Transparencia del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, dicha Unidad es el órgano desconcentrado adscrito a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con autonomía de gestión, responsable de 
recibir y dar trámite a la solicitudes de acceso a la información que presenten los particulares, relativas a aquella 
que sea competencia del Poder Ejecutivo, así como de realizar los requerimientos de información a las 
dependencias o unidades administrativas de dicho Poder, a efecto de dar respuesta a las solicitudes 
mencionadas.  

 

4. El artículo 8 del instrumento referido en el numeral anterior, señala que el Vocal Ejecutivo de la Unidad de 
Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, dará a conocer mediante acuerdo publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, los días inhábiles y los horarios 
de atención de la mencionada Unidad.  

 

5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro, no se considerarán días hábiles los sábados, los domingos, los día de descanso contemplados en la 
Ley Federal del Trabajo y los periodos vacacionales, los que se harán del conocimiento del público mediante 
acuerdo publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en las 
Gacetas Municipales, cuando sea el caso.  

 

6. El artículo 31 de la Ley a que se refiere el considerando anterior, dispone que las actuaciones del procedimiento 
administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada dependencia previamente establezca y publique en 
el órgano oficial de difusión del Estado y en los que los municipios, cuando así corresponda.  

 

7. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se encuentran 
sujetos al régimen laboral previsto por la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la cual en su artículo 
26 señala que por cada cinco días de trabajo, el trabajador disfrutará de dos días de descanso con goce de salario 
íntegro, siendo por regla general sábados y domingos.  

 

8. Asimismo en términos de lo dispuesto por los artículos 28 y 29 del ordenamiento laboral en cita, son días de 
descanso obligatorio en los cuales los trabajadores de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con 
autonomía constitucional, municipios, entidades paraestatales y paramunicipales, no estarán obligados a prestar 
sus servicios: el primero de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del cinco de febrero; el tercer 
lunes de marzo en conmemoración del veintiuno de marzo; el primero de mayo; el dieciséis de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del veinte de noviembre; el primero de diciembre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; el veinticinco de diciembre, y los que 
determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias para efectuar jornada 
electoral. 

 

9. En este tenor, el presente Acuerdo se emite con el propósito de hacer del conocimiento de los particulares, el 
calendario de suspensión de labores y el horario de atención de la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, correspondientes al ejercicio 2019, para efectos de la recepción, trámite y resolución de 
los asuntos relacionados con las solicitudes de acceso a la información pública de los que deba conocer.  
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Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES Y EL HORARIO DE 
ATENCIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL 
EJERCICIO 2019.  

 
Artículo Único. Para los efectos del cómputo de los plazos y términos previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales e instrumentos normativos derivados de la 
misma, con relación a los asuntos de la competencia de la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, serán inhábiles durante el ejercicio de 2019, los días sábados y domingos, además de los que se indican a 
continuación:  
 

Mes Día 

FEBRERO Lunes 4 (en conmemoración del 5 de febrero) 

MARZO Lunes 18 (en conmemoración del 21 de marzo) 

ABRIL  Jueves 18 y Viernes 19 (días de descanso por convenio) 

MAYO Miércoles 1 

JULIO Del lunes 22 al miércoles 31 (primer periodo vacacional 2019) 

AGOSTO Jueves 1 y Viernes 2 (primer periodo vacacional 2019) 

SEPTIEMBRE Lunes 16 

NOVIEMBRE Viernes 1 (día de descanso por convenio) 
Lunes 18 (en conmemoración del 20 de noviembre) 

DICIEMBRE Jueves 12 (día de descanso por convenio) 
Del viernes 20 al martes 31 (segundo periodo vacacional 2019) 

 
El segundo periodo vacacional además de los días señalados en el mes de diciembre 2019, se consideran como inhábiles 
los días 2,3 y 6 de enero de 2020. 
 
También serán inhábiles aquellos en los que las oficinas de la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro deban permanecer cerradas por caso fortuito, fuerza mayor, procesos de capacitación, por ministerio de Ley o 
por resolución de autoridad competente, en cuyo caso, si es posible preverlo, se notificará mediante aviso en la oficina de la 
Unidad. 
 
Los horarios de atención de la citada Unidad serán de las 8:00 a 15:30 horas, en días hábiles. 
 

Transitorios  
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir de su fecha de expedición y hasta el 31 de diciembre de 

2019.  
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo.  
 
Dado en las oficinas sede de la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., a los 7 días del mes de enero de 2019 dos mil diez y nueve.  
 
 

MARÍA DEL CARMEN EMMA SÁNCHEZ DÍAZ 
 VOCAL EJECUTIVO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

Listado de precios por conceptos en materia de Transporte brindados por el Instituto Queretano del 
Transporte para el ejercicio 2019. 

 
ANTECEDENTES. 

 

El 19 de diciembre de 2017 se publicó en el periódico oficial La Sombra de Arteaga la Ley que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro en la cual se realiza la justificación de acuerdo con el 
contexto de las políticas públicas desplegadas en materia de transporte público y en congruencia con la línea de acción 
relativa a mejorar la calidad y eficiencia del sistema de transporte público prevista para llevar a cabo la estrategia III.4, 
relativa al fomento a la movilidad sustentable, competitiva y socialmente responsable en el Estado, planteada en el Eje III, 
Querétaro con Infraestructura para el Desarrollo dentro del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, se derogan los 
artículos 172-BIS y 172-TER, de manera tal que las tarifas por los servicios contemplados en dichos numerales se 
establezcan por el Instituto Queretano del Transporte, a través de su órgano de gobierno, de conformidad con lo previsto en 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 
 
El Instituto en cumplimento a estas modificaciones y a efecto de encontrarse facultado para realizar los cobros por los 
servicios que presta en materia de transporte somete a aprobación de los integrantes de este consejo la aprobación de 
conceptos del “Listado de precios por conceptos en materia de Transporte brindados por el Instituto Queretano del 
Transporte para el ejercicio 2019” 
 

Listado de precios por conceptos en materia de Transporte brindados por el Instituto Queretano del Transporte 
para el ejercicio 2019. 

CVO. TRAMITE UMA 

1 Expedición de permiso nuevo de servicio especializado en las modalidades de transporte de personal, 
transporte escolar, transporte turístico, transporte de carga y transporte para personas con 
discapacidad. (hasta un año) 

55 

2 Expedición de permiso temporal nuevo de servicio público en las modalidades de transporte colectivo y 
mixto. (hasta seis meses) 

25 

3 Expedición de permiso temporal nuevo de servicio público en las modalidades de transporte colectivo y 
mixto. (treinta días) 

5 

4 Renovación permiso de transporte escolar, personal, carga, discapacitados y turístico, por un año 55 

5 Renovación permiso de transporte escolar, personal, carga, discapacitados y turístico, por seis meses 25 

6 Renovación permiso de transporte escolar, personal, carga, discapacitados y turístico, por tres meses 15 

7 Renovación permiso de transporte colectivo y mixto, por un año. 55 

8 Renovación permiso de transporte colectivo y mixto, por seis meses. 25 

9 Renovación permiso de transporte colectivo y mixto, por tres meses. 15 

10 Por el estudio y dictamen de factibilidad para la renovación de permiso en la modalidad de colectivo y 
mixto. 

50 

11 Por la expedición de permiso en la modalidad de privado de pasajeros. 50 

12 Por la renovación de permiso en la modalidad de privado de pasajeros. 50 

13 Por la expedición de holograma de servicio privado de pasajeros. 3 

14 Por la reposición de holograma de servicio privado de pasajeros. 3 

15 Por el registro de aplicación tecnológica en el registro público de transporte. 150 

16 Por la renovación del registro de aplicación tecnológica en el registro público de transporte. 150 

17 Por el refrendo anual de una concesión de servicio público de transporte en la modalidad de servicio 
colectivo. 

60 

18 Por el refrendo anual de una concesión de servicio público de transporte en la modalidad de taxi, mixto, 
salvamento y arrastre; así como de servicio especializado de transporte en cualquiera de sus 
modalidades. 

40 

19 Por el refrendo anual de una concesión de servicio público auxiliar de depósito y guarda de vehículos. 100 

20 Por el refrendo anual extemporáneo de una concesión de servicio público de transporte en la modalidad 
de servicio colectivo. 

80 
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21 Por el refrendo anual extemporáneo de una concesión de servicio público de transporte en la modalidad 
de taxi, mixto, salvamento y arrastre; así como de servicio especializado de transporte en cualquiera de 
sus modalidades 

53 

22 Por el refrendo anual extemporáneo de una concesión de servicio público de depósito y guarda de 
vehículos. 

133 

23 Por la expedición del título de concesión de servicio público de transporte en la modalidad de servicio 
colectivo. 

184 

24 Por la expedición del título de concesión de servicio público de transporte en la modalidad de taxi, 
mixto, salvamento y arrastre; así como de servicio especializado de transporte en cualquiera de sus 
modalidades. 

120 

25 Por la expedición de un nuevo título de concesión de servicio público o especializado de transporte en 
cualquiera de sus modalidades, con motivo del cambio de titular por la incapacidad física o mental, 
declaración de ausencia o fallecimiento del concesionario. 

90 

26 Por la expedición de título de concesión de guarda y depósito. 120 

27 Por la consolidación de una concesión de servicio público de transporte en cualquiera de sus 
modalidades, a solicitud de parte interesada. 

90 

28 Por la reposición de un título de concesión de servicio público o especializado de transporte en 
cualquiera de sus modalidades. 

30 

29 Por la inscripción del concesionario/permisionario de servicio público o especializado de transporte, en 
cualquiera de sus modalidades, así como por la modificación de sus datos en dicho registro. 

1 

30 Por la inscripción de título de concesión/permiso de servicio público o especializado de transporte, en 
cualquiera de sus modalidades. 

1 

31 Por la expedición de constancia de concesión de servicio público o especializado de transporte, en 
cualquiera de sus modalidades. 

2 

32 Por la inscripción de la transmisión de concesión de servicio público o especializado de transporte, en 
cualquiera de sus modalidades. 

1 

33 Alta de vehículo ( todas las Modalidades) 1 

34 Baja de vehículo ( todas las Modalidades) 1 

35 Cambio de vehículo ( todas las Modalidades) 1 

36 Inscripción de reposición de placas por extravío o Deterioro ( todas las modalidades) 1 

37 Cambio de propietario ( todas las Modalidades) 1 

38 Inscripción de la resolución administrativa 5 

39 Designación de beneficiario de los derechos de concesión o permiso 1 

40 Inscripción de la sentencia judicial o resolución administrativa que ordene la modificación, cancelación o 
rectificación de una concesión en cualquiera de sus modalidades. 

1 

41 Cesión de derechos a cualquier persona de los designados como beneficiarios del servicio público de 
transporte 

315 

42 Cesión de derechos a cualquier persona de los designados como beneficiarios del servicio 
especializado de transporte 

20 

43 Cesión de derechos a un tercero del servicio público  de transporte 550 

44 Cesión de derechos a un tercero del servicio especializado  de transporte 20 

45 Por la acreditación  de representante o apoderado legal respecto de las personas físicas o morales 1 

46 Por el trámite y registro de autorización de contrato de uso de unidad vehicular 1 

47 Por la expedición de título de concesión de servicio público de transporte en modalidad de colectivo, 
que ampare más de una concesión. 

500 

48 Copia simple tamaño carta o digitalización, por hoja 0.04 

49 Copia simple tamaño oficio o digitalización, por hoja 0.05 

50 Copia certificada tamaño carta, por hoja 1 

51 Copia certificada tamaño oficio, por hoja 1.19 

52 Por el estudio y, en su caso, trámite de la solicitud de concesión de servicio público o especial de 
transporte en cualquiera de sus modalidades o por su regularización. 

1 

53 Por la revisión física mecánica de los vehículos destinados al servicio público o especializado de 
transporte en cualquiera de sus modalidades para el refrendo anual de una concesión o renovación de 
permiso. 
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I Colectivo,                                                                                                           Zona 1 30 

II Taxi,  mixto,  salvamento  y  arrastre,  escolar,  de personal, turístico, para personas con discapacidad y 
de carga.                                 Zona 1 

22 

III Colectivo,                                                                                                           Zona 2 20 

IV Taxi,  mixto,  salvamento  y  arrastre,  escolar,  de personal, turístico, para personas con discapacidad y 
de carga.                                 Zona 2 

15 

V Por la revisión de las instalaciones para prestar el servicio de depósito y guarda de vehículos 22 

54 Por la tramitación o en su caso, expedición de autorización para instalar publicidad en vehículos de 
transporte público, con vigencia de hasta un año por cada mes de la vigencia solicitada: 

 

I Lateral Colectivo. 5 

II Posterior Colectivo. 5 

III Integral Colectivo. 10 

IV Posterior-Interior Colectivo 10 

V Integral Interior Colectivo 10 

VI Taxi Exterior 1 

VII Taxi Lateral interior 1 

VIII Otros medios electrónicos para  transmitir publicidad al usuario. 5 

55 Por la tramitación, estudio de campo y diagnóstico de factibilidad para autorización de modificación de 
ruta de transporte público colectivo 

50 

56  Por la modificación de ruta de transporte público colectivo 10 

57 Por la expedición de la identificación de conductor de vehículo de servicio público o especial de 
transporte en cualquiera de sus modalidades; 

1 

58  Por la expedición de constancia de no infracción a la Ley de Movilidad para el Transporte Público del 
Estado de Querétaro 

2 

59 Por la modificación de beneficiario 1 

60 Inscripción Padrón de Proveedores Persona Física 5 

61 Inscripción Padrón de Proveedores Persona Moral 12.50 

62 Por la reposición de tarjeta ya sea  preferencial o general de prepago 0.500 

63 Apoyo  a la formación de los operadores de transporte de servicio público 2018. 5.5 

64 Por la revisión física mecánica extraordinaria de los vehículos destinados al servicio público o 
especializado de transporte en cualquiera de sus modalidades, para el refrendo anual de una concesión 
o renovación de permiso. 

 

I Colectivo,                                                                                                           Zona 1 35 

II Taxi,  mixto,  salvamento  y  arrastre,  escolar,  de personal, turístico, para personas con discapacidad y 
de carga.                                 Zona 1 

27 

III Colectivo,                                                                                                           Zona 2 25 

IV Taxi,  mixto,  salvamento  y  arrastre,  escolar,  de personal, turístico, para personas con discapacidad y 
de carga.                                 Zona 2 

20 

V Por la revisión de las instalaciones para prestar el servicio de depósito y guarda de vehículos 27 

65 Por pago de Bases de Licitación Pública  45 

66 Inscripción de prórroga de vida útil de unidad vehicular por un año 5 

67 Inscripción de Conductor de vehículo destinado a servicio público o especial de transporte, en 
cualquiera de sus modalidades 

1 

68 Inscripción del Refrendo de una concesión de servicio de transporte público o especial en cualquiera de  
sus modalidades 

1 

69 Permiso temporal para operar unidades del Transporte Público 4 

70 Por la revisión físico mecánica extemporánea por cambio de vehículo destinados al servicio público o 
especializado de transporte en cualquiera  de sus modalidades. 

3 

71 Por la constancia de trámite de permiso especializado  1 
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* Por lo que respecta al consecutivo 54 correspondiente a “Por la tramitación o en su caso, expedición de autorización para 
instalar publicidad en vehículos de transporte público, con vigencia de hasta un año por cada mes de la vigencia solicitada” 
fracciones VI  “taxi exterior” y VII “taxi lateral interior”; serán aplicables únicamente a aquellas unidades vehiculares que 

cumplan con lo establecido en el artículo 173 de la Ley de Movilidad para el Transporte  del Estado de Querétaro. 
 
*La presente lista de precios permanecerá vigente hasta en tanto se emita una nueva. 
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PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO 

 
PERIODOS VACACIONALES Y DÍAS INHÁBILES 2019 

  
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 4 de enero de 2019. 

 
Con fundamento en los artículos 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 18 de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 15 fracción I y 27 del Reglamento de la Procuraduría Estatal de 
Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, en relación con los numerales 180 de la Ley de Protección Ambiental 
para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro y 29 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro y, con el objeto de organizar adecuadamente las labores propias de este Organismo, en concordancia con los 
artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se procede a establecer lo siguiente: 
 

4. Que el horario de atención al público es de las 08:30 a 16:00 horas de lunes a viernes. 
 

2. Se señalan dos periodos vacacionales de los que habrá de gozar el personal, para el año dos mil diecinueve, cuyos días 
no serán contados para los plazos otorgados en los procedimientos administrativos, y en los cuales, solo se prestará el 
servicio de recepción de denuncias o acciones populares en los términos de los artículos 126 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, 198 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, 30 y 42 del 
Reglamento de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, estando a cargo de esta 
Procuraduría la guardia que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
Primero.- del 22 de julio al 2 de agosto de 2019. 
Segundo.- del 20 de diciembre de dos mil 2019 al 6 de enero de 2020. 
 
3. Se considerarán como días inhábiles de 2019, y por lo tanto no transcurren los plazos procesales, los siguientes:  
1° de enero (decretado día no laborable a nivel nacional) 
4 de febrero (por el 5 de febrero conmemoración de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1971),  
18 de marzo (por 21 de marzo aniversario del natalicio de Benito Juárez) 
18 y 19 de abril  (días de asueto en virtud de semana santa) 
1° de mayo, (en conmemoración del día del trabajo) 
16 de septiembre (celebración del día de la independencia de México de 1810) 
1º y 18 de noviembre, (conmemoración de muertos y aniversario de la Revolución Mexicana del 20 de noviembre de 1910) 
12, 25  (día de asueto en virtud de convenio) 
 

Santiago de Querétaro, Qro, a 4 de enero de 2019. 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

LIC. JOSÉ LUIS PEÑA RÍOS 

 
Procurador Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano de conformidad con el artículo 22 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, por designación del Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro el 
MVZ Francisco Domínguez Servién en fecha 01 de diciembre de 2018. 

 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN.  



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 317 

COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
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Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE ARROYO SECO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 

El suscrito, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso de 

las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I y V del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de diciembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., ratificó el Acuerdo por el que se aprueban y autorizan descuentos por pronto pago en el Impuesto 
Predial del Ejercicio Fiscal 2019, mismo que se transcribe textualmente a continuación:  
 

“Miembros del H. Ayuntamiento:  
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 12 y 13 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro; 30 fracción I, XI y XII, 48 fracción IX, X y 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
13, 48 fracción II numeral 2 incisos b) de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2019; 
1, 17, 33, 34 y 36 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro; 2, 3, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por 
el que se aprueban y autorizan descuentos por pronto pago en el Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2019; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 15 fracción I del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su 
patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo 
vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, 
la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos.  
 

3. Que de conformidad con el artículo 102 fracción I en concatenación con numeral 27 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, se reconoce como autoridad hacendaria municipal, al Ayuntamiento, que es el órgano colegiado 
de representación popular depositario de la función pública municipal cuyo propósito es el de reunir y atender las 
necesidades colectivas dentro de sus respectivas jurisdicciones.  
 

4. Que de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 3 y 5 del Reglamento Interior del Municipio de Corregidora, Querétaro, y 

30 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento, cuenta con atribuciones de 
establecer y definir acciones, criterios y políticas con que deban manejarse los asuntos y recursos del municipio, así como 
para interpretar la legislación municipal y dictar las disposiciones generales o particulares que se requieran para el eficaz 
cumplimiento de sus fines.  
 

5. Que mediante lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, los 

presidentes municipales son solidariamente responsables con los titulares de las dependencias encargadas de las finanzas 
públicas municipales, respecto de la vigilancia y control que deben ejercer para lograr la mayor recaudación en sus 
jurisdicciones y también para conseguir que los ayuntamientos obtengan las percepciones que legítimamente les 
correspondan.  
 

6. Que el titular de la Dependencia encargada de las finanzas públicas, tiene la facultad legal de proponer al ayuntamiento 

las medidas o disposiciones tendientes a mejorar la hacienda municipal.  
 

7. Que con fecha 10 de diciembre, se recibió el oficio STF/DF/869/2018, signado por el L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, en 

su carácter de Secretario de Tesorería y Finanzas, documento mediante el cual remite para su consideración valoración y 
aprobación del H. Ayuntamiento, la propuesta de descuento por pronto pago, en la captación del impuesto predial para el 
ejercicio fiscal de 2019 del Municipio de Corregidora, Qro.  
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PRIMERO. Que en términos del artículo 102, fracción I, se considera como autoridad hacendaria –entre otras- a el 

Ayuntamiento de Corregidora: 
 
“…ARTÍCULO 102. Son autoridades hacendarias las siguientes: 
 
I. El ayuntamiento;” 
 
SEGUNDO. Que el artículo 40 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, establece en su 

parte medular que: 
 
“…Artículo 40. El pago del Impuesto podrá hacerse por anualidad, excepto los predios de fraccionamiento en proceso 
de ejecución, hasta el término del primer bimestre de cada año. 
 
(…) 
 
El pago del Impuesto al hacerse por anualidad anticipada, durante el primer bimestre de cada año, tendrá las 
siguientes reducciones: 
 
a) Hasta el veinte por ciento sobre la cantidad total que le corresponda pagar, en caso de que el pago se 
efectúe en el mes de enero. 
b) Hasta el ocho por ciento sobre la cantidad total que le corresponda pagar, en caso de que el pago se 
efectúe en el mes de febrero. 
 
Los ayuntamientos, mediante acuerdo, determinarán el porcentaje de reducción aplicable a cada ejercicio 
fiscal sin que excedan de los porcentajes señalados en el presente artículo…” 
 
Al tenor de lo expuesto, se solicita al H. Ayuntamiento: 
 
La aprobación -en beneficio de la ciudadanía del Municipio de Corregidora, Querétaro- del descuento en el pago anual 
del Impuesto Predial anticipado para el año 2019, conforme a lo siguiente: 

 

Mes/Año Descuento 

Enero 2019 20% veinte por ciento 

Febrero 2019 8% ocho por ciento 

 
El estímulo fiscal antes previsto será aplicable para aquellos predios considerados como Predios Urbanos edificados, los 
cuales son aquellos que contengan construcciones permanentes o en proceso, cuyo valor catastral de dichas 
construcciones represente por los menos un diez por ciento del valor catastral del terreno. 
 
Exceptuándose de los anterior, los predios de fraccionamientos en proceso de ejecución. 
 
8. Es así que el L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Tesorería y Finanzas, propone que, en beneficio de la 

ciudadanía del Municipio de Corregidora, Querétaro, se autorice en el pago por anualidad anticipada del Impuesto Predial 
para el año 2019, un descuento del 20% veinte por ciento, a quienes realicen el pago en enero y de un 8% ocho por ciento, 
si se realiza el pago en el mes de febrero. 
 
9. Que en términos del artículo 48 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en correlación con el 

numeral 18 fracciones II y III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., le 
corresponde al Secretario de Tesorería y Finanzas la aplicación de las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento 
del presente Acuerdo.  
 
10. Una vez integrado de manera completa el expediente que nos ocupa, los integrantes de las Comisiones de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública y Gobernación, se reunieron para el estudio y análisis correspondiente y, en consecuencia, con 
los argumentos esgrimidos en la reunión de trabajo y con fundamento en la legislación vertida en el párrafo inicial, así como 
lo referido en los Considerandos, someten a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro, el 
siguiente: 
 
  A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la reducción por pronto pago en el Impuesto Predial del año 2019, mediante la aplicación 
de un descuento del 20% (veinte por ciento) a quienes realicen el pago en enero, y de un 8% (ocho por ciento) si se 

realiza el pago en el mes de febrero ambos del año 2019, en términos de los considerandos 7 y 8 del presente instrumento.  
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SEGUNDO.- Se aprueba y autoriza la aplicación de las disposiciones bajo las estimativas establecidas en los considerandos 

7 y 8 del presente ordenamiento, para efectos del impuesto predial causado durante el ejercicio fiscal 2019.  
 
TERCERO.-. Se instruye al Secretario de Tesorería y Finanzas a realizar las acciones necesarias para garantizar el 

cumplimiento del presente Acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 01 primero de enero de 2019 (dos mil diecinueve).  

 
SEGUNDO.- El plazo para la aplicación del descuento señalado en el acuerdo primero del presente, será a partir del día 1° 

(primero) de enero de 2019 (dos mil diecinueve) y terminará el 28 veintiocho de febrero del mismo año.  
 
TERCERO. - Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”, con costo al Municipio de Corregidora, Qro., en términos del artículo 21 del Código Fiscal Local. 
 
CUARTO. - Notifíquese al titular de la Secretaría de Tesorería y Finanzas Municipal, a la Entidad Superior de Fiscalización 

del Estado de Querétaro y a la Secretaría de Control Interno y Combate a la Corrupción para conocimiento y a la Dirección 
de Comunicación Social para su debida difusión…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 20 DE DICIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO) ATENTAMENTE: LIC. 
ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE DE COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA; C. EDUARDO RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS, REGIDOR INTEGRANTE; C 
RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ., REGIDOR INTEGRANTE; C. ALMA IDALIA SÁNCHEZ PEDRAZA; REGIDORA 
INTEGRANTE; C. CARLOS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ., SÍNDICO INTEGRANTE, RUBRICAN.-----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS QUE 
HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 20 (VEINTE) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
2018 (DOS MIL DIECIOCHO).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------- DOY FE ---------------------------------------------------------------------------- 

 
 

A T E N T A M E N T E 

 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 

El suscrito, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso de 

las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I y V del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de diciembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza la inclusión de diversas obras al Programa de Obra 
Anual 2018, solicitadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), mismo que se 

transcribe textualmente a continuación:  
 
“Miembros del H. Ayuntamiento:  

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 30, 
fracciones I, XII y XXXIII, 44 y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2, 5, 6, 15 y 16 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; 28 y 29, fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 15, 
fracciones V y XXXV, 34 numerales 2 fracción III y 3 fracción IV y los artículos 34 punto 2 fracción VI, 116 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, corresponde a éste H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 
Acuerdo que aprueba y autoriza la inclusión de diversas obras al Programa de Obra Anual 2018, solicitadas por el 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM); y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
establece que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, definiendo a su vez las bases legales que le regulan. En correlación a lo anterior el artículo 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, define y establece al Municipio Libre como la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro. 

 
2. Una de las bases legales del Municipio Libre es la inherente al reconocimiento de un “Gobierno Municipal” al 
establecerse en la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que los 
municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. El reconocimiento 

constitucional referido dentro de este apartado ha sido llevado a la legislación local al incluirse dicho principio en el artículo 2 
Párrafo Primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
3. En este orden de ideas es importante señalar que la base contenida en el artículo 115, fracción II,  Párrafo Segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta a los Municipios para emitir y aprobar disposiciones 
que organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, situación que es robustecida 

con lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro al establecerse aquí los 
mismos principios. 
 
4. En concordancia el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro dispone que los municipios son 
autónomos para organizar la administración pública municipal, contando con autoridades propias, funciones 

específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera 
exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
5. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 5 fracción 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es facultad de los Municipios manejar, conforme a la 
ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 

correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por 
parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
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Las contribuciones que los Municipios tienen derecho a percibir son de tres tipos: 
 

a) Aquellas que se establezcan sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las 

bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 
6. Que el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que las aportaciones federales que con cargo al fondo de 

aportaciones para la infraestructura social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población 
que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema los siguientes rubros: 
 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 
urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica 
educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y 
 
b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal. 
 
En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal que les correspondan para la realización de un programa de desarrollo institucional. Este programa será 
convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal correspondiente y el 
Municipio de que se trate. 
 
Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en cada caso, para 
ser aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en dicho artículo. 
 
7. Que así mismo, el artículo citado con antelación, señala que son obligaciones de los Municipios, las siguientes: 
 

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, 
su ubicación, metas y beneficiarios; 
 
II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la 
programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 
 
III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; 
 
IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados, y 
 
V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y protección 
del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 
 
8. Que por su parte la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, tiene por objeto regular el gasto que en materia de 
obra pública realicen los gobiernos del Estado y los Municipios, así como cualquier organismo de la Administración Pública 
Estatal, los fideicomisos o aquellos particulares que con recursos públicos del Estado o de los Municipios ejecuten obras 
tipificadas como públicas, de la misma forma todas las actividades relativas a la planeación, programación, proyecto, 
presupuestación, contratación, ejecución, verificación y control, operación, mantenimiento y demolición de la obra pública. 
 
9. Que el artículo 2 del ordenamiento señalado con antelación, refiere que se considera obra pública, a todo aquel trabajo 
relacionado con ésta y que se realice con fondos públicos estatales o municipales, considerándose así entre otras las 
siguientes: 
 

I. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición de los bienes 
inmuebles.  

 
II. Los servicios relacionados con la misma. 

 
III. Los proyectos integrales que comprendan desde el diseño de la obra hasta su cabal terminación. 
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IV. Los trabajos de infraestructura urbana o agropecuaria.  

 
V. Cualquier trabajo relativo a las áreas abiertas, vialidades, mobiliario y equipamiento urbano. 

 
VI. Las actividades relacionadas con la obra pública que se desarrollen por encargo de las dependencias, 

entidades o municipios.  

 
VII. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

 
10. Que el artículo 5 de la Ley en comento, dispone que estarán sujetas a las disposiciones de esta ley, toda obra pública 
que contrate el Estado y los Municipios; asimismo, cualquier actividad relacionada con la obra pública que aquellas 
contraten y se realicen con cargo total o parcial a: 
 

I Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebre el Ejecutivo Estatal con la participación que en su caso 
corresponda a los Municipios. 
 

II Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebren el Ejecutivo Estatal, con la participación que en su caso 
correspondan a los organismos no gubernamentales o a los particulares por sí mismos.  
 

III Los fondos municipales. 
 
11. Que el artículo 6 de Ley en cita establece que la ejecución de la obra pública que realicen las dependencias, Entidades, 
Municipios y particulares con cargo total o parcial a fondos acordados por la Federación, conforme a los convenios entre los 
Ejecutivos Federal y Estatal, estarán sujetas, adicionalmente a las disposiciones de lo ordenado por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con la misma, Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado, su Reglamento y a lo pactado en los convenios descritos por el artículo 5 de la misma ley. 
 
12. Que el artículo 15 del ordenamiento legal en mención dispone en su parte conducente que las dependencias, entidades 
y Municipios elaborarán los programas anuales de obra pública y en particular de cada una de estas inversiones con sus 
respectivos expedientes técnicos y presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del 
desarrollo del Estado y sus Municipios, considerando, los siguientes aspectos:    
 

I. La rentabilidad social, económica y ambiental con base en los estudios de factibilidad de la inversión que se 
requieran. 
  
II. Los recursos necesarios para la etapa de ejecución, así como los gastos de operación del proyecto. 
  
III. Las unidades responsables de su ejecución. 
  
IV. La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra en donde se realizará la obra pública, así como la obtención 
de los permisos y las autorizaciones. 
 
 V. Las características y las condiciones ambientales, climáticas y geomórficas de la región donde se realizará la obra 
pública, debiendo presentar un programa de restauración cuando se cause un impacto ambiental adverso. 
  
VI. Los trabajos de manejo tanto preventivo como correctivo. 
  
VII. Los trabajos e infraestructura y las complementarias que requiera la obra. 
  
VIII. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios indispensables, incluyendo las normas y 
especificaciones de construcción aplicables, así como los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarias. 
  
IX. Las demás previsiones que deberán tomarse en consideración según la naturaleza y características de la obra. 
  
X. Los programas de obra pública indicarán las fechas previstas para la iniciación y terminación de todas sus fases, 
considerando todas las acciones previas a su ejecución. 

 
13. Que la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, dispone en su artículo 28 que el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEM) es el órgano rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los 
lineamientos estatales sobre la materia.  
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14. Que por su parte el artículo 29, fracción VIII del ordenamiento señalado, en la numeral precedente faculta al COPLADEM 
para elaborar y presentar la propuesta de obra municipal. 
 
15. Que el artículo 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, dispone que los municipios dentro de sus 
posibilidades presupuestales, ejecutarán o contratarán la ejecución de obra pública de conformidad con los que establecen 
las leyes y las disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
16.  Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 (dieciséis) de enero de 2018 (dos mil dieciocho) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza la modificación al Programa de Obra 
Anual 2017 y Aprobación del Programa de Obra Anual (POA) correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018, solicitadas 
por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM). 

 
17. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de marzo de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza la inclusión de diversas obras al Programa de Obra 
Anual 2018, solicitadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), derivadas del Acta 
de la Décimo Séptima Sesión Ordinaría. 

 
18. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 (treinta) de abril de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza la inclusión de diversas obras al Programa de Obra 
Anual 2018, solicitadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), derivadas del Acta 
de la Décimo Octava Sesión Ordinaría. 

 
19. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 (quince) de mayo de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza la inclusión de diversas obras al Programa de Obra 
Anual, solicitadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), derivadas del Acta de la 
Décimo Novena Sesión Ordinaría de fecha 27 de abril de 2018. 

 
20. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 (diez) de julio de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza la inclusión de diversas obras al Programa de Obra 
Anual 2018, solicitadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), derivadas del Acta 
de la Vigésima Sesión Ordinaría. 

 
21. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 (siete) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza la inclusión de diversas obras al Programa de Obra 
Anual 2018, solicitadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), derivadas de las 
Actas Vigésima Primera y Vigésima Segunda de las Sesiones Ordinarías de dicho Comité. 

 
22. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 (treinta) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza la inclusión de diversas obras al Programa de Obra 
Anual 2018, solicitadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), derivadas del Acta 
de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de dicho Comité. 

 
23. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de septiembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza la inclusión de diversas obras al Programa de Obra 
Anual 2018, solicitadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), derivadas del Acta 
de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de dicho Comité. 

 
24. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba y autoriza la inclusión de diversas obras al Programa de Obra 
Anual 2018, solicitadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), derivadas del Acta de 

Sesión Extraordinaria Décimo Séptima de fecha 26 de septiembre de 2018 de dicho Comité. 
 
25. En fecha 19 de diciembre de 2018, se llevó a cabo la Primera Sección Ordinaría del Comité de Planeación y 
Desarrollo Municipal (COPLADEM), para tratar diversos puntos en los cuales la adecuación al POA 2018. 

 
1.- Se informa que en sesión extraordinaria de Copladem de fecha 26 de Septiembre de 2018 en el punto 2 se solicitó 

autorización para incluir paquete de obras en el POA 2018 por el monto de $23, 720,000.00 como sigue: 
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DESCRIPCIÓN LOCALIDAD PERIODO DE EJECUCIÓN BENEFICIARIOS MONTO

ADECUACIÓN DE GASA DE ACCESO A PASO INFERIOR VEHICULAR 

EN PUENTE VILLA CORREGIDORA EL PUEBLITO SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 14,000 HAB. 900,000.00$               

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CORREGIDORA BRAVO SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 700 ALUMNOS 2,600,000.00$            

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y TRABAJOS 

DE MANTENIMIENTO EN ESCUELA PRIMARIA LIC. BENITO JUAREZ 

EN LA COMUNIDAD DE LA POZA LA POZA SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 44 ALUMNOS 700,000.00$               

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO PARA INGRESO A 

FRACCIONAMIENTO PIRÁMIDES PIRAMIDES SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 3600 HAB. 4,100,000.00$            

OBRAS DE MANTENIMIENTO VIAL EN COLONIA EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 825 HAB. 3,000,000.00$            

ADECUACIÓN DE ESPACIO PARA OFICINAS EN EL AUDITORIO DEL 

CAM MUNICIPAL EL PUEBLITO SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 183,000 HAB. 11,220,000.00$          

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN DE CALLE HIDALGO SEGUNDA 

ETAPA EL PUEBLITO SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 1465 HAB. 1,200,000.00$            

DIRECTO 2018  $         23,720,000.00  
 

Por otro lado en este mismo paquete se encuentra la obra denominada “ADECUACIÓN DE ESPACIO PARA OFICINAS 
EN EL AUDITORIO DEL CAM MUNICIPAL” por un monto de $ 11, 220,000.00 y “CONSTRUCCIÓN DE CAMINO 
PARA INGRESO A FRACCIONAMIENTO PIRÁMIDES”  por un monto de $4, 100,000.00 

 
2.   Sin embargo, por consideraciones técnicas, económicas y administrativas respecto de lo señalado en el párrafo 

anterior, se solicita dar de baja las obras arriba señaladas y que fueron autorizadas en el POA 2018 aprobado en la 
sesión extraordinaria del 26 de septiembre de 2018, quedando integrada la propuesta de la siguiente manera: 

 
DESCRIPCIÓN LOCALIDAD PERIODO DE EJECUCIÓN BENEFICIARIOS MONTO

ADECUACIÓN DE GASA DE ACCESO A PASO INFERIOR VEHICULAR

EN PUENTE VILLA CORREGIDORA EL PUEBLITO SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 14,000 HAB. 900,000.00$              

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CORREGIDORA BRAVO SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 700 ALUMNOS 2,600,000.00$          

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y TRABAJOS

DE MANTENIMIENTO EN ESCUELA PRIMARIA LIC. BENITO JUAREZ

EN LA COMUNIDAD DE LA POZA LA POZA SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 44 ALUMNOS 700,000.00$              

OBRAS DE MANTENIMIENTO VIAL EN COLONIA EMILIANO ZAPATA

EMILIANO ZAPATA SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 825 HAB. 3,000,000.00$          

ESPACIO DE DESCANSO ECUMENICO EN EL C4 DE CORREGIDORA EL PUEBLITO 4 SEMANAS 450 POLICIAS 900,000.00$              

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL MODULO DE

SEGURIDAD CIUDADANA EN COLONIA CUMBRES DEL ROBLE CUMBRES DEL ROBLE 18 SEMANAS 1796 HAB. 1,500,000.00$          

CONSTRUCCIÓN DE SEGUNDA ETAPA DEL EDIFICIO SEDE DEL

ARCHIVO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL EL PUEBLITO 16 SEMANAS 181,684 HAB. 2,300,000.00$          

OBRAS DE COMFORMACIÓN DE TERRENO PARA RECIBIR

ESCURRIMENTOS PLUVIALES EN AREAS DE LA UNIDAD DEPORTIVA

DE EL PUEBLITO EL PUEBLITO 15 SEMANAS 5861 HAB. 1,800,000.00$          

TRABAJOS DE REPARACIONES MAYORES EN LA ALBERCA DE LA

UNIDAD DEPORTIVA DEL PUEBLITO 1ER ETAPA EL PUEBLITO 20 SEMANAS 18,000 HAB. 8,820,000.00$          

TRABAJOS DE URBANIZACIÓN DE CALLE HIDALGO SEGUNDA

ETAPA EL PUEBLITO SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 1465 HAB. 1,200,000.00$          

DIRECTO 2018  $         23,720,000.00  
 
26. Por lo cual, una vez vistos los documentos que obran en el expediente relativo y el proyecto remitido, se determina 
llevar a cabo la aprobación del proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 
Por lo que se, elabora, autoriza y ratifica el contenido de la presente resolución y someten a la consideración de este H. 
Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. -Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 15 de Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 30, 

fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 116 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Querétaro, el H. Ayuntamiento de Corregidora aprueba y autoriza las modificaciones e inclusiones de obras en 
el Programa de Obra Anual conforme a los términos que se describen en el considerando 25 (veinticinco). 
 
SEGUNDO. - Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, se autoriza e instruye las Secretarías de Obras Públicas, de Tesorería y Finanzas, para que den puntual 
cumplimiento al presente Acuerdo, dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una de ellas corresponda y 
remitan las constancias de cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 
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TERCERO. -Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas para que dé seguimiento al cumplimiento del presente Acuerdo y 

deberá informar de ello a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. - Los rubros no modificados en el presente instrumento quedan intocados por lo que se deberá dar cumplimiento 

a ello de manera concreta y precisa hasta su liquidación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la Sesión de Cabildo correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H. Ayuntamiento la 

Gaceta Municipal “La Pirámide” y en el periódico oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” ambos a costa del Municipio, 
atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por determinación del Cuerpo Colegiado de Corregidora, en 
términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en correlación al artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. - Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas dar aviso a la Secretaría de Planeación y Finanzas en los 

términos que correspondan. 
 
CUARTO. - Comuníquese lo anterior a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, a las Secretarías de 

Obras Públicas del Municipio, de Desarrollo Social, de Tesorería y Finanzas, Control Interno y Combate a la Corrupción 
todas del Municipio de Corregidora, así como al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Corregidora, Qro…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 20 DE DICIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO) ATENTAMENTE: LIC. 
ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL, RUBRICA.----------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS QUE 
HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 20 (VEINTE) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
2018 (DOS MIL DIECIOCHO).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------DOY FE --------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 

El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV y V del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y 
  

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de septiembre de 2018 (dos mil dieciocho), el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la Declaración de Procedencia de Regularización del 
Asentamiento Humano denominado “Santa Cecilia”, la autorización del Plano de Lotificación, la Nomenclatura de 
Calles, la Autorización de Venta de Lotes, así como la Denominación del Asentamiento Humano “Santa Cecilia”, 
ubicado en la Fusión de las Fracciones 8 y 10 resultantes de la Parcela 1 Z-1 P1/2 perteneciente al Ejido La Negreta, 
Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), mismo que se 

transcribe textualmente a continuación: 
 

“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 6 fracción IV de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 13, 14 fracción III, 
17, 21, 22, 28, 32, 82 al 99, 109 al 118, 140 al 170, 237, 250 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; 5, 15, 18 y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro; 15 
fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde a este H. 
Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo que autoriza la Declaración de Procedencia de Regularización del 
Asentamiento Humano denominado “Santa Cecilia”, la autorización del Plano de Lotificación, la Nomenclatura de 
Calles, la Autorización de Venta de Lotes, así como la Denominación del Asentamiento Humano “Santa Cecilia”, 
ubicado en la Fusión de las Fracciones 8 y 10 resultantes de la Parcela 1 Z-1 P1/2 perteneciente al Ejido La Negreta, 
Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) cuyo expediente 
administrativo obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAC/CAI/067/2018, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que organicen la 
administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 
 

3. Que el artículo 3 fracción XIII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, define al Desarrollo Urbano el proceso de planeación y regulación de la Fundación, Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población;  

 

4. En relación al tema en estudio, el artículo 6 fracciones de la Ley General Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano señala: 

 

“ARTICULO 6o.- Se considera de utilidad pública: 
 

I. La Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y Crecimiento de los Centros de Población;… 
 

IV. La regularización de la tenencia de la tierra en los Centros de Población; …” 
 

5. Que la Ley referida en el considerando anterior establece en su artículo 6 que las atribuciones que en materia de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población tiene el 
Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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6. Asimismo con el objeto de coadyuvar en la regularización del Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera 
irregular, es decir fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con el Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Urbano y la Regularización Integral de Asentamientos Humanos en el Municipio de Corregidora, que crea el “Programa 
de Regularización Integral de Asentamientos Humanos Irregulares”, instrumento jurídico que tiene como finalidad dar 
certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los particulares. 

 
7. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 2, 6 de la Ley General Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano ; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 13, 14 fracción III, 17, 21, 22, 28, 32, 82 al 99, 109 al 118, 140 al 170, 
237, 250 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro abrogado en correlación al 
Artículo Sexto Transitorio del mismo ordenamiento en vigor, el Municipio de Corregidora, Qro., es competente para 

formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como 

para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 
 

8. Que mediante oficio número 1.8.22.1/T/0886/2018 de fecha 27 de julio de 2018, el Lic. José Manuel Salvador 

Sánchez Gómez, Delegado Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable en Querétaro, solicitó a la Secretaria del 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora la autorización de la Regularización, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional de Lotes del asentamiento humano denominado “Santa Cecilia”, 
ubicado en la fusión de las fracciones 8 y 10 resultantes de la parcela 1 Z-1 P1/2 del ejido La Negreta, en el Municipio de 
Corregidora, Qro. 

 
9. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio número 

SAY/DAC/CAI/701/2018, de fecha 02 de agosto de 2018, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas de este municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a cabo el 
estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 
 

10. En respuesta a lo anterior el Arq. Fernando Julio César Orozco Vega, Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de este Municipio emitió el oficio número SDUOP/DUU/DAU/1494/2018, mediante el cual remite a la 
Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica No. SDUOP/DDU/DAU/OT/103/2018, dentro de la cual se contienen los 

siguientes aspectos y consideraciones: 
 
DATOS DEL PREDIO: 
 
UBICACIÓN: Fusión de las Fracciones 8 y 10 resultantes de la Parcela 1 Z-1 P1/2 

EJIDO: La Negreta 

DENSIDAD AUTORIZADA HM-3-30-At (Alta)  

SUPERFICIE m²: 11,378.44 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
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ANTECEDENTES: 
 

10.1. Mediante Título de Propiedad No. 000000003462 de fecha 22 de junio de 2007, el Registro Agrario 

Nacional hizo constar la acreditación de propiedad de la parcela 1 Z-1 P1/2 del ejido La Negreta, Municipio 
de Corregidora, Qro., a favor de M. Cecilia García Olvera, con superficie de 9-21-22.02 hectáreas. Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Real  
243623/1 de fecha 17 de agosto de 2007. 
 

10.2. Mediante Escritura Pública 28,422 de fecha 15 de febrero de 2010, el Lic. Santos Jesús Martínez 

Reséndiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 20 de esta demarcación notarial, hizo constar la 
constitución de una asociación civil denominada “Colinas del Sur Segunda Sección” A.C., cuyo objeto es 
prestar toda clase de servicios tendientes a la regularización y mejoramiento del predio identificado como 
parcela 1 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, Municipio de Corregidora, sobre el que se desarrolla la colonia a 
denominarse Colinas del Sur (sic.). Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 

Estado de Querétaro bajo el folio de personas morales 9075/01 de fecha 08 de marzo de 2010. 
 

10.3. Mediante oficio DDU/888/2010 de fecha 06 de julio de 2010, la Dirección de Desarrollo Urbano autorizó 

la subdivisión de la Parcela 1 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, misma que se dividió en 10 Fracciones, 
condicionada a respetar la restricción por alineamiento donde la fracción quinta y la décima quedaron 
afectadas en su totalidad por  el cruce del libramiento sur-poniente y por la calle en proyecto al noreste de 
la parcela respectivamente. 
 

10.4. Mediante oficio SEGOB/541/2010 de fecha 04 de octubre de 2010, la Secretaría de Gobierno del 

Municipio de Corregidora informó que el asentamiento irregular hasta ahora conocido como “Colinas del 
Sur, 2da sección” modificó su denominación a “Santa Cecilia”, lo anterior con la finalidad de que todas las 
autorizaciones dentro del proceso de regularización correspondan al nombre que permanecerá en el 
asentamiento. 
 

10.5. Mediante Escritura Pública 39,218 de fecha 28 de junio de 2011, la Lic. Estela de la Luz Gallegos, 

Notaria Titular de la Notaría 31 de esta demarcación, hizo constar el Poder general para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y de riguroso dominio que otorgan los señores Joel Arias Rivera y 
Cecilia García Olvera a favor de Corett (Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra) con 
carácter de irrevocable, por lo que ve a la fracción de la parcela 1 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta con 
superficie de 10,211.82m2. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el Folio Real 400449/02 de fecha 18 de enero de 2012. 
 

10.6. Mediante Escritura Pública 27,108 de fecha 18 de agosto de 2011, el Lic. Enrique Javier Olvera 

Villaseñor, Notario Titular de la Notaría Pública 21 de esta demarcación, hizo constar el Mandato especial 
irrevocable para pleitos y cobranzas, para administrar bienes y para ejercer actos de dominio, que otorga 
la señora Cecilia García Olvera a favor de Corett  (Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra), por lo que ve a la Fracción 10 que se segregó de la parcela 1 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta con 
superficie de 1,166.62m2. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el Folio Real 400451/02 de fecha 20 de enero de 2012. 
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10.7. Mediante oficio DDU/DPDU/500/2012 de fecha 06 de junio de 2012, la Dirección de Desarrollo Urbano 

del Municipio de Corregidora autorizó la corrección de la Subdivisión otorgada mediante el oficio 
DDU/888/2010 expediente SP-51/10 y fecha 06 de julio de 2010, para el predio ubicado en la Parcela 1 Z-
1 P1/2  perteneciente al Ejido La Negreta. 
 

10.8. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 05 de abril de 2013, el H. Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización del Cambio de Uso de Suelo de Protección Agrícola de 
Temporal (PAT) a Habitacional para las Fracciones 8 y 10 de la Parcela 1 Z-1 P1/2 perteneciente al Ejido 
La Negreta, Municipio de Corregidora, Qro, con una superficie de 10,211.82 m2 y 1,166.62 m2. 
 

10.9. Mediante oficio DDU/DPDU/815/2013 de fecha 17 de septiembre de 2013, la Dirección de Desarrollo 

Urbano del Municipio de Corregidora autorizó la corrección de la Subdivisión otorgada mediante el oficio 
DDU/DPDU/500/2012 expediente SP-51/10 y fecha 06 de junio de 2012, para el predio ubicado en la 
Parcela 1 Z-1 P1/2  perteneciente al Ejido La Negreta. 
 

10.10. Mediante Escritura Pública 51,061 de fecha 30 del mes de octubre de 2013, la Lic. Estela de la Luz 

Gallegos Barredo, Notaria Titular de la Notaría Pública 31 de esta demarcación, hizo constar la 
rectificación de escritura pública 39,218 de fecha 28 de junio de 2011 que contiene el otorgamiento del 
poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de riguroso dominio con carácter de 
irrevocable, por lo que ve a la modificación de las medidas y colindancias de la fracción 8 de la parcela 1 
Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, citadas en la misma. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Real 400449/03 de fecha 23 de abril de 2014. 
 

10.11. Mediante Escritura Pública 31,198 de fecha 07 del mes de noviembre de 2013, el Lic. Enrique Javier 

Olvera Villaseñor, Notario Titular de la Notaría Pública 21 de esta demarcación, hizo constar el acta  
modificatoria para rectificar el Mandato especial irrevocable para pleitos y cobranzas, para administrar 
bienes y para ejercer actos de dominio que se otorgó mediante Escritura Pública 27, 108 de fecha 18 de 
agosto de 2011, por lo que ve a la modificación de las medidas y colindancias de la fracción 10 de la 
parcela 1 Z-1 P1/2 del Ejido La Negreta, citadas en la misma. Inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Real 400451/03 de fecha 22 de noviembre 
de 2013. 
 

10.12. Mediante Certificado de Libertad de Gravamen de fecha 08 de octubre de 2015, el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro hizo constar que no se encontraron afectaciones, 
gravámenes y/o anotaciones que afectaran el predio identificado como Fracción 8 de la Parcela 1 Z-1 P1/2 
del Ejido La Negreta, inscrito en el folio real 400449. 
 

10.13. Mediante Certificado de Libertad de Gravamen de fecha 08 de octubre de 2015, el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro hizo constar que no se encontraron afectaciones, 
gravámenes y/o anotaciones que afectaran el predio identificado como Fracción 10 de la Parcela 1 Z-1 
P1/2 del Ejido La Negreta, inscrito en el folio real 400451. 
 

10.14. En fecha 06 de noviembre de 2015 se suscribió Convenio de Colaboración para la Escrituración de la 
Vivienda que celebra la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra y el Municipio de 

Corregidora, con el objeto de regularizar los asentamientos humanos que han surgido y crecido de manera 
irregular. 
 

10.15. Mediante oficio UMPC/OGR/025/2016 de fecha 30 de junio de 2016, la Dirección de Protección Civil del 

Municipio de Corregidora emitió el análisis de riesgos del asentamiento denominado “Santa Cecilia”, 
ubicado en las fracciones 8 y 10 de la parcela 1 Z-1 P1/2 ejido La Negreta, del cual se desprende una 
Opinión de Grado de Riesgo BAJO. 
 

10.16. Mediante oficio DDU/DPDU/1983/2016 de fecha 22 de septiembre de 2016, la Dirección de Desarrollo 

Urbano del Municipio de Corregidora autorizó la fusión de los predios ubicados en las Fracciones 8 y 10 
resultantes de la Parcela 1 Z-1 P1/2 pertenecientes al Ejido La Negreta, Municipio de Corregidora, 
formando una superficie total de 11,378.44m2. 
 

10.17. Mediante oficio DDU/DPDU/1444/2018 expediente USM-226/2015 de fecha 06 de junio de 2018, la 

Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora emitió el Dictamen de Uso de Suelo para el 
predio ubicado en la fusión de las fracciones 8 y 10 resultantes de la parcela 1 Z-1 P1/2 del ejido La 
Negreta, con una superficie de 11,378.44 m2 para un asentamiento humano consistente en un máximo de 
126 lotes habitacionales. 
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10.18. Mediante oficio DDU/DAU/1712/2018 de fecha 09 de julio de 2018, la Dirección de Desarrollo Urbano 

del Municipio de Corregidora emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación del asentamiento humano 
“Santa Cecilia”, ubicado en la fusión de las Fracciones 8 y 10 resultantes de la Parcela 1 Z-1 P1/2 del Ejido 
La Negreta, Municipio de Corregidora, Qro., quedando las superficies del asentamiento de la siguiente 
manera: 
 

CUADRO DE SUPERFICIES 

CONCEPTO SUPERFICIE (M2) % No. LOTES No.VIVIENDAS 

SUPERFICIE VENDIBLE 6,027.46 52.97 44 42 

SUPERFICIE VIALIDADES 5,229.81 45.96 0 0 

SUPERFICIE RESTRINGIDA DE ESCRITURACIÓN 0.00 0.00 0 0 

SUPERFICIE NO ESCRITURABLE 0.00 0.00 0 0 

SUPERFICIE DE ÁREA VERDE 121.17 1.06 1 0 

SUPERFICIE DE EQUIPAMIENTO 0.00 0.00 0 0 

TOTAL 11,378.44 100.00 45 42 

 
10.19. Mediante oficio 1.8.22.1/T/0886/2018 de fecha 27 de julio de 2018, el Lic. José Manuel Salvador Sánchez 

Gómez, Delegado Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable en Querétaro, solicitó a la Secretaria 
del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora la autorización de la Regularización, Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional de Lotes del asentamiento humano 
denominado “Santa Cecilia”, ubicado en la fusión de las fracciones 8 y 10 resultantes de la parcela 1 Z-1 
P1/2 del ejido La Negreta, en el Municipio de Corregidora, Qro. 
 

10.20. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/701/2018 de fecha 02 de agosto de 2018, el Lic. Samuel Cárdenas Palacios 
en su carácter de Secretario de Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas emitir la Opinión Técnica a la petición mencionada en el párrafo inmediato anterior. 
 

10.21. Mediante oficio SEGOB/DG/218/2018 de fecha 22 de agosto de 2018, la Dirección de Gobierno del 
Municipio de Corregidora emitió informe respecto al asentamiento humano irregular denominado “Santa 
Cecilia” señalado que de acuerdo a la información proporcionada por la asociación de colonos 
denominada Colinas del Sur Segunda Sección A.C., el asentamiento cuenta con una ocupación 
habitacional del 35%, servicios de red de agua potable y recolección de basura, así como una antigüedad 
de más de 10 años (sic.). 
 

11. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., emitió la siguiente:  

 
OPINIÓN TÉCNICA 

 
11.1. “Una vez analizados los documentos que se encuentran en la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., la 
información presentada, y con base a los puntos anteriormente expuestos así como de acuerdo con lo 
establecido en la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, los lineamientos del 
Convenio citado en el antecedente catorceavo y demás Ordenamientos Legales aplicables, una vez que 
se acreditaron los requisitos que establece el artículo 9 de la Ley anteriormente mencionada la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas CONSIDERA VIABLE la Declaración de Procedencia de 
Regularización del Asentamiento Humano denominado “Santa Cecilia”, la autorización del Plano de 
Lotificación, la Nomenclatura de Calles, la Autorización de Venta de Lotes, así como la 
Denominación del Asentamiento Humano “Santa Cecilia”, ubicado en la Fusión de las Fracciones 8 
y 10 resultantes de la Parcela 1 Z-1 P1/2 perteneciente al Ejido La Negreta, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

 
12. En lo que refiere a la nomenclatura de calles propuesta por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), y de 

conformidad con los archivos que obran en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 
Corregidora, Qro., respecto de la continuidad en la nomenclatura de las vialidades existentes en el Municipio, la 
nomenclatura que se autoriza es la siguiente: 

 

o San Miguel 
o Santa Mónica 
o San Francisco 
o Santa Rosa 
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13. En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente las autorizaciones señaladas en los párrafos anteriores, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (INSUS) se encuentra obligado a: 
 

13.1. Transmitir a título gratuito a favor del Municipio de Corregidora por concepto de Área Verde la 
superficie de 121.17m2, así como la superficie de 5,229.81m2 por concepto de Vialidades del 
asentamiento humano. Dicha transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

13.2. En un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la autorización del presente deberá acreditar la 
celebración un convenio de participación con la asociación de colonos para garantizar la ejecución y 
conclusión de  las obras de urbanización faltantes del asentamiento humano, con la dotación de 
servicios básicos e infraestructura urbana que requiera, presentando un programa de obras de 
urbanización y su ejecución, bajo los lineamientos que acuerden en dicho convenio.  En tanto la 
asociación será responsable de la operación  y mantenimiento  de las obras  y servicios antes 
mencionados hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal. Así 
mismo cuando se ejecuten dichas obras de urbanización deberá notificarse a la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal y obtenerse las autorizaciones necesarias para tal fin, respetando las 
condicionantes que hayan quedado establecidas en el plano de lotificación autorizado del 
asentamiento. 

 

14. Una vez vista la conclusión a la que llegó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este Municipio dentro 
de la Opinión Técnica referida con antelación, la Comisión de Desarrollo Urbano considera posible autorizar lo solicitado 
en base a la normatividad que se señala toda vez que las gestiones para la regularización del Asentamiento Humano en 
comento comenzaron al amparo de la vigencia del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

15. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del proyecto 
correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo de la Reunión de 
Trabajo de la Comisión. 
 

16. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los 
integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las constancias 
que integran el expediente, las Opiniones Técnicas de referencia y el proyecto remitido, procedieron a la valoración, 
análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma en este instrumento y deciden someterlo 
a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con base en los 
artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la consideración de este H. 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

AUTORIZACIONES 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, autoriza la Declaración de Procedencia de Regularización 
del Asentamiento Humano denominado “Santa Cecilia”, ubicado en la Fusión de las Fracciones 8 y 10 resultantes de la 

Parcela 1 Z-1 P1/2 perteneciente al Ejido La Negreta, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable (INSUS). 
 

SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, autoriza el Plano de Lotificación del Asentamiento 
Humano “Santa Cecilia”, ubicado en la Fusión de las Fracciones 8 y 10 resultantes de la Parcela 1 Z-1 P1/2 perteneciente 

al Ejido La Negreta, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en 
términos de lo dispuesto en los considerando 10.18, cuya superficie quedará conformada de la seguinte forma: 

 

CUADRO DE SUPERFICIES 

CONCEPTO SUPERFICIE (M2) % No. LOTES No. VIVIENDAS 

SUPERFICIE VENDIBLE 6,027.46 52.97 44 42 

SUPERFICIE VIALIDADES 5,229.81 45.96 0 0 

SUPERFICIE RESTRINGIDA DE ESCRITURACIÓN 0.00 0.00 0 0 

SUPERFICIE NO ESCRITURABLE 0.00 0.00 0 0 

SUPERFICIE DE ÁREA VERDE 121.17 1.06 1 0 

SUPERFICIE DE EQUIPAMIENTO 0.00 0.00 0 0 

TOTAL 11,378.44 100.00 45 42 
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TERCERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro., autoriza la Venta de Lotes del Asentamiento Humano 
“Santa Cecilia”, ubicado en la Fusión de las Fracciones 8 y 10 resultantes de la Parcela 1 Z-1 P1/2 perteneciente al Ejido 

La Negreta, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). 
 
CUARTO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, autoriza la Denominación del Asentamiento Humano “Santa 
Cecilia”, ubicado en la Fusión de las Fracciones 8 y 10 resultantes de la Parcela 1 Z-1 P1/2 perteneciente al Ejido La 

Negreta, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). 
 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza de conformidad con el considerando número 12 del 
presente acuerdo, se autoriza la NOMENCLATURA para el Asentamiento Humano denominado “Santa Cecilia”, 

ubicado en la Fusión de las Fracciones 8 y 10 resultantes de la Parcela 1 Z-1 P1/2 perteneciente al Ejido La Negreta, 
Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), para quedar como se 
indica a continuación: 
 

 San Miguel 

 Santa Mónica 

 San Francisco 

 Santa Rosa 
 
SEXTO.- El Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) deberá de dar cumplimiento a las 
obligaciones y/o Condicionantes establecidas en el considerando 13 del presente instrumento jurídico. 
 
SÉPTIMO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 21 del Fiscal del Estado de Querétaro, se autoriza al 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) la exención en el pago de impuestos y derechos, que se generan con 

motivo de la aprobación del presente Acuerdo. 
 

OCTAVO.- En caso de incumplimiento por parte del solicitante a cualquiera de las obligaciones y condicionantes del 
presente Acuerdo, se someterá a la consideración del Ayuntamiento su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del Municipio en el medio de difusión señalado la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., por dos ocasiones. 
 

SEGUNDO.- La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y Dirección de Catastro, del Gobierno del Estado de Querétaro, a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio y al promotor o a su 
autorizado…” 

 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; 
C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, 
REGIDOR INTEGRANTE; C.P. ESTEBAN OROZCO GARCÍA, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA 
DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 13 (TRECE) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 (DOS MIL 
DIECIOCHO).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ----------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS  
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2018, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó el acuerdo 
relativo al permiso de venta en régimen de condominios de áreas privativas de los 12 locales comerciales ubicados en 
Prolongación Constituyentes Ote. No. 98, fracción lote 04, Parcela 23 Z-2 P1/2, Condominio Sta. Lucie, de la forma 
siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 12, 244 FRACCION VI, Y 260, DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A 
LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Mediante oficio SAY/DT/1966/2017-2018 de fecha 20 de septiembre de 2018, la Secretaría de Ayuntamiento remitió a la 
Dirección de desarrollo urbano, escrito presentado por el Lic. Moisés Escamilla Trejo, mediante el cual solicita el permiso de 
venta en régimen de condominios de áreas privativas de los 12 locales comerciales ubicados en Prolongación 
Constituyentes Ote. No. 98, fracción lote 04, Parcela 23 Z-2 P1/2, Condominio Sta. Lucie, ubicado en este municipio de El 
Marqués, Qro.; a fin de que se emitiera opinión técnica en el ámbito de su competencia.  
 
2.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico con número de folio 017/2018 suscrito por el C. 
Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano Municipal, respecto de la petición presentada por el Lic. 
Moisés Escamilla Trejo, mediante el cual solicita el permiso de venta en régimen de condominios de áreas privativas de los 
12 locales comerciales ubicados en Prolongación Constituyentes Ote. No. 98, fracción lote 04, Parcela 23 Z-2 P1/2, 
Condominio Sta. Lucie, ubicado en este municipio de El Marqués, Qro., mismo que se transcribe a continuación:  
 
“… 

 OPINION TECNICA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:17/2018 

INTERESADO: 
LIC. MOISES ESCAMILLA TREJO 

DIRECCIÓN: 
PROLONGACIÓN CONSTITUYENTES OTE. No. 98 

NOTA DE TURNO: 1775/18 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

27 de septiembre de 
2018  

FECHA DE 
ATENCIÓN: 

27 de noviembre de 
2018  

 
SOLICITUD:  
 
Lic. Moisés Escamilla Trejo solicita el permiso de venta en régimen de condominios de áreas privativas de los 12 locales 
comerciales ubicados en CProlongación Constituyentes Ote. No. 98, fracción lote 04, Parcela 23 Z-2 P1/2, Condominio Sta. 
Lucie.  
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DIAGNOSTICO: 

 
1. Mediante oficio SAY/DT/1966/2017-2018 de fecha 20 de septiembre de 2018, la Secretaría de Ayuntamiento remitió a 

esta Dirección el escrito presentado por el Lic. Moisés Escamilla Trejo, mediante el cual solicita el permiso de venta en 
régimen de condominios de áreas privativas de los 12 locales comerciales ubicados en Prolongación Constituyentes 
Ote. No. 98, fracción lote 04, Parcela 23 Z-2 P1/2, Condominio Sta. Lucie, ubicado en este municipio de El Marqués, 
Qro. 

 
2. Mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 2018, el Lic. Moisés Escamilla Trejo, solicitó ante la Secretaría del 

Ayuntamiento el permiso de venta en régimen de condominios de áreas privativas de los 12 locales comerciales 
ubicados en Prolongación Constituyentes Ote. No. 98, fracción lote 04, Parcela 23 Z-2 P1/2, Condominio Sta. Lucie, 
ubicado en este municipio de El Marqués, Qro., para lo cual anexa copia de la siguiente documentación: 

 
3. Mediante escritura pública No. 40,526 de fecha 16 de mayo de 2017 se formalizó el contrato de compraventa en favor 

del Sr.  Moisés Escamilla Trejo respecto del predio denominado como Fracción 04, de la Parcela 23 Z-2 P1/2 del Ejido 
La Cañada, hoy Villa del Marques del Águila, perteneciente al municipio de El Marqués, Qro., que se identifica con la 
clave catastral 110238301974039. 

 
4. Copia de la identificación oficial del C. Moisés Escamilla Trejo.  
 
5. Copia del recibo de ingresos con No. de serie y folio C69-802 de fecha 18 de enero de 2018, mediante el cual se 

acredita tener cubierto el pago del impuesto predial del bimestre 1/2018 al bimestre 6/2018 del predio con clave 
catastral 110238301974039. 

 
6. Copia de escritura pública No. 42,554 de fecha 14 de agosto de 2018, mediante la cual se protocolizó el Acta de Junta 

de Avenencia, de fecha 22 de junio de 2018 y el plano No. de Folio DT2018061 de fecha 29 de junio de 2018 emitido 
por la Dirección de Catastro de Gobierno del Estado respecto al predio identificado como la Fracción 04 de la Parcela 
número 23 Z-2 P1/2, del Ejido La Cañada, hoy Villa del Marqués del  Águila, perteneciente al municipio de El Marqués, 
Qro., con clave catastral 110238301974039, con una superficie de 696.854 m2., dicho instrumento se encuentra 
debidamente inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el Folio Inmobiliario No. 
00354667/0006 en fecha 11 de septiembre de 2018. 

 
7. Que de acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico correspondiente, se verificó que: 
 

A. Mediante oficio DDU/CDI/2236/2017, DUS/C/092/2017, de fecha 31 de julio de 2017, esta Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para un predio identificado como Parcela 23 Z-2 P1/2, con clave 
catastral 110238301974039 y con superficie de 693.00 m2., del Ejido denominado La Cañada, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., para la ubicación de un UN CONDOMINIO VERTICAL CONFORMADO POR 12 
LOCALES COMERCIALES., del cual se cubrieron los derechos correspondientes mediante recibo de ingresos con 
No. de Serie y Folio C57-16530 de fecha 23 de agosto de 2017. 

 
B. Mediante oficio DDU/CDI/1003/2018 de fecha 08 de mayo de 2018, esta Dirección emitió el Visto Bueno a Proyecto 

de Condominio, para el denominado “STA. LUCIE”, ubicado sobre Fracción 4, Parcela 23 Z-2 P1/2 del Ejido La 
Cañada, hoy Villa del Marqués del Águila, peteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 
693.00 m2., para la ubicación de UN CONDOMINIO VERTICAL CONFORMADO POR 12 LOCALES 
COMERCIALES, del cual se acredita el pago de los derechos correspondientes mediante recibo de ingresos con 
No. de Serie y Folio C43-31194 de fecha 24 de mayo de 2018. 

 
C. Mediante oficio DDU/CDI/1004/2018, Folio de Números Oficiales NOF/C/3226/18 al NOF/C/3238/18 de fecha 08 

mayo de 2018, se emitieron los Certificados de Números Oficiales exterior e interiores para un condominio 
denominado “STA. LUCIE”, ubicado sobre Prolongación Constituyentes Ote., en el predio identificado como 
Fracción 4, de la Parcela 23 Z-2 P1/2 del Ejido la Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., de los cuales se acredita el pago de los derechos correspondientes mediante recibo 
de ingresos con No. de Serie y Folio C43-31195 de fecha 24 de mayo de 2018. 

 
D. En fecha 22 de mayo de 2018 esta Dirección emitió la Licencia de construcción para el predio con dirección 

Prolongación Constituyentes Ote., No. 98, int. 1 al 12, condominio denominado “STA. LUCIE”, consistente en 12 
locales comerciales con Folio de Licencia LC/C/101/18, para 1653.67 m2., Folio de Alineamiento AL/C/017/18, para 
15.00 ml., Folio de Bardeo LB/C/058/18, para 107.40 ml., por una vigencia de 1 año, de la cual se acredita el pago 
de los derechos correspondientes mediante recibo de ingresos con No. de Serie y Folio C57-25874 de fecha 23 de 
mayo de 2018. 
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E. Mediante oficio DDU/CDI/1240/2018, Folio LADM/C/037/2018 de fecha 06 de junio de 2018, esta Dirección emitió 

Licencia Administrativa de Obras de Urbanización para el condominio denominado “STA LUCIE”, ubicado sobre la 
Fracción 04, Parcela 23 Z-2 P1/2 del Ejido la Cañada hoy Villa del Marqueés del Águila, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., con una sueprficie de 693.00 m2., para la ubicación de UN CONDOMINIO 
VERTICAL CONFORMADO POR 12 LOCALES COMERCIALES, por una vigencia maxima de dos años, de la cual 
se acredita el pago de los derechos correspndiente mediante recibo de ingresos con No. de Serie y Folio C57-
27520 de fecha 03 de septiembre de 2018. 

 
F. Mediante oficio DDU/CDI/1670/2018, DUS/C/064/2018 de fecha 27 de julio de 2018, esta Dirección emitió la 

Modificación del Dictamen de Uso de Suelo emitido mediante similar DDU/CDI/2236/2017, DUS/C/092/2017, de 
fecha 31 de julio de 2017, para el predio identificado como Fracción 04, de la Parcela 23 Z-2 P1/2, del Ejido La 
Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie 
de 693.00 m2., y con clave catastral 1023830974039; dicha modificiación obedece a un incremento en la superficie 
derivado de la autorización del Deslinde Catastral con Expediente Núm. DES/DT/2018/061 de fecha 29 de junio de 
2018, quedando esta de 696.854 m2., para la ubicación de UN CONDOMINIO VERTICAL CONFORMADO POR 12 
LOCALES COMERCIALES., del cual se acredita el pago de los derechos correspondientes mediante recibo de 
ingresos con No. de Serie y Folio C57-27279 de fecha 13 de agosto de 2018. 

 
G. Mediante oficio DDU/CDI/1863/2018 de fecha 21 de agosto de 2018, esta Dirección emitió la Modificacion de Visto 

Bueno a Proyecto de Condominio, para el denominado “STA. LUCIE”, ubicado sobre Fracción 04, Parcela 23 Z-2 
P1/2 del Ejido La Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., 
dicha modificacion obedece a un incremento en la superficie de acuerdo al Deslinde Catastral con Expediente 
Núm. DES/DT/2018/061 de fecha 29 de junio de 2018, quedando esta de 696.854 m2., para la ubicación de UN 
CONDOMINIO VERTICAL CONFORMADO POR 12 LOCALES COMERCIALES., del cual se acredita el pago de 
los derechos correspondientes mediante recibo de ingresos con No. de Serie y Folio C63-11052 de fecha 22 de 
agosto de 2018 

 
H. Mediante oficio DDU/CDI/11959/2018, Folio LADM/C/067/2018 de fecha 03 de septiembre de 2018, esta Dirección 

emitió la Modificación a la Licencia Administrativa de Obras de Urbanización para el condominio denominado “STA 
LUCIE”, ubicado sobre la Fracción 04, Parcela 23 Z-2 P1/2 del Ejido la Cañada hoy Villa del Marqueés del Águila, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., dicha modificacion obedece a un incremento en la superficie 
de acuerdo al Deslinde Catastral con Expediente Núm. DES/DT/2018/061 de fecha 29 de junio de 2018, quedando 
esta de 696.854 m2, para la ubicación de UN CONDOMINIO VERTICAL CONFORMADO POR 12 LOCALES 
COMERCIALES, de la cual se acredita el pago de los derechos correspndiente mediante recibo de ingresos con 
No. de Serie y Folio C72-7623 de fecha 05 de septiembre de 2018. 

 
I. En fecha 03 de septiembre de 2018 esta Dirección emitió la Modificación de Licencia de construcción para el predio 

con dirección Prolongación Constituyentes Ote., No. 98, int. 1 al 12, condominio denominado “STA. LUCIE”, 
consistente en 12 locales comerciales con Folio de Licencia LC/C/151/18, para 1653.67 m2., Folio de Alineamiento 
AL/C/045/18, para 15.00 ml., Folio de Bardeo LB/C/105/18, para 107.40 ml., por una vigencia de 9 meses, de la 
cual se acredita el pago de los derechos correspondientes mediante recibo de ingresos con No. de Serie y Folio 
C72-7621 de fecha 05 de septiembre de 2018. 

 
J. Mediante oficio DDU/CDI/2072/2018, Folio ATO/C/119/2018, de fecha 13 de septiembre de 2018, esta Dirección 

emitió Aviso de Terminación de Obra en Condominio, del denominado “STA. LUCIE”, ubicado sobre Prolongación 
Constituyentes Ote. No. 98, Int. 1 al 12, de la Fracción 4, de la Parcela 23 Z-2 P1/2 del Ejido La Cañada hoy Villa 
del Marqués del Águila, dentro del cual se verificó que los 12 locales comerciales se encuentran concluidos en su 
totalidad, de acuerdo a la Licencia de Construcción emitida con No. de folio LC/C151/18, por la cantidad de 
1,653.67 m2., del cual se acredita el pago de los derechos correspondientes mediante recibo de ingresos con No. 
de Serie y Folio C57-27866 de fecha 13 de septiembre de 2018. 

 
K. Mediante oficio DDU/CDI/2103/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018, esta Dirección emitió la Declaratoria de 

Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado “STA. LUCIE” ubicado sobre Prolongación 
Constituyentes Ote. No. 98 

 
L. Que derivado de la visita de obra realizada el día 10 de octubre de 2018, por la Coordinación de Inspección 

adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado se establece que las obras de 
urbanización correspondientes al Condominio “STA. LUCIE” se encuentran concluidas en su totalidad cumpliendo 
con el avance establecido en el Artículo 241 del Código vigente.  
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M. Que el interesado presentó como parte del soporte para la emisión de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, la memoria descriptiva del condominio “STA. LUCIE” ubicado en Av. Prol. Constituyentes Ote., 
Parcela 23, Fracción 4, P1/2 Z-2, col. La Cañada, elaborada por el Ing. Arq. Enrique Sánchez Maya, Perito 
Valuador con Registro ante Gobierno del Estado No. 005. 
 

N. Que el interesado presentó como parte del soporte para la emisión de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio el Reglamento de Administración y Construcción del Condominio STA. LUCIE. Ubicado sobre 
Prolonación Constituyentes Ote. No. 98. 

 
O. Derivado del reporte de inspección mediante el cual se verificó que las obras de urbanización del condominio que 

nos ocupa se encuentran concluidas al 100%, no es necesario establecer la fianza establecida dentro del Artículo 
242, Fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

 
OPINIÓN: 
 
En base a los antecedentes descritos, con los cuales acredita el interesado haber llevado a cabo los procedimientos de 
autorización establecidos dentro del Artículo 226, Fracción I al V del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, así 
como, que derivado de la inspección realizada, se da constancia que las obras de urbanización de dicho condominio 
cumplen con lo establecido en el artículo 241 de dicho instrumento normativo, esta Dirección emite la presente opinión 
favorable a la solicitud del Lic. Moisés Escamilla Trejo referente la Autorización de Venta de Unidades Privativas del 
condominio denominado “STA LUCIE”, ubicado en sobre Prolongación Constituyentes Ote. No. 98, en la Fracción 4, Parcela 
23 Z-2 P1/2, del Ejido La Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con 
una superficie de 696.854 m2., siempre y cuando se considere mínimamente lo siguiente: 
 
1. Cubrir ante la Tesorería Municipal el impuesto sobre condominios, el cual causa cobro por m2. de área susceptible de 

venta según el tipo de condominio de acuerdo al Artículo 15, Fracción I, Numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, por la cantidad de $10,671.62 (Diez mil seiscientos setenta y un 
pesos 62/100 M.N), de acuerdo al siguiente desglose:  

 

0.19 UMA ($80.60) X 696.854 M2. $10,671.62

TOTAL $10,671.62

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE 

 
 

 
2. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018”, Artículo 23, 

Fracción IV, Numeral 3, deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de Inspección, verificación, 
física y/o documental (análisis técnico) por la cantidad de $1,007.50 (mil siete pesos 50/100 M.N.), quedando el 
desglose de dicho importe de la siguiente manera: 

 

Comercial 12.50 UMA $1,007.50

TOTAL $1,007.50

Verificación Fisica y/o Documental

 
 
3. Contará con un plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial de 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, del acuerdo que autorice lo solicitado, para obtener por parte de esta 
misma Dirección de Desarrollo Urbano, el Dictamen Técnico correspondiente para la Autorización de la Publicidad que 
se pretenda implementar para el condominio referido, debiendo cubrir los derechos a los que haya lugar, de acuerdo a 
lo previsto por el Artículo 23, Fracción VI, Numeral 5, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2018.  

 
4. El desarrollador esta obligado a dar cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 245 del Código Urbano del Estado 

de Querétaro vigente. 
 

5. De conformidad a lo establecido dentro del Artículo 246 del citado Código, en la escritura del contrato de compraventa 
de una unidad de propiedad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas necesarias para asegurar que por parte 
de los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no 
serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido 
aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa, la asociación de condóminos, para los efectos legales establecidos en el Código. 
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6. Deberá dar cabal seguimiento y cumplimiento a la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para 
la ubicación del proyecto pretendido. 

 

7. Deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la zona de 
influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal. 

 

8. Deberá cada local al interior del condominio, respetar los coeficientes, compatibilidades de uso, restricciones, 
condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano que en su proyecto 
rija la zona…" 

 
3.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del 

Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/618/2018-2019, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 

Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del Lic. Moisés Escamilla Trejo, mediante el cual solicita el permiso de venta 

en régimen de condominios de áreas privativas de los 12 locales comerciales ubicados en Prolongación Constituyentes Ote. 

No. 98, fracción lote 04, Parcela 23 Z-2 P1/2, Condominio Sta. Lucie, ubicado en este municipio de El Marqués, Qro.; para su 

análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra 
ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación de los 
planes de desarrollo urbano municipal. 

 

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, 
son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan 
técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, 
entre otras. 
 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

 

Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
 

 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente dictamen, en 
base a la Opinión Técnica FAVORABLE emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, descrita en el 
ANTECEDENTE 2 (DOS) del presente Acuerdo; con fundamento en lo dispuesto por la fracción IX, y último párrafo del 
Artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro.  
 

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de fraccionamientos y 
desarrollos en condominio: 
  

I. a VIII. 
IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes. 
X a XIV… 
 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa con el 
proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del presente 
ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la 
letra dice: “…Las comisiones, contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus 
trabajos, podrán igualmente solicitar la presencia de Servidores Públicos, miembros de la Administración Municipal para que 
informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias…” en consecuencia, el presente Dictamen se 
elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en 
los asuntos urbanísticos…” 
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Por lo anteriormente expresado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en Sesión 
Ordinaria celebrada el 14 de diciembre del 2018, el siguiente: 

 
 

“…ACUERDO: 
 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., otorga la Autorización de Venta de Unidades Privativas del condominio 
denominado “STA LUCIE”, ubicado sobre Prolongación Constituyentes Ote. No. 98, en la Fracción 4, Parcela 23 Z-2 P1/2, 
del Ejido La Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una 
superficie de 696.854 m2, en términos del Dictamen Técnico transcrito en el ANTECEDENTE 2 (DOS) del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- El solicitante deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 
2.1- Cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas Tesorería Municipal el impuesto sobre condominios, el cual causa cobro 
por m2. de área susceptible de venta según el tipo de condominio de acuerdo al Artículo 15, Fracción I, Numeral 1, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, por la cantidad de $10,671.62 (Diez mil 
seiscientos setenta y un pesos 62/100 M.N), de acuerdo al siguiente desglose:  
 

0.19 UMA ($80.60) X 696.854 M2. $10,671.62

TOTAL $10,671.62

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE 

 
 

2.2.- De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018”, Artículo 23, 
Fracción IV, Numeral 3, deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas Tesorería Municipal, el importe por concepto 
de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico) por la cantidad de $1,007.50 (mil siete pesos 50/100 
M.N.), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera: 
 

Comercial 12.50 UMA $1,007.50

TOTAL $1,007.50

Verificación Fisica y/o Documental

 
 
2.3.- Contará con un plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, del presente acuerdo, para obtener por parte de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, el Dictamen Técnico correspondiente para la Autorización de la Publicidad que se pretenda implementar para el 
condominio referido, debiendo cubrir los derechos a los que haya lugar, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 23, Fracción 
VI, Numeral 5, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018.  
2.4.- El desarrollador esta obligado a dar cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 245 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro vigente. 

 
2.5.- De conformidad a lo establecido dentro del Artículo 246 del citado Código, en la escritura del contrato de compraventa 
de una unidad de propiedad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas necesarias para asegurar que por parte de 
los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán 
susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. 
Asimismo, se establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad 
privativa, la asociación de condóminos, para los efectos legales establecidos en el Código. 
 
2.6.- Deberá dar cabal seguimiento y cumplimiento a la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del proyecto pretendido. 

 
2.7.- Deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la zona de 
influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal. 

 
2.8.- Deberá cada local al interior del condominio, respetar los coeficientes, compatibilidades de uso, restricciones, 
condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la 
zona. 
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TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y 
acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse la presente 
autorización a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar 
en ellos los de la publicación.  
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que se le haya notificado la autorización. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal las 

constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  

 
CUARTO.- Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que se le haya notificado la presente autorización, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio a costa del interesado el presente acuerdo, lo que deberá acreditar el solicitante ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 
QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus 
dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de 
revocación del presente Acuerdo.   
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro público de la 
propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Finanzas 

Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento…” 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DIA 14 DE 

DICIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO-----------------

-------------------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

 
 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMENEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERETARO.  

 
 
 

C E R T I F I C A 

 
 
Que en el Libro de Actas de Cabildo de fecha 30 de agosto del 2017, se asentó la aprobación del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., respecto de la solicitud del Arq. Alberto Sánchez Morales, Representante Legal de Almena Inmobiliaria 
S.A.P.I. de .C.V., consistente en la Transmisión a Título Gratuito de un área de 3,411.94 m2, del predio identificado como la 
parcela numero 3 Z-2 P1/2 del Ejido La Cañada, hoy Villa del Marques del Águila, perteneciente a este Municipio de El 
Marqués, Qro., correspondiente al 10% de la superficie total del predio, de la forma siguiente:  
 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 150 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO; 156 DEL 
CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERETARO; 2217 Y 2225, DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
QUERETARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES. 

 
 
 

ANTECEDENTES: 

 
 
 
1.- Que mediante escrito de fecha 8 de agosto de 2016, el Arq. Alberto Sánchez Morales Representante Legal de Almena 
Inmobiliaria S.A.P.I. de .C.V., consistente en la Transmisión a Título Gratuito de un área de 3,411.94 m2, del predio 
identificado como la parcela número 3 Z-2 P1/2 del Ejido La Cañada, hoy Villa del Marques del Águila, perteneciente a este 
Municipio de El Marqués, Qro., correspondiente al 10% de la superficie total del predio citado y cuya superficie debe 
transmitirse por la ubicación de un condominio que pretende ubicarse en el resto del predio antes señalado sobre una 
superficie total de 30,191.46 m2, de acuerdo a la obligación establecida en el Articulo 156 del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro.   
 
 
 
2.- Que mediante oficio número SAY/1512/2016-2017, el Lic. Gaspar Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento, turno a 
la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la solicitud del Arq. Alberto Sánchez Morales Representante Legal de Almena 
Inmobiliaria S.A.P.I. de .C.V., consistente en la Transmisión a Título Gratuito de un área de 3,411.94 m2, del predio 
identificado como la parcela número 3 Z-2 P1/2 del Ejido La Cañada, hoy Villa del Marques del Águila, perteneciente a este 
Municipio de El Marqués, Qro., correspondiente al 10% de la superficie total del predio citado y cuya superficie debe 
transmitirse por la ubicación de un condominio que pretende ubicarse en el resto del predio antes señalado sobre una 
superficie total de 30,191.46 m2, de acuerdo a la obligación establecida en el Articulo 156 del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro.   
 
 
 
3. Se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento Opinión Técnica con número de folio y/o Nota de Turno 1319/16, suscrita por 
el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano, respecto de la petición del Arq. Alberto Sánchez 
Morales Representante Legal de Almena Inmobiliaria S.A.P.I. de .C.V., consistente en la Transmisión a Título Gratuito de un 
área de 3,411.94 m2, del predio identificado como la parcela número 3 Z-2 P1/2 del Ejido La Cañada, hoy Villa del Marques 
del Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., correspondiente al 10% de la superficie total del predio, 
siendo: 
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4.-Mediante escrito de fecha 7 de octubre de 2016, el Arq. Alberto Sánchez Morales, Representante Legal de 
Almena Inmobiliaria S.A.P.I. de C.V., presenta protocolización e inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, respecto de la Escritura número 110,623 con fecha de registro 
12 de septiembre de 2016; ello a fin de continuar con su trámite.  

 
 

5.-Que mediante oficio número SAY/1893/2016-2017, el Lic. Gaspar Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento, 
turno a la Dirección de Desarrollo Urbano, el escrito de fecha 7 de octubre de 2016, suscrito por el Arq. Alberto 
Sánchez Morales, Representante Legal de Almena Inmobiliaria S.A.P.I. de C.V., mediante el cual presenta 
protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, 
respecto de la Escritura Publica número 110,623 con fecha de registro 12 de septiembre de 2016; ello a fin de 
continuar con su trámite.  

 
 

6.-Que se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento Opinión Técnica con número de folio y/o Nota de Turno 
2403/16, suscrita por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano, respeto del escrito de 
fecha 7 de octubre de 2016, suscrito por el Arq. Alberto Sánchez Morales, Representante Legal de Almena 
Inmobiliaria S.A.P.I. de C.V., mediante el cual presenta protocolización e inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, respecto de la Escritura Publica número 110,623 con fecha de 
registro 12 de septiembre de 2016; complementario de su solicitud relativa a la Transmisión a Título Gratuito de un 
área de 3,411.94 m2, del predio identificado como la parcela número 3 Z-2 P1/2 del Ejido La Cañada, hoy Villa del 
Marques del Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., correspondiente al 10% de la superficie 
total del predio citado y cuya superficie debe transmitirse por la ubicación de un condominio que pretende ubicarse 
en el resto del predio antes señalado sobre una superficie total de 30,191.46 m2, de acuerdo a la obligación 
establecida en el Articulo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. Siendo:     
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7.-Por instrucciones del C. Mario Calzada Mercado, Presidente Municipal, el Lic. Gaspar Arana Andrade, Secretario del 
H. Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/1046/2016-2017, turno a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro, la petición presentada por el Arq. Alberto Sánchez Morales, 
Representante Legal de Almena Inmobiliaria S.A.P.I. de C.V., mediante el cual presenta protocolización e inscripción 
ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, respecto de la Escritura Publica 
número 110,623 con fecha de registro 12 de septiembre de 2016; complementario de su solicitud relativa a la 
Transmisión a Título Gratuito de un área de 3,411.94 m2, del predio identificado como la parcela número 3 Z-2 P1/2 del 
Ejido La Cañada, hoy Villa del Marques del Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., correspondiente 
al 10% de la superficie total del predio citado y cuya superficie debe transmitirse por la ubicación de un condominio que 
pretende ubicarse en el resto del predio antes señalado sobre una superficie total de 30,191.46 m2, de acuerdo a la 
obligación establecida en el Articulo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, para su análisis, discusión y 
posterior emisión de dictamen.  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; los 
derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier 
concepto se deriven de la aplicación de las leyes. Los reglamentos y la ejecución de convenios.  
 
Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del municipio, 
ya sea mediante donación o compraventa, en términos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.  
 
Que la Donación es un contrato traslativo de dominio por el que una persona trasfiere a otra, gratuitamente, una parte o la 
totalidad de sus bienes presentes, confirmándose desde que el donatario la acepta y hace saber la aceptación al donador, 
ello conforme a lo establecido en los artículos 2217 y 2225, del Código Civil vigente en el estado de Querétaro. 
 
Que en todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá trasmitir gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de 
la superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el 
destino que se asigne. 
 
Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en base a la Opinión 
Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano, dependencia que considera VIABLE, se autorice la Transmisión a 
Título Gratuito de un área de 3,411.94 m2, del predio identificado como la parcela número 3 Z-2 P1/2 del Ejido La Cañada, 
hoy Villa del Marques del Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., correspondiente al 10% de la 
superficie total del predio citado y cuya superficie debe transmitirse por la ubicación de un condominio que pretende 
ubicarse en el resto del predio antes señalado sobre una superficie total de 30,191.46 m2, de acuerdo a la obligación 
establecida en el Articulo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de agosto de 2017, por 
parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro, el siguiente: 
 

ACUERDO:  

 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro, autoriza la Transmisión a Título Gratuito de un área de 3,411.94 m2, 

del predio identificado como la parcela número 3 Z-2 P1/2 del Ejido La Cañada, hoy Villa del Marques del Águila, 
perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., correspondiente al 10% de la superficie total del predio citado y cuya 
superficie debe transmitirse por la ubicación de un condominio que pretende ubicarse en el resto del predio antes señalado 
sobre una superficie total de 30,191.46 m2, de acuerdo a la obligación establecida en el Articulo 156 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro; ello en términos de las Opiniones Técnicas emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano 
descrito en los ANTECEDENTES 3 y 6 del presente.  
 
SEGUNDO. - A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 2225 del Código Civil del Estado de Querétaro, el 

H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro, acepta la donación a su favor de la fracción 2 con superficie de 1,517.04 m2y la 
fracción 3, con superficie de 1,894.90 m2, de la parcela número 3Z-2 P1/2 del Ejido La Cañada, Hoy Villa del Marques, del 
Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro. 
 
TERCERO. - El interesado deberá realizar mediante Escritura Publica la transmisión de propiedad objeto del presente en un 

plazo no mayor a 60 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acuerdo, y los gastos notariales y 
registrales que se deriven de la transmisión de la propiedad de las superficies descritas a favor de “Municipio de El Marqués , 
Querétaro”, respecto de las fracciones de predio objeto del presente, serán cubiertos en su totalidad por el interesado. 
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CUARTO. - El interesado deberá presentar en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación del 

presente, ante la Secretaria del Ayuntamiento, las documentales que acrediten el cumplimiento de las autorizaciones 
descritas en el oficio DDU/CPT/1890/2016, relativo a la Unidad Condominal que se pretende ubicar. 
 
QUINTO. - Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro, la Secretaria 

del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, para su publicación en 
una sola ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaria del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano, las constancias que 
acrediten el cumplimiento de lo establecido en este Punto de Acuerdo.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaria de Administración para que una vez hecha la protocolización de dichas transmisiones 

se den de alta en el inventario de bienes inmuebles a favor del Municipio de El Marqués y sean catalogados como bienes de 
dominio público remitiendo copia de su acreditación a la Secretaria del Ayuntamiento; asi como la Secretaria de Finanzas 
Publicas y Tesorería Municipal, a efecto de que se den de alta los referidos inmuebles en los archivos contables del 
Municipio, informando de ello a la dependencia antes citada. 
 
SEPTIMO. - El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo y sus 

dispositivos Transitorios en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio de procedimiento administrativo de 
revocación del presente Acuerdo.  
 
 

TRANSITORIOS  
 
 

1.- El presente acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su aprobación.  

 
2.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaria de Finanzas 

Publicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano, Secretaria de Administración y al Promotor para su cumplimiento.   
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 20 DE 
DICIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES.------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 
 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Presidente Municipal de Querétaro, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6, 115 FRACCIONES I, II Y IV, 126 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 15 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 38 FRACCIÓN II, 48 FRACCIÓN VI, 106, 110, 111 Y 113 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 14 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO; ATENTO A LO SEÑALADO EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LEY 
DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y LA LEY PARA EL 
MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los Estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 
de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, estableciendo entre otras 
bases: que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; 
administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  
 
2. El artículo 38 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro establece que “Los 
Sujetos de la Ley no podrán efectuar ningún egreso que no esté previsto en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente, salvo lo dispuesto en esta Ley o en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios”. 
 
3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamientos tienen facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, entre otros, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que garanticen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia.  
 
4. Que por su parte la Constitución Política del Estado de Querétaro en su numeral 14, párrafo segundo, prevé que 
toda contribución se destinará al gasto público y estará prevista en la Ley correspondiente. Toda erogación deberá de 
sujetarse al Presupuesto de Egresos y demás disposiciones aplicables.  
 
5. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 18 dispone lo 
siguiente.  
 
“Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán 
elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales de 
desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y 
metas”. 
 
6. Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su artículo 48 fracción VI señala realizar, en los 

términos de este ordenamiento, las acciones y trabajos previos a la elaboración de proyectos de iniciativa de Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos.  
 
7. Que el artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro  “el Presupuesto de Egresos de cada Municipio, constituye la expresión 
económica de la política gubernamental y será el aprobado por los ayuntamientos; se integra con los presupuestos de 
las dependencias y organismos municipales y en la conformación del mismo y en las modificaciones que se le hagan, 
se guardará el equilibrio presupuestal en su relación con los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio”.  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, se exponen los motivos generales que permiten la formulación del presente Proyecto: 

 
 

I. Plan Municipal de Desarrollo 
 

Que el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 establece los objetivos, las estrategias y prioridades que regirán las 
acciones de gobierno. De él se desprenden los compromisos que el Gobierno Municipal de Querétaro establece con 
los ciudadanos, el cual busca favorecer las condiciones necesarias para que el Municipio de Querétaro sea ejemplo a 
nivel nacional por su desarrollo económico integral y sustentable generando una alta calidad y equilibrio en el nivel de 
vida de la población. El Plan en mención, es el documento base de los programas en donde se articulan cinco ejes de 
política:  
 
1.- Municipio Seguro 
2.- Municipio Próspero 
3.- Municipio Incluyente 
4.- Municipio con Calidad de Vida y Futuro 
5.- Gobierno Abierto y de Resultados 
 
 

II. Condiciones económicas, financieras y hacendarias: 
 

Toda vez que a la presentación de este Proyecto, no se cuenta con la definición de los Criterios Generales de Política 
Económica, ni con la Ley de Ingresos de la Federación, así como el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, para el Ejercicio Fiscal 2019, el presente Proyecto considera los Pre-Criterios de Política Económica 
2019, que presentó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la Unión, y en los que se estiman 
para 2019, un crecimiento del Producto Interno Bruto entre 2.5% y 3.5%, así como una inflación de 3.0%, y de 
conformidad a las publicaciones del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se señala que el Estado de 
Querétaro ha tenido un crecimiento del Producto Interno Bruto Estatal de 0.6% durante el segundo trimestre de 2018, 
respecto del mismo periodo del 2017, y al mes de julio de 2018 tuvo una inflación interanual de 6.04%. 
 
 

III. Situación de la deuda pública 
 
 

 AÑO 2018  AÑO 2019 

0.00  0.00  

 
 

IV. Ingresos y gastos reales 
 
Los ingresos recaudados por el Municipio del 1 de octubre de 2017 al 30 de septiembre de 2018, ascendieron a 
$5,666,987,206.96 (Cinco mil seiscientos sesenta y seis millones novecientos ochenta y siete mil doscientos seis 
pesos  96/100 M.N.) y el ejercicio presupuestal para dicho periodo correspondió a $6,820,478,144.23 (Seis mil 
ochocientos veinte millones cuatrocientos setenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 23/100 M.N.). 
 
Atento a lo establecido en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el presente 
Decreto reconoce el Financiamiento Propio a ejercerse durante el ejercicio fiscal 2019. 
 
En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y a la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se 
adjuntan al presente Proyecto, los Anexos correspondientes. 
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V. Saldos en cuentas bancarias al treinta de septiembre de 2018 y dinero en efectivo especificando su 
origen y, en su caso, destino. 
 

AL 30 DE SEPTIEMBRE 2018 ORIGEN DESTINO 

EFECTIVO 351,000.00  INGRESOS DE GESTIÓN  PRESUPUESTO DE EGRESOS 

BANCOS MONEDA 
NACIONAL 

1,040,709,905.59  
INGRESOS DE GESTIÓN, 

RECURSOS ESTATALES Y 
FEDERALES 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

INVERSIONES EN 
MONEDA 
NACIONAL 

0.00  INGRESOS DE GESTIÓN PRESUPUESTO DE EGRESOS 

TOTAL 1,041,060,905.59      
 

VI. Objetivos, Estrategias y Metas  
 

El Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, tiene como objetivo principal, privilegiar el gasto social, lo 
que representará una inversión histórica en infraestructura pública; atendiendo con ello, las necesidades y demandas 
de los habitantes del municipio así como dando cumplimiento a los compromisos adquiridos y plasmados en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2018-2021. 
 

8. Mediante oficio SF/2018/2336, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 10 de diciembre del presente año, por 
medio del cual el Secretario de Finanzas, el Lic. Francisco José Martínez Domínguez, presenta en términos de los 
artículos 48 fracción VI y 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 4 fracciones I y III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, con base en la estimación contenida en la iniciativa de Ley 
de Ingresos del Municipio de Querétaro para el mismo ejercicio Fiscal, con el objeto de ser turnado al análisis y 
aprobación del H. Ayuntamiento. Formándose para tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el Expediente 
CPCP/46/DPC/2018.    
 

9. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la 
Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante oficio SAY/2085/2018, de fecha 10 de diciembre de 2018, el expediente 
referido a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su estudio y consideración. 
 

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública se reunió para analizar el presente asunto, y en 
ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme 
a la documentación presentada por la Secretaria de Finanzas, se considera viable aprobar el Proyecto del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2019. 
 

Por lo expuesto y fundado, por mayoría de votos de los integrantes, el Honorable Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 18 (dieciocho) de diciembre de 2018 (dos mil 
dieciocho) el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, en los 
términos siguientes: 
 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. El ejercicio y control del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019 se sujetará a lo dispuesto 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; así como en los demás ordenamientos que resulten aplicables para el ejercicio de 
los recursos federales, estatales y municipales. 
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La interpretación del presente Decreto, para efectos administrativos en el ámbito de su competencia y atribuciones 
corresponde a la Secretaría de Finanzas del Municipio (Secretaría), conforme a las disposiciones y definiciones que 
establezcan las leyes aplicables en la materia; asimismo le corresponde determinar lo conducente a fin de 
homogeneizar, racionalizar y ejercer mejor control del gasto público municipal en las Dependencias y Entidades 
Municipales. 
 
ARTÍCULO 2. La información financiera deberá ser organizada, sistematizada y difundida al menos trimestralmente 
en la página electrónica de internet del Municipio a más tardar 30 días después del cierre del período que 
corresponda, en términos de lo dispuesto en los artículos 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 94 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 70, fracción XXI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 66, fracción XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
ARTÍCULO 3. La verificación de la correcta aplicación del presente, corresponde a las autoridades e instancias que 
se indican en el artículo 5 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y los entes 
públicos de observancia federal que correspondan. 
 
Los Titulares de las dependencias y quienes por cualquier medio tengan a su cargo fondos públicos previstos en el 
presente Presupuesto de Egresos y las modificaciones al mismo, deberán atender a los principios la racionalidad, 
austeridad, legalidad, honradez, transparencia, eficacia, eficiencia y disciplina presupuestaria, así mismo serán 
responsables directos e inmediatos del cumplimiento de las metas, y objetivos previstos en sus respectivos 
programas y demás disposiciones jurídicas relacionadas con los recursos públicos, federales, estatales y/o 
municipales, así como de la información a la que tengan acceso. 
 
ARTÍCULO 4. En términos de lo dispuesto en el numeral 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, compete a las autoridades responsables del ejercicio presupuestal en materia de ejecución de 
programas ya sea de obra pública y/o acciones con recurso federal, estatal o municipal, el seguimiento a la 
contratación, ejecución, supervisión y control de las mismas, además de la debida integración de expedientes 
técnicos y administrativos, entrega de informes periódicos requeridos y el cierre de cada obra o acción (incluidos la 
solicitud de reintegros a la Secretaría de Finanzas, mediante el procedimiento que ésta disponga); siendo únicamente 
competencia de la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el otorgamiento de la suficiencia presupuestal 
correspondiente, así como el pago respectivo de las obras y/o acciones públicas realizadas, previa autorización de los 
Titulares de las Dependencias ejecutoras. 
 
De igual forma resulta competencia de las dependencias ejecutoras la formalización, suscripción, seguimiento y 
control del cumplimiento del objeto de los contratos y/o convenios a celebrarse, siendo responsabilidad de la 
Secretaría  sustentar la existencia de presupuesto a través de la asignación vía sistema (SIM) a efecto que las 
dependencias puedan emitir las requisiciones correspondientes; para el caso de obras públicas además de la 
asignación anteriormente mencionada se realizara aviso de suficiencia presupuestal y para la contratación de 
servicios profesionales adicional a la asignación anteriormente mencionada se dará visto bueno en el formato 
establecido por el Abogado General. 
 
ARTÍCULO 5. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, se deberán destinar exclusivamente al financiamiento 
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y 
en las zonas de atención prioritaria, quedando a cargo del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de 
Querétaro (COPLADEM). 
 
ARTÍCULO 6. El Presupuesto de Ingresos aprobado para el ejercicio fiscal 2019 asciende a la cantidad de 

$5,164,096,573.46 (cinco mil ciento sesenta y cuatro millones noventa y seis mil quinientos setenta y tres pesos 
46/100 M.N.) 
 
ARTÍCULO 7. Conforme a lo dispuesto en los  Artículos 18 y 19 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades 
Federativas y los Municipios, se presenta el Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2019 mismo que asciende a la cantidad de $5,164,096,573.46 (cinco mil ciento sesenta y cuatro millones 
noventa y seis mil quinientos setenta y tres pesos 46/100 M.N.) incorporando los requisitos y consideraciones 
determinados en dichos dispositivos legales, contribuyendo con ello, a contar con un Balance presupuestario 
sostenible para el Municipio. 
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De igual forma y de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que establece la 
obligatoriedad a los entes públicos de adoptar los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable, se 
presenta el Presupuesto clasificado de la siguiente manera:  

 
Presupuesto de Egresos por Capítulo 

 
Descripción Importe 

Servicios Personales 1,736,124,415.81  

Materiales y Suministros 201,271,611.52  

Servicios Generales 982,841,565.04  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 405,708,547.09  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 88,150,434.00  

Inversión Pública 1,750,000,000.00  

Total Presupuesto de Egresos 5,164,096,573.46  

 
Presupuesto de Egresos Clasificado por Concepto 

 
Descripción Propuesta 2019 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 1,038,278,536.03 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 307,058,944.90 

Seguridad Social 229,284,940.32 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 150,411,319.30 

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 11,090,675.25 

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 14,305,120.63 

Alimentos y Utensilios 3,082,228.25 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 171,715.27 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 58,943,333.60 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 3,804,978.35 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 81,290,350.49 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 18,070,042.63 

Materiales y Suministros para Seguridad 213,500.00 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 21,390,342.31 

Servicios Básicos 254,299,014.03 

Servicios de Arrendamiento 37,974,838.58 

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 266,509,867.34 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 30,305,931.31 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 271,002,730.56 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 44,758,367.63 

Servicios de Traslado y Viáticos 2,371,402.76 

Servicios Oficiales 28,263,285.01 

Otros Servicios Generales 47,356,127.82 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Publico 198,373,399.98 

Subsidios y Subvenciones 2,000,000.00 

Ayudas Sociales 72,272,943.10 

Pensiones y Jubilaciones 133,062,204.00 

Mobiliario y Equipo de Administración 933,000.00 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 85,130,034.00 

Vehículos y Equipo de Transporte 1,317,400.00 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 770,000.00 

Obra Pública 1,750,000,000.00 

Total 5,164,096,573.46 

 
Presupuesto de Egresos Clasificado por Función del Gasto 

 
Descripción Importe 

Gobierno 1,773,473,953.63  

Desarrollo Social 3,306,160,079.12  

Desarrollo Económico 84,462,540.71  

Total Presupuesto de Egresos 5,164,096,573.46  
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Presupuesto de Egresos Clasificado por Fuente de Financiamiento 

 

Descripción Importe 

Recurso Directo 3,247,468,670.46  

Recurso de Participaciones 1,283,795,578.00  

Recurso FISM 91,177,532.00  

Recurso FORTAMUN 541,654,793.00  

Total Presupuesto de Egresos 5,164,096,573.46  

 
Presupuesto de Egresos Clasificado por Tipo de Gasto 

 

Descripción Importe 

Gasto Corriente 3,192,883,935.46  

Gasto de Capital 1,838,150,434.00  

Pensiones y Jubilaciones 133,062,204.00  

Total Presupuesto de Egresos 5,164,096,573.46  

 
Presupuesto de Egresos por Clasificador Administrativo 

 

Descripción Importe 

Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 4,965,723,173.48  

Entidades Paramunicipales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 198,373,399.98  

Total Presupuesto de Egresos 5,164,096,573.46  

 
Presupuesto de Egresos, Clasificado por Programa 

 

Descripción Importe 

E - Prestación de Servicios Públicos 1,611,071,849.07  

F - Promoción y Fomento 237,826,400.29  

G - Regulación y Supervisión 70,233,584.89  

I - Gasto Federalizado 541,654,793.00  

J - Pensiones y Jubilaciones 133,062,204.00  

K - Proyectos de Inversión 1,920,570,762.09  

M - Apoyo al Proceso Presupuestario y para Mejorar la Eficiencia Institucional 453,398,447.74  

O - Apoyo a la Función Pública y al Mejoramiento de la Gestión 23,210,122.82  

P - Planeación, Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas 173,068,409.56  

Total Presupuesto de Egresos 5,164,096,573.46  

 
Presupuesto de Egresos Clasificado por tipo de Recurso 

 

Descripción Importe 

Recurso Etiquetado 632,832,325.00 

Recursos Federales 632,832,325.00 

Recurso No Etiquetado 4,531,264,248.46 

Recursos Fiscales 3,247,468,670.46 

Recursos Federales 1,283,795,578.00 

Total Presupuesto de Egresos 5,164,096,573.46 

 
Presupuesto de Egresos por Tipo de Gasto  

 

Descripción Importe % 

Social 4,554,425,798.90 88% 

Administrativo 476,608,570.56 9% 

Pensiones y Jubilaciones 133,062,204.00 3% 

Total Presupuesto de Egresos 5,164,096,573.46 100% 
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Presupuesto de Egresos Clasificado por Clasificación Administrativa  
 

Descripción Aprobado 

Cabildo 33,445,402.74 

Tribunal  Municipal de Responsabilidades Administrativas 8,353,571.53 

Auditoría de Fiscalización del Municipio de Querétaro 14,856,551.29 

Secretaría Particular 40,691,670.54 

Coordinación General de Comunicación Social Municipal 30,895,669.69 

Secretaría del Ayuntamiento 47,907,801.10 

Secretaría General de Gobierno Municipal 114,796,211.25 

Secretaría de Finanzas 244,209,880.43 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales 781,620,543.73 

Secretaria de Desarrollo Sostenible 73,049,032.17 

Secretaría de Desarrollo Humano y Social 230,190,250.64 

Secretaría de Seguridad Pública Municipal 741,363,900.94 

Secretaría de Obras Públicas Municipales 1,867,929,428.99 

Secretaría de Administración 342,250,771.30 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia    179,324,180.14 

Instituto Municipal de Planeación         9,636,751.78 

Fideicomiso Queretano para la  Conservación del Medio Ambiente    6,562,468.06 

Coordinación de  Delegaciones e Institutos Desconcentrados      122,468,189.89 

Secretaría de Movilidad          52,641,333.10 

Secretaría de Turismo          11,413,508.54 

Secretaría de Gestión Ciudadana         132,376,739.02 

Parque Bicentenario           2,850,000.00 

Secretaría de Cultura          62,573,684.58 

Coordinación de Gabinete          12,689,032.01 

Total  5,164,096,573.46 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD  
 

ARTÍCULO 8. Las Dependencias y Entidades Municipales, propiciarán que la administración y ejecución del 
presupuesto asignado se realice en estricto apego al principio de austeridad, en términos de la Ley para el Manejo de 
los Recursos públicos del Estado de Querétaro y las disposiciones que sobre la materia emita la Secretaría. 
 
La Secretaría, podrá determinar las modalidades específicas de aplicación del principio de austeridad. 
 
Tratándose de recursos derivados de economías o ahorros en el ejercicio del presupuesto, se estará a lo dispuesto 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como en la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS ANEXOS DEL PRESUPUESTO 

 
ARTÍCULO 9. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera para Entidades Federativas y los 
Municipios, Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, en anexos del presente se detalla la siguiente información: 

 
Proyecciones de las Finanzas Públicas 
 
INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

a) Indicadores Cuantitativos 
 

ANEXO I  
 

En cumplimiento al artículo 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se presenta la siguiente información: 
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 Balance Presupuestario Sostenible 

 Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenibles 

 Financiamiento Neto dentro del techo de Financiamiento Neto 
 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado 
Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

 
ANEXO II  

 
En cumplimiento a los Artículos 10, 21, y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios se presenta la siguiente información: 
 

 Techo para Servicios Personales 
 
ANEXO III  
 
En cumplimiento a los Artículos 11 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios se presenta la siguiente información: 
 

 Previsiones de Gasto por Compromiso derivado de una APPs  
 

Sin información que reportar, debido a que el Municipio no cuenta con APPs. 
 
ANEXO IV   
 
En cumplimiento al Artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios se presente la siguiente información: 
 

 Recursos destinados para la atención de desastres naturales 
 

b) Indicadores Cualitativos 
 

ANEXO V 
 
En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios se presenta la siguiente información: 
 

Proyecciones de Ejercicios Posteriores  
 

ANEXO VI 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, apartado II; que a la letra señala: 
“Los Municipios en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en las iniciativas de Leyes de 
Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos… 
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrenarlos…” 

 
ANEXO VII 

 
 En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presente la siguiente información: 
 

 Resultados de los Ejercicios Fiscales Anteriores y el Ejercicio Fiscal en cuestión 
 

a) Resultados de Ingresos  
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b) Resultados de Egresos 
 
ANEXO VIII 
 
En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presente la siguiente información: 
 

 Estudio Actuarial de las pensiones de los trabajadores  
 

Se presenta el Estudio Actuarial realizado en el ejercicio fiscal 2017, mismo que en términos de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se encuentra vigente. 

 
ANEXO IX 
 
En cumplimiento a los Artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Dirección de Recursos Humanos presenta la siguiente información: 
 

 Remuneraciones de los Servidores Públicos 
 
ANEXO X  
 
En cumplimiento a los Artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se presenta la siguiente información: 
 

 Se considera un incremento del 3% para previsiones salariales y economías para cubrir incrementos 
salariales, creación de plazas y otros. 
 

ANEXO XI  
 
En cumplimiento al Artículo 112 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se presenta el 
anexo A con la integración de las Festividades: 
 

A) Festividades Públicas 
 

1) Festividades por Rubro de Gasto  
 

2) Estrategia de Recuperación de Gasto 
 
ANEXO XII  
 
En cumplimiento al Artículo 40 fracción VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y el artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro fracción VII se presenta por parte 
de la Dirección de Recursos Humanos la siguiente información: 
 

  Tabuladores de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
 
ANEXO XIII  
 
En cumplimiento al Artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, segundo párrafo se presenta la 
siguiente información: 
 

 Resultados de la implementación de PbR y SED. 
 

ANEXO XIV  
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se presenta la 
siguiente información: 
 
Prioridades de Gasto 
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ANEXO XV  
 
En cumplimiento los Artículos 61 y 64 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental la Coordinación de Gabinete 
presenta la siguiente información: 
 

 Listado de indicadores 

 Evaluaciones Federales y Municipales 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo Primero. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, entrará en 
vigor a partir del primer día del mes de enero de 2019 y estará vigente hasta el 31 de diciembre del mismo año.  
 
Artículo Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para realizar las adecuaciones necesarias  a los montos 
del Presupuesto de Egresos derivados de la revisión salarial para el personal del Municipio, así como las 
adecuaciones que se requieran para dar cumplimiento a las disposiciones federales en materia de sueldos y 
retenciones para el mismo personal, de acuerdo con el Capítulo I del Título IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
manteniendo en todo momento el equilibrio presupuestal a que se refiere la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas a realizar las adecuaciones necesarias a los montos del 
presente Decreto de conformidad con lo que en su caso establezcan las disposiciones de carácter federal o local que 
resulten aplicables y derivado de los incrementos o reducciones de participaciones, aportaciones, otras transferencias 
y convenios federales y estatales, o de ingresos locales, Financiamiento Propio o ingresos extraordinarios a los 
establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2019. 
 
De igual manera, se autoriza a la Secretaría a realizar las adecuaciones necesarias a los montos del presente 
Decreto, con motivo de la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales que, para su implementación, requieran 
de recursos presupuestarios no contemplados en el presente y las reformas jurídicas que tengan por objeto la 
creación, modificación, fusión o extinción de cualquier Dependencia o Entidad Paramunicipal. 
 
Artículo Cuarto. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas a realizar las modificaciones necesarias al Presupuesto de 
Egresos a fin de que las Dependencias municipales autorizadas otorguen ayudas sociales a las personas morales sin 
fines de lucro a que se refiere el artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para que cumplan con sus 
obligaciones fiscales con el Municipio de Querétaro, sin que sea afectado el presupuesto por dependencia. 
 
Artículo Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción VI de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios se instruye al Secretario de Administración para que tome las medidas 
necesarias a fin de racionalizar el gasto corriente. 
 
Artículo Sexto. Los recursos provenientes de las Disponibilidades a que se refiere la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro para el ejercicio fiscal 2019, se destinarán a los programas institucionales o prioritarios, que permitan 
alcanzar los objetivos institucionales previstos en el Plan Municipal de Desarrollo. 
 
Artículo Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 113, 149, 180 y 181 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 42 primer párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código Municipal de 
Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por 
el artículo 21 del Código Fiscal del estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma. 
 
Artículo Octavo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que dentro de los siguientes diez días 
hábiles remita copia certificada del Presupuesto aprobado a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado. 
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Artículo Noveno. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, 
Coordinación de Gabinete  y al Auditor de Fiscalización del Municipio de Querétaro. 
 

ANEXOS 
 

ANEXO I  
 

En cumplimiento al artículo 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se presenta la siguiente información: 

 

 Balance Presupuestario Sostenible 

 Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenibles 

 Financiamiento Neto dentro del techo de Financiamiento Neto 
 

Municipio de Querétaro 
Balance Presupuestario - LDF 

Del 1 de enero al 31 de Diciembre de 2019 
(Pesos) 

  Estimado/ 
Devengado 

Recaudado/ 

Concepto (c) Aprobado (d) Pagado  

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3)        4,541,676,927.00      

A1. Ingresos de Libre Disposición        3,908,844,602.00      

A2. Transferencias Federales Etiquetadas           632,832,325.00      

A3. Financiamiento Neto                                 -        

B. Egresos Presupuestarios1 (B = B1+B2)       

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)       

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)        

C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 )       

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo       

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el 
periodo 

      

I. Balance Presupuestario (I = A – B + C)         

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A3)       

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del 
Ejercicio Anterior (III= II - C) 

      

Concepto Aprobado Devengado Pagado 

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2)       

E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado       

E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado       

IV. Balance Primario (IV = III + E)       

Concepto Estimado/ Aprobado Devengado 
Recaudado/ 

Pagado 

F. Financiamiento (F = F1 + F2)       

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición       

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

      

G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2)       

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado       

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado       

A3. Financiamiento Neto (A3 = F – G ) 
      

      

Concepto Estimado/ Devengado 
Recaudado/ 

Pagado 

A1. Ingresos de Libre Disposición         3,908,844,602.00      

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 
(A3.1 = F1 – G1) 

      

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición       

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado       

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)       

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo       

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1 – B 1 + 
C1) 

      

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento       



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 509 

Neto (VI = V – A3.1) 

Concepto Estimado/ Aprobado Devengado 
Recaudado/ 

Pagado 

A2. Transferencias Federales Etiquetadas       

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas (A3.2 = F2 – G2) 

      

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

      

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado       

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)       

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el 
periodo 

      

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 + A3.2 – B2 
+ C2) 

      

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento 
Neto (VIII = VII – A3.2) 

      

      

 
ANEXO II  
 
En cumplimiento a los Artículos 10, 21, y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios se presenta la siguiente información: 

 

 Techo para Servicios Personales 
 

Análisis Importe 

Servicios  personales en el Presupuesto de Egresos 2018                  1,622,546,183.00  

Servicios Personales asociados a seguridad pública (excluye al personal administrativo) -                   405,365,915.00  

Servicios Personales indispensables para la implementación de nuevas leyes federales -                       5,829,861.00  

Servicios Personales asociados al personal médico, paramédico y afín -                       5,034,870.00  

Total                1,206,315,537.00  

Crecimiento en términos reales 3.0% 

a) 3% Art. 10.I.a   

b) 2% - 3% Art. 10.I.b   

Se toma el rango superior del inciso b), consistente con los Pre-Criterios de Política 
Económica 2019   

Inflación acumulada 4.0% 

Incremento en términos nominales (inflación + real) 7.0% 

Crecimiento Servicios Personales                     84,442,087.59  

Techo para 2019                1,290,757,624.59  

    

Análisis Importe 

Servicios  personales en el Presupuesto de Egresos 2019                  1,736,124,415.81  

Servicios Personales asociados a seguridad pública (excluye al personal administrativo) -                   478,720,446.47  

Servicios Personales indispensables para la implementación de nuevas leyes federales -                       5,982,732.28  

Servicios Personales asociados al personal médico, paramédico y afín -                       5,180,270.21  

Total                1,246,240,966.85  

  Diferencia                     44,516,657.74  

 
ANEXO III  
 
En cumplimiento a los Artículos 11 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se presenta la siguiente información: 
 

 Previsiones de Gasto por Compromiso derivado de una APPs  
 

Sin información que reportar, debido a que el Municipio no cuenta con APPs. 
 
ANEXO IV   
 
En cumplimiento al Artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presente la siguiente información: 
 

 Recursos destinados para la atención de desastres naturales 
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El Municipio de Querétaro ha previsto para la atención de la población afectada y para cubrir los daños causados 
a la infraestructura pública municipal, ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, así como para llevar a 
cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las finanzas municipales, constituyendo un Fondo Municipal 
para la Atención de Contingencias, el que opera en estricto apego a su Reglamento; contando al 30 de noviembre 
de 2018, con un total de $30,450,818.67 (treinta millones, cuatrocientos cincuenta mil, ochocientos dieciocho 
pesos  67/100 M.N.). 

 
b) Indicadores Cualitativos 

 
ANEXO V 
 
En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios se 
presenta la siguiente información: 
 

Proyecciones de Ejercicios Posteriores  
 
Proyecciones de Ingresos  
 

Municipio de Querétaro 
Proyecciones de Ingresos - LDF 

(Pesos) 

Concepto (b) 

2019 

2020 (d) 2021 (d) 2022 (d) (de iniciativa de 
Ley) (c) 

1.   Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

3,908,844,602.00  4,026,109,940.00  4,146,893,238.00  4,271,300,035.00  

A.     Impuestos 1,975,866,155.00  2,035,142,140.00  2,096,196,404.00  2,159,082,296.00  

B.     Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social 

                       -                           -                           -                           -    

C.    Contribuciones de 
Mejoras 

                       -                           -                           -                           -    

D.    Derechos    471,469,372.00  
    

485,613,453.00  
  500,181,857.00     515,187,312.00  

E.     Productos      69,492,655.00  
      

71,577,435.00  
    73,724,758.00       75,936,500.00  

F.     Aprovechamientos    106,220,842.00  
    

109,407,467.00  
  112,689,691.00     116,070,382.00  

G.    Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de Servicios 

                       -    -                         -                           -    

H.    Participaciones 1,264,599,418.00  1,302,537,401.00  1,341,613,523.00  1,381,861,928.00  

I.      Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 

     19,388,840.00  
      

19,970,505.00  
    20,569,620.00       21,186,709.00  

J.     Transferencias y 
Asignaciones 

                       -                           -                           -                           -    

K.     Convenios                        -                           -                           -                           -    

L.     Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

       1,807,320.00  
        

1,861,540.00  
      1,917,386.00         1,974,907.00  

          

2.   Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

   632,832,325.00     651,817,295.00    671,371,814.00     691,512,968.00  

A.     Aportaciones    632,832,325.00     651,817,295.00    671,371,814.00     691,512,968.00  

B.    Convenios                        -                           -                           -                           -    

C.    Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                       -                           -                           -                           -    

D.    Transferencias,                        -                           -                           -                           -    
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Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

E.    Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

                       -                           -                           -                           -    

          

3.   Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

                       -                           -                           -                           -    

A.    Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                       -                           -                           -                           -    

4.   Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

4,541,676,927.00  4,677,927,235.00  4,818,265,052.00  4,962,813,003.00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                       -                           -                           -                           -    

2. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                       -                           -                           -                           -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

                       -                           -                           -                           -    
 

  
   Proyecciones de Egresos  
 

Municipio de Querétaro 
Proyecciones de Egresos - LDF 

Concepto 
 Año en cuestión 

2019  
2020 2021 2022 

Servicios Personales 1,736,124,416.00 1,788,208,148.00 1,841,854,393.00 1,897,110,025.00 

Materiales y Suministros 184,948,330.00 190,496,781.00 196,211,684.00 202,098,034.00 

Servicios Generales 876,670,012.00 902,970,112.00 930,059,216.00 957,960,992.00 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

372,805,276.00 383,989,434.00 395,509,117.00 407,374,390.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

81,001,367.00 83,431,408.00 85,934,350.00 88,512,381.00 

Inversión Pública 1,290,127,526.00 1,328,831,352.00 1,368,696,292.00 1,409,757,181.00 

Deuda Pública                         -                         -                          -                               -    

Total 4,541,676,927 4,677,927,235 4,818,265,052 4,962,813,003 
(Nota: No se incluyen recursos por financiamiento propio en el ejercicio en cuestión por $622,419,646 pesos) 
(Nota: No se incluyen recursos por financiamiento propio para el proyectado de los ejercicios 2020-2022) 

 
   ANEXO VI 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, apartado II; que a la letra señala: 
 
“Los Municipios en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en las iniciativas de Leyes de 
Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos… 
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrenarlos…” 
 
La economía del Municipio de Querétaro se ha logrado consolidar a pesar de un entorno económico nacional 
adverso, en el que confluyen diversos factores a saber; preponderantemente han incidido a dicha consolidación, la 
incorporación de esquemas constitucionales tributarios, el potencial recaudatorio que se ha reflejado en los ingresos 



Pág. 512 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

propios vinculado con la disciplina presupuestal y contención en el gasto público permanente, no solamente como 
política financiera sino como una estrategia para la optimización de los recursos públicos. 
 
Los riesgos que habrán de considerarse en el escenario nacional con una posible repercusión en el Municipio son los 
siguientes: 
 

c) La implementación del Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá (T-MEC) atendiendo a los términos y 
condiciones en lo que fue suscrito. 
 

d) De manera relacionada, un dinamismo menor al anticipado en la economía mundial, y de México en 
particular, el cual podría derivarse, por ejemplo, de la implementación de políticas proteccionistas que 
obstaculicen el comercio internacional.  

 
e) Un crecimiento de la inversión en México más lento que lo anticipado.  

 
f) Mayor volatilidad en los mercados financieros internacionales que implique una disminución de los flujos de 

capitales a los países emergentes. Esto podría suceder, por ejemplo, en caso de que el proceso de 
normalización de la política monetaria en EU sea más rápido que lo anticipado.  

 
g) Ajuste negativo en la asignación de recursos provenientes de las Participaciones y Aportaciones Federales. 

 

Si bien los riesgos descritos en las secciones anteriores podrían significar un panorama más complicado para las 
finanzas públicas municipales, se prevén mecanismos de contención de gasto y de acotada disciplina presupuestal, 
aunado a políticas de austeridad; que mitigarían el posible impacto negativo en los potenciales riesgos planteados. 
 
No se omite la consideración respecto a que el Municipio no guarda una dependencia total a los ingresos federales, 
por ello, el riesgo en la ponderada reducción en las asignaciones de dichos recursos al Municipio, y realizando los 
ajustes pertinentes en los compromisos y objetivos planteados, se mantendría el equilibrio y estabilidad financiera del 
Municipio. 
 
ANEXO VII 
 
 En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presente la siguiente información: 
 

 Resultados de los Ejercicios Fiscales Anteriores y el Ejercicio Fiscal en cuestión 
 

a) Resultados de Ingresos  
 

Municipio de Querétaro 
Resultados de Ingresos - LDF 

(Pesos) 

Concepto (b) 2015 1 (c) 2016 1 (c) 2017 1 (c) 2018 2 (d) 

1.  Ingresos de Libre Disp 
1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L 

 3,011,116,220.00  3,956,670,973.00  4,701,068,383.00  4,874,825,443.00  

A.    Impuestos  1,500,258,564.00  2,080,492,171.00  2,409,238,652.00  2,627,439,893.00  

B.    Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                          -                              -                              -                              -    

C.    Contribuciones de Mejoras                           -                              -                              -                              -    

D.    Derechos     374,385,924.00     464,004,661.00     575,587,442.00     609,212,386.00  

E.    Productos       30,061,404.00       71,736,132.00     148,396,643.00     148,902,344.00  

F.    Aprovechamientos     144,809,349.00     207,064,708.00     375,721,929.00     223,347,050.00  

G.    Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de Servicios 

                          -                              -                              -      

H.    Participaciones     944,314,385.00  1,113,493,910.00  1,168,473,091.00  1,238,672,158.00  

I.     Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

      15,249,626.00       18,519,889.00       22,097,248.00       25,555,455.00  

J.     Transferencias y 
Asignaciones 

                          -                              -                              -                              -    

K.    Convenios                           -                              -                              -                              -    

L.     Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

        2,036,968.00         1,359,503.00         1,553,378.00         1,696,157.00  

2.  Transferencias Federales     879,677,696.00     838,192,234.00     782,050,015.00     713,583,064.00  
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Municipio de Querétaro 
Resultados de Ingresos - LDF 

(Pesos) 

Concepto (b) 2015 1 (c) 2016 1 (c) 2017 1 (c) 2018 2 (d) 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

A.    Aportaciones     498,603,128.00     525,575,377.00     582,330,279.00     617,397,389.00  

B.    Convenios     381,074,568.00     312,616,857.00     199,719,736.00       96,185,675.00  

C.    Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                          -                              -                              -                              -    

D.    Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

                          -                              -                              -                              -    

E.    Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

                          -                              -                              -                              -    

3.  Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

                          -                              -                              -                              -    

A. Ingresos Derivados de Financiamientos                           -                              -                              -                              -    

4.  Total de Resultados de Ingresos 
(4=1+2+3) 

 3,890,793,915.00  4,794,863,207.00  5,483,118,398.00  5,588,408,507.00  

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

                          -                              -                              -                              -    

2. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

                          -                              -                              -                              -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

                          -                              -                              -                              -    

 
b) Resultados de Egresos 

 
Municipio de Querétaro 

Resultado de Egresos - LDF 
(Pesos) 

CONCEPTO 2015 2016 2017 2018 

I. Gasto No Etiquetado 
(I=A+B+C+D+E+F+G+H) 

2,610,873,542.00 891,426,644.00 4,299,828,781.52 5,089,227,427.46 

A.- Servicios Personales 1,233,061,485.00 329,042,393.00 1,142,373,058.56 992,690,626.32 

B.- Materiales y Suministros 179,356,840.00 52,968,588.00 287,135,138.61 188,844,024.03 

C.- Servicios Generales 774,456,562.00 69,119,884.00 1,285,764,438.69 1,849,677,324.21 

D.- Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

275,159,040.00 3,073,956.00 364,927,829.91 364,960,524.78 

E.- Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

124,846,769.00 46,550,463.00 216,630,097.44 359,952,243.94 

F.- Inversión Pública 510,309.00 331,780,663.00 858,878,884.63 1,237,910,050.27 

G.- Deuda Pública 23,482,537.00 58,890,697.00 144,119,333.68 95,192,633.91 

II. Gasto Etiquetado 
(I=A+B+C+D+E+F+G+H) 

1,333,482,106.00 2,714,404,391.00 879,174,142.34 645,049,940.14 

A.- Servicios Personales 356,864,462.00 1,221,676,822.00 368,394,941.43 344,043,901.66 

B.- Materiales y Suministros 54,267,969.00 201,473,458.00 48,027,195.29 42,763,615.55 

C.- Servicios Generales 48,216,147.00 889,153,801.00 75,983,976.24 25,626,106.99 

D.- Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

5,579,393.00 298,883,311.00 1,024,826.00 
 

E.- Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

39,570,365.00 48,435,933.00 26,779,284.14 87,671,209.60 

F.- Inversión Pública 775,976,557.00 2,476,679.00 307,641,771.96 115,063,612.09 

G.- Deuda Pública 53,007,213.00 52,304,387.00 51,322,147.28 29,881,494.25 

III. Total de Egresos (III = I + II) 3,944,355,648.00 3,605,831,035.00 5,179,002,923.86 5,734,277,367.60 

 
ANEXO VIII 
 
En cumplimiento al Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se 
presente la siguiente información: 
 

 Estudio Actuarial de las pensiones de los trabajadores  
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Se presenta el Estudio Actuarial realizado en el ejercicio fiscal 2017, mismo que en términos de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se encuentra vigente. 
 

Pensiones y 

jubilaciones
Salud Riesgos de trabajo Invalidez y vida

Otras prestaciones 

sociales
Total

 Prestación Laboral  Prestación Laboral  Prestación Laboral  Prestación Laboral  Prestación Laboral 

 Beneficio Definido  Beneficio Definido  Beneficio Definido  Beneficio Definido  Beneficio Definido 

Edad máxima 6,122

Edad mínima 97

Edad promedio 17

41

614 44 0 11 669

Edad máxima 97 97 0 74 97

Edad mínima 46 56 0 61 46

Edad promedio 66 73 0 65 66

8.06

0.00%

0.00%

4.65%

1.348%

59.31

22.34

  Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones 0.00

  Activos 1,205,694.00

  Pensionados y Jubilados 54,900,811.55 4,459,968.00 0.00 3,755,221.20 6,311,600.75

  Beneficiarios de Pensionados y Jubilados

  Máximo 79,030.80 59,299.20 79,030.80

  Mínimo 2,377.20 2,366.10 2,366.10

  Promedio 7,451.25 8,446.91 7,861.98

  Monto de la reserva 0.00

  Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 1,168,797,890.30 63,062,161.05 1,304,535,851.82

  Generación actual 10,862,991,048.35 15,990,309.29 12,077,570,752.38

  Generaciones futuras 17,896,732,169.30 54,855,817.96 21,115,758,616.15

  Generación actual 0.00

  Generaciones futuras 0.00

  Generación actual 0.00

  Generaciones futuras 0.00

  Otros Ingresos 0.00

  Generación actual (13,382,106,604.20)

  Generaciones futuras (21,115,758,616,.15)

  Año de descapitalización

  Tasa de rendimiento 2,017.00

3.00%

  Año de elaboración del estudio actuarial  

  Empresa que elaboró el estudio actuarial

Valuaciones 

Actuariales del 

Norte, S. C. 2017

Periodo de suficiencia

Estudio actuarial

Valor presente de aportaciones futuras

Déficit/superávit actuarial

Valor presente de las obligaciones

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de 

cotización 3.00%

Monto mensual por pensión

Monto de la reserva

Tipo de Sistema

Ingresos del Fondo

  Edad de Jubilación o Pensión

  Esperanza de vida

Nómina anual

  Beneficiarios

  Promedio de años de servicio (trabajadores activos)

  Aportación individual al plan de pensión como % del salario *

  Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario *

  Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %)

  Crecimiento esperado de los activos (como %)

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto

  Activos

Población afiliada

  Pensionados y Jubilados

ANEXO XII

MUNICIPIO DE QUERETARO 

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES - LDF

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o 

municipio

 
 
ANEXO IX 
 
En cumplimiento a los Artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Dirección de Recursos Humanos presenta la siguiente información: 
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 Remuneraciones de los Servidores Públicos 
 

Concepto  Importe  

Percepciones ordinarias                 1,038,278,536.03  

Percepciones extraordinarias                   468,560,939.46  

Erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal                     27,136,631.52  

Seguridad social                   229,284,940.32  

Total                1,763,261,047.33  

 
 

ANEXO X  
 
En cumplimiento a los Artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se presenta la siguiente información: 
 

 Se considera un incremento del 3% para previsiones salariales y economías para cubrir incrementos 
salariales, creación de plazas y otros. 
 
 

ANEXO XI  
 
En cumplimiento al Artículo 112 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se presenta el 
anexo A con la integración de las Festividades: 
 

A) Festividades Públicas 
 

Periodo Descripción Importe 

Enero - Diciembre Eventos Deportivos            2,000,000.00  

Marzo Día del Abuelo                30,000.00  

Marzo Aniversario Santa Rosa Jauregui              700,000.00  

Abril - Mayo Día del niño y 10 de mayo              300,000.00  

Junio Día del padre                  5,000.00  

Agosto Festival de la nieve y barbacoa                50,000.00  

Septiembre Fiestas patrias            1,000,000.00  

Noviembre Desfile del 20 de noviembre                80,000.00  

Noviembre Día de muertos              200,000.00  

  TOTAL         4,365,000.00  

 
1) Festividades por Rubro de Gasto  
 

Capítulo Importe 

Materiales y Suministros              321,000.00  

Servicios Generales            3,370,000.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas              674,000.00  

Total         4,365,000.00  

 
2) Estrategia de Recuperación de Gasto 

 
Los recursos destinados para las festividades buscan un beneficio social, por lo cual dichas erogaciones no son 
recuperables. 
 
ANEXO XII  
 
En cumplimiento al Artículo 40 fracción VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y el artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro fracción VII se presenta por parte 
de la Dirección de Recursos Humanos la siguiente información: 
 
 

  Tabuladores de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
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Puestos Administrativos (Libre Nombramiento) 
Función   Categoría Nivel Min. Max. 

SECRETARIA 

  D AD1       5,600.40        6,720.48  

  C AD2       6,720.49        8,400.61  

  B AD3       8,400.62      10,500.78  

  A AD4     10,500.79      21,328.50  

 
  

    

ADMINISTRATIVO GENERAL 

  C AD5       4,438.20        9,053.90  

  B AD6       9,053.91      13,669.61  

  A AD7     13,669.62      18,285.30  

ADMINISTRATIVOS TÉCNICOS 

  C AD8       7,077.90      13,679.10  

  B AD9     13,679.11      20,280.31  

  A AD10     20,280.32      26,881.50  

ADMINISTRATIVO PROFESIONAL 

  C AD11     12,000.00      23,144.33  

  B AD12     23,144.34      34,288.66  

  A AD13     34,288.67      45,432.98  

JEFATURA DE DEPARTAMENTO / 
ESPECIALIZADOS 

  C AD14     18,483.60      31,223.94  

  B AD15     31,223.95      43,964.30  

  A AD16     43,964.31      56,704.63  

DIRECCIÓN GENERAL / DIRECCIÓN / 
ASESORÍA 

  E AD17     38,499.90      52,840.39  

  D AD18     52,840.40      67,180.89  

  C AD19     67,180.90      81,521.37  

  B AD20     81,521.38      95,561.00  

SECRETARIO   A AD22     96,561.90      96,561.90  

 
Puestos de elección popular 
 

Función   Nivel Dieta Bruta Mensual 

PRESIDENTE MUNICIPAL   EP1                       126,242.10  

REGIDOR   EP2                         63,384.90  

 
Puestos Operativos 
 

Puesto Nivel Tabulador 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES OP1             4,331.10  

AUXILIAR DE LIMPIEZA OP2             4,624.49  

INTENDENTE OP3             4,624.49  

INTENDENTE VIA PUBLICA OP4             4,624.49  

PEON-A OP5             4,697.11  

PODADOR-A OP6             4,871.08  

JARDINERO-A OP7             4,918.35  

AYUDANTE GENERAL OP8             4,918.66  

RECOLECTOR-A OP9             4,918.66  

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO "C" OP10             5,063.27  

AUXILIAR DE SEGURIDAD "B" OP11             5,322.22  

VELADOR-A OP12             5,322.22  

VIGILANTE "B" OP13             5,322.22  

FUMIGADOR-A OP14             5,363.62  

SEPULTURERO-A OP15             5,526.16  

VIGILANTE DE GANADO OP16             5,548.71  

RECAUDADOR-A "C" OP17             5,737.82  

AUXILIAR DE MATANZA OP18             5,810.13  

ESTIBADOR-A OP19             5,849.06  

OPERADOR-A DE MAQUINARIA "B" OP20             5,859.26  

OPERADOR-A DE VEHICULO "B" OP21             5,888.00  

AUXILIAR GENERAL OP22             5,967.41  

RECAUDADOR-A "B" OP23             5,967.41  

AUXILIAR DE ELECTRICISTA OP24             6,135.81  

OPERADOR-A DE VEHICULO "A" OP25             6,240.87  

VIGILANTE "A" OP26             6,240.87  

DESPACHADOR-A DE COMBUSTIBLE OP27             6,364.78  

ALBAÑIL OP28             6,507.23  

AYUDANTE DE COCINA OP29             6,704.68  

ELECTRICISTA OP30             6,785.64  

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO "B" OP31             6,857.95  

RECAUDADOR-A "A" OP32             7,060.96  
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Puesto Nivel Tabulador 

AUXILIAR DE MECANICO OP33             7,267.56  

VULCANIZADOR-A OP34             7,267.68  

HOJALATERO-A OP35             7,370.89  

MECANICO-A DE EQUIPO DE APOYO OP36             8,000.94  

SOLDADOR-A OP37             8,280.27  

MECANICO-A AUTOMOTRIZ "B" OP38             8,412.83  

AUXILIAR DE SEGURIDAD "A" OP39             8,418.09  

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE FUENTES OP40             8,437.55  

OPERADOR-A DE MAQUINARIA "A" OP41             8,437.55  

ELECTRICO-A OP42             9,114.00  

OPERADOR-A DE TRACTOCAMION OP43             9,177.92  

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO "A" OP44             9,522.76  

MECANICO-A AUTOMOTRIZ "A" OP45             9,582.71  

INSPECTOR-A DE CONTROL ANIMAL OP46             9,713.42  

OPERADOR-A TECNICO-A OP47           11,737.80  

OPERADOR-A DE EQUIPO ESPECIALIZADO OP48           19,255.80  

OPERADOR-A TECNICO-A ESPECIALIZADO-A OP49           31,665.90  

 
Puestos Operativos Seguridad Pública 
 

Grado Nivel Sueldo Bruto  

COMISARIO SP1              67,091.43  

SUBINSPECTOR SP2              55,909.53  

OFICIAL SP3              38,417.85  

SUBOFICIAL SP4              35,216.38  

POLICÍA PRIMERO SP5              29,346.98  

POLICÍA SEGUNDO SP6              24,455.82  

POLICÍA TERCERO SP7              20,379.90  

POLICÍA SP8              16,983.30  

 

 Analítico de plazas 2019 
 

Función Categoría Nivel # de Plazas Min. Max. 

SECRETARIA 

D AD1 27        5,600.40         6,720.48  

C AD2 11        6,720.49         8,400.61  

B AD3 11        8,400.62       10,500.78  

A AD4 40      10,500.79       21,328.50  

ADMINISTRATIVO GENERAL 

C AD5 258        4,331.10         9,053.90  

B AD6 259        9,053.91       13,669.61  

A AD7 17      13,669.62       18,285.30  

ADMINISTRATIVOS TÉCNICOS 

C AD8 569        7,077.90       13,679.10  

B AD9 137      13,679.11       20,280.31  

A AD10 20      20,280.32       26,881.50  

ADMINISTRATIVO PROFESIONAL 

C AD11 776      12,000.00       23,144.33  

B AD12 150      23,144.34       34,288.66  

A AD13 16      34,288.67       45,432.98  

JEFATURA DE DEPARTAMENTO / 
ESPECIALIZADOS 

C AD14 177      18,483.60       31,223.94  

B AD15 108      31,223.95       43,964.30  

A AD16 28      43,964.31       56,704.63  

DIRECCIÓN GENERAL / DIRECCIÓN / ASESORÍA 

C AD17 7      38,499.90       52,840.39  

B AD18 32      52,840.40       67,180.89  

A AD19 50      67,180.90       81,521.37  

SECRETARIO A AD20 19      86,905.71       96,561.90  

AUXILIAR DE LIMPIEZA - OP1 62        4,624.49         7,515.00  

INTENDENTE - OP2 146        4,624.49         4,624.49  

INTENDENTE VIA PUBLICA - OP3 173        4,624.49         4,624.49  

PEON-A - OP4 57        4,697.11         4,697.11  

PODADOR-A - OP5 8        4,871.08         4,871.08  

JARDINERO-A - OP6 284        4,918.35         4,918.35  

AYUDANTE GENERAL - OP7 343        4,918.66         4,918.66  

RECOLECTOR-A - OP8 2        4,918.66         4,918.66  

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO "C" - OP9 20        5,063.27         5,811.30  

AUXILIAR DE SEGURIDAD "B" - OP10 2        5,322.22         5,322.22  

VELADOR-A - OP11 28        5,322.22         5,322.22  

VIGILANTE "B" - OP12 65        5,322.22         5,697.90  
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Función Categoría Nivel # de Plazas Min. Max. 

FUMIGADOR-A - OP13 3        5,363.62         5,363.62  

SEPULTURERO-A - OP14 31        5,526.16         5,526.16  

VIGILANTE DE GANADO - OP15 2        5,548.71         5,548.71  

RECAUDADOR-A "C" - OP16 3        5,737.82         5,737.82  

AUXILIAR DE MATANZA - OP17 71        5,810.13         5,810.13  

ESTIBADOR-A - OP18 9        5,849.06         5,849.06  

OPERADOR-A DE MAQUINARIA "B" - OP19 8        5,859.26         5,859.26  

OPERADOR-A DE VEHICULO "B" - OP20 3        5,888.00         5,888.00  

AUXILIAR GENERAL - OP21 5        5,967.41         5,967.41  

RECAUDADOR-A "B" - OP22 38        5,967.41         5,967.41  

AUXILIAR DE ELECTRICISTA - OP23 11        6,135.81         6,135.81  

OPERADOR-A DE VEHICULO "A" - OP24 157        6,240.87         6,240.87  

VIGILANTE "A" - OP25 5        6,240.87         6,240.87  

DESPACHADOR-A DE COMBUSTIBLE - OP26 3        6,364.78         6,364.78  

ALBAÑIL - OP27 52        6,507.23         6,507.23  

AYUDANTE DE COCINA - OP28 3        6,704.68         6,704.68  

ELECTRICISTA - OP29 26        6,785.64         6,785.64  

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO "B" - OP30 91        6,857.95         6,857.95  

RECAUDADOR-A "A" - OP31 3        7,060.96         7,060.96  

AUXILIAR DE MECANICO - OP32 3        7,267.56         7,267.56  

VULCANIZADOR-A - OP33 7        7,267.68         7,267.68  

HOJALATERO-A - OP34 2        7,370.89         7,370.89  

MECANICO-A DE EQUIPO DE APOYO - OP35 3        8,000.94         8,000.94  

SOLDADOR-A - OP36 4        8,280.27         8,280.27  

MECANICO-A AUTOMOTRIZ "B" - OP37 8        8,412.83         8,412.83  

AUXILIAR DE SEGURIDAD "A" - OP38 11        8,418.09         8,418.09  

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE FUENTES - OP39 2        8,437.55         8,437.55  

OPERADOR-A DE MAQUINARIA "A" - OP40 56        8,437.55         8,437.55  

ELECTRICO-A - OP41 12        9,114.00         9,387.42  

OPERADOR-A DE TRACTOCAMION - OP42 3        9,177.92         9,177.92  

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO "A" - OP43 29        9,522.76         9,522.76  

MECANICO-A AUTOMOTRIZ "A" - OP44 12        9,582.71         9,582.71  

INSPECTOR-A DE CONTROL ANIMAL - OP45 9        9,713.42         9,713.42  

OPERADOR-A DE EQUIPO ESPECIALIZADO - OP46 7      19,255.80       19,255.80  

OPERADOR-A TECNICO-A ESPECIALIZADO-A - OP47 1      31,665.90       31,665.90  

 
Puestos elección popular 
 

Función # de Plazas Nivel Dieta bruta mensual 

PRESIDENTE MUNICIPAL 1 EP1      126,242.10  

REGIDOR 15 EP2        63,384.90  

 
Seguridad Pública 
 

Grado Nivel # de Plazas Tabulador 2  # de Plazas Tabulador 3 # de Plazas 
Tabulador 

4 

COMISARIO SP1 -         1  67,091.43  

OFICIAL SP2 3  38,417.85          

SUBOFICIAL SP3 4  35,216.38          

POLICÍA PRIMERO SP4 15  29,346.98          

POLICÍA SEGUNDO SP5 67  24,455.82          

POLICÍA TERCERO SP6 217  20,379.90  1  21,398.84  1  22,468.78  

POLICÍA SP7 920  16,983.30  1  17,832.37  11  18,723.99  

 
ANEXO XIII  
 
En cumplimiento al Artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, segundo párrafo se presenta la 
siguiente información: 
 

 Resultados de la implementación de PbR y SED. 
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Con base en el artículo 134 constitucional, los recursos del Municipio de Querétaro se administran con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para dar cumplimiento a los objetivos estipulados en el PMD 2018-
2021. 
 

De acuerdo con el informe sobre la Situación de la Implantación del PBR-SED emitido por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para atender las disposiciones contenidas en el párrafo tercero del artículo 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el avance en la puesta en marcha del Presupuesto basado en Resultados posiciona al 
Municipio de Querétaro entre los tres primeros lugares durante dos años consecutivos. 
 

Esta posición es resultado de un esfuerzo que inició con el establecimiento de objetivos claros en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2018-2021, realizado a partir de un profundo ejercicio de consulta ciudadana, en donde se estableció 
información puntual sobre las necesidades y demandas más urgentes de la ciudadanía que fungen como objetivos y 
metas a cumplir. La utilización de la Metodología del Marco Lógico para su formulación, facilitó el desarrollo de 
indicadores estratégicos y de gestión, a lo que se sumó el Sistema de Evaluación del Desempeño que incluye la 
evaluación interna, externa, así como las evaluaciones a recursos propios y federales, todas ellas estipuladas en el 
Programa Anual de Evaluación vigente. Es a través de los Componentes que se alimentan anualmente las Líneas de 
Acción, Programas Presupuestarios y Ejes Estratégicos, y a su vez, se integra la información financiera para dar paso 
a la presupuestación para resultados. 
 

A esta estructura innovadora se suma la posición del Municipio de Querétaro como el totalmente armonizado de 
acuerdo al Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC) del Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) y avalada por la Auditoría Superior de la Federación y las Entidades de Fiscalización Superior 
Locales, pues posee registros contables y elabora las clasificaciones de los mismos de manera adecuada. Es por ello 
que en el citado Informe, el Municipio de Querétaro destaca en categorías como la presupuestación, la transparencia, 
la rendición de cuentas y el uso de lenguaje ciudadano. 
 

De este modo, la presente administración se concibió bajo de la Gestión para Resultados, la cual, bajo la estructura 
del Plan Municipal de Desarrollo hace que las dependencias municipales contribuyan al cumplimiento de objetivos y 
metas de los Programas Presupuestarios, cuyo avance y resultados son monitoreados trimestralmente mediante el 
módulo Sistema de Evaluación de Desempeño del Municipio de Querétaro (SEDEMQRO) del Sistema de Información 
Municipal (SIM), permitiendo contar con un proceso integral de medición y seguimiento de resultados para la toma de 
decisiones presupuestales con base en el desempeño alcanzado. 
 

ANEXO XIV  
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se presenta la 
siguiente información: 
 

Prioridades de Gasto 
 

El Plan  Municipal de Desarrollo 2018-2021, responde a las propuestas, demandas y necesidades expresadas por la 
ciudadanía. Constituye el documento rector que marca los objetivos y las líneas de acción que se llevarán a cabo 
para la eficaz y pertinente respuesta a los habitantes del Municipio de Querétaro. 
 

En atención a lo anterior, durante el Ejercicio Fiscal 2019 se definen y establecen como prioridades de gasto las 
acciones y estrategias para hacer del Municipio de Querétaro una ciudad segura, que constituya el entorno en el que 
la sociedad desarrolle todo su potencial; próspera, con una economía dinámica, incluyente y sostenible; con calidad 
de vida y futuro, diseñando para ello obras y servicios públicos que brinden a sus habitantes una mejor movilidad; 
trabajando bajo la premisa de un Gobierno Abierto y de Resultados, privilegiando la Rendición de Cuentas y la 
Transparencia. 
 

El establecimiento y definición de las Prioridades del Gasto, se ajustará irrestrictamente a las medidas de disciplina 
que generen optimizar el recurso público sin menoscabo del cumplimiento de los objetivos y metas planteados. 
 

ANEXO XV  
 

En cumplimiento los Artículos 61 y 64 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental la Coordinación de Gabinete 
presenta la siguiente información: 
 

 Listado de indicadores 

 Evaluaciones Federales y Municipales 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 
para su debida observancia, promulgo el Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2019, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 19 días del mes de diciembre 
del año 2018. 

 
 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA    
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO 
DE QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 10 de julio del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación al  Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), así como el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con densidad de 
población de 200 hab./ha. (H2), para la Parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica,  Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 APARTADO A Y 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO Y II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 4, 8 FRACCIONES I, II Y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS FRACCIÓN III, 20 Y 20 BIS 5 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 35, 36, 37 FRACCIÓN III, 38, 41, 42, 43, 
44 Y 45 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO;  3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 30 FRACCION VII Y 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I, II, III, V Y VII DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 10 
FRACCIÓN V DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 37 FRACCIÓN IV NUMERAL 4 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016;  8 FRACCIÓN V Y 17 DEL 
REGLAMENTO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN IV, 11 FRACCIÓN X Y XVIII, 20 
FRACCIÓN XV, 39, 40, 41, 42, 43, 44 FRACCIÓN I, 53 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 22, 23, 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que establecen la 
libertad del municipio, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, además establecen que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para 
aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela el derecho de acceso a la información 
pública.  
  
3. Que el derecho de acceso a la información pública se entenderá como la prerrogativa que tiene toda persona para 
acceder a la información creada, administrada o en poder de los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.  
 
4. Que el principio de publicidad obedece a que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes del Estado, municipios, órganos autónomos, partidos políticos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal es 
pública con el objeto de que todo acto de autoridad sea sujeto al conocimiento de la ciudadanía.  
 
5. Que el principio de máxima publicidad dispone que en la interpretación del derecho de acceso a la información debe 
prevalecer el principio de máxima publicidad y la obligación de los sujetos obligados para documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Dicha información es pública y sólo por excepción podrá ser 
clasificada como confidencial o reservada, en los casos previstos en la presente Ley.  
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6. Que el principio de disponibilidad de la información refiere a las obligaciones impuestas a todos los sujetos obligados 
para garantizar de manera efectiva el ejercicio del derecho de acceso a la información mediante la accesibilidad de la 
información pública, actualización de sistemas de archivo y de gestión documental; la sistematización, generación y 
publicación de la información de manera completa, veraz, oportuna y comprensible; así como la promoción y fomento de 
una cultura de la información y el uso de sistemas de tecnología para que los ciudadanos consulten la información de 
manera directa, sencilla y rápida. 
 
7. Que el principio de documentar la acción gubernamental se concibe como la necesidad de registrar los actos públicos de 
las autoridades y su debida documentación. Los sujetos obligados deben conservar sus archivos documentales, con el 
objeto de que toda persona pueda acceder a la información generada, administrada o en poder del sujeto obligado. 
 
8. Que cada sujeto obligado contará con una Unidad de Transparencia que garantice el debido ejercicio del derecho de 
acceso a la información, y tendrá las atribuciones de recabar y difundir la información para cumplir con las obligaciones de 
transparencia del sujeto obligado y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente. Recibirán y darán trámite a las 
solicitudes de transparencia, auxiliarán a los particulares en la elaboración de solicitudes y realizarán trámites internos. 
 
9. Que les corresponde a los Municipios, la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; la 
aplicación de los instrumentos de política ambiental y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, la creación y administración de zonas de preservación ecológica de 
los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas, de conformidad a lo que se establece 
en los artículos 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 8 de la Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 
 
10. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 29 de abril de 2014, el H.  Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
en el punto 3.3.4 tres punto tres punto cuatro del Orden del día, aprobó por unanimidad de votos, el Acuerdo por el que SE 
AUTORIZA el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro; dicho Programa fue Publicado en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 13 de mayo de 2014, Año II, Núm. 36, Tomo II y en El 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”  de fecha 16 de mayo de 2014, Tomo CXLVII, Núm. 27, 
el cual fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro en fecha 8 de septiembre 
de 2014, en la Sección de Desarrollo Urbano bajo la partida 27/3. 
 
11. Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) representa un instrumento 
necesario para revertir, recuperar y reorientar el uso del suelo fuera de los centros de población, a la vez de fomentar el 
desarrollo de las actividades más convenientes, con el fin de lograr la protección y preservación del medio ambiente y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las 
potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 
 
12. Los objetivos del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro son: 
 
I. Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, describiendo sus atributos 
físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y el conocimiento y 
mejoramiento de las tecnologías, usos y costumbres  utilizadas por los habitantes de la misma; 
 
II. Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y preservar, 
restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de 
actividades productivas y la localización de asentamientos humanos, y  
 
III. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que sean considerados en los planes o 
programas de desarrollo urbano correspondientes. 
 
13. Que los programas para el ordenamiento ecológico deberán tener un seguimiento permanente y sólo podrán ser 
modificados cuando exista una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales o económicas, que obligue a 
establecer una política diferente para frenar el deterioro, y cuando la recuperación de los elementos naturales posibiliten su 
aprovechamiento como recurso o incremente los servicios ambientales, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 
 

14. Las solicitudes de modificaciones de bajo impacto del Programa deberán ir acompañadas de un Estudio Técnico 
Justificativo que demuestre que existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales y económicas 
dentro del predio o fracción sobre el cual se solicite la modificación de la poligonal de una o más UGA´s aplicables a dicho 
predio o fracción y que dicha modificación no genere riesgos al ambiente o la población ni se contraponga con la 
normatividad vigente aplicable. 
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15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Querétaro, el Estudio Técnico Justificativo deberá evaluar los posibles conflictos o daños 
ambientales, económicos o sociales que se generarían con la modificación dentro de su entorno inmediato y su área de 
influencia, así como las acciones de mitigación y compensación necesarias que deberían implementarse por parte del 
solicitante a fin de minimizar o eliminar los impactos negativos y promover el equilibrio entre los diferentes sectores 
involucrados. En caso de que dicha modificación sea evaluada como factible por el Comité, se integrarán como parte de las 
condicionantes para la autorización de la modificación, las acciones de mitigación y compensación indicadas, así como otras 
condicionantes y acciones que el Comité determine. 
 
16. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
 
17. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
18. Asimismo, el artículo 28 fracciones IV y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que los 
Municipios en el ámbito de su competencia, podrán expedir, los Programas Municipales de Desarrollo Urbano y los 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los que de conformidad con el artículo 41 fracción V, del mismo 
ordenamiento legal, deberán contener, entre otros, el Sistema Normativo Municipal, el cual deberá incluir como elementos 
mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura 
de construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 
ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, 
propiciando la mezcla de usos de suelo. 
 
19. Mediante oficio SSMA/DPLA/1634/2017, signado por el ingeniero Juan Manuel Navarrete, Subsecretario del Medio 
Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, fue remitida a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, la solicitud relativa a la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
del Municipio de Querétaro (POELMQ), respecto de la parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, misma que se ubican dentro de 
la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 93 “Jurica Poniente”, con política de Protección, a efecto de que sea incorporada a la 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona Urbana de Querétaro”; acompañada del Estudio Técnico Justificativo 
Correspondiente. 
 
20. El solicitante acredita la personalidad con que se ostentan, así como la propiedad, a través del Título de Propiedad, 
expedido a favor del C. Crisóforo Hernández Silva, que ampara la Parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, documento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 00532862/0001 con fecha 30 de mayo del 
año 2016. 
 
21. Que en fecha 24 de mayo de 2018, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria del Órgano Técnico del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 9 de los 16 miembros permanentes de dicho Órgano 
Técnico, en la cual se analizó lo concerniente a la solicitud de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
respecto de la parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, con superficie de 68,138.51 m2, mismo que se ubica dentro de la 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 93 “Jurica Poniente”, con política de Protección, a efecto de que sea incorporada a la 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona Urbana de Querétaro; una vez concluidos los puntos a tratar se sometió a 
votación del Órgano Técnico del Comité obteniendo 9 (nueve) votos a favor, basándose en el Estudio Técnico Justificativo 
mismo que señala que el predio se encuentra deteriorado, tiene una presión por el crecimiento de la mancha urbana que lo 
está rodeando  y ya no cumple las características originales por las cuales fueron definidas, y considerando además que 
existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales y económicas, que requieren  establecer una 
política diferente a efecto de frenar el deterioro.  
  
22. Que en fecha 1 de junio de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”, No. 42, Tomo CLI, así como en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro 2015-2018, No. 69 Tomo II Año II, 
la Consulta Pública relativa a la propuesta de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Querétaro respecto del proyecto, así como en dos diarios de mayor circulación del Estado de Querétaro siendo estos el 
“noticias” y “Diario de Querétaro”, en los cuales se publicó en fecha 1 de junio del año en curso; sin haberse recibido 
observaciones al respecto. 
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23. Que en fecha 15 de junio de 2018, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Órgano Ejecutivo del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 5 de los 9 miembros permanentes de dicho Órgano 
Ejecutivo, en la cual se analizó el Dictamen del Órgano Técnico relativo a la modificación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local, relativo a la Parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, con superficie de 68,138.51 m2 validando dicho Dictamen 
del Órgano Técnico del Comité. 
 
24. Mediante el oficio dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, signado por la C.P. María Elena Adame Tovilla, Secretaria 
de Desarrollo Sostenible y Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Querétaro, solicitando se ponga a consideración del H. Ayuntamiento la solicitud de modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de Querétaro respecto de la parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, 
razón por la cual se radicó la mencionada petición; así como la petición del C. Crisóforo Hernández Silva, respecto del 
Cambio de Uso de Suelo de la misma, en el expediente 201/DAI/2018; anexando a la solicitud de modificación del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local la documentación sustento de la misma, así como el Dictamen Técnico de 
Validación con folio 001/2018, citando a continuación su contenido: 
 
“ANTECEDENTES                   
 
Programa Ordenamiento Ecológico Local del Municipio 

 
El Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) es un instrumento de política ambiental, 
para propiciar medidas conducentes para programar, regular, inducir y evaluar el uso de suelo y el manejo de los recursos 
naturales, a fin de proteger el ambiente y lograr su aprovechamiento sustentable. Fue autorizado en Sesión de Cabildo de 
fecha 29 de abril de 2014, y fue publicado en la Gaceta Municipal No. 36 Tomo II del 13 de Mayo de 2014 y el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro No. 27 del 16 de mayo de 2014, e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio en fecha 8 de septiembre de 2014. En este programa dividió el territorio municipal en 113 Unidades 
de Gestión Ambiental (UGA´s) en donde se manejan 5 políticas principales para cada UGA, siendo estas: Protección, 
Restauración, Aprovechamiento Sustentable, Salvaguarda y riesgo y Urbana.  
 
Mediante oficio número SSMA/DPLA/1634/2017 recibido en oficinas de esta Secretaría en fecha 7 de diciembre de 2017, 
signado por el Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, Subsecretario del Medio Ambiente, se informa que el C. Manuel 
Pesqueira Taunton solicita la modificación al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 
(POELMQ), a fin de llevar a cabo el proyecto denominado Proyecto de Lotificación "JURICA RESERVA 2" ubicado en 
Parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, Comunidad de Jurica Pueblo, Delegación Félix Osores Sotomayor, Querétaro, Qro.  

 
En el Estudio técnico justificativo que anexa, refiere que este proyecto se ubica en la Parcela 42 Z-3 P1/1, Ejido Jurica, 
Comunidad de Jurica Pueblo, Delegación Félix Osores Sotomayor, Querétaro, Qro.,, dentro de la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) No. 93 "Jurica Poniente", la cual presenta una Política de Protección, a efecto de que sea incorporada 
una  superficie 68,138.51 m2 a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 100 "Zona Urbana de Querétaro". El estudio 
mencionado, cumple con los requisitos descritos en el Capítulo IX “Del estudio técnico justificativo” del Reglamento Interior 
del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 
 
Revisión por el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 

 
El Comité de Ordenamiento Ecológico Local llevó a cabo el análisis de la información ingresada en el Estudio Técnico 
Justificado del proyecto Proyecto de Lotificación "JURICA RESERVA 2" ubicado en Parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, 

Comunidad de Jurica Pueblo, Delegación Félix Osores Sotomayor, Querétaro, Qro. 
 
Órgano Técnico  

 
En este aspecto y con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento 
Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, se envió el proyecto y convocó a los 
miembros integrantes del Órgano Técnico de dicho Comité a la Primera Sesión Extraordinaria 2018, mediante oficio No. 
SEDESO/DEM/2018/0690 de fecha 17 de mayo de 2018, firmado por Lic. Martha Patricia Vargas Salgado, Secretaria del 

Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 
 
En fecha jueves 24 de mayo de 2018 se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria 2018 del Órgano Técnico del 
Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro en las instalaciones del Centro Cívico de Querétaro, 

ubicado en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad. Una vez que se realizó el pase de 
lista y se declaró Quórum, con la asistencia de 9 de los 16 miembros permanentes del Órgano Técnico del Comité, fue 
presentando el proyecto Proyecto de Lotificación "JURICA RESERVA 2" ubicado en Parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, 

con las siguientes características: 
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 Nombre: Proyecto de Lotificación "JURICA RESERVA 2" 

 Ubicación: Parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, Comunidad de Jurica Pueblo, Delegación Félix Osores 
Sotomayor, Querétaro, Qro., 

  Superficie a modificar: 68,138.51 m2. 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de origen: No. 93 "Jurica Poniente" 

 Política actual: Protección 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de destino: No. 100 "Zona Urbana de Querétaro" 

 Política solicitada: Urbana. 
 

Basados en el estudio técnico justificativo elaborado, donde se señala que el predio se encuentra deteriorado, tiene una 
presión por el crecimiento de la mancha urbana que lo está rodeando y ya no cumple las características originales por las 
cuales fueron definidas, y considerando además que existe una variación substancial en las condiciones sociales, 
ambientales y económicas, que requieren  establecer una política diferente a efecto de frenar el deterioro y una vez 
concluidos los puntos a tratar en dicha Sesión, se procedió a: 
 
En dicha votación se recibieron 9 hojas de votación de los miembros permanentes presentes en ese momento, y al realizar 
la sumatoria, se obtuvo como resultado el siguiente: A favor por mayoría de votos, para la solicitud de modificación del 
POEL para el proyecto de cambio de uso de suelo Proyecto de Lotificación "JURICA RESERVA 2"  ubicado en Parcela 42 
Z-3 P1/1 del Ejido Jurica. 
 
Consulta Pública 
 

Posteriormente, y atendiendo el artículo 45 fracción II de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro, del 4 al 8 de junio de 2018 se llevó a cabo el proceso de CONSULTA PÚBLICA, publicándose  el 

aviso de Consulta Pública relativa a la propuesta de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Querétaro para la Parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica (proyecto de Lotificación "JURICA RESERVA 2"), en 
fecha 1 de junio de 2018, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 42 
Tomo CLI, así como en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro 2015-2018 No. 69 Tomo II Año III de fecha 1 de 
junio de 2018 y en dos diarios de mayor circulación del Estado de Querétaro (Diario de Querétaro y periódico 
Noticias de fecha 2 junio 2018). Las observaciones que ingresen sobre esta consulta pública serán notificadas en la 

Primera Sesión Extraordinaria 2018 del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Querétaro. 
 

Mediante oficio  con número SEDESU/SSMA/DPLA/934/2018 recibido en oficinas de la Dirección de Ecología del Municipio 
de Querétaro en fecha 06 de junio del 2018, signado por el Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, Subsecretario del Medio 
Ambiente, de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, y mediante el cual se informa en relación al 
AVISO, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 1 de junio de 
2018 sobre la propuesta de modificación del POELMQ para el proyecto "JURICA RESERVA 2" ubicado en Parcela 42 Z-3 
P1/1 del Ejido Jurica,  se hicieron las siguientes observaciones a manera resumida: 
 

Respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ) “…el proyecto se ubica 
dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 366 denominada Jurica Poniente…”.  
 

…“La zona donde se pretende desarrollar el proyecto es parte del Área Natural Protegida Municipal con categoría de Zona 
de Preservación Ecológica de Centro de Población subcategoría de Parque Intraurbano denominada Jurica Poniente, con 
una superficie de 224-11-96.08 hectáreas, establecida mediante declaratoria publicada en la Gaceta Municipal de Querétaro 
el 25 de septiembre de 2006…” 
 

“Considerando que de acuerdo al Artículo 98 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado 
de Querétaro (LPADSEQ), que a la letra dice “ una vez establecida un área natural protegida, podrá ser modificada su 
extensión y los usos de suelo permitidos o cualquiera de sus disposiciones, por la autoridad que la haya establecido 
siguiendo las mismas formalidades que esta Ley prevé para la expedición de las declaratorias”,  el proyecto en análisis debe 
cubrir las etapas de la elaboración del Estudio Técnico Justificativo, consulta pública, informe técnico justificativo, 
publicación de la declaratoria y las notificaciones correspondientes, entre otros.” 
 

“Sin embargo, esta Secretaría, no tiene evidencia de lo anteriormente señalado ni de la Declaratoria que modifica la 
extensión de dicha área, por lo tanto la zona sigue siendo parte del área natural protegida Jurica Poniente, porque con base 
en la LPADSEQ  Artículo 47, fracción III, inciso a Se prohíbe el establecimiento de asentamientos humanos en áreas 
naturales protegidas, zonas de preservación ecológica y suelos con alta fertilidad agrícola.” 
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Mismas observaciones que deberá acreditar el PROMOVENTE para determinar la situación del predio donde se pretende 
establecer el proyecto y que en caso de ser APROBATORIO, debe estar determinado en el DICTAMEN TÉCNICO DE 
VALIDACIÓN, una vez que sea validado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 
Órgano Ejecutivo 
 
Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento Interior del Comité 
de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, mediante oficio marcado con el número 
SEDESO/DEM/2018/0824, de fecha 08 de junio de 2018, se convocó a los miembros integrantes del Órgano Ejecutivo del 
Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, a la Primera Sesión Extraordinaria Órgano 
Ejecutivo POEL Querétaro 
 

En fecha jueves 15 de junio de 2018 se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria 2018 del Órgano Ejecutivo del 
Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en las instalaciones del Municipio de Querétaro, 

sito en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad, se realizó el pase lista y se declaró 
Quórum con la asistencia de 5 de los 9 miembros permanentes del Órgano Ejecutivo del Comité y se presentaron las 
propuestas de validación, validando como APROBATORIO el Dictamen del Órgano Técnico del Comité para las 
solicitudes de modificación presentada, entre ellas, el proyecto de lotificación denominado "JURICA RESERVA 2" 
ubicado en Parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica. 

 
Dictamen Técnico  
 

Es preciso aclarar, que al predio ya no le aplica la declaratoria como área natural protegida “Zona de Preservación Ecológica 
de Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano Jurica Poniente”, lo anterior con base en la sesión ordinaria 
de cabildo de 29 enero de 2008, donde el H. Ayuntamiento aprobó el acuerdo que da cumplimiento a las resoluciones 
dictadas por el C. Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro, en el juicio de amparo número 1289/2006-II promovido 
por el C. Crisóforo Hernández Silva en contra del H. Ayuntamiento de Querétaro, que deja insubsistente todo lo actuado en 
el procedimiento administrativo que culminó en la Declaratoria de fecha 12 de septiembre de 2006, publicada en la Gaceta 
Municipal de 25 de septiembre 2006, por lo que ve a la parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica. 
 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4 cuarto párrafo, 14, 16, 115 fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 8 fracción I, II, V y VIII, 20 BIS 4, de la Ley General de Equilibrio Ecológico  y Protección al 
Ambiente, 1, 2 fracción II, 6 fracción II y 8 fracciones I, II y IV de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro, 11 fracción XVIII, y 13 fracción VII del Reglamento Interior del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en mi carácter de Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro se informa que: 

 
El Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro   considera FACTIBLE la modificación del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ) por cuanto ve a la desincorporación del 
proyecto denominado Proyecto de Lotificación "JURICA RESERVA 2", ubicado en Parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, 
con una superficie de  68138.51 m2 de acuerdo al cuadro de coordenadas siguiente (tabla)  y ubicado en la Unidad de 
Gestión Ambiental (UGA) No. 93 "Jurica Poniente", la cual presenta una Política de Protección, a efecto de que sea 
incorporada a la UGA No. 100 denominada “Zona Urbana de Querétaro” con política Urbana. 

 
 

Vértice Coordenada en X Coordenada en Y Vértice Coordenada en X Coordenada en Y 

1 348569.32 2286186.62 7 348902.45 2286091.25 

2 348634.19 2286208.74 8 348657.14 2285890.02 

3 348656.74 2286202.82 9 348612.76 2285919.98 

4 348692.68 2286138.55 10 348586.62 2285973.36 

5 348719.29 2286129.43 11 348598.07 2286069.76 

6 348831.27 2286161.39 12 348569.32 2286186.62 

Tabla de Coordenadas de la Parcela 42 Z-3 P1/1, Ejido Jurica, Comunidad de Jurica Pueblo, Delegación Félix Osores 
Sotomayor, Querétaro, Qro., 

 
 
SIEMPRE Y CUANDO EL PROMOVENTE DE CABAL CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES CONDICIONANTES E 
IMPLEMENTE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN QUE  SE DEFINE COMO LA(S) ESTRATEGIA(S), OBRA(S) Y/O 
ACCIÓN(ES) TENDIENTE(S) A ELIMINAR Y/O MINIMIZAR LOS IMPACTOS ADVERSOS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
DURANTE LAS ETAPAS DE EJECUCIÓN DEL  PROYECTO: 
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 Presentar las autorizaciones correspondientes por parte de las dependencias federales y/o estatales según sea 
el caso; como presentar los resolutivos impuestos por las mismas; así como el Estudio Técnico 
Justificativo para Cambio en Uso de Suelos Forestales y/o la Manifestación de Impacto Ambiental en sus 

diferentes modalidades o el documento que acredite que no fueron requeridos; según sea el caso, ante la 
Dirección de Ecología, NO se podrán llevar a cabo trabajos previos, sin las autorizaciones antes 
mencionadas.  

 

 Se deberá presentar ante la Dirección de Ecología el Cronograma de Actividades de todas las medidas de 
mitigación presente en este Dictamen Técnico de Validación y de las condicionantes que el promovente haya 
propuesto en el Estudio Técnico Justificativo del proyecto.  
 

 Presentar un estudio hidráulico y/o hidrológico avalado por la CONAGUA o la Comisión Estatal de Agua, a fin de 
garantizar que los predios no sean susceptibles de inundación, a fin de que se determinen las medidas que sean 
necesarias para considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso presentar el cumplimiento a las medidas de 
mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la ventanilla única de 
gestión. 
 

 Presentar estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios y avalados por un perito especializado en la 
materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 
consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 
 

 ·Coordinarse con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de manera proporcional, 
en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas carentes de este 
tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de 
participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar. 
 

 Previo al inicio de las obras del proyecto, y antes de finalizar el presente año, debe presentar el inventario 
florístico donde presente el listado de las especies y número de ejemplares arbóreo, arbustivo y herbáceo, 
dentro del predio; este debe de venir georreferenciado y con los datos dasométricos (altura, DAP, y diámetro) y 

presentar el plano del proyecto con las áreas verdes del mismo; incluyendo los individuos contabilizados; así 
mismo se deberá incorporar los ejemplares de especies nativas a las áreas verdes y presentar el proyecto ante la 
Dirección de Ecología Municipal.  
 

 Derivado del numeral anterior se deberá presentar un Programa de rescate y reubicación flora de acuerdo a 

la “Norma Técnica Ambiental Estatal que establece los criterios y especificaciones técnicas que deberán cumplir 
las autoridades municipales y estatales, dependencias públicas, instituciones educativas, organismos públicos o 
privados, personas físicas y morales, y demás interesados  en el Estado de Querétaro, en materia de desmonte y 
limpieza de terrenos, derribo, poda, trasplante y restitución de árboles y arbustos en áreas forestales de 
competencia Estatal así como predios urbanos y periurbanos del Estado de Querétaro.” 
 

 Presentar un programa de reforestación, en el cual se plantaran “681” ejemplares de flora nativa (anexo 1 

Lista de Especies Nativas para Reforestación en el Municipio de Querétaro) con un tamaño mínimo de 1.5m de 
altura; el sitio de reforestación se definirá en una de las UGA´s de Restauración contenidas en el POELMQ o en el 
sitio que asigne la Dirección de Ecología Municipal; dicho Programa debe de llevarse a cabo y avalado por un 
prestador de servicios técnicos forestales avalado por la SEMARNAT y/o SEDESU de Gobierno del Estado de 
Querétaro. 
 

 Así mismo, el Programa debe establecer el compromiso para el mantenimiento de los ejemplares plantados 
asegurando una sobrevivencia mayor al 90% al año de su plantación, debiendo entregar un reporte de 

resultados alcanzados, de manera semestral durante 18 meses. 
 

 En caso de que haya una mortandad superior al 10%, se deberán reponer los árboles que no hayan 
sobrevivido, en un plazo no mayor a 4 semanas después de la entrega del reporte de resultados. 
 

 Se deberá destinar un 10% de la superficie total para áreas verdes en su proyecto final, incorporando las 
zonas de mayor concentración de árboles. 
 

 Es de carácter obligatorio durante la ejecución del proyecto, el cumplimiento estricto de las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en materia de emisión de 

contaminantes a la atmósfera, aguas residuales, residuos peligrosos, ruido y demás que sean aplicables. 
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 Se deberán llevar a cabo actividades de desplazamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre, previo a 
cualquier actividad que implique la remoción de vegetación, por biólogos y/o personal acreditado en manejo de 
fauna silvestre. Por lo cual deberá presentar un programa de las mismas actividades ante la Dirección de Ecología 
Municipal. 
 

 Para dar cumplimiento al Lineamiento L-93 “Proteger y restaura corrientes, vegetación de galería y los 
ecosistemas existentes en el 100% del área de la UGA, para propiciar la continuidad de los procesos y los 
servicios ambientales que se llevan a cabo en los ecosistemas, y buscar consolidar la zona como un parque 
periurbano.” que aplica a la UGA a la cual se desincorpora y buscando que dicha UGA mantenga las 
características por la cual fue creada, se deberán realizar alguna de las siguientes acciones por parte del 
promovente a más tardar en el segundo semestre de 2018. 
 

o Reutilizar la capa de tierra aún presente en el predio (al menos los primeros 30 cm), para ser colocada en tierras 
agrícolas de la UGA No. 93 "Jurica Poniente" o la que determine la Dirección de Ecología, o adquirir y donar 20 m3 
de tierra negra para este fin; 
 

o Ayudar al desazolve de dos bordos en la delimitación correspondiente a la No. 93 "Jurica Poniente". 
 

 Para dar cabal cumplimiento al Programa de Ordenamiento Ecológico Local es necesario que se vincule y 
presente un programa de medidas de mitigación respecto a las Estrategias de Desarrollo Urbano que aplica a la 
No. 100 "Zona Urbana de Querétaro"presentarlas y tener el visto bueno por parte de la Dirección de Ecología 

Municipal. 
 

 Llevar a cabo 341 m3 de obras y prácticas para el control de la erosión (laminar, hídrica y/o cárcavas) de 
acuerdo al libro Protección, Restauración y Conservación de Suelos Forestales “Manual de Obras y 
Prácticas” de la Comisión Nacional Forestal y presentar la propuesta ante la Dirección de Ecología 
Municipal. 
 

 Capacitar al personal en materia de Incendios Forestales, Cuidado de Flora y Fauna Silvestre, así como de 
Separación de residuos y Educación Ambiental. 
 

 Para la construcción y operación del proyecto “Proyecto de Lotificación "JURICA RESERVA 2"”, deberá sujetarse 
a lo señalado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, Qro., y acreditar ante la Dirección 
el cabal cumplimiento de las mismas ante la Dirección de Ecología. 
 

 Se establecerán las condiciones de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-031-STPS-2011. Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
 

 Adicionalmente el Promovente deberá cumplir con las medidas de mitigación presentadas en el Estudio Técnico 
Justificativo e incorporarlas las evidencias necesarias en el reporte final. 
 

 El Promovente deberá hacer del conocimiento de la Dirección de Ecología de manera previa, cualquier 
modificación eventual a lo expresado en el Estudio Técnico Justificativo; para que con toda oportunidad se 
determine lo procedente.” 

 

25. Así mismo se recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el escrito signado por el C. Crisóforo Hernández Silva, en 
el cual señala:  
 

“Actualmente la parcela cuenta con Uso de Suelo PEPE y por este medio solicito que sea restituido el uso de suelo H2 con 
el que contaba dicha parcela en el pasado…” 
 

26. En atención a la solicitud realizada por el ciudadano, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible que de conformidad artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, emitiera 
opinión técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda vez que esa dependencia forma parte de 
la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo estipulado en el artículo 73 del Código Municipal de 
Querétaro le corresponde regular el ordenado crecimiento urbano municipal, así como el despacho de los siguientes 
asuntos: 
 
"I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los 
municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el presente Código y demás disposiciones 
legales y reglamentarias; 
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V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así como en 
proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio;” 
 

27. Mediante oficio de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, fue remitida  la opinión técnica de la cual se 
desprende lo siguiente: 
 

“ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Crisóforo Hernández Silva, solicita el cambio de uso de 
suelo de Preservación Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. 
(H2) para la Parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, con superficie de 68,138.510 M2, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor. 
 

2. Se acredita la propiedad de la Parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, a favor Hernández Silva Crisóforo, mediante Título 
de Propiedad 000001000365, de fecha 20 de abril de 2016, documento emitido por el Registro Agrario Nacional, documento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 00532862/0001 
de fecha 30 de mayo de 2016. 
Conforme a lo referido en el Titulo de la Propiedad, la Parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, cuenta con una superficie de 6-
81-38.510 m2. 
 

3. Revisando el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, el día 1 de abril de 2008, 
documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio Plan de Desarrollo 013/002 de fecha 22 de abril de 
2008, se verificó que la parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, cuenta con uso de suelo de Preservación Ecológica, 
Protección Especial (PEPE). 
 

4. Conforme al Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio de Querétaro, aprobado por el H. 
Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 29 de abril de 2014, se verificó que la parcela 42 Z-3 P 
1/1 del Ejido Jurica, se encuentra en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 93, denominada “Jurica Poniente”, cuya política 
es de protección. 

 

5. Lo anterior, dado que la parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, se encuentra dentro de la poligonal en la que con fecha 
12 de septiembre de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la Declaratoria como área natural protegida, con 
categoría de zona de preservación ecológica de centro de población y subcategoría de parque interurbano, el área 
denominada Jurica Poniente en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, Municipio de Querétaro con superficie de 
224-11-96.08 has. 

 

6. Cabe destacar que en la colindancia poniente de la Parcela, en sentido norte – sur, corre el Dren El Arenal y que 
conforme al Atlas de Riesgo de la Unidad Estatal de Protección Civil presenta un riesgo de inundación alto, por el r iesgo de 
desbordamiento del cuerpo de agua que se encuentra en aguas arriba y riesgo medio de inundación por el desbordamiento 
del dren El Arenal, por lo que con la finalidad de que en caso de que el H. Ayuntamiento considere viable autorizar el 
cambio de uso de suelo solicitado, se deben presentar los estudios hidráulico e hidrológicos, correspondientes para la 
parcela, mismos que deben ser avalados por un perito responsable colegiado y experto en la materia, en donde se señalen 
las medidas de mitigación y trabajos que sean requeridos, a fin de garantizar la seguridad del proyecto que se pretende 
llevar a cabo en el sitio, documento que debe ser avalado por la Comisión Nacional del Agua y/o Comisión Estatal del Agua. 
 

7. La parcela 42 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, se ubica al sur poniente del pueblo de Jurica en el cual predomina la actividad 
habitacional de tipo popular, al norponiente del fraccionamiento Jurica Campestre en el cual predomina la vivienda de tipo 
residencial y al sur y poniente con parcelas sin desarrollar que conservan la Zonificación de Preservación Ecológica, 
Protección Especial (PEPE), con acceso a través de la calle Nochebuena y camino vecinal, sin continuación hacia el predio 
en estudio, por lo que para su incorporación a la estructura vial de la zona, se deben realizar las obras viales necesaria 
desde las vialidades públicas reconocidas más cercanas, hasta la ubicación de la Parcela en estudio, en donde las 
vialidades necesarias, deben contar con la dotación de servicios e infraestructura necesaria que le sea requerida por las 
dependencias municipales correspondientes, y en donde el costo de las obras deben ser a cargo y a costa de los 
propietarios de los promoventes y/o propietarios de la Parcela, debiendo solicitar el reconocimiento oficial de las vialidades 
a desarrollar, y transmitirlas al municipio de Querétaro a título gratuito y mediante escritura pública, y en caso de requerir 
liberar tierra que no sea de su propiedad para el desarrollo de la estructura vial, el propietario debe adquirir las superficies 
requeridas, debiendo cubrir a su costa, los montos que sean requeridos.  
 

8. En lo que se refiere al proyecto a desarrollar en la parcela, no se presenta por parte de la propietaria, un proyecto del 
proyecto que pretende llevar a cabo, que permita conocer los alcances del mismo. 

 

9. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se tiene que al interior de la Parcela no se observa la 
existencia de construcciones, así mismo en la colindancia poniente de la parcela se cuenta con el paso de un escurrimiento 
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pluvial que corresponde al dren El Arenal, adicionalmente se observa que en la colindancia referida, así como en la 
colindancia oriente,  se cuenta con una gran cantidad de árboles con una altura considerable, y de manera diseminada al 
interior se cuenta en menor cantidad con árboles de gran altura, no observándose la existencia de infraestructura ni 
servicios al interior de la Parcela, es de destacar que el acceso a la parcela, se genera a través de caminos interparcelarios, 
desarrollados a base de terracería.  
 

OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, de considerar viable el Ayuntamiento el Cambio de uso de suelo de 
Preservación Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso habitacional con densidad de población de 200 hab. /ha. (H2), 
para la Parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, con superficie de 68,138.510 m2, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, se debe condicionar a lo siguiente: 
 

 Previo a que se obtenga el cambio de uso de suelo, es necesario que se modifique la Unidad de Gestión Ambiental 
con que cuenta la Parcela, toda vez que la misma se encuentra en una Unidad de Gestión Ambiental no urbanapor lo que 
se debe llevar a cabo, la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio de 
Querétaro, y obtener su autorización, presentando evidencia de cumplimiento a la normatividad que le sea establecida, por 
lo que para cualquier trámite que pretenda llevar a cabo para el desarrollo de su proyecto, debe presentar la autorización de 
la modificación de la Unidad de Gestión Ambiental correspondiente, dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 45 del 
Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, al artículo 8, inciso VI del 
Reglamento Ambiental del Municipio de Querétaro. 
 

 Así mismo y toda vez que conforme a lo señalado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de septiembre de 2006, el H. 
Ayuntamiento de Querétaro aprobó la Declaratoria como área natural protegida, con categoría de zona de preservación 
ecológica de centro de población y subcategoría de parque interurbano, el área denominada Jurica Poniente en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, Municipio de Querétaro con superficie de 224-11-96.08 has. y dentro de la 
cual se ubica la Parcela en estudio, es necesario que se presente la documentación correspondiente ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, de que la Parcela fue previamente desincorporada del decreto referido. 
 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario de la Parcela debe dotar al predio de 
los servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales 
como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le 
autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de 
banquetas y alumbrado público en la zona de influencia y hasta su predio, en donde el costo de las obras correrán por 
cuenta del propietario del predio. 
 

 Previo a ingresar la documentación que le permita obtener las autorizaciones para llevar a cabo su proyecto ante la 
ventanilla única de gestión del municipio de Querétaro, el promotor debe presentar el documento emitido por la Comisión 
Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación 
de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de 
acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las 
cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 

 Presentar un estudio hidráulico e hidrológico avalado por la Comisión Estatal de Agua u organismo operador 
correspondiente, a fin de que se realicen las obras de infraestructura hidráulica e hidrológicas que el proyecto a desarrollar 
requiera, y en su caso respetar las restricciones y medidas de seguridad que le sean requeridas, presentando el 
cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la 
Ventanilla Única de Gestión. 
 

 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 
Gobierno del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, y en su caso obtener el dictamen de su 
competencia de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en caso de estar catalogado el 
predio como terreno forestal. 
 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 
cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción 
correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 
impuestas. 
 

 Previo a su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura 
vial y urbana necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, de conformidad con el proyecto que 
la Secretaría de Movilidad municipal le autorice, en donde en caso de requerir adquirir tierra para el desarrollo de la misma, 
debe ser a costa del promotor, así como solicitar el reconocimiento de las vialidades y su transmisión al municipio de 
Querétaro a título gratuito, a fin de ser incorporadas a la estructura vial de la zona. 
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 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, 
conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, 
respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de 
conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo 
establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 
materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las 
autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido 
a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la 
Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se 
tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de 
acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que 
pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 24 
meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros 
de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en 
estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de 
Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 
 

 En caso de que el H. Ayuntamiento autorice lo solicitado, es necesario que para la emisión de pase de caja de los 
derechos correspondientes por la autorización, el propietario del predio, presente copia del último recibo del predial pagado. 
 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 
días hábiles a partir de su notificación. 
 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el 
H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 
 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y 
acreditación de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 
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 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal.” 
 
28. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como la el Dictamen Técnico de 
Validación citado con antelación y la opinión técnica, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán 
turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 
acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio SAY/4812/2018 de fecha 4 de Julio de 2018, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que 
dispone: 
 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 
29. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, considera viable autorizar la 
modificación al  Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), así como el Cambio de 
Uso de Suelo a Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), para la Parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, 
la cual se basó en el Dictamen Técnico de Validación con número de folio 001/2018 emitido por la C.P. María Elena Adame 
Tovilla, en su funciones de  Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Querétaro, que a su vez se dictaminó de conformidad al Informe Técnico Justificativo, mismo que señala que el predio se 
encuentra deteriorado, tiene una presión por el crecimiento de la mancha urbana que lo está rodeando y ya no cumple con 
las características originales por las cuales fueron definidas con política de Protección, considerando que existe una 
variación substancial en las condiciones sociales, ambientales y económicas, que requieren establecer una política diferente 
a efecto de frenar el deterioro; así como en base a la opinión técnica señalada en los considerandos que anteceden.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de julio de 2018, en el 
Punto 6, Apartado IV, Inciso 18, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes del H. Ayuntamiento de 
Querétaro, el siguiente: 

 
“A C U E R D O 

 
PRIMERO.  SE AUTORIZA la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 

(POELMQ), respecto de la desincorporación de la parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor; lo anterior de conformidad con el Dictamen Técnico de Validación con folio 001/2018, citado en el considerando 
24 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con la Densidad de Población de 200 hab./ha. 

(H2), para la parcela 42 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor; de conformidad con lo 
señalado en la Opinión Técnica referida en el considerando 27, del presente Acuerdo. 
 
Mismo que surtirá efectos materiales y jurídicos una vez que se dé cumplimiento a los trámites y condicionantes inherentes 
a la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), autorizada en el 
resolutivo PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro del Dictamen Técnico de Validación y Opinión Técnica, citados dentro de los considerandos 24 y 27 del presente 
instrumento, así como a las observaciones y condicionantes que se emitan por parte de la Unidad Municipal de Protección 
Civil, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 

oficiales, emitir las liquidaciones correspondientes por el pago de aprovechamientos, derechos, impuestos y demás 
contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de 
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Querétaro” aplicable al momento de la autorización, mismo que el promotor deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaria del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, registre la presente 

Autorización en la Bitácora Ambiental, una vez que surta efectos. 
 
SEXTO. Se instruye a la Unidad de Protección Civil, a fin de que evalúe las actividades a desarrollar al interior del predio, 

debiendo de indicar las medidas de mitigación que requieran. 
 
SÉPTIMO. Se otorga un plazo no mayor a doce meses a partir de la publicación del presente, a fin de que se dé inicio con 

los trámites correspondientes para la obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las dependencias 
correspondientes para la ejecución de su proyecto, a fin de evitar la especulación del predio derivado del uso de suelo 
obtenido, ya que de no hacerlo, será motivo para que se pueda llevar a cabo la revocación del mismo y se restituya al uso 
original que señale el Plan Parcial de la Delegación correspondiente. 
 
OCTAVO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente inscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la 
notificación del mismo. 
 
NOVENO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus 

dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de 
revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", así como en dos diarios de mayor circulación, con cargo al propietario del 
predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Ecología Municipal dé 

seguimiento al presente Acuerdo y remita copias de las constancias de cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro,  Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, 
Presidente del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local,  Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 
Ecología Municipal, Secretaria del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Presidente del Órgano 
Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento 
Ecológico Local, Oficina del Abogado General, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y notifique al C. Crisóforo 
Hernández Silva.”  
  
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 11 
ONCE DE JULIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO--------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------- 

 
 

      LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
   SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DEL QUERÉTARO 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO 
DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 10 de julio de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), respecto de la desincorporación de la parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido de Jurica, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor; así como el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de 
Población de 200 Hab./Ha. (H2), el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 APARTADO A Y 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO Y II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 4, 8 FRACCIONES I, II Y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS FRACCIÓN III, 20 Y 20 BIS 5 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 35, 36, 37 FRACCIÓN III, 38, 41, 42, 43, 
44 Y 45 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO;  3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 30 FRACCION VII Y 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I, II, III, V Y VII DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 10 
FRACCIÓN V DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 37 FRACCIÓN IV NUMERAL 4 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016;  8 FRACCIÓN V Y 17 DEL 
REGLAMENTO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN IV, 11 FRACCIÓN X Y XVIII, 20 
FRACCIÓN XV, 39, 40, 41, 42, 43, 44 FRACCIÓN I, 53 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 22, 23, 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115  fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que establecen la 
libertad del municipio, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, además establecen que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para 
aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela el derecho de acceso a la información 
pública.  
  
3. Que el derecho de acceso a la información pública se entenderá como la prerrogativa que tiene toda persona para 
acceder a la información creada, administrada o en poder de los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.  
 
4. Que el principio de publicidad obedece a que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes del Estado, municipios, órganos autónomos, partidos políticos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal es 
pública con el objeto de que todo acto de autoridad sea sujeto al conocimiento de la ciudadanía. 
  
5. Que el principio de máxima publicidad dispone que en la interpretación del derecho de acceso a la información debe 
prevalecer el principio de máxima publicidad y la obligación de los sujetos obligados para documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Dicha información es pública y sólo por excepción podrá ser 
clasificada como confidencial o reservada, en los casos previstos en la presente Ley.  
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6. Que el principio de disponibilidad de la información refiere a las obligaciones impuestas a todos los sujetos obligados 
para garantizar de manera efectiva el ejercicio del derecho de acceso a la información mediante la accesibilidad de la 
información pública, actualización de sistemas de archivo y de gestión documental; la sistematización, generación y 
publicación de la información de manera completa, veraz, oportuna y comprensible; así como la promoción y fomento de 
una cultura de la información y el uso de sistemas de tecnología para que los ciudadanos consulten la información de 
manera directa, sencilla y rápida. 
 
7. Que el principio de documentar la acción gubernamental se concibe como la necesidad de registrar los actos públicos de 
las autoridades y su debida documentación. Los sujetos obligados deben conservar sus archivos documentales, con el 
objeto de que toda persona pueda acceder a la información generada, administrada o en poder del sujeto obligado. 
 
8. Que cada sujeto obligado contará con una Unidad de Transparencia que garantice el debido ejercicio del derecho de 
acceso a la información, y tendrá las atribuciones de recabar y difundir la información para cumplir con las obligaciones de 
transparencia del sujeto obligado y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente. Recibirán y darán trámite a las 
solicitudes de transparencia, auxiliarán a los particulares en la elaboración de solicitudes y realizarán trámites internos. 
 
9. Que les corresponde a los Municipios, la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; la 
aplicación de los instrumentos de política ambiental y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, la creación y administración de zonas de preservación ecológica de 
los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas, de conformidad a lo que se establece 
en los artículos 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 8 de la Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 
 
10. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 29 de abril de 2014, el H.  Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
en el punto 3.3.4 tres punto tres punto cuatro del Orden del día, aprobó por unanimidad de votos, el Acuerdo por el que SE 
AUTORIZA el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro; dicho Programa fue Publicado en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 13 de mayo de 2014, Año II, Núm. 36, Tomo II y en El 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”  de fecha 16 de mayo de 2014, Tomo CXLVII, Núm. 27, 
el cual fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro en fecha 8 de septiembre 
de 2014, en la Sección de Desarrollo Urbano bajo la partida 27/3. 
 
11. Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) representa un instrumento 
necesario para revertir, recuperar y reorientar el uso del suelo fuera de los centros de población, a la vez de fomentar el 
desarrollo de las actividades más convenientes, con el fin de lograr la protección y preservación del medio ambiente y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las 
potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 
 
12. Los objetivos del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro son: 
 
IV. Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, describiendo sus 
atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y el conocimiento y 
mejoramiento de las tecnologías, usos y costumbres  utilizadas por los habitantes de la misma; 
 
V. Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y preservar, 
restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de 
actividades productivas y la localización de asentamientos humanos, y  
 
VI. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que sean considerados en los planes o 
programas de desarrollo urbano correspondientes. 
 
13. Que los programas para el ordenamiento ecológico deberán tener un seguimiento permanente y sólo podrán ser 
modificados cuando exista una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales o económicas, que obligue a 
establecer una política diferente para frenar el deterioro, y cuando la recuperación de los elementos naturales posibiliten su 
aprovechamiento como recurso o incremente los servicios ambientales, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 
 
14. Las solicitudes de modificaciones de bajo impacto del Programa deberán ir acompañadas de un Estudio Técnico 
Justificativo que demuestre que existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales y económicas 
dentro del predio o fracción sobre el cual se solicite la modificación de la poligonal de una o más UGA´s aplicables a dicho 
predio o fracción y que dicha modificación no genere riesgos al ambiente o la población ni se contraponga con la 
normatividad vigente aplicable. 
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15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Querétaro, el Estudio Técnico Justificativo deberá evaluar los posibles conflictos o daños 
ambientales, económicos o sociales que se generarían con la modificación dentro de su entorno inmediato y su área de 
influencia, así como las acciones de mitigación y compensación necesarias que deberían implementarse por parte del 
solicitante a fin de minimizar o eliminar los impactos negativos y promover el equilibrio entre los diferentes sectores 
involucrados. En caso de que dicha modificación sea evaluada como factible por el Comité, se integrarán como parte de las 
condicionantes para la autorización de la modificación, las acciones de mitigación y compensación indicadas, así como otras 
condicionantes y acciones que el Comité determine. 
 
16. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
 
17. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que en 
ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así 
como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
18. Los Cambios de Uso de Suelo, se refieren a la posibilidad de modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales 
Delegacionales. 
 
19. Mediante oficio SSMA/DPLA/1634/2017 de fecha 7 de diciembre de 2017, signado por el Ing. Juan Manuel Navarrete 
Resendiz, Subsecretario del Medio Ambiente, fue remitida a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la solicitud del C. 
Manuel Pesquería Taunton, relativa a la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Querétaro respecto de la desincorporación de la parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido de Jurica, que se encuentra en la Unidad de 
Gestión Ambiental (UGA) 93 “Jurica Poniente”, con política de Protección, a efecto de que sea incorporada una superficie  
45,100.41m2 a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 100 con política Urbana, acompañada del Estudio Técnico 
Justificativo Correspondiente. 
 
20. Que mediante escritura pública 12,394 de fecha 13 de julio de 2000, pasada ante la fe del Lic. Salvador Thomas 
Landeros, Notario Adscrito a la Notaría núm.19 de ésta demarcación notarial, a través de la cual se hace constar el Contrato 
de Compraventa a través el cual los CC. Carlos, Pedro, Guillermo, Benigno, Jorge Alejandro, y ángel Todos de apellidos 
Sierra Gonzalez, adquieren la propiedad de la Parcela 41 Z-3 P1/1, documento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 93446/3 de fecha 21 de mayo de 2001; 
 
20.1. Mediante escritura pública 48,499 de fecha 1 de agosto de 2017, pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Titular de la Notaría Pública núm. 30, de esta demarcación notarial, se hace constar el contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Desarrollo Inmobiliario con Derecho de Reversión, obteniendo el carácter de Fiduciario 
Banco Actinver, S.A.I.B.M., Grupo Financiero Actinver, identificado con el número 3102; asimismo mediante escritura 
pública 48,115 de fecha 14 de junio d 2016, pasada ante la fe del Lic. José Luis Villavicencio Castañeda, titular de la Notaría 
Pública número 218 de la ciudad de México, se hace constar la protocolización parcial del acta de sesión del consejo de 
administración de dicho grupo financiero, nombrándose como Delegado Fiduciario a Diana Trejo Romero. 
 

21. Que en fecha 24 de mayo de 2018, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria del Órgano Técnico del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 9 de los 16 miembros permanentes de dicho Órgano 
Técnico, en la cual se analizó lo concerniente a la solicitud de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
respecto de la Desincorporación de la parcela 41 Z-3 P1/1, del Ejido de Jurica, que se encuentran en la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) 93 “Jurica Poniente”, con política de protección, a efecto de que sea incorporada una superficie de 
45,100.41 m2, a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona Urbana de Querétaro; una vez concluidos los puntos a 
tratar se sometió a votación del Órgano Técnico del Comité obteniendo la Mayoría de Votos, misma que se basó en el 
Estudio Técnico Justificativo, el cual señala que el predio se encuentra deteriorado y  ya no cumple con las características 
originales por las cuales fueron definidas con política de Aprovechamiento Sustentable, considerando que existe una 
variación substancial en las condiciones sociales, ambientales y económicas, que requieren establecer una política diferente 
a efecto de frenar el deterioro. 
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22. Que en fecha 1 de junio de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”, No. 42, Tomo CLI, así como en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, No. 69 Tomo II Año III, y en dos 
diarios de mayor circulación del Estado de Querétaro siendo estos  Diario de Querétaro y Noticias en los cuales se publicó 
en las fechas 1 y 2 de junio del año en curso, respectivamente,  la Consulta Pública relativa a la propuesta de modificación 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro respecto de la Desincorporación de la Parcela 
41 Z-3 P1/1, del Ejido de Jurica, que se encuentran en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 93 “Jurica Poniente”, con 
política de protección, a efecto de que sea incorporada una superficie de 45,100.41 m2, a la Unidad de Gestión Ambiental 
(UGA) 100 ”Zona Urbana de Querétaro; recibiéndose las observaciones descritas dentro del oficio 
SEDESU/SSMA/DPLA/933/2018, remitido a la Dirección de Ecología Municipal en fecha 1 de junio de 2018. 
 
23. Que en fecha 15 de junio de 2018, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Órgano Ejecutivo del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 5 de los 9 miembros permanentes de dicho Órgano 
Ejecutivo, en la cual se analizó el Dictamen del Órgano Técnico relativo a la modificación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local respecto de la desincorporación de la Parcela 41 Z-3 P1/1, del Ejido de Jurica, que se encuentran en la 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 93 “Jurica Poniente”, con política de protección, a efecto de que sea incorporada una 
superficie de 45,100.41 m2, a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona Urbana de Querétaro, validando  como 
aprobatorio el Dictamen del Órgano Técnico del Comité. 
 
24. Mediante el oficio dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, signado por la C. María Elena Adame Tovilla, Secretaria 
del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro y Secretaria de Desarrollo 
Sostenible, solicita se ponga a consideración del H. Ayuntamiento la solicitud de modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de Querétaro, respecto de la Parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido de Jurica, 
que se encuentran en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 93 “Jurica Poniente”, con política de Protección, a efecto de 
que sea incorporada una superficie de 4145,100.41 m2, a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona Urbana de 
Querétaro, anexando la documentación sustento de la misma, así como el Dictamen Técnico de Validación con folio 
004/2018, citando a continuación su contenido: 
 
 
“…. 
ANTECEDENTES                   
 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) es un instrumento de política ambiental, 
para propiciar medidas conducentes para programar, regular, inducir y evaluar el uso de suelo y el manejo de los recursos 
naturales, a fin de proteger el ambiente y lograr su aprovechamiento sustentable. Fue autorizado en Sesión de Cabildo de 
fecha 29 de abril de 2014, y fue publicado en la Gaceta Municipal No. 36 Tomo II del 13 de Mayo de 2014 y el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro No. 27 del 16 de mayo de 2014, e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio en fecha 8 de septiembre de 2014. En este programa dividió el territorio municipal en 113 
Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s) en donde se manejan 5 políticas principales para cada UGA, siendo estas: 
Protección, Restauración, Aprovechamiento Sustentable, Salvaguarda y riesgo y Urbana.  
 
Mediante oficio número SSMA/DPLA/1634/2017 recibido en oficinas de esta Secretaría en fecha 07 de diciembre de 2017, 
signado por el Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, Subsecretario del Medio Ambiente, se informa que el C. Manuel 
Pesqueira Taunton solicita la modificación al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 
(POELMQ), a fin de llevar a cabo el proyecto denominado proyecto de lotificación "JURICA RESERVA" ubicado en 
Parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, Delegación Félix Osores Sotomayor.  

 
En el Estudio técnico justificativo que anexa, refiere que este proyecto se ubica en la Parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 93 "Jurica Poniente", la cual 
presenta una Política de Protección, a efecto de que sea incorporada una  superficie 45,100.41 m2 a la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) No. 100 "Zona Urbana de Querétaro" El estudio mencionado, cumple con los requisitos descritos en el 
Capítulo IX “Del estudio técnico justificativo” “del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Querétaro. 
 
Revisión por el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 

 
El Comité de Ordenamiento Ecológico Local llevó a cabo el análisis de la información ingresada en el Estudio Técnico 
Justificado del proyecto proyecto de lotificación "JURICA RESERVA" ubicado en Parcela 41 Z-3 P1/1, Ejido Jurica, 

Delegación Félix Osores Sotomayor. 
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Órgano Técnico 
 

Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento Interior del Comité 
de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, se envió el proyecto y convocó a los miembros integrantes 
del Órgano Técnico de dicho Comité a la Primera Sesión Extraordinaria 2018, mediante oficio No. 
SEDESO/DEM/2018/0690 de fecha 17 de mayo de 2018, firmado por Lic. Martha Patricia Vargas Salgado, Secretaria del 

Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 
 
En fecha jueves 24 de mayo de 2018 se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria 2018 del Órgano Técnico del 
Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro en las instalaciones del Centro Cívico de Querétaro, 

ubicado en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad. Una vez que se realizó el pase de 
lista y se declaró Quórum, con la asistencia de 9 de los 16 miembros permanentes del Órgano Técnico del Comité, fue 
presentando el proyecto proyecto de lotificación "JURICA RESERVA", con las siguientes características: 
 

 Nombre: proyecto de lotificación "JURICA RESERVA" 

 Ubicación: Parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, Delegación Félix Osores Sotomayor 

  Superficie a modificar: 45,100.41m2. 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de origen: No. 93 "Jurica Poniente" 

 Política actual: Protección 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de destino: No. 100 "Zona Urbana de Querétaro" 

 Política solicitada: Urbana. 
 
Basados en el estudio técnico justificativo elaborado, donde se señala que el predio se encuentra deteriorado, tiene una 
presión por el crecimiento de la mancha urbana que lo está rodeando y ya no cumple las características originales por las 
cuales fueron definidas, y considerando además que existe una variación substancial en las condiciones sociales, 
ambientales y económicas, que requieren  establecer una política diferente a efecto de frenar el deterioro y una vez 
concluidos los puntos a tratar en dicha Sesión, se procedió a: 
 
En dicha votación se recibieron 9 hojas de votación de los miembros permanentes presentes en ese momento, y al realizar 
la sumatoria, se obtuvo como resultado el siguiente: A favor por mayoría de votos, por lo que la solicitud de modificación 
del POEL para el proyecto de cambio de uso de suelo proyecto de lotificación "JURICA RESERVA". 
 
Consulta Pública 
 

Posteriormente, y atendiendo el artículo 45 fracción II de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro, del 4 al 8 de junio de 2018 se llevó a cabo el proceso de CONSULTA PÚBLICA, publicándose  el 

aviso de Consulta Pública relativa a la propuesta de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Querétaro para el proyecto de lotificación "JURICA RESERVA" ubicado en Parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido 
Jurica, en fecha 1 de junio de 2018, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” No. 42 Tomo CLI, así como en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro 2015-2018 No. 69 Tomo II Año III 
de fecha 1 de junio de 2018, así como en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro 2015-2018 No. 69 Tomo II Año III 
de fecha 1 de junio de 2018 y en dos diarios de mayor circulación del Estado de Querétaro (Diario de Querétaro y 
periódico Noticias de fecha 2 junio 2018). Las observaciones que ingresen sobre esta consulta pública serán notificadas 

en la Primera Sesión Extraordinaria 2018 del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio 
de Querétaro. 
 
Mediante oficio  con número SEDESU/SSMA/DPLA/933/2018 recibido en oficinas de la Dirección de Ecología del Municipio 
de Querétaro en fecha 06 de junio del 2018, signado por el Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, Subsecretario del Medio 
Ambiente, de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, y mediante el cual se informa en relación al 
AVISO, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 1 de junio de 
2018 sobre la propuesta de modificación del POELMQ para el proyecto "JURICA RESERVA" ubicado en Parcela 41 Z-3 
P1/1 del Ejido Jurica, se hicieron las siguientes observaciones a manera resumida: 

 
Respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ) “…el proyecto se ubica 
dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 366 denominada Jurica Poniente…”.  

 
…“La zona donde se pretende desarrollar el proyecto es parte del Área Natural Protegida Municipal con categoría de Zona 
de Preservación Ecológica de Centro de Población subcategoría de Parque Intraurbano denominada Jurica Poniente, con 
una superficie de 224-11-96.08 hectáreas, establecida mediante declaratoria publicada en la Gaceta Municipal de 
Querétaro el 25 de septiembre de 2006…” 
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“Considerando que de acuerdo al Artículo 98 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado 
de Querétaro (LPADSEQ), que a la letra dice “ una vez establecida un área natural protegida, podrá ser modificada su 
extensión y los usos de suelo permitidos o cualquiera de sus disposiciones, por la autoridad que la haya establecido 
siguiendo las mismas formalidades que esta Ley prevé para la expedición de las declaratorias”,  el proyecto en análisis 
debe cubrir las etapas de la elaboración del Estudio Técnico Justificativo, consulta pública, informe técnico justificativo, 
publicación de la declaratoria y las notificaciones correspondientes, entre otros.” 
 
“Sin embargo, esta Secretaría, no tiene evidencia de lo anteriormente señalado ni de la Declaratoria que modifica la 
extensión de dicha área, por lo tanto la zona sigue siendo parte del área natural protegida Jurica Poniente, porque con base 
en la LPADSEQ  Artículo 47, fracción III, inciso a Se prohíbe el establecimiento de asentamientos humanos en áreas 
naturales protegidas, zonas de preservación ecológica y suelos con alta fertilidad agrícola.” 

 
Mismas observaciones que deberá acreditar el PROMOVENTE para determinar la situación del predio donde se pretende 
establecer el proyecto y que en caso de ser APROBATORIO, debe estar determinado en el DICTAMEN TÉCNICO DE 
VALIDACIÓN, una vez que sea validado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 
 
Órgano Ejecutivo 
 
Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento Interior del Comité 
de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, mediante oficio marcado con el número 
SEDESO/DEM/2018/0824, de fecha 08 de junio de 2018, se convocó a los miembros integrantes del Órgano Ejecutivo del 
Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, a la Primera Sesión Extraordinaria Órgano 
Ejecutivo POEL Querétaro. 

 
En fecha jueves 15 de junio de 2018 se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria 2018 del Órgano Ejecutivo del 
Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en las instalaciones del Municipio de Querétaro, 

sito en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad, se realizó el pase lista y se declaró 
Quórum con la asistencia de 5 de los 9 miembros permanentes del Órgano Ejecutivo del Comité y se presentaron las 
propuestas de validación, validando como APROBATORIO el Dictamen del Órgano Técnico del Comité para las 
solicitudes de modificación presentada, entre ellas, el proyecto de lotificación "JURICA RESERVA" ubicado en 
Parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica. 
 
 
Dictamen Técnico  
 

Cabe precisar que al predio ya no le aplica la declaratoria como área natural protegida “Zona de Preservación Ecológica de 
Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano Jurica Poniente”, lo anterior con base en la sesión ordinaria de 
cabildo de 22 de mayo 2007, donde el H. Ayuntamiento autorizó el acuerdo que da cumplimiento a las resoluciones 
dictadas por el C. Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro, en el juicio de amparo número 1288/2006 promovido 
por el C. Carlos Antonio Sierra González por derecho propio y como apoderado legal de los CC. Pedro Sierra González, 
Guillermo Sierra González, Benigno Sierra González, Jorge Alejandro Sierra González y Ángel Sierra González en contra 
del H. Ayuntamiento de Querétaro,  que deja insubsistente todo lo actuado en el procedimiento administrativo que culminó 
en la Declaratoria de fecha 12 de septiembre de 2006, publicada en la Gaceta Municipal de 25 de septiembre 2006, por lo 
que ve a la parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica. 
 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4 cuarto párrafo, 14, 16, 115 fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 8 fracción I, II, V y VIII, 20 BIS 4, de la Ley General de Equilibrio Ecológico  y Protección al 
Ambiente, 1, 2 fracción II, 6 fracción II y 8 fracciones I, II y IV de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro, 11 fracción XVIII, y 13 fracción VII del Reglamento Interior del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en mi carácter de Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro se informa que: 
 
El Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro considera FACTIBLE la modificación del Programa 

de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ) por cuanto ve a la desincorporación del proyecto 
denominado: proyecto de lotificación "JURICA RESERVA" ubicado en Parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, con una 

superficie de  45,100.41 m2 de acuerdo al cuadro de coordenadas siguiente (tabla)  y ubicado en la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) No. 93 "Jurica Poniente", la cual presenta una Política de Protección, a efecto de que sea incorporada 
a la UGA No. 100 denominada “Zona Urbana de Querétaro” con política urbana. 
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Vértice Coordenada en X Coordenada en Y 

1 348631.01 2286229.07 

2 348527.12 2286188.93 

3 348387.14 2286401 

4 348549.47 2286509.31 

5 348631.01 2286229.07 

 
Tabla de Coordenadas de la Parcela 41 Z-3 P1/1, Ejido Jurica, Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
SIEMPRE Y CUANDO EL PROMOVENTE DE CABAL CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES CONDICIONANTES E 
IMPLEMENTE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN QUE  SE DEFINE COMO LA(S) ESTRATEGIA(S), OBRA(S) Y/O 
ACCIÓN(ES) TENDIENTE(S) A ELIMINAR Y/O MINIMIZAR LOS IMPACTOS ADVERSOS QUE PUEDEN 
PRESENTARSE DURANTE LAS ETAPAS DE EJECUCIÓN DEL  PROYECTO: 

 

 El predio se trata de una parcela agrícola con algunas arboledas que serán protegidas e incorporadas a cualquier 
proyecto que se realice. Por su parte el Inventario Municipal Forestal no lo considera una zona forestal. 
 

 Presentar las autorizaciones correspondientes por parte de las dependencias federales y/o estatales según sea el caso; 
como presentar los resolutivos impuestos por las mismas; así como el Estudio Técnico Justificativo para Cambio 
en Uso de Suelos Forestales y/o la Manifestación de Impacto Ambiental en sus diferentes modalidades o el documento 
que acredite que no fueron requeridos; según sea el caso, ante la Dirección de Ecología, NO se podrán llevar a cabo 
trabajos previos, sin las autorizaciones antes mencionadas.  

 

 Se deberá presentar ante la Dirección de Ecología el Cronograma de Actividades de todas las medidas de mitigación 
presente en este Dictamen Técnico de Validación y de las condicionantes que el promovente haya propuesto en el Estudio 
Técnico Justificativo del proyecto “proyecto de lotificación "JURICA RESERVA" ubicado en Parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido 
Jurica. 
 

 Presentar un estudio hidráulico y/o hidrológico avalado por la CONAGUA o la Comisión Estatal de Agua, a fin de 
garantizar que los predios no sean susceptibles de inundación, a fin de que se determinen las medidas que sean 

necesarias para considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso presentar el cumplimiento a las medidas de mitigación 
que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la ventanilla única de gestión 
 

 Presentar estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios y avalados por un perito especializado en la materia 
a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el 
desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 
 

 ·Coordinarse con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de manera proporcional, en la 

habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas carentes de este tipo de 
espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en 
proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la 
ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar. 
 

 Previo al inicio de las obras del proyecto, y antes de finalizar el presente año, debe presentar el inventario florístico 
donde presente el listado de las especies y número de ejemplares arbóreo, arbustivo y herbáceo, dentro del predio; 

este debe de venir georreferenciado y con los datos dasométricos (altura, DAP, y diámetro) y presentar el plano del 
proyecto con las áreas verdes del mismo; incluyendo los individuos contabilizados; así mismo se deberá incorporar los 
ejemplares de especies nativas a las áreas verdes y presentar el proyecto ante la Dirección de Ecología Municipal.  
 

 Derivado del numeral anterior se deberá presentar un Programa de rescate y reubicación flora de acuerdo a la 

“Norma Técnica Ambiental Estatal que establece los criterios y especificaciones técnicas que deberán cumplir las 
autoridades municipales y estatales, dependencias públicas, instituciones educativas, organismos públicos o privados, 
personas físicas y morales, y demás interesados  en el Estado de Querétaro, en materia de desmonte y limpieza de 
terrenos, derribo, poda, trasplante y restitución de árboles y arbustos en áreas forestales de competencia Estatal así como 
predios urbanos y periurbanos del Estado de Querétaro.” 
 

 Presentar un programa de reforestación, en el cual se plantaran “451” ejemplares de flora nativa (anexo 1 Lista de 

Especies Nativas para Reforestación en el Municipio de Querétaro) con un tamaño mínimo de 1.5 m de altura; el sitio de 
reforestación se definirá en una de las UGA´s de Restauración contenidas en el POELMQ o en el sitio que asigne la 
Dirección de Ecología Municipal; dicho Programa debe de llevarse a cabo y avalado por un prestador de servicios técnicos 
forestales avalado por la SEMARNAT y/o SEDESU de Gobierno del Estado de Querétaro. 
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 Así mismo, el Programa debe establecer el compromiso para el mantenimiento de los ejemplares plantados asegurando 
una sobrevivencia mayor al 90% al año de su plantación, debiendo entregar un reporte de resultados alcanzados, de 

manera semestral durante 18 meses. 
 

 En caso de que haya una mortandad superior al 10%, se deberán reponer los árboles que no hayan sobrevivido, en 
un plazo no mayor a 4 semanas después de la entrega del reporte de resultados. 
 

 Se deberá destinar un 10% de la superficie total para áreas verdes en su proyecto final, incorporando las zonas 
de mayor concentración de árboles. 
 

 Es de carácter obligatorio durante la ejecución del proyecto, el cumplimiento estricto de las especificaciones 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en materia de emisión de contaminantes a la atmósfera, 

aguas residuales, residuos peligrosos, ruido y demás que sean aplicables. 
 

 Se deberán llevar a cabo actividades de desplazamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre, previo a cualquier 
actividad que implique la remoción de vegetación, por biólogos y/o personal acreditado en manejo de fauna silvestre. Por lo 
cual deberá presentar un programa de las mismas actividades ante la Dirección de Ecología Municipal. 
 

 Para dar cumplimiento al Lineamiento “Proteger y restaurar corrientes, vegetación de galería y los ecosistemas existentes 
en el 100% del área de la UGA, para propiciar la continuidad de los procesos y los servicios ambientales que se llevan a 
cabo en los ecosistemas, y buscar consolidar la zona como un parque periurbano.” que aplica a la UGA a la cual se 
desincorpora y buscando que dicha UGA mantenga las características por la cual fue creada, se deberán realizar alguna de 
las siguientes acciones por parte del promovente a más tardar en el segundo semestre de 2018. 
 

 Reutilizar la capa de tierra aún presente en el predio (al menos los primeros 30 cm), para ser colocada en tierras agrícolas 
de la misma No. 93 "Jurica Poniente" o la que determine la Dirección de Ecología, o adquirir y donar 20 m3 de tierra negra 
para este fin; 
 

 Ayudar al desazolve de dos bordos en la delimitación correspondiente a la No. 93 "Jurica Poniente". 
 

 Para dar cabal cumplimiento al Programa de Ordenamiento Ecológico Local es necesario que se vincule y presente un 
programa de medidas de mitigación respecto a las Estrategias de Desarrollo Urbano que aplica a la No. 100 "Zona Urbana 
de Querétaro"presentarlas y tener el visto bueno por parte de la Dirección de Ecología Municipal. 

 

 Llevar a cabo “226” m2 de obras y prácticas para el control de la erosión (laminar, hídrica y/o cárcavas) de acuerdo al libro 
Protección, Restauración y Conservación de Suelos Forestales “Manual de Obras y Prácticas” de la Comisión Nacional 
Forestal y presentar la propuesta ante la Dirección de Ecología Municipal. 
 

 Capacitar al personal en materia de Incendios Forestales, Cuidado de Flora y Fauna Silvestre, así como de Separación de 
residuos y Educación Ambiental. 
 

 Para la construcción y operación del proyecto "JURICA RESERVA" ubicado en Parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, 

deberá sujetarse a lo señalado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, Qro., y acreditar ante la 
Dirección el cabal cumplimiento de las mismas ante la Dirección de Ecología. 
 

 Se establecerán las condiciones de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-031-
STPS-2011. Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
 

 Adicionalmente el Promovente deberá cumplir con las medidas de mitigación presentadas en el Estudio Técnico 
Justificativo e incorporarlas las evidencias necesarias en el reporte final. 
 

 El Promovente deberá hacer del conocimiento de la Dirección de Ecología de manera previa, cualquier modificación 
eventual a lo expresado en el Estudio Técnico Justificativo; para que con toda oportunidad se determine lo procedente. 
 
El cumplimiento de estas condicionantes deberá comprobarse mediante entrega reportes semestrales durante las 
diferentes etapas en el desarrollo del proyecto antes mencionado, hasta la finalización del mismo que se dará por 
terminado una vez entregando el reporte final; el cual deberá ser realizado y avalado por un prestador de servicios 
ambientales y será entregado a la Dirección de Ecología Municipal, en el reporte antes mencionado deberá incluir 
descripción de las acciones realizadas georreferenciación de cada acción, evidencia fotográfica y/o cualquier otra 
evidencia que avale el cabal cumplimiento. 
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De conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 y previo a la publicación 
del Acuerdo de Cabildo, el promotor deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones 
correspondientes por el pago de derechos de los siguientes conceptos: 
 

 De conformidad al artículo 25 fracción XIII numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2018, por la emisión de dictamen o estudio técnico de trámites ingresados a través de la Secretaría del 
Ayuntamiento, se debe pagar la cantidad de $2,355.00 (Dos mil trescientos cincuenta y cinco pesos, 00/100 M.N.), 

mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 

 Con fundamento en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2018, que en su Artículo 
36, Fracción V, numeral 3 por la autorización de modificación de Unidad de Gestión Ambiental (UGA) del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, por la cantidad de $ 763,370.00 (setecientos sesenta y tres 
mil, trescientos setenta pesos, 00/100 M.N.), lo anterior es así en virtud de que el predio a desincorporar es mayor a 1000 
m2, y pertenece a una Unidades de Gestión Ambiental (UGA) con política de Protección, se multiplicará por cada metro 
cuadrado la cantidad de 0.21, UMA (Unidades de Medida y Actualización),  así como en el Transitorio Artículo Octavo de 

Ley de Ingresos antes mencionada. 
 

Con respecto al valor de la UMA, el “Decreto por el que se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización” publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2017, en su Transitorio Segundo 
menciona que el valor de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, será el publicado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Al respecto, en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 10 
de enero de 2018, el INEGI da a conocer los valores de la Unidad de Medida y Actualización que para el caso del valor 
diario es de $80.60 pesos mexicanos.  
 
Se muestra en la siguiente tabla con el pago a realizar: 
 

UGA afectada Política de la 
UGA 

Valor de la 
UMA $ 

Costo $ por el 
equivalente de UMA 

Superficie 
m2 

Monto $ 

No. 93 "Jurica 
Poniente" 

Protección 80.6 0.21 45,100.41 763,370.00 

 
*Artículo Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2018 
Una vez realizado los pagos anteriormente mencionados y de haberse realizado las publicaciones 
correspondientes, debe solicitar a esta Secretaria que se le indique, el proyecto ambiental en el que deberá 
participar, el cual será proporcional al proyecto que pretende realizar, esto como condicionante a la autorización 
multireferida. 
 
Se apercibe que en caso de no dar cumplimiento a las condicionantes establecidas, se impondrán la o las sanciones 

correspondientes a las que refiere el artículo 95 de la Ley De Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. Así 
mismo, la emisión de las demás autorizaciones municipales correspondientes quedará condicionada a contar con el visto 
bueno de la Dirección de Ecología Municipal con respecto al cabal cumplimiento de las condicionantes aquí referidas. 
 
El presente se emite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo quinto, 27 párrafo tercero,  y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,  3, 33, 34, 35 y 44 de la Ley Federal de Planeación; 4, 8 
fracciones I, II y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS fracción III, 20, 20 BIS 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 5 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 36, 37 fracción II, 43,  44, 45 de la Ley de 
Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 30 fracciones VII, XXVIII, 38 fracción VIII, 73 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Artículo 36, fracción V, numeral 3 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017; 8 fracciones V y 17 del Reglamento Ambiental del Municipio de 
Querétaro y 11 fracciones X y XVIII , 20 fracciones XV, 39, 40, 41, 42, 43, 44 fracciones I, 53 y 55 del Reglamento Interior 
del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro.” 
 

25. Que mediante escrito signado por la Lic. Diana Trejo Romero, Delegada Fiduciaria de Banco Actinver, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver actuando exclusivamente en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Desarrollo Inmobiliario con Derecho de Reversión Número 3102, solicita el Cambio de Uso 
de Suelo a uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha., para la parcela 41Z-3 P1/1. Radicándose dicha 
petición dentro del expediente 204/DAI/2018. 
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26. Mediante el oficio SAY/DAI/1301/2018 la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; 
emitiera su opinión técnica debidamente fundada y motivada y/o sus consideraciones en relación al Cambio de Uso de 
Suelo solicitado y de conformidad con lo establecido en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro. 
 
27. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible del Municipio de Querétaro remitió a la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio 
SEDESO/DDU/COU/EVDU/1035/2018, la opinión técnica 131/18 relativa a la solicitud del Cambio de Uso de Suelo para la 
parcelas 41 Z-3 P1/1 del Ejido de Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor; desprendiéndose de su contenido 
lo siguiente:  
 

“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la Lic. Diana Trejo Romero, Delegada Fiduciaria de Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, Fiduciaria del Fideicomiso irrevocable de 
administración y desarrollo inmobiliario con derecho de revisión número 3102, solicita el cambio de uso de suelo de 
Preservación Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso habitacional con densidad de población de 200 hab. /ha. (H2), 
para la Parcela 41 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, con superficie de 45,100.41 m2, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor. 
 
2. Se acredita la propiedad de la Parcela 41 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, a favor del C. Benigno Sierra González, Ángel 
Sierra González, Jorge Alejandro Sierra González, Pedro Sierra González y Guillermo Sierra González, mediante escritura 
12,394 de fecha 13 de julio de 2000, documento pasado ante la fe del Lic. Salvador Thomas Landeros, Notario Adscrito a la 
Notaría Pública Número 19 de la ciudad de Querétaro, escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio 
Real Número 93446/3 de fecha 21 de mayo de 2011. 
 
Conforme a lo referido en la escritura de la propiedad, la Parcela 41 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, cuenta con una superficie de 
45,100.41 m2. 
 
3. Mediante escritura 48,499 de fecha 1 de agosto de 2017, documento pasado ante la fe del Lic. Ivan Lomelí Avendaño, 
Titular de la Notaría Número 30 de esta demarcación notarial de la ciudad de Querétaro, se formaliza el contrato de 
Fideicomiso irrevocable de administración y desarrollo inmobiliario con derecho de reversión, que celebran los C. Benigno 
Sierra González, Ángel Sierra González, Jorge Alejandro Sierra González, Pedro Sierra González y Guillermo Sierra 
González, en su carácter de Fideicomitente A y Fideicomisario en primero lugar; la Sociedad Mercantil denominada “4DPI” 
Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, en su carácter de Fideicomitente B y Fideicomisario en 
segundo lugar y Banco Actinver, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su 
carácter de Fiduciario. documento del que no se presenta inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, situación 
que debe ser validada por la Secretaría del Ayuntamiento.  
 
4.  Revisando el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinario de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, el dia 1 de abril de 2008, 
documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 013/002 de fecha 22 de abril de 
2008, se verificó que la parcela 41 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, cuenta con uso de suelo de Preservación Ecológica, 
Protección Especial (PEPE). 
 
5. Así mismo y conforme al Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio de Querétaro, 
aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 29 de abril de 2014, se verificó que 
la parcela 41 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, se encuentra en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 93, denominada “Jurica 
Poniente”, cuya política es de protección. 
 
Lo anterior, dado que la parcela en estudio se encuentra dentro de la poligonal en la que con fecha 12 de septiembre de 
2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la Declaratoria como área natural protegida, con categoría de zona de 
preservación ecológica de centro de población y subcategoría de parque interurbano, el área denominada Jurica Poniente 
en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, Municipio de Querétaro con superficie de 224-11-96.08 ha. 
 
6. Cabe destacar que en la colindancia poniente de la Parcela, en sentido norte – sur, corre el Dren El Arenal y que 
conforme al Atlas de Riesgo de la Unidad Estatal de Protección Civil presenta un riesgo de inundación alto, por el riesgo de 
desbordamiento del cuerpo de agua que se encuentra en aguas arriba y riesgo medio de inundación por el desbordamiento 
del dren El Arenal, por lo que con la finalidad de que en caso de que el H. Ayuntamiento considere viable autorizar el 
cambio de uso de suelo solicitado, se deben presentar los estudios hidráulico e hidrológicos, correspondientes para la 
parcela, mismos que deben ser avalados por un perito responsable colegiado y experto en la materia, en donde se señalen 
las medidas de mitigación y trabajos que sean requeridos, a fin de garantizar la seguridad del proyecto que se pretende 
llevar a cabo en el sitio, documento que debe ser avalado por la Comisión Nacional del Agua y/o Comisión Estatal del Agua. 
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7. La parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido Jurica, forma parte de diversa parcelas del ejido Jurica que tienen asignado el uso de 
Preservación Ecológica, Protección Especial (PEPE), dada su ubicación y características ambientales, localizadas al sur 
poniente del pueblo de Jurica en el cual predomina la actividad habitacional de tipo popular, y al poniente del 
fraccionamiento Jurica Campestre en el cual predomina la vivienda de tipo residencial, a las que se accede a través de la 
calle Nochebuena sin continuación hacia el predio en estudio, y que se continúan con servidumbres de paso del ejido sin 
cobertura de servicios de infraestructura urbana, tales como pavimento, alumbrado público, banquetas, un sistema de 
conducción de agua potable, drenaje y alcantarillado, observando líneas de energía eléctrica, así como servicios de 
infraestructura vial adicionales, debido a lo cual previo a su desarrollo el promotor deberá garantizar previo a su 
incorporación a la estructura vial de la zona, la introducción de servicios hasta su predio, así como llevar a cabo la ejecución 
de obras que le indique así como las que señale el dictamen de impacto vial correspondiente que emita la Secretaría de 
Movilidad y las requeridas por las dependencias municipales correspondientes, donde el costo de las obras deben ser a 
cargo y a costa de los propietarios de los promoventes y/o propietarios de la Parcela, debiendo solicitar el reconocimiento 
oficial de las vialidades a desarrollar, y transmitirlas al municipio de Querétaro a título gratuito y mediante escritura pública, 
y en caso de requerir liberar tierra que no sea de su propiedad para el desarrollo de la estructura vial, el propietario debe 
adquirir las superficies requeridas, debiendo cubrir a su costa, los montos que sean requeridos. 
 
8. De acuerdo con la petición del promotor, pretende generar un desarrollo habitacional con 52 lotes, para lo cual 
presenta una propuesta esquemática que considera una lotificación con un circuito vial interno que dará acceso a los lotes y 
un árae verde, sin definir si corresponderá a un fraccionamiento o un condominio.  
 
9. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se tiene que al interior de la Parcela se ubican 
instalaciones que corresponden a estructuras provisionales que sirven como caballerizas y espacios de almacenaje, 
mismas que se localizan en la colindancia poniente de la Parcela, así como el paso de un escurrimiento pluvial que 
corresponde al dren El Arenal, adicionalmente se observa que en la colindancia referida, así como en la colindancia sur,  se 
cuenta con una gran cantidad de árboles con una altura considerable, y de manera diseminada al interior se cuenta en 
menor cantidad con árboles de gran altura, no observándose la existencia de infraestructura ni servicios al interior de la 
Parcela, es de destacar que el acceso a la parcela, se genera a través de caminos interparcelarios, desarrollados a base de 
terracería.  
 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, de considerar viable el Ayuntamiento el Cambio de uso de suelo de 
Preservación Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso habitacional con densidad de población de 200 hab. /ha. (H2), 
para la Parcela 41 Z-3 P 1/1 del Ejido Jurica, con superficie de 45,100.41 m2, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, se debe condicionar a lo siguiente: 
 

 Previo a que se obtenga el cambio de uso de suelo, es necesario que se modifique la Unidad de Gestión Ambiental con 
que cuenta la Parcela, toda vez que la misma se encuentra en una Unidad de Gestión Ambiental no urbanapor lo que se 
debe llevar a cabo, la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio de Querétaro, 
y obtener su autorización, presentando evidencia de cumplimiento a la normatividad que le sea establecida, por lo que para 
cualquier trámite que pretenda llevar a cabo para el desarrollo de su proyecto, debe presentar la autorización de la 
modificación de la Unidad de Gestión Ambiental correspondiente, dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 45 del 
Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, al artículo 8, inciso VI del 
Reglamento Ambiental del Municipio de Querétaro. 
 

 Así mismo y toda vez que conforme a lo señalado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de septiembre de 2006, el H. 
Ayuntamiento de Querétaro aprobó la Declaratoria como área natural protegida, con categoría de zona de preservación 
ecológica de centro de población y subcategoría de parque interurbano, el área denominada Jurica Poniente en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, Municipio de Querétaro con superficie de 224-11-96.08 has. y dentro de la 
cual se ubica la Parcela en estudio, es necesario es necesario que la Secretaría del Ayuntamiento verifique y valide que la 
parcela ha sido desincorporada del decreto referido. 
 
 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario de la Parcela debe dotar al predio de los 
servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como 
energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le 
autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de 
banquetas y alumbrado público en la zona de influencia y hasta su predio, en donde el costo de las obras correrán por 
cuenta del propietario del predio. 
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 Previo a ingresar la documentación que le permita obtener las autorizaciones para llevar a cabo su proyecto ante la 
ventanilla única de gestión del municipio de Querétaro, el promotor debe presentar el documento emitido por la Comisión 
Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación 
de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de 
acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las 
cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 

 Presentar un estudio hidráulico e hidrológico avalado por la Comisión Estatal de Agua u organismo operador 
correspondiente, a fin de que se realicen las obras de infraestructura hidráulica e hidrológicas que el proyecto a desarrollar 
requiera, y en su caso respetar las restricciones y medidas de seguridad que le sean requeridas, presentando el 
cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la 
Ventanilla Única de Gestión. 
 

 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno 
del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, y en su caso obtener el dictamen de su competencia 
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en caso de estar catalogado el predio como 
terreno forestal. 
 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento 
a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción correspondiente, 
siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones impuestas 
 

 Previo a su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura vial y 
urbana necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, de conformidad con el proyecto que la 
Secretaría de Movilidad municipal le autorice, en donde en caso de requerir adquirir tierra para el desarrollo de la misma, 
debe ser a costa del promotor, así como solicitar el reconocimiento de las vialidades y su transmisión al municipio de 
Querétaro a título gratuito, a fin de ser incorporadas a la estructura vial de la zona 
 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 
de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a 
la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando 
las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad 
con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al 
Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 
materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las 
autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 
 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido 
a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la 
Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se 
tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de 
acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que 
pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte del 
H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a 
partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de 
construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en 
estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de 
Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 
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 En caso de que el H. Ayuntamiento autorice lo solicitado, es necesario que para la emisión de pase de caja de los 
derechos correspondientes por la autorización, el propietario del predio, presente copia del último recibo del predial pagado. 
 
 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 
días hábiles a partir de su notificación. 
 
 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 
 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 
 
 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 
 
 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 
H. Ayuntamiento. 
 
 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 
 
 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 
 
 

 El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 
correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una 
autorización o negación a la solicitud presentada por el promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de 
decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento, que 
en caso de alguna duda o aclaración, esta se debe llevar a cabo ante la Secretaría del Ayuntamiento.” 
 
 

28. Mediante el oficio SAY/DAI/1302/2018 la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Movilidad; emitiera su 
opinión técnica y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 
 
 

29. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como la opinión técnica 131/18, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que 
se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten 
sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, 
remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del 
oficio SAY/4812/2018 de fecha 4 de julio de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
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VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 
En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, considera viable la 
modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), respecto de la 
desincorporación  respecto de la desincorporación de la parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido de Menchaca; así como el Cambio de 
Uso de Suelo a Uso Habitacional con la Densidad de Población de 200 Hab./Ha. (H2); lo anterior de conformidad con la 
validación otorgada por el Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, la cual se basó en el Dictamen 
Técnico del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, que a su vez dictaminó de conformidad al 
Informe Técnico Justificativo, mismo que señala que el predio se encuentra deteriorado y  ya no cumple con las 
características originales por las cuales fueron definidas con política de Aprovechamiento Sustentable, considerando que 
existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales y económicas, que requieren establecer una 
política diferente a efecto de frenar el deterioro; así como con el Dictamen Técnico de Validación  con número de folio 
004/2018 emitido por la C. María Elena Adame Tovilla, Secretaria de Desarrollo Sostenible y Secretaria del Órgano 
Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro y la Opinión Técnica 131/18 relativa al 
Cambio de Uso de Suelo.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de julio de 2018, en el 
Punto 6, Apartado IV, Inciso 17 del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes presentes del H. Ayuntamiento de 
Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO.  SE AUTORIZA la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 

(POELMQ), respecto de la desincorporación de la parcela 41 Z-3 P1/1, del Ejido de Jurica, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor; lo anterior de conformidad con el Dictamen Técnico de Validación con folio 004/2018, citado en el 
considerando 24 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. 

(H2), para la parcela 41 Z-3 P1/1 del Ejido de Jurica Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de conformidad con lo 
señalado en la Opinión Técnica referida en el considerando 27, del presente Acuerdo; mismo que surtirá efectos materiales 
y jurídicos una vez que se dé cumplimiento a los trámites y condicionantes inherentes a la modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), autorizada en el resolutivo PRIMERO del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro del Dictamen Técnico de Validación y Opinión Técnica, citados dentro de los considerandos 24 y 27 del presente 
instrumento, así como a las observaciones y condicionantes que se emitan por parte de la Unidad Municipal de Protección 
Civil, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la Secretaría 

de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de aprovechamientos, derechos, 
impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a la “Ley de 
Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de la autorización, mismo que deberá de cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaria del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, registre la presente 

Autorización en la Bitácora Ambiental, una vez que surta efectos. 
 
SEXTO. Se instruye a la Unidad de Protección Civil, a fin de que evalúe las actividades a desarrollar al interior del predio, 

debiendo de indicar las medidas de mitigación que requieran. 
 
SÉPTIMO. Se otorga un plazo no mayor a doce meses a partir de la publicación del presente, a fin de que se dé inicio con 

los trámites correspondientes para la obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las dependencias 
correspondientes para la ejecución de su proyecto, a fin de evitar la especulación del predio derivado del uso de suelo 
obtenido, ya que de no hacerlo, será motivo para que se pueda llevar a cabo la revocación del mismo y se restituya al uso 
original que señale el Plan Parcial de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor . 
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OCTAVO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente inscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la 
notificación del mismo. 
 
NOVENO. El propietario deberá presentar ante la Dirección de Ecología 4 planos a color en donde se señale la 

delimitación de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA´S), que se modificaron. 
 
DÉCIMO. Se instruye a la Dirección de Ecología a que previa revisión de los planos descritos en el punto que antecede, 

otorgue el Visto Bueno a fin de que puedan anexarse al presente instrumento y se presenten ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio.   
 
DÉCIMO PRIMERO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de 
revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su notificación; por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", así como en dos diarios de mayor circulación, con cargo al propietario del 
predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de las Direcciones de Ecología Municipal y de 

Desarrollo Urbano dé seguimiento al presente Acuerdo, así mismo en caso de que exista duda respecto de lo dispuesto en 
el dictamen de validación, así como en la opinión técnica referidos en los considerados 24 y 27 respectivamente, serán 
atendidas por dichas dependencias, debiendo remitir copias de las constancias de cumplimiento a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro,  Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas,  
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología Municipal, Secretaria del Órgano Técnico del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local, Presidente del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Secretario 
del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Oficina del Abogado General, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Movilidad, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Ingresos, Titular de la Unidad 
Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y notifique al  Fiduciario del Fideicomiso Banco 
Actinver, S.A.I.B.M., Grupo Financiero Actinver, identificado con el número 3102, a través de su Representante Legal.” 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 11 
ONCE DE JULIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------- 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA    
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO 
DE QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 29 de mayo del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Industria Ligera, para las 
fracciones I, II, III y IV de la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO A Y D, 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN 
IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
3. El Cambio de Uso de Suelo, se refieren a la posibilidad de modificación de éste, de acuerdo a los Planes Parciales 
Delegacionales. 
 
4. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar la 
modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona 
donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en la 
factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 
5. Mediante escritos recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento, signados por los propietarios de las cuatro fracciones de 
la parcela 332 Z-1 P 1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en los cuales señalan:  
 
5.1 con fecha 19 de julio del 2017, el C. Jaír Guillermo Urias Limón, representante legal de PLX Industrial S.A de C.V, 
solicita respecto de la fracción I: “…es mi intención solicitar el cambio de uso de suelo tipo PEA (Protección Ecológico 
Agrícola) a Industria Ligera…el proyecto a desarrollar que consiste en un lote para construir una bodega con superficie de 
6000 m2 techados en un terreno con una superficie de 10,867.62 m2”, radicándose el expediente 175/DAI/ 2017. 

 
5.2 Con fecha 03 de octubre del año 2016, el C. Eleazar Estrada López solicita respecto de la fracción II: “…requiero el 
cambio con uso de suelo Industria Ligera (IL) del proyecto a desarrollar que consiste en un lote para construir una bodega 
con superficie de 2,868 m2 techados en un terreno con superficie de 4,910.16 m2…”, radicándose el expediente 
271/DAI/2016. 

 
5.3 Así mismo en fecha 03 octubre de 2016, respecto de la fracción III: “…requiero el cambio con uso de suelo Industria 
Ligera (IL) del proyecto a desarrollar que consiste en un lote para construir una bodega con superficie de 2,000 m2 techados 
en un terreno con una superficie de 14,389.30 m2… “, radicándose el expediente 270/DAI/2016.  
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5.4 Finalmente en fecha 4 de octubre de 2016, se presentó escrito respecto de la fracción IV: “…requiero el cambio de uso 
de suelo Industria Ligera (IL) del proyecto a desarrollar que consiste en 20 lotes para construir 20 bodegas con superficie de 
600 m2 techados en un terreno con una superficie de 26,155 m2…”, radicándose el expediente 276/DAI/2016. 

 
Las fracciones antes señaladas comparten domicilio en Parcela 332, Z-1 P ½ del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui Querétaro. 
 
6. Se acredita la propiedad de la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, a favor del C. Eleazar Estrada 
López, mediante Título de propiedad 000000008219, de fecha 03 de marzo de 2016, documento emitido por el Registro 
Agrario Nacional, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el Sello 
Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario número 00529907/0001 de fecha 16 de marzo de 2016. 
 
7. Se autorizó el 12 de mayo de 2016, por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Querétaro, la 

Licencia de subdivisión de predios FUS201600175, a través de la cual se subdivide la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa 
Rosa Jáuregui en 4 fracciones, siendo motivo de la solicitud de cambio de uso de suelo, la fracción I, con superficie de 
10,867.624 m2 con clave catastral  14031106565218641; la fracción II, con superficie de 4,910.16 m2 con clave catastral 
140311065218642; la fracción III, con superficie de 14,389.309 m2 con clave catastral 140311065218643; la fracción IV, con 
superficie de 26,154.756 m2 con clave catastral 140311065218640. 
 
8. Mediante escritura Pública número 31,254, de fecha 12 de julio de 2016, pasada ante la fe del Lic. Moisés Solís García, 
Notario Adscrito a la notaría pública número 33 de la ciudad de Querétaro, se hace constar la protocolización de la 
subdivisión que se otorga a solicitud del C. Eleazar Estrada López, respecto a la autorización para subdividir en cuatro 
fracciones la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, documento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios 00542622/0001, 00542623/0001, 
00542624/001 y 00542627/0001 con fecha 16 de Agosto del año 2016. 
 
9. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de Diciembre del 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Querétaro (POEL), respecto de la desincorporación de las fracciones 1, 2, 3 y 4 de la Parcela 332 Z-1 P1/2 del 
Ejido Santa Rosa Jáuregui, de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 56 con Política de Aprovechamiento Sustentable, para 
incorporarse a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 con política Urbana. 
 
10. Mediante oficios: SAY/DAI/1706/2017, para la fracción I, de fecha 16 de agosto de 2017;  con oficio SAY/DAI/1719/2017, 
para la fracción II, de fecha 17 de agosto de 2017;  con oficio SAY/DAI/2413/2016, para la fracción III, de fecha 30 de 
noviembre de 2016; con oficio SAY/DAI/1772/2017, para la fracción IV, de fecha 29 de agosto de 2017, la Secretaría del 
Ayuntamiento solicitó los  Estudios Técnicos correspondientes a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
11. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento las opiniones técnicas relativas al Cambio de Uso de Suelo a Industria 
Ligera (IL) para las fracciones I, II, III y IV de la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui; desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  
 
 
“ANTECEDENTES: 
 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Jair Guillermo Urias Limón, Representante Legal de 
PLX Industrial S.A. de C.V, solicita el Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a uso de Industria 
Ligera (IL) para la fracción I de la Parcela 332 Z-1 P ½ del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui. Así mismo Eleazar Estrada López, solicita el Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a 
uso de Industria Ligera (IL) para las fracciones II, III, IV de la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 

2. Mediante póliza 7,416 de fecha 20 de abril de 2006, documento pasado ante la fe del Lic. Francisco Xavier Breña 
Malagamba, Titular de la Correduría número 12 del Distrito Federal, se formaliza el Contrato de Sociedad, por el que se 
constituye PLX Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable, documento que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de México, en el Folio Mercantil Electrónico 16558*9 de fecha 19 de mayo de 2006. 
 

3. A través de la escritura 87,791 de fecha 30 de octubre de 2006, ante la fe del Lic. José Luis Quevedo Salceda, Titular 
de la notaría número 99 del Distrito federal, PLX Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su Director el 
C. Oscar Gabriel Tizoc Urias Limón, otorga al C. Jair Guillermo Urias Limón, Poder general para Pleitos y Cobranzas, Poder 
General para actos de Administración entre otros.  
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4. Se acredita la propiedad de la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, a favor del C. Eleazar Estrada 
López, mediante Titulo de propiedad 000000008219, de fecha 08 de marzo de 2016, documento emitido por el Registro 
Agrario Nacional, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el Sello 
Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario número 529907/0001 de fecha 16 de marzo de 2016. 
 
Conforme a lo referido en el Título de Propiedad, la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, cuenta con una 
superficie de 5-63-21.85 hectáreas. 
 
5. Con fecha 12 de mayo de 2016, la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Querétaro, emite la Licencia de 
subdivisión de predios FUS201600175, a través de la cual se autoriza la subdivisión de la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido 
Santa Rosa Jáuregui en 4 fracciones, de las cuales es motivo de la solicitud de cambio de uso de suelo, la fracción I, con 
10,867.624 m2; fracción II con superficie de 4,910.16 m2; fracción III, con superficie de 14,389.309 m2; fracción IV con 
superficie de 26,154.756 m2 
 
6. Derivado de lo referido en el antecedente anterior inmediato, mediante escritura Pública número 31,254, de fecha 12 
de julio de 2016, documento pasado ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario Adscrito a la notaría pública número 33 
de la ciudad de Querétaro, se hace constar la protocolización de la subdivisión que se otorga a solicitud del C. Eleazar 
Estrada López, respecto a la autorización para subdividir en cuatro fracciones la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa 
Jáuregui, documento del que no se presenta inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 
 
7. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, el 1 de Abril de 2008, documento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 007/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se 
verificó que la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del ejido de Santa Rosa Jáuregui, cuenta con un Uso de Suelo de Preservación 
Ecológica Agrícola (PEA), adicionalmente se observa que al interior de la parcela en la colindancia sur, se cuenta con un 
cuerpo de agua. 
 
8. Así mismo y de conformidad con el Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio de 
Querétaro, aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de abril de 2014, 
señala que la Parcela en estudio se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental número 56 denominada Valle de Santa 
Rosa Jáuregui, cuya política establecida es Aprovechamiento Sustentable. 
 
9. Derivado de lo referido en los antecedentes anteriores inmediatos, con fecha 30 de junio de 2016, la Dirección de 
Desarrollo Urbano del municipio de Querétaro, emite el Informe de uso de suelo IUS201604821, en el que se señala que el 
predio se encuentra ubicado en zona  de Preservación Ecológica Agrícola (PEA), por lo que analizada su petición, en base a 
su ubicación y de acuerdo a la tabla de normatividad de usos de suelo que acompaña al Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, lo pretendido está considerado como uso prohibido, por lo que se 
determina no viable ubicar bodegas industriales. 
 
10. Posteriormente mediante oficio SEDESO/DEM/0767/2017 de fecha 29 de junio de 2017, se dictamina la validación de 
los Órganos Ejecutivo y Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro para la 
desincorporación de la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 56, 
denominada “Valle de Santa Rosa Jáuregui”, para ser incorporada a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 “Zona 
Urbana de Querétaro”, mediante el Dictamen con Folio: 012/2017, de fecha 29 de junio de 2017. 
 
11. La Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, se localiza al norponiente de la cabecera de la delegación 
municipal Santa Rosa Jáuregui, en una zona que si bien no se tiene prevista para su desarrollo, se han  establecido de 
manera dispersa actividades comerciales y microindustriales, así como asentamientos humanos, principalmente sobre el 
camino a la comunidad de Pie de Gallo, a la que se han incorporado a bodegas y almacenes, que sirven de apoyo 
principalmente a usos del ramo agrícola en parcelas de la zona, teniendo acceso a la misma a través de un camino 
interparcelario que se comunica con el Libramiento Surponiente, vía primaria regional que sirve de elemento articulador de 
la delegación con conexión a la carretera Federal 57, contando con cuatro carriles de circulación de alta velocidad 
distribuidos en ambos sentidos y en buen estado de conservación. 
 
12. En lo que se refiere a la infraestructura  en la zona, se hace notar que no se cuenta con un sistemas de conducción de 
agua potable, ni de drenaje público, al tratarse de parcelas con uso agrícola que son regadas con agua de pozo propias y  a 
través de canales de conducción a cielo abierto, siendo que el promotor considera el proporcionar servicios mediante 
autoabasto, lo cual deberá ser avalado por las instancias operativas correspondientes. 
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Respecto a la vialidad de acceso, corresponde a un camino interparcelario empedrado, en el que se ha habilitado una línea 
de energía eléctrica, con restricciones de uso y construcción que deben ser establecidas por la Comisión Federal de 
Electricidad, vialidad carente de infraestructura urbana, careciendo de banquetas, alumbrado público, y que carece de 
reconocimiento oficial como vía pública, necesario para obtener trámites para su desarrollo, y con una sección en la que es 
importante considerar que requiere de capacidad suficiente en su sección, que permita la circulación de vehículos de 
transporte de carga, lo que debe ser proporcionado por el promotor. 
 
13. Conforme a lo señalado en el escrito de petición que presenta el promotor, el proyecto  tiene como objeto a desarrollar  
la construcción de un conjunto industrial para arrendamiento, del que presenta una planta arquitectónica que comprende 
una bodega tipo industrial, siendo que en Industria ligera se consideran actividades de Manufactura y Almacenamiento que 
no generan contaminación, trepidación , ni generen transporte pesado de carga, los cuales podrían ser mezclados con usos 
comerciales y de servicios, siendo recomendable considerar en su proyecto patios de maniobras para carga y descarga, 
además de la dotación de cajones de estacionamiento suficientes para su actividad. 
 
14. Respecto a los proyectos para uso industrial se hace notar que si bien se deben fomentar como factor principal de la 
generación de empleos, su crecimiento debe ser controlado, regulado y ordenado en función de la presencia de parques 
industriales y de la disponibilidad de recursos, donde la industria ligera sea de apoyo a la industria pesada con la creación 
de un área de vinculación tecnológica, que no se encuentren integradas a las áreas urbanas, a fin de que no se conviertan 
en focos de contaminación para la población, por lo que se requiere de la creación de zonas alternativas con superficies 
adecuadas a sus necesidades para controlar su establecimiento, los cuales previo a su desarrollo se deberá habilitar con los 
servicios de infraestructura vial y urbana necesarios para su correcto funcionamiento, a cargo de los promoventes. 
 
15. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se tiene que al interior del predio al momento de visitar la 
zona se encontraba sin construcción, sin embargo se observó que la parcela se encontraba sembrada y que para accesar a 
la misma se cuenta con un camino desarrollado a base de empedrado, el cual se encuentra en buen estado de 
conservación, así mismo no se observa la existencia de servicios de infraestructura al interior del predio, por lo que el 
promotor debe garantizar su dotación, así mismo se observa que la vialidad reconocida más cercana al predio, corresponde 
al libramiento surponiente, vialidad que se encuentra localizada a una distancia aproximada de 400 metros al oriente de la 
parcela.  
 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
 
Una vez realizado el análisis  técnico correspondiente, se considera técnicamente viable el Cambio de Uso de Suelo de 
Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a uso de Industria Ligera (IL) para las fracciones I, II, III, IV de la Parcela 332 
Z-1 P 1/2 del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 
Lo anterior con el objeto de contar con un área industrial desconcentrada de zonas habitacionales, dada su ubicación y 
superficie al norte de Santa Rosa Jáuregui, como parte del ordenamiento de los asentamientos industriales y su 
desconcentración de las zonas urbanas, toda vez que cuenta con la validación de los Órganos Ejecutivo y Técnico del 
Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro para la desincorporación de la Parcela 332 Z-1 P 1/1 
del Ejido Santa Rosa Jáuregui, de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 56, denominada “Valle de Santa Rosa Jáuregui”, 
para ser incorporada a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 “Zona Urbana de Querétaro”, con lo que se evita una 
mezcla inadecuada, siempre y cuando los promotores doten de la infraestructura vial y urbanas adecuadas para sus 
actividades, permitiendo hacer más eficiente el uso de suelo para el aprovechamiento de infraestructura instalada, que 
garantice la instalación de servicios complementarios para dar una mayor posibilidad de utilización y aprovechamiento del 
suelo tanto en los espacios abiertos como en su interior, logrando generar e impulsar un crecimiento de manera ordena en 
la zona, lo que apoyará a lo señalado en el plan municipal de desarrollo urbano 2015-2018, que contempla la generación de 
una ciudad compacta dando un impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, permitiendo que se sigan 
ampliando los mecanismos y apoyos para los sectores primario, secundario y terciario que permitan un mayor dinamismo 
económico, lo que repercutirá en la generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población, conforme a lo 
señalado en el eje 4, del Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 no obstante de considerar viable el H. Ayuntamiento, la 
modificación de uso de suelo solicitado, se debe cumplir con lo siguiente: 
 

 Tramitar o en su caso concluir ante la autoridad competente, la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local (POEL) para el Municipio de Querétaro, y obtener su autorización, presentando evidencia de cumplimiento a la 
normatividad que le sea establecida, por lo que para cualquier trámite que pretenda llevar a cabo para el desarrollo de su 
proyecto, debe presentar la autorización de la modificación de la Unidad de Gestión Ambiental correspondiente, dando 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 45 del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Querétaro, al artículo 8, inciso VI del Reglamento Ambiental del Municipio de Querétaro. 
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 Se debe garantizar previo a la autorización de su proyecto, el acceso a la Parcela a través de una vialidad pública y con 
nomenclatura autorizada, a partir de la intersección con el Libramiento Surponiente hasta la fracción en estudio, para lo cual 
el propietario deberá ejecutar las obras de urbanización con la dotación de la infraestructura vial y urbanas necesarias para 
su desarrollo, conforme a los lineamientos que le sean requeridos por la Dirección de Desarrollo Urbano, debiendo liberar a 
su costa la superficie de terreno que sea necesaria para su desarrollo, donde los gastos que se generen tanto por la 
adquisición de tierra como por la urbanización de la vialidad deben ser cubiertos por el promovente.   
 

 El propietario de la Parcela deberá dotar al predio de los servicios de infraestructura urbana necesarios para garantizar 
los servicios para las actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y 
pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión 
Estatal de Aguas o el organismo operador correspondiente según corresponda, que incluya las descargas sanitarias, que 
incluya la dotación de banquetas y alumbrado público en la zona de influencia y hasta su predio, en donde el costo de las 
obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 
de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a 
la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando 
las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad 
con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al 
Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 
 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 
cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción 
correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 
impuestas. 
 

 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno 
del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, y en su caso obtener el dictamen de su competencia 
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en caso de estar catalogado el predio como 
terreno forestal. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 
materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las 
autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 
 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

 Presentar un estudio hidráulico y/o hidrológico avalado por la CONAGUA o la Comisión Estatal de Agua, a fin de 
garantizar que el predio no sea susceptible de inundación, debiendo considerar el cuerpo de agua que se localiza al interior 
de la parcela de la que se desprende la fracción en estudio, a fin de que se determinen las medidas que sean necesarias 
para considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso presentar el cumplimiento a las medidas de mitigación que les 
hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la ventanilla única de gestión. 
 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses 
a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de 
construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en 
estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de 
Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 
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 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, el promotor debe solicitar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la expedición de la emisión 
de la liquidación y/o pase de caja correspondiente, mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la procedencia 
legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación, para lo cual debe 
presentar la constancia de notificación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

 En caso de que con la autorización a la modificación de la normatividad solicitada, se genere un impacto social negativo 
en la zona, este será resuelto de manera conjunta entre la Secretaría General de Gobierno. 
 

 Es obligación del promotor, dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, debiendo presentar el cumplimiento de las 
mismas ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 
el promovente presente ante dicha instancia para su validación 
 

 En caso de autorizar el H. Ayuntamiento los Cambios de Uso de Suelo de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a usos 
de Industria Ligera (IL), y conforme a lo señalado en la Ley de Ingresos para el Municipio de Querétaro en el ejercicio fiscal 
2017: para la fracción I, se debe pagar la cantidad de $ 100,694.00; para la fracción II, se debe pagar la cantidad de $ 
44,925.00; para la fracción III, se debe pagar la cantidad de $ 160,437.00; para la fracción IV, se debe pagar la cantidad de 
$ 284,781.00, todas las fracciones señaladas correspondientes a la Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, 
no se omite mencionar que los importes anteriores deberán actualizarse a lo establecido en la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Querétaro acorde al ejercicio fiscal vigente en el momento de la aprobación del Cambio de uso de Suelo en 
comento.  
 

12.  Mediante oficios: SAY/DAI/1707/2017, para la fracción I, de fecha 16 de agosto de 2017; SAY/DAI/1720/2017, para la 
fracción II, de fecha 17 de agosto de 2017; SAY/DAI/2414/2016, para la fracción III, de fecha 30 de noviembre de 2016; 
SAY/DAI/1773/2017, para la fracción IV, de fecha 29 de agosto de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó los 
Estudios Técnicos correspondientes a la Secretaría de Movilidad, relativo a la peticiones planteadas. 
 

13.  Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 11, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus 
consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, 
mediante oficio SAY/3705/2018 de fecha 23 de mayo del 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el 
expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
  

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
  

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

14.  En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis de la 

documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del 
asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del 
Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo a Industria Ligera, para las fracciones I, II, III y IV de la 
Parcela 332 Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui.” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de mayo de 2018, en 
el Punto 6, Apartado IV, Inciso 13, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes del H. Ayuntamiento 
de Querétaro, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Industria Ligera, para las fracciones I, II, III y IV de la Parcela 332 

Z-1 P 1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad a lo señalado en la 
opinión técnica citada en el considerando 11 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 
inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, 
contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 
TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. La solicitante deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la 

Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 11 del presente 
instrumento, en el entendido de que previo al cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la Secretaría 

de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos generados y determinados por la 
presente autorización, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al momento del pago, 

mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su 
notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el 
plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 
 
QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus 

dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de revocación del 
presente Acuerdo. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación; por 

una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al promotor, debiendo presentar, copia de las publicaciones que 
acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Dirección de Ecología Municipal, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, al C. Jaír Guillermo 
Urias Limón y al C. Eleazar Estrada López.  
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 30 DE 
MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO----------------------
-------------------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

      LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
   SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA    MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de octubre del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Regularización, Denominación, Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Nomenclatura Oficial de Vialidades y Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Colinas de 
Menchaca I”, ubicado en el Lote 1, Manzana 6, Zona 1 del Poblado Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, 
el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A D, F Y G DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO A, C, D Y E, 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 8, 13 FRACCIONES I, III, IV 
Y XII, 14 FRACCIONES IV Y VII, 28 FRACCIONES IV Y VI, 61, 62, 143, 144, 145, 146, 148 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2 FRACCIÓN II, 6, 7 FRACCION VIII, 8 FRACCIÓN VIII, 9 XI, ULTIMO PARAFO DE 
LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 2 FRACCIÓN I, 3, 4, 9 FRACCIÓN II Y V, 23, 27, 29, 30, 31,32 
Y 34 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS 
URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 70 
Y 73 DEL CODIGO MUNICIPAL, 22, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que en 
ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así 
como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. El artículo 1 de Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, tiene por objeto promover, proteger y garantizar 
los derechos humanos en materia de acceso a la vivienda digna, reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, estableciendo las 
bases normativas y  procedimientos a que debe ajustarse en el Estado de Querétaro, la regularización de los predios 
urbanos, predios rústicos, los asentamientos humanos irregulares y los inmuebles de carácter social. 
 

4. Considerando que la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, en su artículo 2, fracción I, considera que el 
Asentamiento humano irregulares es el conglomerado demográfico establecido en un área físicamente localizada y lotificada 
para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes de la autoridad competente, en los términos de lo 
previsto en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

5. Que atendiendo a lo indicado en la multicitada Ley, corresponde al Honorable Ayuntamiento de Querétaro, proveer lo 
relativo a la autorización de la Regularización, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 
Nomenclatura Oficial de Vialidades y  Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I”, ubicado en el 
Lote 1, Manzana 6, Zona 1 del Poblado Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González. 
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6. El artículo 2 del Código Urbano del Estado de Querétaro dispone que se considera de utilidad pública e interés social, 
entre otras, las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos de las áreas y predios; 
así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su parte el artículo 8 de dicho Código señala que los 
Municipios de la Entidad, son autoridades competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de 
los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. 
 
7. Que mediante oficios Número 1.8.22.1/T/1329/2017 y 1.8.22.2/T/2126/2017, recibidos en la Secretaría del 
Ayuntamiento con fechas 25 de julio del año 2017 y 9 de enero del año 2018 respectivamente, el Lic. José Manuel Salvador 
Sánchez Gómez, encargado de la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, 
solicita la autorización de la regularización,  autorización de nomenclatura, licencia de ejecución de obra y venta de lotes del 
Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca I” ubicado en Lote número 1 de la manzana 6, Zona 1 del 
Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González; radicándose el expediente  099/DEG. 

 
8. Se acredita la propiedad a favor de El Ejido Menchaca, del Lote No. 1 de la manzana 6 de la Zona 1, del Poblado 
Menchaca con superficie de 115,464.65 m², mediante el Título de Propiedad No. 000000070106, de fecha 17 de septiembre 
de 2014, otorgado por el Registro Agrario Nacional, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
folio Inmobiliario 00496887/0001 el día 22 de octubre de 2014. 
 
9. A través de la escritura Pública No. 35,745 de fecha 25 de Noviembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Santos Jesús 
Martínez Resendiz, Notario Público Titular de la Notaría No. 20 de esta Demarcación Notarial, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio Inmobiliario 00496887/0002 de fecha 28 de Noviembre de 2014, se hace 
constar el poder Especial Irrevocable para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Riguroso Dominio, única 
y exclusivamente para el Lote número 1 de la manzana 6 de la Zona 1 del Poblado Menchaca con superficie de 115,464.65 
m², que otorga El Ejido Menchaca a través del Comisariado Ejidal integrado por los señores Martín Mendoza Pérez, Miguel 
González Luna y Rafael Mendoza Pérez en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente, en favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT), ahora denominado Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (INSUS) 
 
10. A través de la escritura pública número 1,189, de fecha 13 de abril del año 2000, pasada ante la fe del licenciado 
Guillermo César Cruz Munguía, notario adscrito a la notaría pública número 30 de la ciudad de Querétaro, se protocoliza la 
constitución de la asociación civil “Colinas de Menchaca”, A.C., documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo el folio de personas morales número 1636/1, con fecha 26 de mayo del año 2000. 
 
11. Mediante la Escritura Pública No. 104,344 de fecha 18 de mayo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Jorge Maldonado 
Guerrero, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública Número 4 de este Partido Judicial del Centro, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio de personas morales 00001636/0004 con fecha 29 de mayo de 2015, se 
lleva a cabo la Protocolización de Asamblea Extraordinaria, de fecha 26 de abril de 2015 de la Asociación “Colinas de 
Menchaca”, A. C., en la que se designa como integrantes del nuevo comité a los señores Patricia Angélica Sánchez 
Caldera, Elizabeth Sánchez Guerrero y José Juan Martínez Mora como Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente. 
 
12. Que a través del oficio 1.8.22.1/T/0111/2018, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 13 de febrero del 
año 2018, se remite por parte de la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, el 
Dictamen de Procedencia y Viabilidad de Regularización del Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca I” 
ubicado en Lote número 1 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
13. Que desprendiéndose de las constancias que obran en el expediente del Asentamiento Humano denominado “Colinas 
de Menchaca I” ubicado en Lote número 1 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Mun icipal 
Epigmenio González,  este cumple con los requisitos que establece el artículo 9 de Ley para la Regularización de los 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado 
de Querétaro, entre los cuales se encuentran que el origen de su conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo 
las disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro; Tener una ocupación real mayor al treinta por ciento de los 
lotes que lo conforman y que el uso  de suelo de la zona en que se ubica el asentamiento humano irregular, sea apto para 
vivienda, en los términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables. 
 
14. Considerando lo anterior, es necesario regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera 
irregular, es decir fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con la Ley para la Regularización de los Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” Nº 3, Tomo CL de fecha 13 de enero del 2017, y que de 
acuerdo al Transitorio Primero y Segundo entrará en vigor al día siguiente de su publicación y su vigencia será de cinco 
años, instrumento jurídico que tiene como finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los 
particulares, verificando que cuente con los elementos técnicos y económicos necesarios para dotar de infraestructura y 
servicios al Asentamiento. 
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15. Por ello corresponde al Honorable Ayuntamiento resolver lo referente a la autorización de la Regularización, 
Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura Oficial de Vialidades y  Venta de Lotes del 
Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I”, ubicado en el Lote 1, Manzana 6, Zona 1 del Poblado Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
16.  Por tanto, en atención a la solicitud presentada por el Lic. José Manuel Salvador Sánchez Gómez, encargado de la 
Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro,  la Secretaría del Ayuntamiento en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 9 y 29 de la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos 
Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro y 73 del 
Código Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante oficio SAY/DAI/1853/2017 de fecha 7 de septiembre de 2017, a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera opinión técnica debidamente fundada y motivada, toda vez que esa 
dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro al ser la encargada de regular el 
ordenado crecimiento urbano municipal, y le corresponde, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos:  
 
“I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los municipios la fracción V del 
Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano vigente en el Estado, el presente Código y demás disposiciones legales y reglamentarias; 
… 
V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así como en proyectos de 
fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio;” 

  
17. Que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1123/2018 de fecha 3 de agosto de 2018 fue remitido por la Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, el Estudio Técnico ET-F/009/18, respecto de la solicitud de de la Delegación Estatal del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, de la cual se desprende lo siguiente:  
 
“ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante oficios Número 1.8.22.1/T/0111/2018 y 1.8.22.2/T/0781/2018, de fechas 13 de febrero de 2018 y 18 de junio de 2018 
respectivamente, dirigidos al Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, el Lic. José Manuel Salvador 
Sánchez Gómez, encargado de la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, solicita la 
Regularización y Autorización de nomenclatura del Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca I” ubicado en Lote número 1 
de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González con una superficie de 115,464.65 m². 
 
2. Lo anterior con el objeto de regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera irregular, es decir fuera del 
marco legal aplicable, y de conformidad con la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado con fecha 
17 de noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el día 13 de enero de 2017, el cual 
tiene como finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los particulares, verificando que cuente con los elementos 
técnicos y económicos necesarios para dotar de infraestructura y servicios al Asentamiento. Derivado de lo anterior y de conformidad con lo 
señalado en el Artículo 29, Fracción I del Acuerdo de Procedencia de la citada Ley, la Regularización contendrá la aprobación entre otros, el 
uso de suelo, el plano de lotificación, la nomenclatura de calles, la autorización de venta, el nombre del asentamiento y los lineamientos 
para llevar a cabo la escrituración de la propiedad a favor de los beneficiarios;  
 
3. Se acredita la propiedad a favor de El Ejido Menchaca, del Lote No. 1 de la manzana 6 de la Zona 1, del Poblado Menchaca con 
superficie de 115,464.65 m², mediante el Título de Propiedad No. 000000070106, de fecha 17 de septiembre de 2014, otorgado por el 
Registro Agrario Nacional, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio Inmobiliario 00496887/0001 el día 22 
de octubre de 2014. 
 
4. Mediante Escritura Pública No. 35,745 de fecha 25 de Noviembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Santos Jesús Martínez 
Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría No. 20 de esta Demarcación Notarial, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Folio Inmobiliario 00496887/0002 de fecha 28 de Noviembre de 2014, se hace constar el poder Especial Irrevocable para 
Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Riguroso Dominio, única y exclusivamente para el Lote número 1 de la manzana 6 
de la Zona 1 del Poblado Menchaca con superficie de 115,464.65 m², que otorga El Ejido Menchaca a través del Comisariado Ejidal 
integrado por los señores Martín Mendoza Pérez, Miguel González Luna y Rafael Mendoza Pérez en su carácter de Presidente, Secretario 
y Tesorero respectivamente, en favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT), ahora denominado 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS).  
 
5. La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT), ahora denominado Instituto Nacional del Suelo Sustentable 
(INSUS), presenta Convenio de Colaboración para la Escrituración de la Vivienda que celebra con el Municipio de Querétaro, de fecha 18 
de agosto de 2014. 
 

6. Mediante Oficio Número 4940/2015 de fecha 13 de mayo de 2015, emitido por la Subdirección del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado de Querétaro, se otorga a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT), 
ahora INSUS, el Certificado de Libertad de Gravamen folio 74328/2015, con una temporalidad de 10 años para el Lote 1 manzana 6 de la 
Zona 1del Poblado Menchaca. 
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7. Mediante la Escritura Pública No. 104,344 de fecha 18 de mayo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Jorge Maldonado Guerrero, 
Notario Público Adscrito a la Notaría Pública Número 4 de este Partido Judicial del Centro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo el folio de personas morales 00001636/0004 con fecha 29 de mayo de 2015, se lleva a cabo la Protocolización de 
Asamblea Extra Ordinaria, de fecha 26 de abril de 2015 de la Asociación “Colinas de Menchaca”, A. C., en la que se designa como 
integrantes del nuevo comité a los señores Patricia Angélica Sánchez Caldera, Elizabeth Sánchez Guerrero y José Juan Martínez Mora 
como Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente. 
 

8. Habiendo revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, Documento Técnico 
Jurídico de Planeación Urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 
2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, de fecha 1º de abril de 2008 e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad el día 22 de abril de 2008, se encontró que el Lote número 1 de la manzana 6 de la Zona 1 del Poblado 
Menchaca, se localiza en zona destinada a uso habitacional con densidad de población de 300 Hab./Ha. (H3), una fracción ubicada al 
poniente del predio se localiza en zona de Preservación Ecológica protección Especial (PEPE) y el resto del predio se localiza en zona de 
uso habitacional con densidad de población de 200 hab/ha. (H2). 
 

9. Con base en lo anterior, dada la superficie del predio y ubicación en una zona habitacional con densidad de población de 300 
Habitantes/Ha. (H3), una fracción ubicada al poniente del predio se localiza en zona de Preservación Ecológica protección Especial (PEPE) 
y el resto del predio se localiza en zona de uso habitacional con densidad de población de 200 hab/ha. (H2), la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Querétaro emitió oficio con folio DDU/CCU/US/1039/2015 de fecha 9 de marzo de 2015, en el cual se considera 
Viable la regularización del asentamiento únicamente en la zona habitacional, siempre y cuando sea respetada la densidad de población 
señalada. 
 

10. Mediante oficio SG/UEP/01394/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016, la Coordinación Estatal de Protección Civil emite el Dictamen 
de riesgos del Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca I” bajo las siguientes condicionantes: 
 

 Colinda con un corte natural (barranca), motivo por el cual deberá respetar una franja mínima de seguridad de 25 metros, medidos a 
partir del pie del talud, de igual forma respetar en la parte superior del talud una franja de seguridad de 30 metros, medida desde el borde 
del mismo hasta el desarrollo urbano. 
 

 Se identificaron predios con relieve muy accidentado y pendiente excesiva, motivo por el cual se deberá evitar asentamientos 
humanos en esta zona (se anexa plano de referencia sin escala). 

 

 En el resto de los predios no se observan posibles riesgos a la población. 
 

11. De acuerdo con lo anterior, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT), ahora INSUS, mediante oficio 
1.8.22.1/T/1073/2017, solicitó a la Dirección de Desarrollo Urbano el Visto Bueno del proyecto de Lotificación del Asentamiento Humano 
denominado “Colinas de Menchaca I”, ubicado en el Lote número 1 de la manzana 6 de la Zona 1 del Poblado Menchaca, en la Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 

12. Derivado de dicha solicitud, mediante oficio con folio número DDU/COU/FC/2755/2017 con fecha 22 de junio de 2017, la Dirección de 
Desarrollo Urbano, emitió la Autorización al proyecto de Lotificación del Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca I”, que 
se desarrolla en el Lote número 1 de la manzana 6 de la Zona 1 del Poblado Menchaca, en la Delegación Epigmenio González de esta 
ciudad, con base en la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro, del cual el proyecto 
de lotificación y las superficies del Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca I”, se desglosan de la siguiente manera: 
 

COLINAS DE MENCHACA I 

CUADRO DE DATOS 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 PORCENTAJE 

SUPERFICIE VENDIBLE 57,075.24 49.43% 

SUPERFICIE RESTRINGIDA 
 

494.59 0.43% 

SUPERFICIE DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

19,817.62 17.16% 

SUPERFICIE DE VIALIDADES 38,077.20 32.98% 

TOTAL 115,464.65 100.00% 
 

 
 

13. Con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley para la Regularización de los Asentamientos 
Humanos Irregulares del Estado de Querétaro, el Lic. José Manuel Salvador Sánchez Gómez, Delegado Estatal en Querétaro de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT) ahora INSUS, informa que el Asentamiento cuenta con ocupación 
real de más del treinta por ciento de los 390 lotes que conforman el asentamiento, contando con una antigüedad mayor a 15 años, por lo 
que se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 3 Fracciones III y VII de la citada Ley.  
 

14. Así mismo, se verificó que el Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I” cuenta con servicios básicos de infraestructura, en lo 
que se refiere a la electrificación y alumbrado público cuenta con la existencia de servicio de agua potable, alcantarillado, electricidad y 
urbanización. Derivado de lo anterior, la Asociación Civil denominada “Colinas de Menchaca”, A. C, deberá celebrar un Convenio de 
Participación con el Ayuntamiento para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes del Asentamiento 
Humano, con la dotación de servicios e infraestructura correspondientes, que incluye banquetas y pavimento en arroyos; en tanto, la 
Asociación será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del Asentamiento Humano, hasta 
que se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal. 
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15. Por lo anterior, se acepta recibir por concepto de vialidades del Asentamiento Humano la superficie de 38,077.20 m². Dicha 
transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a 
favor del Municipio de Querétaro a título gratuito. 
 
16. Referente a la nomenclatura propuesta por la Asociación “Colinas de Menchaca”, A. C para las calles que integran el Asentamiento, 
se indica en el plano anexo y es la siguiente:  
 

26 de Enero 
12 de Diciembre 
2 de Marzo 
6 de Enero 
Cerro Prieto 
2 de Febrero 
25 de Diciembre 
10 de Mayo 
 

3 de Mayo 
Buenos Aires 
Cerro del Peñón 
Toliman 
Cadereyta 
Cerro Gordo 
18 de Julio 
10 de Diciembre 

17. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal que la 
vialidades denominadas “26 de Enero, 12 de Diciembre, 2 de Marzo, 6 de Enero, 2 de Febrero, 25 de Diciembre, 10 de Mayo, 3 de Mayo, 
Buenos Aires, Cerro Gordo, 18 de Julio y 10 de Diciembre”, son continuidad de vialidades ya reconocidas, por lo que dado que el resto de la 
nomenclatura propuesta no se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, se considera factible la nomenclatura como a 
continuación se indica: 
 

26 de Enero 
12 de Diciembre 
2 de Marzo 
6 de Enero 
Cerro Prieto 
2 de Febrero 
25 de Diciembre 
10 de Mayo 
 

3 de Mayo 
Buenos Aires 
Cerro del Peñón 
Toliman 
Cadereyta 
Cerro Gordo 
18 de Julio 
10 de Diciembre 

18. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable solicita sea sometido a consideración del H. Cabildo para su aprobación 
definitiva dicha nomenclatura y asimismo el Promotor deberá cubrir el pago correspondiente de los derechos de nomenclatura, según lo 
establecido por la Ley de Ingresos para el año 2018. 
 

COLINAS DE MENCHACA I 

DENOMINACIÓN  LONGITUD ML.  

POR CADA POR CADA 10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

 $          663.34   $                    66.09  

26 de Enero 241.12 $1,326.68 $264.37 $1,591.04 

12 de Diciembre 171.86 $663.34 $462.64 $1,125.98 

2 de Marzo 146.81 $663.34 $264.37 $927.71 

6 de Enero 149.73 $663.34 $264.37 $927.71 

Cerro Prieto 256.49 $1,326.68 $330.46 $1,657.14 

2 de Febrero 262.91 $1,326.68 $396.55 $1,723.23 

25 de Diciembre 263.61 $1,326.68 $396.55 $1,723.23 

10 de Mayo 240.15 $1,326.68 $264.37 $1,591.04 

3 de Mayo 234.60 $1,326.68 $198.28 $1,524.95 

Buenos Aires 400.30 $2,653.35 $0.00 $2,653.35 

Cerro del Peñón 410.20 $2,653.35 $66.09 $2,719.44 

Toliman 187.53 $663.34 $528.74 $1,192.07 

Cadereyta 269.66 $1,326.68 $396.55 $1,723.23 

Cerro Gordo 420.11 $2,653.35 $132.18 $2,785.54 

18 de Julio 282.31 $1,326.68 $528.74 $1,855.41 

10 de Diciembre 53.38 $663.34 $0.00 $663.34 

   
TOTAL $13,592.38 

 
 (Trece Mil Quinientos Noventa y Dos pesos 38/100 M. N.) 

 
19. La Asociación “Colinas de Menchaca”, A. C. deberá instalar las placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y al diseño 
que se indique por la Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro. 
 
20. En las Escrituras de Propiedad individuales que se emitan a favor de los Colonos poseedores de los inmuebles, se incluirán las 
cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos 
se destinaran a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los 
mismos. 
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21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor deberá 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del Asentamiento “Colinas de 
Menchaca I” las siguientes cantidades: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible Habitacional  57,075.24 m2 x  $9.672 $ 552,031.72 

 
T O T A L $ 552,031.72 

 

 
 

22. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor deberá cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I”, la cantidad de $3,519.80 (Tres mil quinientos diecinueve pesos 80/100 
M.N.). 
 

23. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor deberá cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Denominación y Asignación de Nomenclatura 
del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I”, la cantidad de $2,011.78 (Dos mil once pesos 78/100 M.N.) 
 

24. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor deberá cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Autorización Provisional de Venta de Lotes de 
Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I”, de $3,519.80 (Tres mil quinientos diecinueve pesos 80/100 M.N.). 
 

OPINIÓN TÉCNICA. 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, con base a los puntos anteriormente expuestos, de acuerdo con los lineamientos de 
la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios 
Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado con fecha 17 de noviembre de 2016, instrumento jurídico 
publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el día 13 de enero de 2017, la Secretaría de Desarrollo Sostenible considera 
FACTIBLE la Autorización de la Regularización del Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca I” ubicado en el Lote número 
1 de la manzana 6 de la Zona 1 del Poblado Menchaca, en la Delegación Epigmenio González de esta Ciudad, lo que comprende la 
autorización del uso de suelo, el plano de lotificación, la nomenclatura de calles, la autorización de venta, el nombre del asentamiento y los 
lineamientos para llevar a cabo la escrituración de la propiedad a favor de los beneficiarios conforme al plano de Autorización del proyecto 
de Lotificación emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano con oficio número DDU/COU/FC/2755/2017 con fecha 22 de junio de 2017. 
 

El promotor deberá transmitir a favor del Municipio de Querétaro, a título gratuito, la superficie de 38,077.20 m2 por concepto de vialidades 
del Asentamiento Humano. Dicha transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio.  
 

La Asociación Civil denominada “Colinas de Menchaca”, A. C, deberá celebrar un Convenio de Participación con el Ayuntamiento para 
garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes del Asentamiento Humano, con la dotación de servicios e 
infraestructura correspondientes; en tanto, la Asociación será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del mismo, hasta que se lleve a cabo la entrega recepción de tales obras al Municipio de Querétaro. 
Se somete a consideración del H. Ayuntamiento la autorización de la Nomenclatura de Calles de acuerdo con los nombres siguientes: 
 

26 de Enero 
12 de Diciembre 
2 de Marzo 
6 de Enero 
Cerro Prieto 
2 de Febrero 
25 de Diciembre 
10 de Mayo 
 

3 de Mayo 
Buenos Aires 
Cerro del Peñón 
Toliman 
Cadereyta 
Cerro Gordo 
18 de Julio 
10 de Diciembre. 

 Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago por derechos de nomenclatura indicados en el Antecedente 18 de 
la presente Opinión Técnica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

 Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago  de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, por concepto de 
Superficie Vendible Habitacional del Asentamiento “Colinas de Menchaca I”, el monto indicado en el Antecedente 21 de la presente Opinión 
Técnica. 

 

 Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, por concepto de los 
servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Asentamiento Humano “Colinas de 
Menchaca I”, la cantidad de $3,519.80 (Tres mil quinientos diecinueve pesos 80/100 M.N.). 

 

 Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, por concepto de los 
servicios prestados al Dictamen Técnico por la Denominación y Asignación de Nomenclatura del Asentamiento Humano “Colinas de 
Menchaca I”, la cantidad de $2,011.78 (Dos mil once pesos 78/100 M.N.) 
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 Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago  de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, por concepto de los 
servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Autorización Provisional de Venta de Lotes de Asentamiento Humano “Colinas de 
Menchaca I”, de $3,519.80 (Tres mil quinientos diecinueve pesos 80/100 M.N.). 

 

 Asimismo, la definición de los términos para dicha autorización, quedan a consideración de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología para su análisis y dictamen de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
Ordenamientos Legales aplicables. 

 

 El presente se fundamenta en lo dispuesto por la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado 
con fecha 17 de noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el día 13 de enero de 
2017.” 

 
18. De tal manera que recibidas en la Secretaría del Ayuntamiento la solicitud de la Delegación Estatal del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) Querétaro, el dictamen de viabilidad para la regularización del Asentamiento 
Humano, así como el Estudio Técnico ET-F/009/18 emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus 
consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, 
mediante oficio SAY/510/2018 de fecha 17 de octubre de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el 
expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos ramos de la 
administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano Municipal; la 
zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en 
general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.” 
 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología,  se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades 
que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme al Estudio Técnico ET-F/009/18 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible y el Dictamen de Viabilidad, se considera Viable, la autorización de la 
Regularización, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura Oficial de Vialidades y  
Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I”, ubicado en el Lote 1, Manzana 6, Zona 1 del Poblado 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, lo anterior toda vez que se ha dado cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 9 de la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, entre los cuales se encuentran que el origen de su 
conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo las disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro; 
Tener una ocupación real mayor al treinta por ciento de los lotes que lo conforman o que, a consideración de la autoridad 
competente, pueda diferirse el cumplimiento de este requisito hasta antes de finalizar el procedimiento de regularización y 
que el uso  de suelo de la zona en que se ubica el asentamiento humano irregular, sea apto para vivienda, en los términos 
de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de octubre de 2018, en 
el Punto 8, apartado III, inciso 23, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes presentes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“A C U E R D O 
 

PRIMERO.  SE AUTORIZA  la Regularización del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I” ubicado en Lote número 

1 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con el 
Estudio Técnico citado en el considerando 17 del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. SE AUTORIZA la denominación del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I” ubicado en Lote número 1 

de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con el 
Estudio Técnico citado en el considerando 17 del presente Acuerdo. 

 
TERCERO. SE AUTORIZA  la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del  Asentamiento Humano “Colinas de 

Menchaca I” ubicado en Lote número 1 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Munic ipal 
Epigmenio González, de conformidad con  el Estudio Técnico citado en el considerando 17 del presente Acuerdo. 
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CUARTO. SE AUTORIZA  la Nomenclatura Oficial de Vialidades para el Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I” 

ubicado en Lote número 1 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, 
de conformidad con el Estudio Técnico citado en el considerando 17 del presente Acuerdo, debiendo la Asociación 

denominada “Colinas de Menchaca”, A.C., instalar a su costa las placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones 
y diseño elaborado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
 

QUINTO. SE AUTORIZA  la Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca I” ubicado en Lote número 1 

de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con  el 
Estudio Técnico citado en el considerando 17 del presente Acuerdo. 
 
 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Oficina del Abogado General, para que en 

coordinación con la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, la Asociación 
Civil “Colinas de Menchaca”, A.C., la Secretaría de Desarrollo Sostenible, así como las dependencias municipales que tenga 
injerencia,  se firme el convenio respectivo para el equipamiento de servicios de infraestructura urbana que requiera el 
asentamiento, estando a lo previsto por la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro. 
 
 

SÉPTIMO. La persona moral denominada “Colinas de Menchaca”, A.C., será responsable de la operación y mantenimiento 

de las obras de urbanización y servicios del asentamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Municipio 
de Querétaro; lo anterior de conformidad con el convenio de participación que para efectos se celebre entre ésta y el 
Municipio de Querétaro. 
 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que de manera 

coordinada y en el ámbito de sus respectivas competencias den seguimiento al cumplimiento del Convenio de participación 
que para efectos se celebre entre la Asociación Civil, “Colinas de Menchaca”, A.C. y el Municipio de Querétaro, debiendo 
remitir copias de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.  
 
 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Oficina del Abogado General, para que 

en coordinación con la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro y la Asociación 
Civil “Colinas de Menchaca”, A.C., realicen los trámites y gestiones correspondientes con cargo al Municipio, para la 
transmisión a éste a título gratuito y mediante escritura pública de la superficie de 38,077.20 m2, por concepto de vialidades, 
debiendo remitir el primer testimonio a la Secretaría de Administración y una copia certificada de la misma a la Secretaría 
del Ayuntamiento para su conocimiento. 
 
 

DÉCIMO. En las escrituras de propiedad individuales que se emitan a favor de los colonos poseedores de los inmuebles, se 

incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
 
 

DÉCIMO PRIMERO. La Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro y la 

Asociación Civil, “Colinas de Menchaca”, A.C., deberán dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro del Estudio Técnico citado en el Considerando 17 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría 
del Ayuntamiento constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 
 

DÉCIMO SEGUNDO. A falta de cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, por parte de la 

Asociación Civil, “Colinas de Menchaca”, A.C., de alguna de las obligaciones contraídas tanto en el presente Acuerdo, como 
en el convenio de partición que para efectos se celebre, el Ayuntamiento podrá revocar el Acuerdo de procedencia de la 
regularización, en cualquier momento de la ejecución del mismo. 
 
 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del 

Abogado General y en coordinación con la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en 
Querétaro y la Asociación Civil “Colinas de Menchaca”, A.C., se realice la protocolización del presente acuerdo y su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, a costa del Municipio, hecho lo 
cual deberá remitir copias certificadas a las Secretarías de Desarrollo Sostenible y del Ayuntamiento para conocimiento. 
 
 

DÉCIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se exenta 

del pago de los derechos e impuestos descritos dentro de los antecedentes 18, 21, 22, 23 y 24 del Estudio Técnico citado 
dentro del considerando 17 del presente Acuerdo, así como de los trabajos catastrales necesarios para la regularización del 
asentamiento. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones en términos 
de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la mismas. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro.  
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de 

Gobierno Municipal para que de manera conjunta y coordinada den seguimiento al cumplimiento del presente Acuerdo y 
remitan copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección Municipal de Catastro, Oficina del Abogado General, Unidad Municipal de Protección Civil, a la Delegación Estatal 
del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, Delegación Municipal Epigmenio González, y a la 
persona moral denominada “Colinas de Menchaca”, A.C., a través de su Representante Legal.” 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 24 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO--------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 

      M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
   SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 575 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA    MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de octubre del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Regularización, Denominación, Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Nomenclatura Oficial de Vialidades y Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Colinas de 
Menchaca II”, ubicado en el lote 2, manzana 6, zona 1 del Poblado Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, 
el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A D, F Y G DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO A, C, D Y E, 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 8, 13 FRACCIONES I, III, IV 
Y XII, 14 FRACCIONES IV Y VII, 28 FRACCIONES IV Y VI, 61, 62, 143, 144, 145, 146, 148 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2 FRACCIÓN II, 6, 7 FRACCION VIII, 8 FRACCIÓN VIII, 9 XI, ULTIMO PARAFO DE 
LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 2 FRACCIÓN I, 3, 4, 9 FRACCIÓN II Y V, 23, 27, 29, 30, 31,32 
Y 34 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS 
URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 70 
Y 73 DEL CODIGO MUNICIPAL, 22, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que en 
ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así 
como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3. El artículo 1 de Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, tiene por objeto promover, proteger y garantizar 
los derechos humanos en materia de acceso a la vivienda digna, reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, estableciendo las 
bases normativas y  procedimientos a que debe ajustarse en el Estado de Querétaro, la regularización de los predios 
urbanos, predios rústicos, los asentamientos humanos irregulares y los inmuebles de carácter social. 
 
4. Considerando que la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, en su artículo 2, fracción I, considera que el 
Asentamiento humano irregulares es el conglomerado demográfico establecido en un área físicamente localizada y lotificada 
para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes de la autoridad competente, en los términos de lo 
previsto en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
5. Que atendiendo a lo indicado en la multicitada Ley, corresponde al Honorable Ayuntamiento de Querétaro, proveer lo 
relativo a la autorización de la Regularización, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 
Nomenclatura Oficial de Vialidades y  Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II”, ubicado en el 
lote 2, manzana 6, zona 1 del Poblado Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González. 
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6. El artículo 2 del Código Urbano del Estado de Querétaro dispone que se considera de utilidad pública e interés social, 
entre otras, las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos de las áreas y predios; 
así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su parte el artículo 8 de dicho Código señala que los 
Municipios de la Entidad, son autoridades competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de 
los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. 
 

7. Que mediante oficios Número 1.8.22.1/T/1536/2017 y 1.8.22.1/T/0642/2018, recibidos en la Secretaría del 
Ayuntamiento con fechas 15 de septiembre del año 2017 y 13 de junio del año 2018 respectivamente, el Lic. José Manuel 
Salvador Sánchez Gómez, encargado de la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en 
Querétaro, solicita la autorización de la regularización,  autorización de nomenclatura, licencia de ejecución de obra y venta 
de lotes del Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca II” ubicado en Lote número 2 de la manzana 6, Zona 
1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González; radicándose el expediente  101/DEG. 
 

8. Se acredita la propiedad a favor del Ejido Menchaca, del Lote No. 2 de la manzana 6 de la Zona 1, del Poblado 
Menchaca con superficie de 297,062.75 m², mediante el Título de Propiedad No. 000000070107, de fecha 17 de septiembre 
de 2014, otorgado por el Registro Agrario Nacional, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
folio Inmobiliario 00496888/0001 el día 22 de octubre de 2014. 
 

9. A través de la escritura Pública No. 35,752 de fecha 25 de Noviembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Santos Jesús 
Martínez Resendiz, Notario Público Titular de la Notaría No. 20 de esta Demarcación Notarial, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio Inmobiliario 00496888/0002 de fecha 28 de Noviembre de 2014, se hace 
constar el poder Especial Irrevocable para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Riguroso Dominio, única 
y exclusivamente para el Lote número 2 de la manzana 6 de la Zona 1 del Poblado Menchaca con superficie de 297,062.75 
m²., que otorga El Ejido Menchaca a través del Comisariado Ejidal integrado por los señores Martín Mendoza Pérez, Miguel 
González Luna y Rafael Mendoza Pérez en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente, en favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT), ahora denominado Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (INSUS). 
 

10. A través de la escritura pública número 34,646, de fecha 5 de diciembre del año 2005, pasada ante la fe del licenciado 
Alejandro Gutiérrez Santos, notario titular de la notaría pública número 17 de la ciudad de Querétaro, se protocoliza la 
constitución de la asociación civil “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., documento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio de personas morales número 7411/1, con fecha 7 de febrero 
del año 2006. 
 

11. Mediante la Escritura Pública número 34,646 de fecha 05 de diciembre de 2005, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Gutiérrez Santos, Notario Público Titular Número 17 de esta Ciudad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el folio de personas morales 00007411/0001 con fecha 07 de febrero de 2006, se protocoliza el Acta de 
Asamblea de la Asociación Civil, denominada “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A. C., en la que se 
designa como integrantes de la Mesa Directiva a los señores Claudia Díaz Parra, María Georgina Trejo y Antonio Laureano 
Pérez Cruz como Presidente, Tesorero y Secretario respectivamente. 
 

12. Que desprendiéndose de las constancias que obran en el expediente del Asentamiento Humano denominado “Colinas 
de Menchaca II” ubicado en Lote número 2 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González,  este cumple con los requisitos que establece el artículo 9 de Ley para la Regularización de los 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado 
de Querétaro, entre los cuales se encuentran que el origen de su conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo 
las disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro; Tener una ocupación real mayor al treinta por ciento de los 
lotes que lo conforman y que el uso  de suelo de la zona en que se ubica el asentamiento humano irregular, sea apto para 
vivienda, en los términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables. 
 

13. Considerando lo anterior, es necesario regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera 
irregular, es decir fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con la Ley para la Regularización de los Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” Nº 3, Tomo CL de fecha 13 de enero del 2017, y que de 
acuerdo al Transitorio Primero y Segundo entrará en vigor al día siguiente de su publicación y su vigencia será de cinco 
años, instrumento jurídico que tiene como finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los 
particulares, verificando que cuente con los elementos técnicos y económicos necesarios para dotar de infraestructura y 
servicios al Asentamiento. 
 

14. Por ello corresponde al Honorable Ayuntamiento resolver lo referente a la autorización de la Regularización, 
Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura Oficial de Vialidades y  Venta de Lotes del 
Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II”, ubicado en el lote 2, manzana 6, zona 1 del Poblado Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González. 
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15.  Por tanto, en atención a la solicitud presentada por el Lic. José Manuel Salvador Sánchez Gómez, encargado de la 
Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro,  la Secretaría del Ayuntamiento en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 9 y 29 de la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos 
Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro y 73 del 
Código Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante oficio SAY/DAI/2543/2017 de fecha 13 de diciembre de 2017, a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera opinión técnica debidamente fundada y motivada, toda vez que esa 
dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro al ser la encargada de regular el 
ordenado crecimiento urbano municipal, y le corresponde, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos:  
 

“I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los municipios la fracción V del 
Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano vigente en el Estado, el presente Código y demás disposiciones legales y reglamentarias; 
… 

V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así como en proyectos de 
fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio;” 
  

16. Que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1138/2018 de fecha 7 de agosto de 2018 fue remitido por la Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, el Estudio Técnico ET-F/010/18, respecto de la solicitud de de la Delegación Estatal del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, de la cual se desprende lo siguiente:  
 

“ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante oficio Número 1.8.22.1/T/0642/2018, recibida el 13 de junio de 2018, dirigido al Lic. Rafael Fernández de 
Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, el Lic. José Manuel Salvador Sánchez Gómez, encargado de la 
Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, solicita la Regularización y 
Autorización de nomenclatura del Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca II” ubicado en Lote número 2 
de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González con una superficie de 
297,062.75 m². 
 

2. Lo anterior con el objeto de regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera irregular, es decir 
fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, 
Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el 
Poder Ejecutivo del Estado con fecha 17 de noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial “La 
Sombra de Arteaga” el día 13 de enero de 2017, el cual tiene como finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes 
que ocupan los particulares, verificando que cuente con los elementos técnicos y económicos necesarios para dotar de 
infraestructura y servicios al Asentamiento. Derivado de lo anterior y de conformidad con lo señalado en el Artículo 29, 
Fracción I del Acuerdo de Procedencia de la citada Ley, la Regularización contendrá la aprobación entre otros, el uso de 
suelo, el plano de lotificación, la nomenclatura de calles, la autorización de venta, el nombre del asentamiento y los 
lineamientos para llevar a cabo la escrituración de la propiedad a favor de los beneficiarios;  
 

3. Se acredita la propiedad a favor de El Ejido Menchaca, del Lote No. 2 de la manzana 6 de la Zona 1, del Poblado 
Menchaca con superficie de 297,062.75 m², mediante el Título de Propiedad No. 000000070107, de fecha 17 de septiembre 
de 2014, otorgado por el Registro Agrario Nacional, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
folio Inmobiliario 00496888/0001 el día 22 de octubre de 2014. 
 

4. Mediante Escritura Pública No. 35,752 de fecha 25 de Noviembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Santos Jesús 
Martínez Resendiz, Notario Público Titular de la Notaría No. 20 de esta Demarcación Notarial, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio Inmobiliario 00496888/0002 de fecha 28 de Noviembre de 2014, se hace 
constar el poder Especial Irrevocable para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Riguroso Dominio, única 
y exclusivamente para el Lote número 2 de la manzana 6 de la Zona 1 del Poblado Menchaca con superficie de 297,062.75 
m²., que otorga El Ejido Menchaca a través del Comisariado Ejidal integrado por los señores Martín Mendoza Pérez, Miguel 
González Luna y Rafael Mendoza Pérez en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente, en favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT), ahora denominado Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (INSUS). 
 

5. La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT), ahora denominado Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable (INSUS), celebra Convenio de Colaboración para la Escrituración de la Vivienda que celebra con el 
Municipio de Querétaro, de fecha 18 de agosto de 2014. 
 

6. Mediante Oficio Número 74295/2015 de fecha 13 de mayo de 2015, emitido por la Subdirección del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro, se otorga a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra (CoReTT), ahora INSUS, el Certificado de Libertad de Gravamen folio 496888/2015, con una 
temporalidad de 10 años para el Lote 2 manzana 6 de la Zona 1del Poblado Menchaca. 
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7. Mediante la Escritura Pública No. 34,646 de fecha 05 de diciembre de 2005, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Gutiérrez Santos, Notario Público Titular Número 17 de esta Ciudad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el folio de personas morales 00007411/0001 con fecha 07 de febrero de 2006, se formaliza la constitución de 
una Asociación Civil, denominada “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A. C., en la que se designa como 
integrantes de la Mesa Directiva a los señores Claudia Díaz Parra, María Georgina Trejo y Antonio Laureano Pérez Cruz 
como Presidente, Tesorero y Secretario respectivamente. 
 
8. Habiendo revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, Documento 
Técnico Jurídico de Planeación Urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, de fecha 
1º de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad el día 22 de abril de 2008, se encontró que el Lote 
número 2 de la manzana 6 de la Zona 1 del Poblado Menchaca, se localiza en zona destinada a uso habitacional con 
densidad de población de 300 Hab./Ha. (H3). 
 
9. Con base en lo señalado en el punto anterior, dada la superficie del predio y ubicación en una zona habitacional con 
densidad de población de 300 Habitantes/Ha. (H3), la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro emitió 
oficio con folio DDU/CCU/US/1040/2015 de fecha 9 de marzo de 2015, en el cual se considera Viable la regularización del 
asentamiento únicamente en la zona habitacional, siempre y cuando sea respetada la densidad de población señalada. 
 
10. Mediante oficio SG/UEP/01391/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016, la Coordinación Estatal de Protección Civil 
emite el Dictamen de riesgos del Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca II y III” bajo las siguientes 
condicionantes: 
 

 Colinda con un corte natural (barranca), motivo por el cual deberá respetar una franja mínima de seguridad de 25 m 
medidos a partir del pie del talud, de igual forma respetar en la parte superior del talud una franja de seguridad de 30 m 
medida desde el borde del mismo hasta el desarrollo urbano. 

 Se identificaron predios con relieve muy accidentado y pendiente excesiva, motivo por el cual se deberá evitar 
asentamientos humanos en esta zona (se anexa plano de referencia sin escala). 

 Se identificó que secciones del asentamiento colindan con el derecho de vía de infraestructura de la Comisión Federal 
de Electricidad, por lo cual se deberá respetar una franja de 30 m. 

 En el resto de los predios no se observan posibles riesgos a la población adicionales a los señalados. 
 
11. De acuerdo con lo anterior, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT), ahora INSUS, 
mediante oficio 1.8.22.1/T/1506/2017, solicitó a la Dirección de Desarrollo Urbano el Visto Bueno del proyecto de Lotificación 
del Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca II”, ubicado en el Lote número 2 de la manzana 6 de la Zona 
1 del Poblado Menchaca, en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 
12. Derivado de dicha solicitud, mediante oficio con folio número DDU/COU/FC/3809/2017 de fecha 05 de septiembre de 
2017, la Dirección de Desarrollo Urbano, emitió la Autorización al proyecto de Lotificación del Asentamiento Humano 
denominado “Colinas de Menchaca II”, que se desarrolla en el Lote número 2 de la manzana 6 de la Zona 1 del Poblado 
Menchaca, en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad, con base en la Ley para la Regularización de los 
Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro, del cual el proyecto de lotificación y las superficies del 
Asentamiento Humano denominado “Colinas de Menchaca II”, se desglosan de la siguiente manera: 
 

COLINAS DE MENCHACA II 

CUADRO DE DATOS 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 PORCENTAJE 

SUP. VENDIBLE 146,165.66 49.20% 

SUP. RESTRINGIDA 
 

108.94 0.04% 

SUP. DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

38,794.39 
67,046.63 22.57% 

SUP. DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

28,252.24 

SUP. DE ÁREA VERDE 2,864.63 0.96% 

SUP. DE EQUIPAMIENTO 3,851.38 1.30% 

SUP. DE VIALIDADES 77,025.51 25.93% 

TOTAL 297,062.75 100.00% 
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13. Con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley para la Regularización de los 
Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro, el Lic. José Manuel Salvador Sánchez Gómez, Delegado 
Estatal en Querétaro de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CoReTT) ahora INSUS, informa que 
el Asentamiento cuenta con ocupación real de más del treinta por ciento de los 701 lotes que conforman el asentamiento, 
contando con una antigüedad mayor a 15 años, por lo que se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 3 Fracciones III 
y VII de la citada Ley.  
 
14. Así mismo, se verificó que el Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II” cuenta con servicios básicos de 
infraestructura, en lo que se refiere a la electrificación, servicio de agua potable, alcantarillado, electricidad y el 40% de 
avance en obras de urbanización. Derivado de lo anterior, la Asociación Civil denominada “Comité de Colonos Colinas de 
Menchaca 3ra Sección”, A. C., deberá celebrar un Convenio de Participación con el Ayuntamiento para garantizar la 
ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes del Asentamiento Humano, con la dotación de servicios e 
infraestructura correspondientes, que incluye banquetas y pavimento en arroyos; en tanto, la Asociación será responsable 
de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del Asentamiento Humano, hasta que se lleve a 
cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal. 
 
15. Por lo anterior, se acepta recibir por concepto de vialidades del Asentamiento Humano las superficies de 77,025.51 m² 
por concepto de vialidades, 3,851.381 m² por concepto de equipamiento y 2,864.63 m² por concepto de área verde. Dicha 
transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, a favor del Municipio de Querétaro a título gratuito. 
 
16. Referente a la nomenclatura propuesta por la Asociación “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A. C. 
para las calles que integran el Asentamiento, se indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

 Cerro del Peñón  Bernal 

 Camargo  Peña Miller 

 San Benito  Santo Niño de Praga 

 Landa de Matamoros  Fresno 

 Pinal de Amoles  Río Yaqui 

 Santa Cecilia  Prolongación Avenida Eurípides 

 Jalpan de Serra  San Antonio 

 Álamo  San Timoteo 

 Nogal  Toliman 

 Juan Pablo II  Cadereyta 

 Santa Cruz  San Martin de Porres 

 San Judas Tadeo  Cerro Gordo 

 Caoba  18 de Julio 

 San Ambrosio  Santo Tomas 

 San Gabriel  San Francisco de Asís 

 San Luis  Santa Clara 

 San Isidro  10 de Diciembre 

 San Lucas  Santa Teresa 

 San Miguel  San Agustín 

 Santa Lucia  Epigmenio González 
 
17. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal que la vialidades denominadas “Toliman, Cadereyta, Cerro Gordo, Cerro del Peñón, 18 de Julio, 10 de Diciembre, 
Epigmenio González, Fresno, Santa Cecilia, Álamo, Nogal y Prolongación Avenida Eurípides”, son continuidad de vialidades 
ya reconocidas, y el resto de la nomenclatura propuesta no se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, por lo 
que se considera factible la nomenclatura como a continuación se indica: 
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 Cerro del Peñón  San Miguel 

 Camargo  Santa Lucia 

 San Benito  Río Yaqui 

 Landa de Matamoros  Prolongación Avenida Eurípides 

 Bernal  San Antonio 

 Peña Miller  San Timoteo 

 Santo Niño de Praga  Toliman 

 Fresno  Cadereyta 

 Pinal de Amoles  San Martin de Porres 

 Santa Cecilia  Cerro Gordo 

 Jalpan de Serra  18 de Julio 

 Álamo  Santo Tomas 

 Nogal  San Francisco de Asís 

 Juan Pablo II  Santa Clara 

 Santa Cruz  10 de Diciembre 

 San Judas Tadeo  Santa Teresa 

 Caoba  San Agustín 

 San Ambrosio  Epigmenio González 
 San Gabriel  

 San Luis  

 San Isidro  

 San Lucas  
 

18. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable solicita sea sometido a consideración del H. Cabildo para su 
aprobación definitiva dicha nomenclatura y asimismo el Promotor deberá cubrir el pago correspondiente de los derechos de 
nomenclatura, según lo establecido por la Ley de Ingresos para el año 2018. 
 

COLINAS DE MENCHACA II 

DENOMINACIÓN  LONGITUD ML.  

POR CADA POR CADA 10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

 $663.34   $66.09  

Cerro del Peñón 288.91 $1,326.68 $528.74 $1,855.41 

Camargo 297.85 $1,326.68 $594.83 $1,921.50 

San Benito 125.72 $663.34 $132.18 $795.52 

Landa de Matamoros 311.96 $1,990.01 $66.09 $2,056.11 

Bernal 311.71 $1,990.01 $66.09 $2,056.11 

Peña Miller 291.66 $1,326.68 $594.83 $1,921.50 

Santo Niño de Praga 82.96 $663.34 $0.00 $663.34 

Fresno 707.83 $4,643.37 $0.00 $4,643.37 

Pinal de Amoles 256.26 $1,326.68 $330.46 $1,657.14 

Santa Cecilia 254.22 $1,326.68 $330.46 $1,657.14 

Jalpan de Serra 244.93 $1,326.68 $264.37 $1,591.04 

Álamo 254.83 $1,326.68 $330.46 $1,657.14 

Nogal 95.52 $663.34 $0.00 $663.34 

Juan Pablo II 292.56 $1,326.68 $594.83 $1,921.50 

Santa Cruz 224.99 $1,326.68 $132.18 $1,458.86 

San Judas Tadeo 200.29 $1,326.68 $0.00 $1,326.68 

Caoba 92.93 $663.34 $0.00 $663.34 

San Ambrosio 499.12 $2,653.35 $594.83 $3,248.18 

San Gabriel 106.41 $663.34 $0.00 $663.34 

San Luis 65.43 $663.34 $0.00 $663.34 

San Isidro 67.68 $663.34 $0.00 $663.34 

San Lucas 86.58 $663.34 $0.00 $663.34 

San Miguel 153.83 $663.34 $330.46 $993.80 

Santa Lucia 105.28 $663.34 $0.00 $663.34 

Río Yaqui 32.93 $663.34 $0.00 $663.34 

Prolongación Avenida Eurípides 170.35 $663.34 $462.64 $1,125.98 

San Antonio 137.06 $663.34 $198.28 $861.61 

San Timoteo 71.66 $663.34 $0.00 $663.34 

Toliman 310.27 $1,990.01 $66.09 $2,056.11 
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Cadereyta 309.40 $1,990.01 $0.00 $1,990.01 

San Martin de Porres 75.26 $663.34 $0.00 $663.34 

Cerro Gordo 315.47 $1,990.01 $66.09 $2,056.11 

18 de Julio 454.17 $2,653.35 $330.46 $2,983.81 

Santo Tomas 50.35 $663.34 $0.00 $663.34 

San Francisco de Asís 136.88 $663.34 $198.28 $861.61 

Santa Clara 145.18 $663.34 $264.37 $927.71 

10 de Diciembre 178.58 $663.34 $462.64 $1,125.98 

Santa Teresa 154.21 $663.34 $330.46 $993.80 

San Agustín 206.44 $1,326.68 $0.00 $1,326.68 

Epigmenio González 376.59 $1,990.01 $462.64 $2,452.66 

   
TOTAL $57,483.11 

 

 (Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres pesos 11/100 M. N.) 
 

19. La Asociación “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A. C. deberá instalar las placas de 
nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se indique por la Secretaría de Movilidad del Municipio de 
Querétaro. 
 

20. En las Escrituras de Propiedad individuales que se emitan a favor de los Colonos poseedores de los inmuebles, se 
incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinaran a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
 

21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del 
Asentamiento “Colinas de Menchaca II” las siguientes cantidades: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO 

Superficie Vendible Habitacional  146,165.66 m2 x  $9.672 $ 1,413,714.26 

 
T O T A L $ 1,413,714.26 

   

   

22. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II”, la cantidad de $3,519.80 (Tres 
mil quinientos diecinueve pesos 80/100 M.N.). 
 

23. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Denominación y Asignación de Nomenclatura del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II”, la cantidad de $2,011.78 
(Dos mil once pesos 78/100 M.N.) 
 

24. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la 
Autorización Provisional de Venta de Lotes de Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II”, de $3,519.80 (Tres mil 
quinientos diecinueve pesos 80/100 M.N.). 
 

OPINIÓN TÉCNICA. 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, con base a los puntos anteriormente expuestos, de acuerdo con los 
lineamientos de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, 
Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado con fecha 17 
de noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el día 13 de enero de 
2017, la Secretaría de Desarrollo Sostenible considera FACTIBLE la Autorización de la Regularización del Asentamiento 
Humano denominado “Colinas de Menchaca II” ubicado en el Lote número 2 de la manzana 6 de la Zona 1 del Poblado 
Menchaca, en la Delegación Epigmenio González de esta Ciudad, lo que comprende la autorización del uso de suelo, el 
plano de lotificación, la nomenclatura de calles, la autorización de venta, el nombre del asentamiento y los lineamientos para 
llevar a cabo la escrituración de la propiedad a favor de los beneficiarios conforme al plano de Autorización del proyecto de 
Lotificación emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano con oficio número DDU/COU/FC/3809/2017 de fecha 05 de 
septiembre de 2017. 
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 El promotor deberá transmitir a favor del Municipio de Querétaro, a título gratuito, las superficies de 77,025.51 m² por 
concepto de vialidades, 3,851.381 m² por concepto de equipamiento y 2,864.63 m² por concepto de área verde del 
Asentamiento Humano. Dicha transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  
 

 La Asociación Civil denominada “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A. C., deberá celebrar un 
Convenio de Participación con el Ayuntamiento para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización 
faltantes del Asentamiento Humano, con la dotación de servicios e infraestructura correspondientes; en tanto, la Asociación 
será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del mismo, hasta que se lleve a 
cabo la entrega recepción de tales obras al Municipio de Querétaro. 
 

 Se somete a consideración del H. Ayuntamiento la autorización de la Nomenclatura de Calles del Asentamiento, de 
acuerdo con los nombres siguientes: 
 

 Cerro del Peñón 

 Camargo 

 San Benito 

 Landa de Matamoros 

 Bernal 

 Peña Miller 

 Santo Niño de Praga 

 Fresno 

 Pinal de Amoles 

 Santa Cecilia 

 Jalpan de Serra 

 Álamo 

 Nogal 

 Juan Pablo II 

 Santa Cruz 

 San Judas Tadeo 

 Caoba 

 San Ambrosio 

 San Gabriel 

 San Luis 

 San Isidro 

 San Lucas 

 San Miguel 

 Santa Lucia 

 Río Yaqui 

 Prolongación Avenida Eurípides 

 San Antonio 

 San Timoteo 

 Toliman 

 Cadereyta 

 San Martin de Porres 

 Cerro Gordo 

 18 de Julio 

 Santo Tomas 

 San Francisco de Asís 

 Santa Clara 

 10 de Diciembre 

 Santa Teresa 

 San Agustín 

 Epigmenio González 
 

 Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago por derechos de nomenclatura indicados en el 
Antecedente 18 de la presente Opinión Técnica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado 
de Querétaro. 
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 Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago  de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Municipales, por concepto de Superficie Vendible Habitacional del Asentamiento “Colinas de Menchaca II”, el monto 
indicado en el Antecedente 21 de la presente Opinión Técnica. 

 

 Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Municipales, por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II”, la cantidad de $3,519.80 (Tres mil quinientos diecinueve 
pesos 80/100 M.N.). 

 

  Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Municipales, por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Denominación y Asignación de 
Nomenclatura del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II”, la cantidad de $2,011.78 (Dos mil once pesos 78/100 
M.N.) 
 

 Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago  de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, que el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Municipales, por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Autorización Provisional de Venta de Lotes 
de Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II”, de $3,519.80 (Tres mil quinientos diecinueve pesos 80/100 M.N.). 

 

 Asimismo, la definición de los términos para dicha autorización, quedan a consideración de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología para su análisis y dictamen de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de 
Querétaro y demás Ordenamientos Legales aplicables. 

 

 El presente se fundamenta en lo dispuesto por la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, 
Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el 
Poder Ejecutivo del Estado con fecha 17 de noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial “La 
Sombra de Arteaga” el día 13 de enero de 2017.” 
 

17. De tal manera que recibidas en la Secretaría del Ayuntamiento la solicitud de la Dirección de Regularización Territorial, 
el dictamen de viabilidad para la regularización del Asentamiento Humano, así como el Estudio Técnico ET-F/010/18 emitido 
por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán 
turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 
acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/510/2018 de fecha 17 de octubre 
de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que 
dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos ramos de la 
administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano Municipal; la 
zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en 
general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.” 
 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología,  se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades 
que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme al Estudio Técnico ET-F/010/18 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el Dictamen de Viabilidad, se considera Viable, la autorización de la 
Regularización, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura Oficial de Vialidades y  
Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II”, ubicado en el lote 2, manzana 6, zona 1 del Poblado 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, lo anterior toda vez que se ha dado cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 9 de la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, entre los cuales se encuentran que el origen de su 
conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo las disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro; 
Tener una ocupación real mayor al treinta por ciento de los lotes que lo conforman o que, a consideración de la autoridad 
competente, pueda diferirse el cumplimiento de este requisito hasta antes de finalizar el procedimiento de regularización y 
que el uso  de suelo de la zona en que se ubica el asentamiento humano irregular, sea apto para vivienda, en los términos 
de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables.” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de octubre de 2018, en 
el Punto 8, apartado III, inciso 24, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes presentes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
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“A C U E R D O 
 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Regularización del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II” ubicado en Lote número 

2 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con el 
Estudio Técnico citado en el considerando 16 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. SE AUTORIZA la denominación del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II” ubicado en Lote número 2 

de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con el 
Estudio Técnico citado en el considerando 16 del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. SE AUTORIZA la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del  Asentamiento Humano “Colinas de 

Menchaca II” ubicado en Lote número 2 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González, de conformidad con  el Estudio Técnico citado en el considerando 16 del presente Acuerdo. 
 

CUARTO. SE AUTORIZA la Nomenclatura Oficial de Vialidades para el Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II” 

ubicado en Lote número 2 de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, 
de conformidad con el Estudio Técnico citado en el considerando 16 del presente Acuerdo, debiendo la Asociación 
denominada “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., instalar a su costa las placas de nomenclatura de 
acuerdo a las especificaciones y diseño elaborado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

QUINTO. SE AUTORIZA  la Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Colinas de Menchaca II” ubicado en Lote número 2 

de la manzana 6, Zona 1 del Poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con  el 
Estudio Técnico citado en el considerando 16 del presente Acuerdo. 
 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Oficina del Abogado General, para que en 

coordinación con la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, la Asociación 
Civil “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., la Secretaría de Desarrollo Sostenible, así como las 
dependencias municipales que tengan injerencia,  se firme el convenio respectivo para el equipamiento de servicios de 
infraestructura urbana que requiera el asentamiento, estando a lo previsto por la Ley para la Regularización de los 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado 
de Querétaro. 
 

SÉPTIMO. La persona moral denominada “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., será responsable 

de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del asentamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega del mismo al Municipio de Querétaro; lo anterior de conformidad con el convenio de participación que para efectos 
se celebre entre ésta y el Municipio de Querétaro. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que de manera 

coordinada y en el ámbito de sus respectivas competencias den seguimiento al cumplimiento del Convenio de participación 
que para efectos se celebre entre la Asociación Civil, “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C. y el 
Municipio de Querétaro, debiendo remitir copias de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.  
 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Oficina del Abogado General, para que 

en coordinación con la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro y la Asociación 
Civil “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., realicen los trámites y gestiones correspondientes con 
cargo al Municipio, para la transmisión a éste a título gratuito y mediante escritura pública de la superficie de 77,025.51 m2, 
por concepto de vialidades, 3,851.381 m2 por concepto de equipamiento y 2,864.63 m2 por concepto de área verde;  
debiendo remitir el primer testimonio a la Secretaría de Administración y una copia certificada de la misma a la Secretaría 
del Ayuntamiento para su conocimiento. 
 

DÉCIMO. En las escrituras de propiedad individuales que se emitan a favor de los colonos poseedores de los inmuebles, se 

incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
 

DÉCIMO PRIMERO. La Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro y la 

Asociación Civil, “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., deberán dar cabal cumplimiento a todas y 
cada una de las obligaciones impuestas dentro del Estudio Técnico citado en el Considerando 16 del presente Acuerdo, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. A falta de cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, por parte de la 

Asociación Civil, “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., de alguna de las obligaciones contraídas 
tanto en el presente Acuerdo, como en el convenio de partición que para efectos se celebre, el Ayuntamiento podrá revocar 
el Acuerdo de procedencia de la regularización, en cualquier momento de la ejecución del mismo. 
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DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del 

Abogado General y en coordinación con la Delegación Estatal del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en 
Querétaro y la Asociación Civil “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., se realice la protocolización 
del presente acuerdo y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, a 
costa del Municipio, hecho lo cual deberá remitir copias certificadas a las Secretarías de Desarrollo Sostenible y del 
Ayuntamiento para conocimiento. 
 
DÉCIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se exenta 

del pago de los derechos e impuestos descritos dentro de los antecedentes 18, 21, 22, 23 y 24 del Estudio Técnico citado 
dentro del considerando 16 del presente Acuerdo, así como de los trabajos catastrales necesarios para la regularización del 
asentamiento. 
  

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones en términos 
de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la mismas. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro.  
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de 

Gobierno Municipal para que de manera conjunta y coordinada den seguimiento al cumplimiento del presente Acuerdo y 
remitan copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección Municipal de Catastro, Oficina del Abogado General, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Estatal del 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en Querétaro, Delegación Municipal Epigmenio González, y a la persona 
moral denominada “Comité de Colonos Colinas de Menchaca 3ra Sección”, A.C., a través de su Representante Legal.” 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 24 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO-----------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

       M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
   SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA    MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 27 de noviembre del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Donación a favor del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, de una fracción de la Parcela 405 Z-1 P1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui, ubicada en la Calle 
20 de Noviembre Esquina con Calle 16 de Septiembre, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que textualmente 
señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XII, 38 
FRACCIONES II Y VIII, 50 FRACCIONES VII, VIII Y XIX, Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 22, 29, 30 Y 31 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 22, 23 
PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios están 

investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno del aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. El patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los de dominio privado, los derechos y las 

obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todos los que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las 
leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios, en términos de lo que señala el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro. 
 
3. Es competencia de la Secretaría de Administración, en términos de lo que establece el artículo 50 fracciones VII, VIII y 

XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, levantar y tener al corriente el inventario general de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del municipio, administrar y asegurar la conservación y mantenimiento del patrimonio 
municipal, llevando una rigurosa administración y control de los bienes que tengan a su cargo, propiciando con ello una 
gestión de gobierno más efectiva y responsable, siendo identificables los bienes que constituyen el patrimonio del Municipio 
de Querétaro. 
 
4. Mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado  "La Sombra de Arteaga" de fecha 6 de marzo 

de 1986, se crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro., con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, y cuyos objetivos, entre otros, son: Promover el bienestar social y prestar servicios 
de asistencia social, atendiendo a las normas que dicten para tal efecto la Secretaría de Salud, la Dirección de Salud del 
Estado y los Sistemas Nacional y Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; Apoyar el desarrollo de la familia y de la 
comunidad; Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez.; Crear mejores condiciones de vida para los habitantes 
del Municipio. 
 
5. Mediante escrito de fecha 05 de octubre de 2017, dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la Lic. M. de J. Josefina 

Esteva Navarro, entonces Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia,  solicitó: 
 
“… someto a su amable consideración la posibilidad de que nos pueda ser donado un terreno de 1,941.99 
metros cuadrados en colindancia con el Centro Integral de Rehabilitación Regional (CIRR)…” 

 
Radicándose el presente asunto en la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el expediente número 272/DAI/2017. 
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6. En cumplimiento al precepto legal invocado en el Considerando 3, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio 

SAY/DAI/2169/2017, del 16 de octubre de 2017, solicitó a la Secretaría de Administración, informe y consideraciones 
pertinentes a lo solicitado. 
 
7.  En observación a lo ordenado por el artículo 50 fracciones VII, VIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, en relación con el 75 fracción XXIV del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de Administración, a través 
del similar DAPSI/DABMI/CIBI/2193/2017, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento el 31 de octubre de 2017, su opinión 
relativa a la solicitud, cuyo contenido es el siguiente: 
 

“… OPINIÓN 
 
a) Status del Inmueble: El predio cuenta con una superficie de 20,000.00 m2, del cual actualmente una 
fracción está ocupada por el “Centro Integral de Rehabilitación Regional (CIRR)”, con una superficie de 
3,943.18 m2, así mismo se autorizó mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 19 de Abril 2016, la donación de 
5,000.00 m2, a favor de la Cruz Roja Mexicana, Delegación Querétaro, quedando una superficie restante de 
11,056.82 m2, de la cual se desprende la fracción solicitada en donación. 
 
b) Sugerencias: Es conveniente que para que el Acuerdo de Cabildo autorice la donación se tome en cuenta 
lo siguiente: 
 
1. Que la fracción de la cual se autorice la donación colinde con la fracción ocupada por el “Centro Integral de 
Rehabilitación Regional (CIRR)”, fusionándose a la misma, en el momento procesal que corresponda. 
 
2.- Realizar la subdivisión del predio municipal, a fin de desprender la fracción que será objeto de donación así 
como especificar a cargo de que dependencia quedara dicha responsabilidad. 
 
3.- Especificar a cargo de quien quedaran los impuestos y derechos que se generen por la autorización de la 
donación, de los trabajos técnicos, y de escrituración…” 

 
8. El Municipio de Querétaro, acredita la propiedad del predio mediante Escritura Pública número 32,212 (treinta y dos mil 

doscientos doce) del 21 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Luque Hudson, Notario Público 
Adscrito a la Notaría Pública  30, del Distrito Judicial de Querétaro, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario 00520176/0002, el 16 de febrero de 2016. 
 
9. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente podrá autorizar la 

modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona 
donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en la 
factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 
10. La Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a través del similar SAY/DAI/2335/2017 el 13 de noviembre de 2017, a la 

entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, emitiera su opinión técnica correspondiente. 
En cumplimiento a lo ordenado en el considerando 9, en relación con el 73 del Código Municipal de Querétaro, la entonces 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de Querétaro, envió a la Secretaría del 
Ayuntamiento el oficio SEDECO/DDU/COU/EVDU/1613/2017 a través del cual remitió la opinión técnica con folio 279/17, 
cuyo contenido es el siguiente: 
 
“… ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la Lic. M. de J. Josefina Esteva Navarro, Directora 
General del Sistema Municipal DIF, solicita la Donación de una fracción del predio ubicado en calle 20 de Noviembre 
esquina con calle 16 de septiembre, con superficie de 1,941.99 m2; Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 
Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo en el predio solicitado, la ampliación del Centro Integral de Rehabilitación 
Regional (CIRR), por lo que se pretende llevar a cabo la edificación de un auditorio con capacidad para 150 personas, así 
como la construcción de cuatro aulas de capacitación. 
 
2. El Municipio de Querétaro acredita la propiedad de la fracción primera de la parcela 405 Z-1 P ½ del Ejido Santa Rosa 
Jáuregui, Municipio de Querétaro, con una superficie de 20,000.00 m2, mediante escritura 33,212 de fecha 21 de septiembre 
de 2015, documento pasado ante la fe del Lic. Eduardo Luque Hudson, Notario Público Adscrito a la Notaría número 30 del 
Distrito Judicial de Querétaro, escritura que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello 
Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 520176/0002 de fecha 16 de febrero de 2016. 
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3. Con fecha 11 de diciembre de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la licencia de 
subdivisión de predios FUS201700466, por medio de la cual se autoriza subdividir la fracción 1 de la Parcela 405 Z-1 P ½ 
del Ejido Santa Rosa Jáuregui en 4 fracciones. 
 
Del predio propiedad del municipio de Querétaro, solicita la donación de la fracción 4, de la fracción 1 de la Parcela 405 Z-1 
P ½ del Ejido Santa Rosa Jáuregui, con superficie de 1,941.990 m2. 
 
4. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre del 2007 y publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el folio 007/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observa que la Parcela 405 Z-1 P ½ del Ejido Santa 
Rosa Jáuregui propiedad del municipio de Querétaro, cuenta con uso de suelo de Equipamiento Institucional (EI). 
 
De revisión a la tabla de usos de suelo del citado instrumento urbano de planeación, se observa que en áreas destinadas a 
Equipamiento Institucional (EI) es permitida la ubicación de auditorios y salas de capacitación. 
 
5. La Secretaría de Administración, mediante oficio DAPSI/DABMI/CIBI/2193/2017, emite la opinión técnica con folio 
34/2017, en la que señala que el predio cuenta con una superficie de 20,000.00 m², de la cual, actualmente una fracción del 
predio está ocupada por el Centro Integral de Rehabilitación Regional (CIRR), con una superficie de 3,943.18 m², así mismo 
mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 19 de abril de 2016, se autorizó la donación de 5,000.00 m2 a favor de la Cruz Roja 
Mexicana, quedando una superficie restante de 11,056.82 m2. 
 
6. El predio propuesto en donación se localiza al norponiente de la cabecera de la delegación Santa Rosa Jáuregui, en 
una zona en proceso de consolidación, en la que se han conformado edificaciones para equipamiento urbano, que 
proporcionan servicios a nivel deportivo, recreativo, educativo, comercial (mercado) y mortuorio entre otros, con cobertura a 
nivel de Subcentro Urbano dentro de la cabecera delegacional, a la que se accede a través de la vialidad denominada 20 de 
Noviembre, la cual da frente a los predios, y que corresponde a una vialidad con conexión hacia la Avenida Independencia, 
vialidad primaria de Santa Rosa Jáuregui, que a su vez se conecta con el Libramiento Surponiente, vialidad de carácter 
regional que sirve para dirigir los flujos vehiculares a nivel metropolitano entre los municipios de Querétaro y Corregidora, y 
a nivel Regional sirve de enlace con los Estados de Guanajuato y San Luis Potosí. 
 
7. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que la fracción del predio en estudio, colinda 
con las instalaciones de un Centro Integral de Rehabilitación Regional (CIRR), y el resto del predio se encuentra libre de 
construcción, existiendo en  la zona infraestructura a nivel de red sanitaria, eléctrica e hidráulica, así como guarniciones y 
banquetas de concreto al frente de la fracción solicitada en donación. 
 
Opinión Técnica: 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable la Donación de una fracción 
del predio ubicado en calle 20 de Noviembre esquina con calle 16 de septiembre, con superficie de 1,941.99 m2; 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui correspondiente a la fracción 4, de la fracción 1 de la Parcela 405 Z-1 P 
½ del Ejido Santa Rosa Jáuregui. 
 
Lo anterior dado que el uso propuesto forma parte de la dotación de los servicios de equipamiento urbano a nivel de 
Subcentro Urbano la ciudad, lo que permitirá crecer las instalaciones del Centro Integral de Rehabilitación Regional (CIRR) y 
ofrecer a la población servicios complementarios, lo que fortalece la infraestructura de la zona, al ubicarse el predio en un 
sitio con conexión directa a vialidades de carácter regional, lo que permitirá tener una movilidad ágil y oportuna con las 
diferentes comunidades de la zona, así como con la propia cabecera de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, con 
lo que se dará un servicio a nivel metropolitano, lo cual es compatible con lo referido en el Plan Municipal de Desarrollo 
2015-2018 que en su Eje 1 denominado Ciudad Humana tiene como objetivo general el Ampliar el goce y ejercicio de los 
derechos sociales de las personas y familias del municipio de Querétaro, especialmente en aquellas que se encuentran en 
condición de vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo humano integral, y en donde adicionalmente en la estrategia general, 
se contempla el asegurar el acceso a bienes y servicios básicos. No obstante de autorizarse la donación del predio, se debe 
condicionar a lo siguiente: 
 

 El solicitante debe coordinarse con la Secretaría de Administración y la Oficina del Abogado General, para llevar a 
cabo los trámites necesarios para el proceso de escrituración del predio de la fracción a donar, donde los gastos de 
escrituración y dotación de servicios de infraestructura que se requieran para dotar al predio para las actividades que se 
generarán en él, correrán a cargo del solicitante, y en caso de existir alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 
que surjan serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 
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 Una vez que se cuente con la escritura a favor del Sistema Municipal DIF, se debe llevar a cabo ante la Ventanilla 
única de gestión del Municipio de Querétaro, misma que depende de la Dirección de Atención Ciudadana, los trámites, y 
permisos correspondientes para la regularización del Centro Integral de Rehabilitación Regional, para lo cual debe dar 
cumplimiento a los reglamentos y normatividades aplicables, en donde los costos que se generen por dichos trámites 
correrán por cuenta de la institución que recibe el predio en donación, sin que el municipio de Querétaro adquiera un 
compromiso adicional al respecto. 
 

 Presentar el estudio de movilidad avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, respecto al proyecto a desarrollar, 
debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique para la obtención de la licencia de 
construcción correspondiente. 
 

 Derivado de lo señalado en el artículo 30 del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro, el plazo 
máximo dentro del cual deberá iniciarse la utilización del bien donado, se establecerá en el Acuerdo del Ayuntamiento 
respectivo, en su defecto se entenderá que el plazo será de dos años tratándose de bienes inmuebles sin construir y de 6 
meses en el caso de bienes inmuebles construidos. 
 

 Adicionalmente derivado del citado artículo, si el donatario no iniciare los trámites de construcción de las instalaciones 
del bien dentro del plazo previsto, o habiéndolo hecho le dé un uso distinto, sin la previa autorización del Ayuntamiento, se 
revocará la donación y las mejoras y obras realizadas al interior del predio pasarán a formar parte del Municipio de 
Querétaro sin que el mismo tenga que realizar pago alguno por dichas obras. Las condiciones a que se refiere éste artículo, 
deberán de insertarse en la escritura pública respectiva. 
 

 Debe obtener el Visto Bueno otorgado por la Unidad Municipal de Protección Civil, debiendo dar cumplimiento a las 
disposiciones y medidas de mitigación que le sean señalados. 
 

 A fin de contar con la certeza de la ubicación, superficie, medidas y colindancias de la fracción a donar,  el solicitante 
se debe coordinar con la Secretaría de Administración a fin de que se determine la ubicación y se lleven a cabo los trabajos 
técnicos necesarios, debiendo ser avalados por la Dirección de Catastro del Municipio, tomando como válida la superficie 
resultante en los mismos. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 
 

 La Secretaría de Administración, en coordinación con la Secretaría de Finanzas se deben coordinar con personal del 
Sistema Municipal DIF, a fin de que se determine a cargo de quien correrán los gastos de transmisión de la propiedad y 
demás trámites administrativos que sean requeridos, a fin de que se garantice la transmisión de la propiedad propuesta a 
donar, lo cual debe ser plasmado en el Acuerdo de Cabildo correspondiente, en caso de que el H. Ayuntamiento acepte la 
transmisión de donación de la superficie propuesta. 
 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 
correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, siendo facultad del H. 
Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la 
Secretaría del Ayuntamiento…” 
 

11. Atendiendo al artículo 57 fracción VII del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios para el Municipio de Querétaro, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó mediante oficio SAY/DAI/0133/2018 del 
29 de enero de 2018, a la Secretaría de Administración, emitiera dictamen de valor de dicha propiedad inmobiliaria, así 
como el Criterio de Racionalización correspondiente. 
 

12. En razón del considerando que antecede, el 24 de enero de 2018, a través del similar DAPSI/CIBI/084/2018, la 

Secretaría de Administración emitió el Dictamen de Valor correspondiente al predio en cuestión, del cual se desprende lo 
siguiente: 

 

“…5. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 40, 47 y 49 de la Ley de Catastro del Estado de 
Querétaro, el Catastro tiene por objeto registrar los datos que permitan el conocimiento de las características 
cualitativas y cuantitativas de los bienes inmuebles, a efecto de obtener elementos que permitan determinar el 
valor catastral mediante la elaboración y conservación de los registros relativos a la identificación y valuación 
de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado. 
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Por lo que de conformidad con lo descrito en el párrafo que antecede, la Dirección Municipal de Catastro 
determinó, a través de la pantalla del Sistema de Información Municipal-Consulta Catastral, que el valor del 
predio propiedad municipal ubicado en Calle 20 de Noviembre S/N (Parcela 405 Z-1 P1/2, Delegación Santa 
Rosa Jáuregui, con superficie de 1,941.99 m2, y clave catastral 140311001269005, es de $2,136,189 DOS 
MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
 

Con base en lo anterior expuesto y fundado, la Secretaría de Administración emite el siguiente; 
 

DICTAMEN 
 

Una vez revisados los antecedentes y realizado el análisis y valoración del valor catastral determinado en el 
segundo párrafo del considerando 5 del presente, la Secretaría de Administración considera que el valor 
catastral de $2,136,189 DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) para el predio municipal, ubicado en Calle 20 de Noviembre S/N (Parcela 405 Z-1 P1/2), 
Delegación Santa Rosa Jáuregui, con superficie de 1,941.99 m2, y clave catastral 140311001269005, es 
procedente, teniendo en cuenta que los datos e información de donde se desprende es confiable en todos los 
aspectos relevantes de su contenido, ya que es determinada por la Dependencia encargada de Catastro 
Municipal.”  

 
13.  Asimismo, a través del similar DACBS/1913/2018, el 31 de mayo de 2018, el Lic. Jorge Alberto Hernández 

Cabezza, Director de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios, remitió el acta circunstanciada de la Tercera Sesión 
Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Querétaro para el ejercicio fiscal 2018, mediante la cual se emitió el criterio de racionalización sobre la donación de una 
fracción de la Parcela 405  Z-1 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, ubicada en Calle 20 de noviembre esquina con Calle 16 
de septiembre, con superficie de 1,941.99 m2, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 
14. Recibidas en la Secretaría del Ayuntamiento las opiniones de las diversas áreas de la Administración Municipal, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 
asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de 
que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 
Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, el expediente en cita, para su conocimiento 
y estudio a través del oficio SAY/1515/2018 de fecha 20 de noviembre de 2018,  de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 
mínimo las siguientes:… 
 
II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas 

de reforma a la legislación hacendaría municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; examen de 
cuenta pública, y los demás asuntos señalados en las leyes y los reglamentos”. 

 
15. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las 
facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la opiniones de la 
Secretaría de Administración y de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, se considera viable la Donación a favor del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de una fracción de la Parcela 405 Z-1 P1/2, Ejido Santa Rosa 
Jáuregui, ubicada en la Calle 20 de Noviembre Esquina con Calle 16 de Septiembre, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui…” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de noviembre de 2018, 
en el Punto 3, Apartado I, Inciso 5) del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes presentes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA LA DONACIÓN a favor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de una 

fracción de la Parcela 405 Z-1 P1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui, ubicada en la Calle 20 de Noviembre Esquina con Calle 16 
de Septiembre, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, lo anterior de conformidad con las opiniones referidas en los 
considerandos 7 y 10 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se autoriza al Síndico Municipal, con la participación del Secretario de Administración, para celebrar 

conjuntamente y en representación del Municipio de Querétaro, el contrato de donación con el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia respecto del bien inmueble referido. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que proceda a la baja del activo del inventario inmobiliario 

del Municipio de Querétaro, la superficie objeto de donación propiedad del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del Abogado General, 

integre el expediente técnico correspondiente y conjuntamente con el donatario, realicen los trámites correspondientes a 
efecto de formalizar la transmisión de la propiedad en Escritura Pública, en la inteligencia de que los gastos que se deriven 
de la misma, correrán a cargo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; debiendo la Oficina del 
Abogado General, remitir copia certificada debidamente inscrita a la Secretaría de Administración y a la Secretaría del 
Ayuntamiento, para su conocimiento.  
 
QUINTO. Si el donatario, le da un uso distinto, sin la previa autorización del Ayuntamiento, se procederá a la revocación de 

la presente autorización y las mejoras que se hubieran hecho al inmueble pasarán a favor del Municipio. Las condiciones a 
que se refiere este resolutivo, deberán de insertarse en la escritura pública respectiva. 
 
SEXTO. Se instruye al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;  a dar cumplimiento a todas y cada una 

de las condicionantes establecidas en la opinión técnica 279/17 emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada en 
el considerando 10 del presente instrumento. 
 
SÉPTIMO. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, deberá iniciar la utilización de los bienes materia 

del presente Acuerdo, así como dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el mismo, en un plazo que no excederá  
de dos años para los bienes sin construir y seis meses para los que tengan construcción contados a partir de la notificación 
de este Acuerdo, ya que de no hacerlo, los predios que no utilice deberán ser restituidos al Municipio de Querétaro. Así 
mismo la dotación de servicios de infraestructura que requiera el inmueble donado para la realización de las actividades 
educativas, correrán a cargo del solicitante. 
 
OCTAVO. Se desincorpora del dominio público el bien inmueble que se autoriza en donación, en la inteligencia que el uso 

del mismo, será exclusivamente para el proyecto solicitado.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", en términos de los 
artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en la inteligencia que dichas 
publicaciones se encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con motivo de la misma, como lo establece del 
artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su 
notificación. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, a la 

Secretaría General de Gobierno a través de la Oficina del Abogado General y a la Secretaría de Administración den 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de las mismas. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, Secretaría de Finanzas, 
Oficina del Abogado General, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, 
Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y al Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Querétaro.” 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO-------------
-----------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA    MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  
 

C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el 30 de septiembre del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Incremento de Densidad de Población y 
la Modificación a la Normatividad por Zonificación, para el predio ubicado en calle Loma de la Cañada, número 62, 
Fraccionamiento  Loma Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A Y D, 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION II, 28 FRACCIONES 
IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que en 
ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así 
como el uso equitativo y racional del suelo. 

 
3. Los incrementos de densidad, así como la modificación a la normatividad por zonificación se refieren a la posibilidad de 
modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la densidad y normatividad que los 
rige. 
 
4. En atención a la solicitud realizada por el C. Juan Daniel Morales Sosa, Representante Legal de la persona moral 
denominada “SUITEL” S.A. de C.V., en la cual señala: “me permito solicitar el cambio de uso de suelo actual que es 
HABITACIONAL CON DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 400 HAB./HA. (H4) el cual fue autorizado mediante sesión de 
cabildo de fecha 14 de julio de 2015; por el de HABITACIONAL CON DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 550 HAB./HA. 
(H5.5),con el fin de poder desarrollar un PROYECTO VERTICAL DE 86 DEPARTAMENTOS bajo la modalidad de 
Condominio Habitacional Vertical; el cual está ubicado en un predio con una superficie de 8,203.94 m2, con clave catastral 
140100116023056 y domicilio, en Avenida Loma de la Cañada No. 62 del Fraccionamiento Loma Dorada de la Delegación 
Cayetano Rubio, dicho proyecto consiste en la construcción de 19,115.49 m2 en 1 torre de 15 niveles (48.00 ml de altura)y 
un COS de 0.75 máximo, un CUS de 3.00 como máximo y CAS de 12.5 % para lo cual también solicito el Incremento de 
Altura y en su caso la Modificación de Coeficientes de Construcción para desarrollar el proyecto vertical.”;  la Secretaría del 
Ayuntamiento radicó el expediente 180/DAI/2018. 

 
5. Se acredita la constitución de la persona moral denominada “SUITEL” S.A. de C.V., a través de la escritura pública 
número 5,612, de fecha 11 de enero del año 2000, pasada ante la fe de la licenciada Alma Delia Alcántara Magos, Notario 
Público adscrito a la Notaría Pública número 18 de la ciudad de Querétaro, documento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio mercantil número 00006181/0001 con fecha 14 de febrero 
del año 2000. 
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6. A través de la escritura pública número 27,972, de fecha 1 de julio del año 2015, pasada ante la fe del licenciado José 
María Hernández Solís, Notario Público adscrito a la Notaría 25 de la ciudad de Querétaro, se acredita la personalidad del 
C. Juan Daniel Morales Sosa como Representante Legal de la persona moral denominada “SUITEL” S.A. de C.V.  

 
7. Mediante escritura pública número 46,623, de fecha 8 de diciembre del año 2000, se acredita la propiedad a favor de la 
persona moral denominada “SUITEL” S.A. de C.V., del inmueble ubicado en Avenida Loma de la Cañada No. 62 del 
Fraccionamiento Loma Dorada de la Delegación Cayetano Rubio, con superficie de 8,203.94, identificado con clave catastral 
14 01 001 16 023 056; documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio 53828/7, con 
fecha 19 de enero del año 2001.  

 
8. La Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera su opinión técnica y/o 
consideraciones pertinentes a la petición del interesado. 

 
9. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la C.P. María Elena Adame Tovilla, 
Secretaria de Desarrollo Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la  opinión técnica, relativa a  la solicitud del 
Incremento de Densidad de Población y la Modificación a la Normatividad por Zonificación, para el predio ubicado en calle 
Loma de la Cañada, número 62, Fraccionamiento  Loma Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, 
desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  
 
“ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Juan Daniel Morales Sosa, Representante Legal de “SUITEL” 
S.A. De C.V., solicita el Incremento de densidad de población de Habitacional con densidad de población de 400 Hab./Ha. (H4) a 
Habitacional con densidad de población de 550 Hab./Ha., y la modificación de la normatividad por zonificación respecto al Coeficiente de 
Ocupación de Suelo (COS) de 0.4 A 0.75, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.2 a 3.00 y la Altura Máxima de 10.50m (3 niveles) 
a 48.00m (15 niveles) para el predio ubicado en calle Loma de la Cañada N° 62 Fraccionamiento Loma Dorada; con superficie de 
8,203.94m², e identificado con clave catastral 14 01 001 16 023 056, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 
Lo anterior con el fin de desarrollar un proyecto habitacional en condominio para construir 86 departamentos bajo la modalidad de 
Condominio Habitacional Vertical. 
 
2. Mediante escritura 5,612 de fecha 11 de enero de 2000, documento pasado ante la fe de la Lic. Alma Delia Alcántara Magos, 
Notaria Pública Adscrita a la Notaría Pública número 18 de esta demarcación notarial, se hace constar la formalización y constitución de la 
Sociedad Anónima de Capital Variable denominada “SUITEL”, denominación que irá seguida por la abreviación S.A. de C.V. Documento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Mercantil 6181/1 con fecha de 14 de febrero de 2000. 
 
3. Se acredita la propiedad a favor de SUITEL, S.A. de C.V., del predio ubicado en la calle Loma de la Cañada, identificado como 
lote 44, manzana 102-A en estudio, mediante escritura pública Número 46,623 de fecha 8 de diciembre de 2000, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Serrano Berry, Notario público adscrito a la Notaría Pública número 7 de la ciudad de Querétaro, escritura que se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio No. 53828/7 de fecha 19 de enero de 2001. 

 
De conformidad con lo señalado en la escritura de propiedad referida, el predio en estudio cuenta con una superficie de 8,203.94 m². 
 
4. Por medio de la escritura 27,972 de fecha 1 de julio de 2015, documento pasado ante la fe del Lic. José María Hernández, Notario 
Público adscrito a la Notaría Pública número 25 de esta demarcación notarial, la Sociedad denominada “SUITEL”, S.A. de C.V., otorga a 
favor del C. Juan Daniel Morales Sosa, un poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración, con las más amplias 
facultades, las generales y las especiales que requieran clausula especial. 
 
5. Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Villa Cayetano Rubio, 
documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 008/0002 de fecha 22 de abril de 2008, indica que el predio en estudio se encuentra en una zona 
con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 50 Hab./Ha. (H0.5). 

 
6. Así mismo, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de julio de 2015 y publicado en la Gaceta Municipal no. 64, 
Tomo I de fecha del 21 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” de fecha 31 de julio de 2015; protocolizado ante la 
Notaría Pública no. 28 de la ciudad de Querétaro e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del estado de Querétaro, 
con fecha del 11 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo al Incremento de 
densidad de población 50 Hab./Ha. (H0.5) a 400 Hab./Ha. (H4), para el predio ubicado en la calle Loma de La Cañada N° 62 
Fraccionamiento Loma Dorada con superficie de 8,203.94m². 

 
7. El Fraccionamiento Loma Dorada corresponde a un fraccionamiento proyectado para el desarrollo de vivienda de tipo residencial, 
el cual considera zonas con densidades de población de 50, 100 y 150 hab./ha, en donde en la mayor parte de sus lotes se han construido 
viviendas habitacionales unifamiliares de tipo residencial, sin embargo el fraccionamiento cuenta con macrolotes en los que se han 
realizado construcciones de edificios verticales, con densidad de población similar a la solicitada conservando el carácter de vivienda de tipo 
residencial; destacando que el fraccionamiento tiene una integración física con el fraccionamiento Vista Dorada ubicado al sur que se 
comunica al oriente con el fraccionamiento La Ermita, fraccionamientos desarrollados con densidades de población de 200 hab./ha., y al 
suroeste con el fraccionamiento Los Arcos, el cual al tener sus lotes frente al Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, tiene un uso Comercial y 
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servicios asignado, en los que se han establecido actividades de mediana y alta intensidad como la Universidad Cuauhtémoc, restaurantes 
y salones de eventos. 

 
8. De acuerdo con la petición presentada, solicita se lleve a cabo la modificación del uso de suelo de habitacional con densidad de 
población de 400 hab./ha.(H4) asignado al predios a uso Habitacional con densidad de población de 550 hab./ha. y Servicios, con lo que 
pretenden dar un mayor aprovechamiento, de lo cual y conforme a la densidad de población asignada al predio en estudio, dada la 
superficie de 8,203.94 m² con que cuenta, se podrían desarrollar 66 viviendas, por lo que con la densidad de población solicitada de 550 
Hab./Ha, estaría en posibilidad de desarrollar hasta 90 viviendas, lo cual representa un incremento de 24viviendas respecto a la 
actualmente autorizada, misma que tuvo un incremento previo. 

 
9. Respecto a lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, y dado que el predio se encuentra en una zona con zonificación secundaria de uso Habitacional 
con densidad de población de 50 Hab./Ha. (H0.5), tiene asignados los siguientes parámetros de acuerdo a la normatividad por zonificación: 
Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.40, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.2, y Altura máxima de construcción de 3 
niveles o su equivalente a 10.50 metros; solicitando el promotor para el desarrollo de su proyecto los siguientes parámetros: Coeficiente de 
Utilización de Suelo de 4.00, Coeficiente de Ocupación de Suelo de 0.64 y Altura Máxima de 19 niveles (76.00m). 

 
Derivado de lo anterior y de conformidad a la petición del promotor, se considera la modificación a la normatividad por zonificación, que 
incluye la eliminación de restricciones, a fin de quedar conforme a lo siguiente: 

 
 

Concepto Normativa por 
Zonificación 

Requerimientos del 
Proyecto 

Diferencia 

Coeficiente de Ocupación 
de Suelo (COS) 

.40 0.75 +0.35 

Coeficiente de Utilización 
de Suelo (CUS) 

1.20 3.00 +1.8 

Altura Máxima de 
Construcción 

3 niveles y/o 10.50 
metros de altura 

15 niveles y/o 48.00 
metros de altura 

12 niveles y/o 37.50 
metros de altura 

 
 
10. En lo que se refiere al proyecto a desarrollar en el sitio, el promotor presenta una propuesta esquemática que considera un 
conjunto habitacional en condominio con 86 viviendas, aprovechando la topografía del predio, mediante una edificación vertical con planta 
baja y catorce niveles, considerando en planta baja área de vivienda, estacionamiento, complementando con áreas de esparcimiento y uso 
común para los usuarios y un centro de negocios, sin que se definan los alcances de este último, así como mayor información con respecto 
al proyecto, el cual deberá dar de cumplimiento con la normatividad aplicable, así como lo referente al cumplimiento al Reglamento de 
Construcción del Municipio de Querétaro Vigente, que incluye la dotación de áreas de estacionamiento necesarios para su actividad, 
conforme a los parámetros asignados de acuerdo a la zonificación secundaria del fraccionamiento y los lineamientos de Código Urbano del 
Estado de Querétaro respecto a su desarrollo en condominio. 
 
Así mismo dado los incrementos a la densidad de población originalmente asignada, previo a su proyecto deberá obtener el dictamen 
técnico de movilidad que emita la Secretaría de Movilidad, por el incremento de vehículos a transitar en el sitio. 
 
11. La propuesta presentada por el solicitante es congruente con lo señalado en el Eje 3, Ciudad Compacta, establecido en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2015-2018 la cual plantea que “se requiere de procesos para redirigir la expansión interna y vertical (densificación 
urbana), considerando su capacidad de carga urbana, reciclando y recreando espacios intraurbanos abandonados o subutilizados para su 
mayor y mejor uso”, así mismo “en este proceso es fundamental considerar que tipos de densidad ayudarán a las ciudades a alcanzar 
ciertas metas y cuáles son las mejores formas de implementar estrategias adecuadas para sus contextos y comunidades, así como 
entender los costos y beneficios asociados”. 

 
12. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se tiene que el predio cuenta con frente a la calle denominada Loma 
de la Cañada, vialidad que se desarrolla a base de carpeta asfáltica en condiciones regulares de conservación, vialidad que cuenta con un 
solo sentido de circulación, así mismo, al frente del predio se cuenta con banquetas construidas de piedra y guarniciones de concreto. El 
predio actualmente cuenta con una construcción en su interior y un muro de concreto aparente a lo largo del alineamiento con la vialidad, el 
acceso a predio se da a través de una puerta metálica en la construcción existente, predio que cuenta con características de un jardín de 
eventos, el fraccionamiento cuenta con infraestructura urbana a nivel de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público, 
servicio de recolección de basura y transporte público continuo. La parada del transporte público y las zonas comerciales y de servicios se 
ubican aproximadamente a 300m del predio sobre la Avenida Bernardo Quintana. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis correspondiente, de así considerarlo el H. Ayuntamiento, se considera viable el incremento de densidad de 
población de Habitacional con densidad de población de 400 Hab./Ha. (H4) a 550 Hab./Ha., así como la modificación de la normatividad por 
zonificación respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.4 A 0.75, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.2 a 3.00, 
Coeficiente de Absorción del 12.5%, y la Altura Máxima de construcción de 10.50m (3 niveles) a 48.00m (15 niveles), para el predio ubicado 
en Loma de la Cañada N° 62 Fraccionamiento Loma Dorada; con superficie de 8,203.94m², identificado con clave catastral 14 01 001 16 
023 056, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. De así considerarlo el H. Ayuntamiento, y en caso de autorizarse la modificación de la 
normatividad por zonificación, se debe condicionar a lo siguiente: 
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 El promotor debe garantizar la dotación de los servicios urbanos necesarios para el desarrollo de su proyecto, presentando las 
factibilidades de servicios (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial), que para tal fin le autorice la Comisión Federal 
de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas y/o organismo operador según corresponda, en donde el costo de las obras correrán por 
cuenta del propietario del predio, así como garantizar que la infraestructura instalada en la zona permita llevar a cabo las descargas 
sanitarias generadas por los proyectos a desarrollar. 
 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en 
el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas 
entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes, por lo que en caso de que no se cuente con la infraestructura 
correspondiente, y no se garantice el servicio por parte de la dependencia correspondiente, se debe ajustar el proyecto a lo autorizado por 
dicha dependencia. 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen de uso 
de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la normatividad y 
reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, 
así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio necesarios de acuerdo a su proyecto, dando cumplimiento a lo 
establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 

 

 Presentar el dictamen de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad Municipal para su proyecto, debiendo dar cumplimiento 
a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción correspondiente, siendo necesario 
que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones impuestas, que incluya la rehabilitación de las banquetas 
al frente del predio. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas de 
seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas 
observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia a fin 
de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el desarrollo de 
cualquier proyecto a generar en el predio. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado lo solicitado por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe 
dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 24 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será 
motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el 
cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la 
Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la Secretaría de 
Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la 
procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, serán 
resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de revocación 
de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su 
presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la modificación solicitada. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. 
Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 
 
10. De la misma manera derivado de la petición presentada, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de 
Movilidad de la cual es titular el Lic. Mauricio Cobo Urquiza, sea emitida la opinión técnica correspondiente. 
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11. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el citado Estudio Técnico, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del 
Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su 
caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4105/2018 
de fecha 6 de junio de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 
conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro que dispone: 

 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
  
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
 

12. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis de la 
documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del 
asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del 
Gobierno Municipal, se considera técnicamente viable el Incremento de Densidad de Población y la Modificación a la 
Normatividad por Zonificación, para el predio ubicado en calle Loma de la Cañada, número 62, Fraccionamiento  Loma 
Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 30 de septiembre de 
2018, en el Punto 4 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, 
el siguiente: 

 
“A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA el Incremento de Densidad de Población y la Modificación a la Normatividad por Zonificación, 

para el predio ubicado en calle Loma de la Cañada, número 62, Fraccionamiento Loma Dorada, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, de acuerdo a la Opinión Técnica, señalada en el considerando 9 del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copia del certificado de 
inscripción a la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su 
conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una vez que se 
haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. El Promotor, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de la 

Opinión Técnica citada en el Considerando 9 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 
cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos de 

dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago. 
 
QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus 

dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de 
revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la inteligencia que los gastos 
generados serán a cargo del promotor. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, para que a través de la 

Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 

20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y notifique 
a la persona moral denominada “SUITEL” S.A. de C.V., a través de su Representante Legal.” 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 01 
UNO DE OCTUBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO----
---------------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 
 

      M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
   SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO 
 
 
 
 
 

 
 
La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, Qro., con 
fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.------------ 
-------------------------------------------------------------------------------Certifica:-------------------------------------------------------------------------- 

Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 26 de diciembre de 2018, en el séptimo punto del orden del día, se 
emitió el siguiente acuerdo: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VII. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del oficio 
SEDESUM/M-062/2018, suscrito por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual solicita la 
autorización del Ayuntamiento respecto a la creación, integración e instalación del “Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Juan del Río, Qro. 2018-2021”.---------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------Acuerdo------------------------------------------------------------------------------- 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115, fracción V, inciso a), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su numeral 16 fracción VII; 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en su Artículo 19, fracción I, el 
artículo 26; el Código Urbano del Estado de Querétaro en su artículo 10, fracción VIII y 45; el Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de San Juan del Río, en el artículo 66, fracción I; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se autoriza la creación, integración e instalación del Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Juan del Río, 2018-2021; Dictamen que se inserta en este 
momento a partir de sus considerandos:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“CONSIDERANDOS----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Que el artículo 115, fracción V, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal. ----------------------------------------------------------------------------
Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su numeral 16 fracción VII, hace mención que los municipios por 
acuerdo de los ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la formulación y aplicación de planes y programas 
comunes, así como para la creación de organizaciones o entidades de desarrollo regional que tengan por objeto, la 
elaboración y aplicación de planes de desarrollo urbano. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en su Artículo 19, 
fracción I, refiere que para asegurar la consulta, opinión y deliberación de las políticas de ordenamiento territorial y 
planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, conforme al sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional previsto en el artículo 26 de la Carta Magna, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, conformarán los órganos auxiliares de participación ciudadana y conformación plural, como es el 
caso de los consejos estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano. ------------------------------------------------------------ 
Dicho ordenamiento, también dispone que corresponderá a los poderes ejecutivos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, la creación y apoyo en la operación de tales consejos, en sus respectivos 
ámbitos territoriales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
III. Que el por cuanto ve a las atribuciones que tienen los municipios, el Código Urbano del Estado de Querétaro en su 
artículo 10, fracción VIII, señala la de crear y reglamentar sus respectivos Consejos Municipales de Desarrollo Urbano. -------
Así también, esta Ley en su artículo 45, estipula que los municipios podrán conformar Consejos Municipales de Desarrollo 
Urbano, los cuales serán creados por acuerdo del Ayuntamiento y tendrán por objeto lograr la participación e interacción 
organizada de los sectores social, no gubernamental, académico, de los colegios de profesionistas, organismos 
empresariales, organizaciones de la sociedad civil y del sector gubernamental, con la finalidad de apoyar en la proyección, 
formulación y aplicación de los instrumentos municipales para el desarrollo urbano. ----------------------------------------------------- 
IV. Que el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, en el artículo 66, fracción I, menciona que 
el ayuntamiento tiene en materia de desarrollo urbano, la atribución de crear y fomentar los Consejos Municipales de 
Participación Social, como mecanismos de integración de los grupos sociales formalmente constituidos y los de mayor 
representación de la comunidad, para que intervengan como órganos de asesoría y consulta en la elaboración y ejecución 
de los planes de desarrollo urbano. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V.  Que con el objetivo de contribuir a mejorar las políticas públicas entorno al desarrollo Urbano y Territorial el Gobierno  
este gobierno municipal, trabajara en la consolidación del Concejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano de San Juan del Río, Qro., 2018-2021, para construir juntos una estrategia municipal con visión de largo plazo. ------- 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0426/2018 
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VI. Que la creación del Concejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Juan del Río, Qro., 
para el periodo 2018-2021 es un mandato que deriva de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, donde se establece la necesidad de crearlos en los municipios, en regiones conurbadas y 
metropolitanas del país. Todo ello, para determinar entre los diferentes sectores que intervienen en el mismo, las políticas y 
ordenamientos del desarrollo urbano y territorial, y así  lograr la participación e interacción organizada de los sectores social, 
gubernamental, académico, de los colegios de profesionistas, organismos empresariales, organizaciones de la sociedad civil 
y del sector gubernamental con la finalidad de apoyar en la proyección, formulación y aplicación de los instrumentos 
municipales para el desarrollo y planeación urbana de manera consolidada durante este periodo 2018-2021. --------------------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para analizar, estudiar y 

dictaminar sobre el oficio SEDESUM/M-062/2018 DPU/025/2018, suscrito por la M. en R.S.M. Arq. Yolanda Morales 
Reséndiz, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual solicita la creación, integración e instalación del 
Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Juan del Río, 2018-2021. ------------------------------ 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento que se 

apruebe la creación, integración e instalación del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San 
Juan del Río, 2018-2021 de la siguiente manera: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Así también se anexa tabla con lista de consejeros titulares y suplentes: --------------------------------------------------------------------- 
 

 
 

CARGO TITULAR 

PRESIDENTE DEL CONSEJO LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO   M. EN R.S.M. ARQ. YOLANDA MORALES RESÉNDIZ 
          SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL 

COORDINACIÓN TÉCNICA DEL CONSEJO ARQ. MA. CLAUDIA MENDOZA OLVERA 
DIRECTORA DE PLANEACIÓN URBANA DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL 
 
ING. ADÁN B. HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE 
SAN JUAN DEL RÍO, A.C. 

COORDINACIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO ING. PACHELI ISIDRO DEMENGHI RIVERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
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RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen se aprueba la creación, integración e instalación del 

Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Juan del Río, 2018-2021. ------------------------------ 
TRANSITORIOS----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. EL presente Acuerdo surtirá efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento de San 

Juan del Río, Qro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo la titular de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. ----------------- 
Artículo Tercero.- Se Instruye a la Secretaria de Ayuntamiento, para que de conformidad con lo establecido en los artículos 

130 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., y 5 fracción II, del Reglamento de la 
Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, publique el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, para conocimiento 
y observancia general. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo Cuarto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 

de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, publique en el Periódico Oficial “La Sombra de 
Arteaga” el presente Acuerdo a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Quinto. Una vez aprobado el presente Dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H. Ayuntamiento como 

asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ATENTAMENTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA----------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SÍNDICO MUNICIPAL GERMAÍN GARFIAS ALCANTARA-------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUAREZ LUNA------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento de San Juan 

del Río, Qro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaria de 

Desarrollo Sustentable Municipal; para su conocimiento, cumplimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------- 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 

de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Qro., para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; 
asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------- 
Quinto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
para su observancia general.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar a los 
veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN 
 

 
 



Pág. 604 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

 C
AB

IL
DO

 
 P

RE
SI

DE
NC

IA
 

 S
EC

RE
TA

RI
A 

 T
ES

O
RE

RI
A 

 O
FI

CI
AL

IA
 

 D
ES

AR
RO

LL
O

 

EC
O

NO
M

IC
O

 Y
 

SO
CI

AL
 

 O
BR

AS
  

 S
EG

UR
ID

AD
 

PU
BL

IC
A 

 

PA
RT

IC
IP

AC
IO

NE
S 

 I.
 P

RO
PI

OS
 

 

FI
NA

NC
IA

M
I

EN
TO

 

PR
OP

IO
 

 F
IS

M
 

 F
OR

TA
M

UN
 

 S
EG

UR
ID

AD
 

Y 
ES

TA
DO

 D
E 

DE
RE

CH
O 

 S
AN

 

JO
AQ

UÍ
N 

PR
OS

PE
RO

 

 D
ES

AR
RO

LL
O 

SO
CI

AL
 Y

 

HU
M

AN
O 

 

OR
DE

NA
M

IE
N

TO
 

TE
RR

IT
OR

IA
L 

E 

IN
FR

AE
ST

RU
C

TU
RA

 

 G
OB

IE
RN

O 

EF
IC

IE
NT

E 

10
00

Se
rv

ic
io

s 
Pe

rs
on

al
es

40
,4

51
,6

25
.0

0
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

11
00

Re
m

un
er

ac
io

ne
s 

al
 P

er
so

na
l d

e 
ca

rá
ct

er
 P

er
m

an
en

te
22

,6
13

,2
36

.0
0

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

11
1

Di
eta

s
5,

61
2,

77
6.

00
   

 
4,

59
2,

67
3.

00
   

 
1,

02
0,

10
3.

00
   

 
5,

61
2,

77
6.

00
   

 
5,

61
2,

77
6.

00
   

 
5,

61
2,

77
6.

00
   

 
5,

61
2,

77
6.

00
   

 
5,

61
2,

77
6.

00
   

 

11
2

H
ab

er
es

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

11
3

Su
eld

os
 b

as
e 

al 
pe

rs
on

al 
de

 c
ar

ác
ter

 p
er

m
an

en
te

17
,0

00
,4

60
.0

0
   

56
4,

42
8.

00
   

   
 

3,
68

1,
31

6.
00

   
 

1,
19

0,
72

8.
00

   
 

5,
23

7,
90

1.
00

   
   

1,
21

0,
92

8.
00

   
  

2,
71

1,
06

2.
00

   
2,

40
4,

09
7.

00
   

 
17

,0
00

,4
60

.0
0

  
14

,2
79

,9
80

.0
0

  
2,

72
0,

48
0.

00
   

 
17

,0
00

,4
60

.0
0

  
2,

72
0,

48
0.

00
   

 
2,

71
1,

06
2.

00
   

 
11

,5
68

,9
18

.0
0

   
17

,0
00

,4
60

.0
0

  

11
4

Re
m

un
er

ac
ion

es
 p

or
 a

ds
cr

ipc
ión

 la
bo

ra
l e

n 
el 

ex
tra

nje
ro

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

12
00

Re
m

un
er

ac
io

ne
s 

al
 P

er
so

na
l d

e 
ca

rá
ct

er
 T

ra
ns

ito
rio

6,
38

3,
30

3.
00

   
 

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

12
1

H
on

or
ar

ios
 a

sim
ila

ble
s 

a 
sa

lar
ios

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

12
2

Su
eld

os
 b

as
e 

al 
pe

rs
on

al 
ev

en
tua

l
6,

38
3,

30
3.

00
   

 
3,

00
8,

16
6.

00
   

 
76

,9
99

.0
0

   
   

   
2,

08
8,

15
2.

00
   

   
1,

20
9,

98
6.

00
   

6,
38

3,
30

3.
00

   
 

6,
38

3,
30

3.
00

   
 

6,
38

3,
30

3.
00

   
 

1,
20

9,
98

6.
00

   
 

5,
17

3,
31

7.
00

   
 

6,
38

3,
30

3.
00

   
 

12
3

Re
trib

uc
ion

es
 p

or
 s

er
vi

cio
s 

de
 c

ar
ác

ter
 s

oc
ial

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

12
4

Re
trib

uc
ión

 a
 lo

s 
re

pr
es

en
tan

tes
 d

e 
los

 tr
ab

aja
do

re
s 

y 
de

 lo
s 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

13
00

Re
m

un
er

ac
io

ne
s 

Ad
ic

io
na

le
s 

y 
Es

pe
ci

al
es

4,
78

3,
27

8.
00

   
 

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

13
1

Pr
im

as
 p

or
 a

ño
s 

de
 s

er
vi

cio
s 

efe
cti

vo
s 

pr
es

tad
os

13
8,

76
6.

00
   

   
 

7,
81

0.
00

   
   

   
 

30
,2

17
.0

0
   

   
   

4,
98

0.
00

   
   

   
 

46
,7

72
.0

0
   

   
   

 
14

,0
69

.0
0

   
   

   
25

,5
55

.0
0

   
   

  
9,

36
3.

00
   

   
   

 
13

8,
76

6.
00

   
   

12
6,

81
3.

00
   

   
11

,9
53

.0
0

   
   

   
13

8,
76

6.
00

   
   

11
,9

53
.0

0
   

   
   

25
,5

55
.0

0
   

   
   

10
1,

25
8.

00
   

   
 

13
8,

76
6.

00
   

   

13
2

Pr
im

as
 d

e 
va

ca
cio

ne
s,

 d
om

ini
ca

l y
 g

ra
tifi

ca
ció

n 
de

 fin
 d

e 
añ

o
4,

60
3,

51
2.

00
   

 
85

1,
05

5.
00

   
   

 
29

3,
62

5.
00

   
   

 
81

3,
68

1.
00

   
   

 
22

7,
07

5.
00

   
   

 
1,

14
4,

85
0.

00
   

   
22

4,
39

3.
00

   
   

  
60

3,
33

7.
00

   
   

44
5,

49
6.

00
   

   
 

4,
60

3,
51

2.
00

   
 

4,
09

9,
38

8.
00

   
 

50
4,

12
4.

00
   

   
 

4,
60

3,
51

2.
00

   
 

50
4,

12
4.

00
   

   
 

60
3,

33
7.

00
   

   
 

3,
49

6,
05

1.
00

   
 

4,
60

3,
51

2.
00

   
 

13
3

H
or

as
 e

xt
ra

or
din

ar
ias

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

13
4

C
om

pe
ns

ac
ion

es
41

,0
00

.0
0

   
   

   
3,

00
0.

00
   

   
   

 
8,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
10

,0
00

.0
0

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
  

5,
00

0.
00

   
   

   
5,

00
0.

00
   

   
   

 
41

,0
00

.0
0

   
   

  
36

,0
00

.0
0

   
   

  
5,

00
0.

00
   

   
   

 
41

,0
00

.0
0

   
   

  
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
31

,0
00

.0
0

   
   

   
41

,0
00

.0
0

   
   

  

13
5

So
br

eh
ab

er
es

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

13
6

As
ign

ac
ion

es
de

téc
nic

o,
de

m
an

do
,p

or
co

m
isi

ón
,d

e
vu

elo
y

de

téc
nic

o 
es

pe
cia

l
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

13
7

H
on

or
ar

ios
 e

sp
ec

ial
es

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

13
8

Pa
rtic

ipa
cio

ne
s

po
r

vi
gil

an
cia

en
el

cu
m

pli
m

ien
to

de
las

ley
es

y

cu
sto

dia
 d

e 
va

lor
es

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

14
00

Se
gu

rid
ad

 S
oc

ia
l

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

14
1

Ap
or

tac
ion

es
 d

e 
se

gu
rid

ad
 s

oc
ial

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

14
2

Ap
or

tac
ion

es
 a

 fo
nd

os
 d

e 
vi

vi
en

da
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

14
3

Ap
or

tac
ion

es
 a

l s
ist

em
a 

pa
ra

 e
l r

eti
ro

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

14
4

Ap
or

tac
ion

es
 p

ar
a 

se
gu

ro
s

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

15
00

O
tra

s 
Pr

es
ta

ci
on

es
 S

oc
ia

le
s 

y 
Ec

on
óm

ic
as

6,
67

1,
80

8.
00

   
 

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

15
1

C
uo

tas
 p

ar
a 

el 
fon

do
 d

e 
ah

or
ro

 y
 fo

nd
o 

de
 tr

ab
ajo

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

15
2

In
de

m
niz

ac
ion

es
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

15
3

Pr
es

tac
ion

es
 y

 h
ab

er
es

 d
e 

re
tiro

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

15
4

Pr
es

tac
ion

es
 c

on
tra

ctu
ale

s
6,

67
1,

80
8.

00
   

 
43

1,
00

0.
00

   
   

 
1,

97
6,

97
6.

00
   

 
35

5,
56

9.
00

   
   

 
1,

80
7,

71
9.

00
   

   
30

4,
91

9.
00

   
   

  
1,

07
7,

86
2.

00
   

71
7,

76
3.

00
   

   
 

6,
67

1,
80

8.
00

   
 

6,
67

1,
80

8.
00

   
 

6,
67

1,
80

8.
00

   
 

6,
67

1,
80

8.
00

   
 

6,
67

1,
80

8.
00

   
 

15
5

Ap
oy

os
 a

 la
 c

ap
ac

ita
ció

n 
de

 lo
s 

se
rv

ido
re

s 
pú

bli
co

s
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

15
9

O
tra

s 
pr

es
tac

ion
es

 s
oc

ial
es

 y
 e

co
nó

m
ica

s
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

16
00

Pr
ev

is
io

ne
s

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

16
1

Pr
ev

isi
on

es
 d

e 
ca

rá
cte

r l
ab

or
al,

 e
co

nó
m

ica
 y

 d
e 

se
gu

rid
ad

 s
oc

ial

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

17
00

Pa
go

 d
e 

es
tím

ul
os

 a
 s

er
vi

do
re

s 
pú

bl
ic

os
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

TO
TA

L
40

,4
51

,6
25

.0
0

   
5,

44
3,

72
8.

00
   

 
2,

31
9,

96
6.

00
   

 
9,

51
8,

35
6.

00
   

 
1,

86
0,

35
1.

00
   

 
10

,3
35

,3
94

.0
0

   
1,

75
9,

30
9.

00
   

 
5,

63
2,

80
2.

00
   

3,
58

1,
71

9.
00

   
 

40
,4

51
,6

25
.0

0
  

37
,2

10
,0

68
.0

0
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
 

-
   

   
   

   
   

  
3,

24
1,

55
7.

00
   

 
40

,4
51

,6
25

.0
0

  
3,

24
1,

55
7.

00
   

 
-

   
   

   
   

   
  

6,
67

1,
80

8.
00

   
 

4,
55

4,
94

0.
00

   
 

25
,9

83
,3

20
.0

0
  

40
,4

51
,6

25
.0

0
  

PR
ES

UP
UE

ST
O

 D
E 

EG
RE

SO
S 

DE
L 

M
UN

IC
IP

IO
 D

E 
SA

N 
JO

AQ
UÍ

N,
 Q

RO
.

PA
RA

 E
L 

EJ
ER

CI
CI

O
 F

IS
CA

L 
20

19

 A
DM

IN
IS

TR
AT

IV
A 

TO
TA

L

 E
CO

NO
M

IC
A 

TO
TA

L

 F
UN

CI
ON

AL
 

TO
TA

L

Capítulo

Concepto

Partida Genérica

Partida Específica

DE
SC

RI
PC

IÓ
N

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 E

gr
es

os
 

Ap
ro

ba
do

 
 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 605 

 C
AB

IL
DO

 
 P

RE
SI

DE
NC

IA
  

SE
CR

ET
AR

IA
 

 T
ES

O
RE

RI
A 

 O
FI

CI
AL

IA
 

 

DE
SA

RR
O

LL
O

 

EC
O

NO
M

IC
O

 

Y 
SO

CI
AL

 

 O
BR

AS
  

 S
EG

UR
ID

AD
 

PU
BL

IC
A 

 

PA
RT

IC
IP

AC
I

O
NE

S 

 I.
 P

RO
PI

O
S 

 

FI
N

AN
CI

AM
IE

N
TO

 P
RO

PI
O

 

 F
IS

M
 

 F
O

RT
AM

UN
 

 S
EG

U
RI

D
AD

 

Y 
ES

TA
D

O
 D

E 

D
ER

EC
H

O
 

 S
AN

 

JO
AQ

U
ÍN

 

PR
O

SP
ER

O
 

 D
ES

AR
RO

LL
O

 

SO
CI

AL
 Y

 

H
U

M
AN

O
 

 

O
RD

EN
AM

IE

N
TO

 

TE
RR

IT
O

RI
AL

 

E 

IN
FR

AE
ST

RU
C

TU
RA

 

 G
O

BI
ER

N
O

 

EF
IC

IE
N

TE
 

20
00

M
at

er
ia

le
s 

y 
Su

m
in

is
tro

s
11

,3
43

,0
00

.0
0

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

21
00

M
at

er
ia

le
s

de
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

,
Em

is
ió

n
de

do
cu

m
en

to
s

y

Ar
tíc

ul
os

 O
fic

ia
le

s
1,

11
0,

00
0.

00
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

21
1

M
ate

ria
les

, ú
tile

s 
y 

eq
uip

os
 m

en
or

es
 d

e 
ofi

cin
a

50
2,

00
0.

00
   

   
 

12
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

60
,0

00
.0

0
   

   
  

15
,0

00
.0

0
   

   
  

35
0,

00
0.

00
   

   
 

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

5,
00

0.
00

   
   

   
 

50
2,

00
0.

00
   

   
50

2,
00

0.
00

   
   

 
50

2,
00

0.
00

   
   

50
2,

00
0.

00
   

   
 

50
2,

00
0.

00
   

   

21
2

M
ate

ria
les

 y
 ú

tile
s 

de
 im

pr
es

ión
 y

 re
pr

od
uc

ció
n

48
,0

00
.0

0
   

   
  

1,
00

0.
00

   
   

   
 

3,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

7,
00

0.
00

   
   

   
 

20
,0

00
.0

0
   

   
  

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

2,
00

0.
00

   
   

   
 

48
,0

00
.0

0
   

   
  

48
,0

00
.0

0
   

   
  

48
,0

00
.0

0
   

   
  

48
,0

00
.0

0
   

   
  

48
,0

00
.0

0
   

   
  

21
3

M
ate

ria
l e

sta
dís

tic
o 

y 
ge

og
rá

fic
o

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

21
4

M
ate

ria
les

,
úti

les
y

eq
uip

os
m

en
or

es
de

tec
no

log
ías

de
la

inf
or

m
ac

ión
 y

 c
om

un
ica

cio
ne

s
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  

21
5

M
ate

ria
l im

pr
es

o 
e 

inf
or

m
ac

ión
 d

igi
tal

25
0,

00
0.

00
   

   
 

25
0,

00
0.

00
   

   
 

25
0,

00
0.

00
   

   
25

0,
00

0.
00

   
   

 
25

0,
00

0.
00

   
   

15
0,

00
0.

00
   

   
 

10
0,

00
0.

00
   

   
 

25
0,

00
0.

00
   

   

21
6

M
ate

ria
l d

e 
lim

pie
za

18
0,

00
0.

00
   

   
 

18
0,

00
0.

00
   

   
 

18
0,

00
0.

00
   

   
18

0,
00

0.
00

   
   

 
18

0,
00

0.
00

   
   

18
0,

00
0.

00
   

   
 

18
0,

00
0.

00
   

   

21
7

M
ate

ria
les

 y
 ú

tile
s 

de
 e

ns
eñ

an
za

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

21
8

M
ate

ria
les

 p
ar

a 
el 

re
gis

tro
 e

 id
en

tifi
ca

ció
n 

de
 b

ien
es

 y
 p

er
so

na
s

80
,0

00
.0

0
   

   
  

70
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

80
,0

00
.0

0
   

   
  

80
,0

00
.0

0
   

   
  

80
,0

00
.0

0
   

   
  

80
,0

00
.0

0
   

   
  

80
,0

00
.0

0
   

   
  

22
00

Al
im

en
to

s 
y 

Ut
en

si
lio

s
63

0,
00

0.
00

   
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

22
1

Pr
od

uc
tos

 a
lim

en
tic

ios
 p

ar
a 

pe
rs

on
as

60
5,

00
0.

00
   

   
 

30
,0

00
.0

0
   

   
  

90
,0

00
.0

0
   

   
  

15
0,

00
0.

00
   

   
 

45
,0

00
.0

0
   

   
  

15
0,

00
0.

00
   

   
 

45
,0

00
.0

0
   

   
  

50
,0

00
.0

0
   

   
  

45
,0

00
.0

0
   

   
  

60
5,

00
0.

00
   

   
60

5,
00

0.
00

   
   

 
60

5,
00

0.
00

   
   

60
5,

00
0.

00
   

   
 

60
5,

00
0.

00
   

   

22
2

Pr
od

uc
tos

 a
lim

en
tic

ios
 p

ar
a 

an
im

ale
s

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

22
3

U
ten

sil
ios

 p
ar

a 
el 

se
rv

ici
o 

de
 a

lim
en

tac
ión

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   

23
00

M
at

er
ia

s
Pr

im
as

y
M

at
er

ia
le

s
de

Pr
od

uc
ci

ón
y

Co
m

er
ci

al
iz

ac
ió

n
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

23
1

Pr
od

uc
tos

ali
m

en
tic

ios
,a

gr
op

ec
ua

rio
s

y
for

es
tal

es
ad

qu
irid

os
co

m
o

m
ate

ria
 p

rim
a

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

23
2

In
su

m
os

 te
xt

ile
s 

ad
qu

irid
os

 c
om

o 
m

ate
ria

 p
rim

a
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

23
3

Pr
od

uc
tos

de
pa

pe
l,

ca
rtó

n
e

im
pr

es
os

ad
qu

irid
os

co
m

o
m

ate
ria

pr
im

a
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

23
4

C
om

bu
sti

ble
s,

lub
ric

an
tes

,
ad

itiv
os

,
ca

rb
ón

y
su

s
de

riv
ad

os

ad
qu

irid
os

 c
om

o 
m

ate
ria

 p
rim

a
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

23
5

Pr
od

uc
tos

qu
ím

ico
s,

far
m

ac
éu

tic
os

y
de

lab
or

ato
rio

ad
qu

irid
os

co
m

o 
m

ate
ria

 p
rim

a
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

23
6

Pr
od

uc
tos

 m
etá

lic
os

 y
 a

 b
as

e 
de

 m
ine

ra
les

 n
o 

m
etá

lic
os

 a
dq

uir
ido

s 

co
m

o 
m

ate
ria

 p
rim

a
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

23
7

Pr
od

uc
tos

de
cu

er
o,

pie
l,

plá
sti

co
y

hu
le

ad
qu

irid
os

co
m

o
m

ate
ria

pr
im

a
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

23
8

M
er

ca
nc

ías
 a

dq
uir

ida
s 

pa
ra

 s
u 

co
m

er
cia

liz
ac

ión
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

23
9

O
tro

s 
pr

od
uc

tos
 a

dq
uir

ido
s 

co
m

o 
m

ate
ria

 p
rim

a
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

24
00

M
at

er
ia

le
s 

y 
Ar

tíc
ul

os
 d

e 
Co

ns
tru

cc
ió

n 
y 

de
 re

pa
ra

ci
ón

1,
73

0,
00

0.
00

   
 

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

24
1

Pr
od

uc
tos

 m
ine

ra
les

 n
o 

m
etá

lic
os

50
,0

00
.0

0
   

   
  

50
,0

00
.0

0
   

   
  

50
,0

00
.0

0
   

   
  

50
,0

00
.0

0
   

   
  

50
,0

00
.0

0
   

   
  

50
,0

00
.0

0
   

   
  

50
,0

00
.0

0
   

   
  

24
2

C
em

en
to 

y 
pr

od
uc

tos
 d

e 
co

nc
re

to
15

0,
00

0.
00

   
   

 
15

0,
00

0.
00

   
   

 
15

0,
00

0.
00

   
   

15
0,

00
0.

00
   

   
15

0,
00

0.
00

   
   

15
0,

00
0.

00
   

   
 

15
0,

00
0.

00
   

   

24
3

C
al,

 y
es

o 
y 

pr
od

uc
tos

 d
e 

ye
so

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

24
4

M
ad

er
a 

y 
pr

od
uc

tos
 d

e 
m

ad
er

a
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  
50

,0
00

.0
0

   
   

  

24
5

Vi
dr

io 
y 

pr
od

uc
tos

 d
e 

vi
dr

io
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  

24
6

M
ate

ria
l e

léc
tric

o 
y 

ele
ctr

ón
ico

55
0,

00
0.

00
   

   
 

55
0,

00
0.

00
   

   
 

55
0,

00
0.

00
   

   
55

0,
00

0.
00

   
   

55
0,

00
0.

00
   

   
55

0,
00

0.
00

   
   

 
55

0,
00

0.
00

   
   

24
7

Ar
tíc

ulo
s 

m
etá

lic
os

 p
ar

a 
la 

co
ns

tru
cc

ión
28

0,
00

0.
00

   
   

 
28

0,
00

0.
00

   
   

 
28

0,
00

0.
00

   
   

28
0,

00
0.

00
   

   
28

0,
00

0.
00

   
   

28
0,

00
0.

00
   

   
 

28
0,

00
0.

00
   

   

24
8

M
ate

ria
les

 c
om

ple
m

en
tar

ios
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  
15

,0
00

.0
0

   
   

  

24
9

O
tro

s 
m

ate
ria

les
 y

 a
rtíc

ulo
s 

de
 c

on
str

uc
ció

n 
y 

re
pa

ra
ció

n
60

0,
00

0.
00

   
   

 
60

0,
00

0.
00

   
   

 
60

0,
00

0.
00

   
   

60
0,

00
0.

00
   

   
60

0,
00

0.
00

   
   

60
0,

00
0.

00
   

   
 

60
0,

00
0.

00
   

   

25
00

Pr
od

uc
to

s 
Q

uí
m

ic
os

, F
ar

m
ac

éu
tic

os
 y

 d
e 

La
bo

ra
to

rio
25

,0
00

.0
0

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

25
1

Pr
od

uc
tos

 q
uím

ico
s 

bá
sic

os
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

25
2

Fe
rtil

iza
nte

s,
 p

es
tic

ida
s 

y 
otr

os
 a

gr
oq

uím
ico

s
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

25
3

M
ed

ici
na

s 
y 

pr
od

uc
tos

 fa
rm

ac
éu

tic
os

25
,0

00
.0

0
   

   
  

15
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

25
,0

00
.0

0
   

   
  

25
,0

00
.0

0
   

   
  

25
,0

00
.0

0
   

   
  

15
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

25
,0

00
.0

0
   

   
  

25
4

M
ate

ria
les

, a
cc

es
or

ios
 y

 s
um

ini
str

os
 m

éd
ico

s
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

25
5

M
ate

ria
les

, a
cc

es
or

ios
 y

 s
um

ini
str

os
 d

e 
lab

or
ato

rio
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

25
6

Fi
br

as
 s

int
éti

ca
s,

 h
ule

s,
 p

lás
tic

os
 y

 d
er

iv
ad

os
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

25
9

O
tro

s 
pr

od
uc

tos
 q

uím
ico

s
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

PR
ES

UP
UE

ST
O

 D
E 

EG
RE

SO
S 

DE
L 

M
UN

IC
IP

IO
 D

E 
SA

N 
JO

AQ
UÍ

N,
 Q

RO
.

PA
RA

 E
L 

EJ
ER

CI
CI

O
 F

IS
CA

L 
20

19

 A
DM

IN
IS

TR
AT

IV
A 

 T
O

TA
L 

 E
CO

NO
M

IC
A 

 T
O

TA
L 

 F
UN

CI
O

NA
L 

 T
O

TA
L 

Capítulo

Concepto

Partida Genérica

Partida Específica

DE
SC

RI
PC

IÓ
N

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 E

gr
es

os
 

Ap
ro

ba
do

 
 



Pág. 606 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

26
00

Co
m

bu
st

ib
le

s,
 L

ub
ric

an
te

s 
y 

Ad
iti

vo
s

5,
61

0,
00

0.
00

   
 

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

26
1

C
om

bu
sti

ble
s,

 lu
br

ica
nte

s 
y 

ad
itiv

os
5,

61
0,

00
0.

00
   

 
70

,0
00

.0
0

   
   

  
16

0,
00

0.
00

   
   

 
50

0,
00

0.
00

   
   

 
60

,0
00

.0
0

   
   

  
3,

10
0,

00
0.

00
   

 
10

0,
00

0.
00

   
   

 
62

0,
00

0.
00

   
   

 
1,

00
0,

00
0.

00
   

 
5,

61
0,

00
0.

00
   

4,
97

0,
59

5.
00

   
 

63
9,

40
5.

00
   

   
 

5,
61

0,
00

0.
00

   
63

9,
40

5.
00

   
   

 
4,

97
0,

59
5.

00
   

 
5,

61
0,

00
0.

00
   

26
2

C
ar

bó
n 

y 
su

s 
de

riv
ad

os
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

27
00

Ve
st

ua
rio

,
Bl

an
co

s,
Pr

en
da

s
de

Pr
ot

ec
ci

ón
y

Ar
tíc

ul
os

De
po

rti
vo

s
44

5,
00

0.
00

   
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

27
1

Ve
stu

ar
io 

y 
un

ifo
rm

es
14

0,
00

0.
00

   
   

 
11

0,
00

0.
00

   
   

 
30

,0
00

.0
0

   
   

  
14

0,
00

0.
00

   
   

14
0,

00
0.

00
   

   
 

14
0,

00
0.

00
   

   
14

0,
00

0.
00

   
   

 
14

0,
00

0.
00

   
   

27
2

Pr
en

da
s 

de
 s

eg
ur

ida
d 

y 
pr

ote
cc

ión
 p

er
so

na
l

15
0,

00
0.

00
   

   
 

10
0,

00
0.

00
   

   
 

50
,0

00
.0

0
   

   
  

15
0,

00
0.

00
   

   
10

0,
00

0.
00

   
   

 
50

,0
00

.0
0

   
   

  
15

0,
00

0.
00

   
   

50
,0

00
.0

0
   

   
  

10
0,

00
0.

00
   

   
 

15
0,

00
0.

00
   

   

27
3

Ar
tíc

ulo
s 

de
po

rtiv
os

15
0,

00
0.

00
   

   
 

15
0,

00
0.

00
   

   
 

15
0,

00
0.

00
   

   
15

0,
00

0.
00

   
   

 
15

0,
00

0.
00

   
   

15
0,

00
0.

00
   

   
 

15
0,

00
0.

00
   

   

27
4

Pr
od

uc
tos

 te
xt

ile
s

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

27
5

Bl
an

co
s 

y 
otr

os
 p

ro
du

cto
s 

tex
tile

s,
 e

xc
ep

to 
pr

en
da

s 
de

 v
es

tir
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

28
00

M
at

er
ia

le
s 

y 
su

m
in

is
tro

s 
pa

ra
 S

eg
ur

id
ad

23
,0

00
.0

0
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

28
1

Su
sta

nc
ias

 y
 m

ate
ria

les
 e

xp
los

iv
os

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

28
2

M
ate

ria
les

 d
e 

se
gu

rid
ad

 p
úb

lic
a

23
,0

00
.0

0
   

   
  

3,
00

0.
00

   
   

   
 

20
,0

00
.0

0
   

   
  

23
,0

00
.0

0
   

   
  

23
,0

00
.0

0
   

   
  

23
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

3,
00

0.
00

   
   

   
 

23
,0

00
.0

0
   

   
  

28
3

Pr
en

da
s 

de
 p

ro
tec

ció
n 

pa
ra

 s
eg

ur
ida

d 
pú

bli
ca

 y
 n

ac
ion

al
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

29
00

He
rr

am
ie

nt
as

, R
ef

ac
ci

on
es

 y
 A

cc
es

or
io

s 
m

en
or

es
1,

77
0,

00
0.

00
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

29
1

H
er

ra
m

ien
tas

 m
en

or
es

12
5,

00
0.

00
   

   
 

12
5,

00
0.

00
   

   
 

12
5,

00
0.

00
   

   
12

5,
00

0.
00

   
   

 
12

5,
00

0.
00

   
   

12
5,

00
0.

00
   

   
 

12
5,

00
0.

00
   

   

29
2

Re
fac

cio
ne

s 
y 

ac
ce

so
rio

s 
m

en
or

es
 d

e 
ed

ific
ios

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

20
,0

00
.0

0
   

   
  

29
3

Re
fac

cio
ne

s
y

ac
ce

so
rio

s
m

en
or

es
de

m
ob

ilia
rio

y
eq

uip
o

de

ad
m

ini
str

ac
ión

, e
du

ca
cio

na
l y

 re
cr

ea
tiv

o

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

29
4

Re
fac

cio
ne

s
y

ac
ce

so
rio

s
m

en
or

es
de

eq
uip

o
de

có
m

pu
to

y

tec
no

log
ías

 d
e 

la 
inf

or
m

ac
ión

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
  

29
5

Re
fac

cio
ne

s
y

ac
ce

so
rio

s
m

en
or

es
de

eq
uip

o
e

ins
tru

m
en

tal

m
éd

ico
 y

 d
e 

lab
or

ato
rio

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

29
6

Re
fac

cio
ne

s 
y 

ac
ce

so
rio

s 
m

en
or

es
 d

e 
eq

uip
o 

de
 tr

an
sp

or
te

70
0,

00
0.

00
   

   
 

70
0,

00
0.

00
   

   
 

70
0,

00
0.

00
   

   
70

0,
00

0.
00

   
   

70
0,

00
0.

00
   

   
-

   
   

   
   

   
   

70
0,

00
0.

00
   

   
 

70
0,

00
0.

00
   

   

29
7

Re
fac

cio
ne

s
y

ac
ce

so
rio

s
m

en
or

es
de

eq
uip

o
de

de
fen

sa
y

se
gu

rid
ad

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

29
8

Re
fac

cio
ne

s 
y 

ac
ce

so
rio

s 
m

en
or

es
 d

e 
m

aq
uin

ar
ia 

y 
otr

os
 e

qu
ipo

s

90
0,

00
0.

00
   

   
 

90
0,

00
0.

00
   

   
 

90
0,

00
0.

00
   

   
90

0,
00

0.
00

   
   

90
0,

00
0.

00
   

   
90

0,
00

0.
00

   
   

 
90

0,
00

0.
00

   
   

29
9

Re
fac

cio
ne

s 
y 

ac
ce

so
rio

s 
m

en
or

es
 o

tro
s 

bie
ne

s 
m

ue
ble

s
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

5,
00

0.
00

   
   

   
5,

00
0.

00
   

   
   

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

TO
TA

L
11

,3
43

,0
00

.0
0

  
11

3,
00

0.
00

   
   

27
3,

00
0.

00
   

   
95

0,
00

0.
00

   
   

12
7,

00
0.

00
   

   
7,

84
3,

00
0.

00
   

17
0,

00
0.

00
   

   
69

5,
00

0.
00

   
   

1,
17

2,
00

0.
00

   
11

,3
43

,0
00

.0
0

  
10

,6
33

,5
95

.0
0

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

70
9,

40
5.

00
   

   
11

,3
43

,0
00

.0
0

  
72

9,
40

5.
00

   
   

16
5,

00
0.

00
   

   
76

5,
00

0.
00

   
   

-
   

   
   

   
   

  
9,

68
3,

59
5.

00
   

11
,3

43
,0

00
.0

0
  

 
 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 607 

 C
AB

IL
DO

 
 P

RE
SI

DE
NC

IA
 

 S
EC

RE
TA

RI
A 

 T
ES

O
RE

RI
A 

 O
FI

CI
AL

IA
 

 

DE
SA

RR
O

LL
O

 

EC
O

NO
M

IC
O

 

Y 
SO

CI
AL

 

 O
BR

AS
  

 S
EG

UR
ID

AD
 

PU
BL

IC
A 

 

PA
RT

IC
IP

AC
I

O
NE

S 

 I.
 P

RO
PI

O
S 

 

FI
N

AN
CI

AM
IE

N
TO

 P
RO

PI
O

 

 F
IS

M
 

 F
O

RT
AM

UN
 

 S
EG

U
RI

D
AD

 

Y 
ES

TA
D

O
 D

E 

D
ER

EC
H

O
 

 S
AN

 

JO
AQ

U
ÍN

 

PR
O

SP
ER

O
 

 D
ES

AR
RO

LL
O

 

SO
CI

AL
 Y

 

H
U

M
AN

O
 

 

O
RD

EN
AM

IE
N

TO
 

TE
RR

IT
O

RI
AL

 

E 

IN
FR

AE
ST

RU
C

TU
RA

 

 G
O

BI
ER

N
O

 

EF
IC

IE
N

TE
 

30
00

Se
rv

ic
io

s 
Ge

ne
ra

le
s

17
,4

00
,0

00
.0

0
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

31
00

Se
rv

ic
io

s 
Bá

si
co

s
2,

80
5,

00
0.

00
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

31
1

En
er

gía
 E

léc
tric

a
2,

00
0,

00
0.

00
   

 
50

0,
00

0.
00

   
   

 
1,

50
0,

00
0.

00
   

 
2,

00
0,

00
0.

00
   

 
50

0,
00

0.
00

   
   

 
1,

50
0,

00
0.

00
   

 
2,

00
0,

00
0.

00
   

 
1,

50
0,

00
0.

00
   

 
50

0,
00

0.
00

   
   

 
2,

00
0,

00
0.

00
   

 

31
2

G
as

70
,0

00
.0

0
   

   
   

70
,0

00
.0

0
   

   
   

70
,0

00
.0

0
   

   
  

70
,0

00
.0

0
   

   
   

70
,0

00
.0

0
   

   
  

70
,0

00
.0

0
   

   
   

70
,0

00
.0

0
   

   
  

31
3

Ag
ua

30
0,

00
0.

00
   

   
 

30
0,

00
0.

00
   

   
 

30
0,

00
0.

00
   

   
30

0,
00

0.
00

   
   

 
30

0,
00

0.
00

   
   

30
0,

00
0.

00
   

   
 

30
0,

00
0.

00
   

   

31
4

Te
lef

on
ía 

tra
dic

ion
al

18
0,

00
0.

00
   

   
 

18
0,

00
0.

00
   

   
 

18
0,

00
0.

00
   

   
18

0,
00

0.
00

   
   

 
18

0,
00

0.
00

   
   

18
0,

00
0.

00
   

   
 

18
0,

00
0.

00
   

   

31
5

Te
lef

on
ía 

ce
lul

ar
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  

31
6

Se
rv

ici
os

 d
e 

tel
ec

om
un

ica
cio

ne
s 

y 
sa

tél
ite

s
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

31
7

Se
rv

ici
os

 d
e 

ac
ce

so
 a

 In
ter

ne
t, 

re
de

s 
y 

pr
oc

es
am

ien
to 

de
 in

for
m

ac
ión

23
0,

00
0.

00
   

   
 

23
0,

00
0.

00
   

   
 

23
0,

00
0.

00
   

   
23

0,
00

0.
00

   
   

 
23

0,
00

0.
00

   
   

23
0,

00
0.

00
   

   
 

23
0,

00
0.

00
   

   

31
8

Se
rv

ici
os

 p
os

tal
es

 y
 te

leg
rá

fic
os

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

31
9

Se
rv

ici
os

 in
teg

ra
les

 y
 o

tro
s 

se
rv

ici
os

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

32
00

Se
rv

ic
io

s 
de

 A
rr

en
da

m
ie

nt
o

60
,0

00
.0

0
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

32
1

Ar
re

nd
am

ien
to 

de
 te

rre
no

s
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

32
2

Ar
re

nd
am

ien
to 

de
 e

dif
ici

os
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

32
3

Ar
re

nd
am

ien
to

de
m

ob
ilia

rio
y

eq
uip

o
de

ad
m

ini
str

ac
ión

,e
du

ca
cio

na
ly

re
cr

ea
tiv

o
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  

32
4

Ar
re

nd
am

ien
to 

de
 e

qu
ipo

 e
 in

str
um

en
tal

 m
éd

ico
 y

 d
e 

lab
or

ato
rio

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

32
5

Ar
re

nd
am

ien
to 

de
 e

qu
ipo

 d
e 

tra
ns

po
rte

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

32
6

Ar
re

nd
am

ien
to 

de
 m

aq
uin

ar
ia,

 o
tro

s 
eq

uip
os

 y
 h

er
ra

m
ien

tas
30

,0
00

.0
0

   
   

   
30

,0
00

.0
0

   
   

   
30

,0
00

.0
0

   
   

  
30

,0
00

.0
0

   
   

   
30

,0
00

.0
0

   
   

  
30

,0
00

.0
0

   
   

   
30

,0
00

.0
0

   
   

  

32
7

Ar
re

nd
am

ien
to 

de
 a

cti
vo

s 
int

an
gib

les
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

32
8

Ar
re

nd
am

ien
to 

fin
an

cie
ro

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

32
9

O
tro

s 
Ar

re
nd

am
ien

tos
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  

33
00

Se
rv

ic
io

s
Pr

of
es

io
na

le
s,

Ci
en

tíf
ic

os
y

Té
cn

ic
os

y
O

tro
s

Se
rv

ic
io

s
1,

07
0,

00
0.

00
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

33
1

Se
rv

ici
os

 le
ga

les
, d

e 
co

nta
bil

ida
d,

 a
ud

ito
ría

 y
 re

lac
ion

ad
os

89
0,

00
0.

00
   

   
 

33
0,

00
0.

00
   

   
 

56
0,

00
0.

00
   

   
 

89
0,

00
0.

00
   

   
89

0,
00

0.
00

   
   

 
89

0,
00

0.
00

   
   

89
0,

00
0.

00
   

   
 

89
0,

00
0.

00
   

   

33
2

Se
rv

ici
os

 d
e 

dis
eñ

o,
 a

rq
uit

ec
tur

a,
 in

ge
nie

ría
 y

 a
cti

vi
da

de
s 

re
lac

ion
ad

as

15
,0

00
.0

0
   

   
   

15
,0

00
.0

0
   

   
   

15
,0

00
.0

0
   

   
  

15
,0

00
.0

0
   

   
   

15
,0

00
.0

0
   

   
  

15
,0

00
.0

0
   

   
   

15
,0

00
.0

0
   

   
  

33
3

Se
rv

ici
os

de
co

ns
ult

or
ía

ad
m

ini
str

ati
va

,
pr

oc
es

os
,

téc
nic

a
y

en

tec
no

log
ías

 d
e 

la 
inf

or
m

ac
ión

35
,0

00
.0

0
   

   
   

35
,0

00
.0

0
   

   
   

35
,0

00
.0

0
   

   
  

35
,0

00
.0

0
   

   
   

35
,0

00
.0

0
   

   
  

35
,0

00
.0

0
   

   
   

35
,0

00
.0

0
   

   
  

33
4

Se
rv

ici
os

 d
e 

ca
pa

cit
ac

ión
12

0,
00

0.
00

   
   

 
20

,0
00

.0
0

   
   

   
10

0,
00

0.
00

   
   

 
12

0,
00

0.
00

   
   

20
,0

00
.0

0
   

   
   

10
0,

00
0.

00
   

   
 

12
0,

00
0.

00
   

   
10

0,
00

0.
00

   
   

 
20

,0
00

.0
0

   
   

   
12

0,
00

0.
00

   
   

33
5

Se
rv

ici
os

 d
e 

inv
es

tig
ac

ión
 c

ien
tífi

ca
 y

 d
es

ar
ro

llo
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

33
6

Se
rv

ici
os

 d
e 

ap
oy

o 
ad

m
ini

str
ati

vo
, f

oto
co

pia
do

 e
 im

pr
es

ión
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  

33
7

Se
rv

ici
os

 d
e 

pr
ote

cc
ión

 y
 s

eg
ur

ida
d

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

33
8

Se
rv

ici
os

 d
e 

vi
gil

an
cia

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

33
9

Se
rv

ici
os

 p
ro

fes
ion

ale
s,

 c
ien

tífi
co

s 
y 

téc
nic

os
 in

teg
ra

les
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

34
00

Se
rv

ic
io

s 
Fi

na
nc

ie
ro

s,
 B

an
ca

rio
s 

y 
Co

m
er

ci
al

es
68

0,
00

0.
00

   
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

34
1

Se
rv

ici
os

 fin
an

cie
ro

s 
y 

ba
nc

ar
ios

15
0,

00
0.

00
   

   
 

15
0,

00
0.

00
   

   
 

15
0,

00
0.

00
   

   
15

0,
00

0.
00

   
   

 
15

0,
00

0.
00

   
   

15
0,

00
0.

00
   

   
 

15
0,

00
0.

00
   

   

34
2

Se
rv

ici
os

 d
e 

co
br

an
za

, i
nv

es
tig

ac
ión

 c
re

dit
ici

a 
y 

sim
ila

r
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

34
3

Se
rv

ici
os

 d
e 

re
ca

ud
ac

ión
, t

ra
sla

do
 y

 c
us

tod
ia 

de
 v

alo
re

s
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

34
4

Se
rv

ici
os

 d
e 

re
sp

on
sa

bil
ida

d 
pa

trim
on

ial
 y

 fia
nz

as
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

34
5

Se
gu

ro
 d

e 
bie

ne
s 

pa
trim

on
ial

es
52

0,
00

0.
00

   
   

 
52

0,
00

0.
00

   
   

 
52

0,
00

0.
00

   
   

52
0,

00
0.

00
   

   
 

52
0,

00
0.

00
   

   
52

0,
00

0.
00

   
   

 
52

0,
00

0.
00

   
   

34
6

Al
m

ac
en

aje
, e

nv
as

e 
y 

em
ba

laj
e

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

34
7

Fl
ete

s 
y 

m
an

iob
ra

s
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  

34
8

C
om

isi
on

es
 p

or
 v

en
tas

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

34
9

O
tro

s 
Se

rv
ici

os
 fin

an
cie

ro
s,

 b
an

ca
rio

s 
y 

co
m

er
cia

les
 in

teg
ra

les
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

35
00

Se
rv

ic
io

s 
de

 In
st

al
ac

ió
n,

 R
ep

ar
ac

ió
n,

 M
an

te
ni

m
ie

nt
o 

y 
86

5,
00

0.
00

   
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

35
1

C
on

se
rv

ac
ión

 y
 m

an
ten

im
ien

to 
m

en
or

 d
e 

inm
ue

ble
s

10
,0

00
.0

0
   

   
   

10
,0

00
.0

0
   

   
   

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
   

10
,0

00
.0

0
   

   
  

10
,0

00
.0

0
   

   
   

10
,0

00
.0

0
   

   
  

35
2

In
sta

lac
ión

, r
ep

ar
ac

ión
 y

 m
an

ten
im

ien
to 

de
 m

ob
ilia

rio
 y

 e
qu

ipo
 d

e 
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  

35
3

In
sta

lac
ión

, r
ep

ar
ac

ión
 y

 m
an

ten
im

ien
to 

de
 e

qu
ipo

 d
e 

có
m

pu
to 

y 
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  
20

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

  

35
4

In
sta

lac
ión

, r
ep

ar
ac

ión
 y

 m
an

ten
im

ien
to 

de
 e

qu
ipo

 e
 in

str
um

en
tal

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

35
5

Re
pa

ra
ció

n 
y 

m
an

ten
im

ien
to 

de
 e

qu
ipo

 d
e 

tra
ns

po
rte

31
0,

00
0.

00
   

   
 

16
0,

00
0.

00
   

   
 

50
,0

00
.0

0
   

   
   

10
0,

00
0.

00
   

   
 

31
0,

00
0.

00
   

   
16

0,
00

0.
00

   
   

 
50

,0
00

.0
0

   
   

   
10

0,
00

0.
00

   
   

 
31

0,
00

0.
00

   
   

10
0,

00
0.

00
   

   
 

50
,0

00
.0

0
   

   
   

16
0,

00
0.

00
   

   
 

31
0,

00
0.

00
   

   

35
6

Re
pa

ra
ció

n 
y 

m
an

ten
im

ien
to 

de
 e

qu
ipo

 d
e 

de
fen

sa
 y

 s
eg

ur
ida

d
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

35
7

In
sta

lac
ión

,r
ep

ar
ac

ión
y

m
an

ten
im

ien
to

de
m

aq
uin

ar
ia,

otr
os

eq
uip

os
y

he
rra

m
ien

ta

50
0,

00
0.

00
   

   
 

50
0,

00
0.

00
   

   
 

50
0,

00
0.

00
   

   
50

0,
00

0.
00

   
   

 
50

0,
00

0.
00

   
   

50
0,

00
0.

00
   

   
 

50
0,

00
0.

00
   

   

35
8

Se
rv

ici
os

 d
e 

lim
pie

za
 y

 m
an

ejo
 d

e 
de

se
ch

os
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

35
9

Se
rv

ici
os

 d
e 

jar
din

er
ía 

y 
fum

iga
ció

n
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 

PR
ES

UP
UE

ST
O

 D
E 

EG
RE

SO
S 

DE
L 

M
UN

IC
IP

IO
 D

E 
SA

N 
JO

AQ
UÍ

N,
 Q

RO
.

PA
RA

 E
L 

EJ
ER

CI
CI

O
 F

IS
CA

L 
20

19

 A
DM

IN
IS

TR
AT

IV
A 

TO
TA

L

 E
CO

NO
M

IC
A 

TO
TA

L

 F
UN

CI
O

NA
L 

TO
TA

L

Capítulo

Concepto

Partida Genérica

Partida Específica

DE
SC

RI
PC

IÓ
N

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 E

gr
es

os
 

Ap
ro

ba
do

 
 



Pág. 608 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

36
00

S
er

vi
ci

os
 d

e 
C

om
un

ic
ac

ió
n 

S
oc

ia
l y

 P
ub

lic
id

ad
40

,0
00

.0
0

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

36
1

D
ifu

si
ón

 p
or

 ra
di

o,
 te

le
vi

si
ón

 y
 o

tro
s 

m
ed

io
s 

de
 m

en
sa

je
s 

so
br

e 
40

,0
00

.0
0

   
   

   
40

,0
00

.0
0

   
   

   
40

,0
00

.0
0

   
   

  
40

,0
00

.0
0

   
   

   
40

,0
00

.0
0

   
   

  
40

,0
00

.0
0

   
   

   
40

,0
00

.0
0

   
   

  

36
2

D
ifu

si
ón

po
r

ra
di

o,
te

le
vi

si
ón

y
ot

ro
s

m
ed

io
s

de
m

en
sa

je
s

co
m

er
ci

al
es

pa
ra

 p
ro

m
ov

er
 la

 v
en

ta
 d

e 
bi

en
es

 y
 s

er
vi

ci
os

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

36
3

S
er

vi
ci

os
 d

e 
cr

ea
tiv

id
ad

, p
re

pr
od

uc
ci

ón
 y

 p
ro

du
cc

ió
n 

de
 p

ub
lic

id
ad

, 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

36
4

S
er

vi
ci

os
 d

e 
re

ve
la

do
 d

e 
fo

to
gr

af
ía

s
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

36
5

S
er

vi
ci

os
 d

e 
la

 in
du

st
ria

 fí
lm

ic
a,

 d
el

 s
on

id
o 

y 
de

l v
id

eo
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

36
6

S
er

vi
ci

o 
de

 c
re

ac
ió

n 
y 

di
fu

si
ón

 d
e 

co
nt

en
id

o 
ex

cl
us

iv
am

en
te

 a
 tr

av
és

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

36
9

O
tro

s 
se

rv
ic

io
s 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

37
00

S
er

vi
ci

os
 d

e 
T

ra
sl

ad
o 

y 
V

iá
tic

os
45

0,
00

0.
00

   
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

37
1

P
as

aj
es

 a
ér

eo
s

15
,0

00
.0

0
   

   
   

15
,0

00
.0

0
   

   
   

15
,0

00
.0

0
   

   
  

15
,0

00
.0

0
   

   
   

15
,0

00
.0

0
   

   
  

15
,0

00
.0

0
   

   
   

15
,0

00
.0

0
   

   
  

37
2

P
as

aj
es

 te
rre

st
re

s
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 

37
3

P
as

aj
es

 m
ar

ítim
os

, l
ac

us
tre

s 
y 

flu
vi

al
es

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

37
4

A
ut

ot
ra

ns
po

rte
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

37
5

V
iá

tic
os

 e
n 

el
 p

aí
s

32
0,

00
0.

00
   

   
 

25
,0

00
.0

0
   

   
   

90
,0

00
.0

0
   

   
   

40
,0

00
.0

0
   

   
   

40
,0

00
.0

0
   

   
   

60
,0

00
.0

0
   

   
   

25
,0

00
.0

0
   

   
   

20
,0

00
.0

0
   

   
   

20
,0

00
.0

0
   

   
   

32
0,

00
0.

00
   

   
32

0,
00

0.
00

   
   

 
32

0,
00

0.
00

   
   

32
0,

00
0.

00
   

   
 

32
0,

00
0.

00
   

   

37
6

V
iá

tic
os

 e
n 

el
 e

xt
ra

nj
er

o
80

,0
00

.0
0

   
   

   
80

,0
00

.0
0

   
   

   
80

,0
00

.0
0

   
   

  
80

,0
00

.0
0

   
   

   
80

,0
00

.0
0

   
   

  
80

,0
00

.0
0

   
   

   
80

,0
00

.0
0

   
   

  

37
7

G
as

to
s 

de
 in

st
al

ac
ió

n 
y 

tra
sl

ad
o 

de
 m

en
aj

e
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

37
8

S
er

vi
ci

os
 in

te
gr

al
es

 d
e 

tra
sl

ad
o 

y 
vi

át
ic

os
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

37
9

O
tro

s 
se

rv
ic

io
s 

de
 tr

as
la

do
 y

 h
os

pe
da

je
30

,0
00

.0
0

   
   

   
20

,0
00

.0
0

   
   

   
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
30

,0
00

.0
0

   
   

  
30

,0
00

.0
0

   
   

   
30

,0
00

.0
0

   
   

  
30

,0
00

.0
0

   
   

   
30

,0
00

.0
0

   
   

  

38
00

S
er

vi
ci

os
 O

fic
ia

le
s

10
,2

00
,0

00
.0

0
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

38
1

G
as

to
s 

de
 c

er
em

on
ia

l
25

0,
00

0.
00

   
   

 
25

0,
00

0.
00

   
   

 
25

0,
00

0.
00

   
   

25
0,

00
0.

00
   

   
 

25
0,

00
0.

00
   

   
25

0,
00

0.
00

   
   

 
25

0,
00

0.
00

   
   

38
2

G
as

to
s 

de
 o

rd
en

 s
oc

ia
l y

 c
ul

tu
ra

l
9,

90
5,

00
0.

00
   

 
9,

90
5,

00
0.

00
   

 
9,

90
5,

00
0.

00
   

 
6,

85
4,

59
9.

00
   

 
2,

27
6,

40
1.

00
   

 
77

4,
00

0.
00

   
   

 
9,

90
5,

00
0.

00
   

 
9,

90
5,

00
0.

00
   

 
9,

90
5,

00
0.

00
   

 

38
3

C
on

gr
es

os
 y

 c
on

ve
nc

io
ne

s
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  
10

,0
00

.0
0

   
   

   
10

,0
00

.0
0

   
   

  

38
4

E
xp

os
ic

io
ne

s
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 
5,

00
0.

00
   

   
   

 

38
5

G
as

to
s 

de
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

30
,0

00
.0

0
   

   
   

30
,0

00
.0

0
   

   
   

30
,0

00
.0

0
   

   
  

30
,0

00
.0

0
   

   
   

30
,0

00
.0

0
   

   
  

30
,0

00
.0

0
   

   
   

30
,0

00
.0

0
   

   
  

39
00

O
tr

os
 S

er
vi

ci
os

 G
en

er
al

es
1,

23
0,

00
0.

00
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

39
1

S
er

vi
ci

os
 fu

ne
ra

rio
s 

y 
de

 c
em

en
te

rio
s

50
,0

00
.0

0
   

   
   

50
,0

00
.0

0
   

   
   

50
,0

00
.0

0
   

   
  

50
,0

00
.0

0
   

   
   

50
,0

00
.0

0
   

   
  

50
,0

00
.0

0
   

   
   

50
,0

00
.0

0
   

   
  

39
2

Im
pu

es
to

s 
y 

de
re

ch
os

12
0,

00
0.

00
   

   
 

12
0,

00
0.

00
   

   
 

12
0,

00
0.

00
   

   
12

0,
00

0.
00

   
   

 
12

0,
00

0.
00

   
   

12
0,

00
0.

00
   

   
 

12
0,

00
0.

00
   

   

39
3

Im
pu

es
to

s 
y 

de
re

ch
os

 d
e 

im
po

rta
ci

ón
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

39
4

S
en

te
nc

ia
s 

y 
re

so
lu

ci
on

es
 ju

di
ci

al
es

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  

39
5

P
en

as
, m

ul
ta

s,
 a

cc
es

or
io

s 
y 

ac
tu

al
iz

ac
io

ne
s

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

5,
00

0.
00

   
   

   
 

39
8

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 n

om
in

as
 y

 o
tro

s 
qu

e 
de

riv
en

 d
e 

un
a 

re
la

ci
ón

 la
bo

ra
l

90
5,

00
0.

00
   

   
 

11
5,

00
0.

00
   

   
 

60
,0

00
.0

0
   

   
   

20
0,

00
0.

00
   

   
 

60
,0

00
.0

0
   

   
   

20
0,

00
0.

00
   

   
 

50
,0

00
.0

0
   

   
   

12
0,

00
0.

00
   

   
 

10
0,

00
0.

00
   

   
 

90
5,

00
0.

00
   

   
90

5,
00

0.
00

   
   

 
90

5,
00

0.
00

   
   

90
5,

00
0.

00
   

   
 

90
5,

00
0.

00
   

   

39
9

O
tro

s 
se

rv
ic

io
s 

ge
ne

ra
le

s
15

0,
00

0.
00

   
   

 
15

0,
00

0.
00

   
   

 
15

0,
00

0.
00

   
   

15
0,

00
0.

00
   

   
 

15
0,

00
0.

00
   

   
15

0,
00

0.
00

   
   

 
15

0,
00

0.
00

   
   

40
0

G
as

to
s 

de
 T

ra
ns

ic
ió

n
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  

TO
TA

L
17

,4
00

,0
00

.0
0

   
14

0,
00

0.
00

   
   

10
,4

65
,0

00
.0

0
  

28
5,

00
0.

00
   

   
58

0,
00

0.
00

   
   

3,
83

0,
00

0.
00

   
 

75
,0

00
.0

0
   

   
  

20
5,

00
0.

00
   

   
1,

82
0,

00
0.

00
   

 
17

,4
00

,0
00

.0
0

  
12

,5
99

,5
99

.0
0

  
2,

27
6,

40
1.

00
   

 
77

4,
00

0.
00

   
   

50
,0

00
.0

0
   

   
  

1,
70

0,
00

0.
00

   
 

17
,4

00
,0

00
.0

0
  

1,
70

0,
00

0.
00

   
 

55
,0

00
.0

0
   

   
  

9,
92

5,
00

0.
00

   
 

50
,0

00
.0

0
   

   
  

5,
67

0,
00

0.
00

   
 

17
,4

00
,0

00
.0

0
  

 
 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 609 

 C
AB

IL
DO

 
 P

RE
SI

DE
NC

IA
  

SE
CR

ET
AR

IA
 

 T
ES

OR
ER

IA
 

 O
FI

CI
AL

IA
 

 

DE
SA

RR
OL

LO
 

EC
ON

OM
IC

O 

Y 
SO

CI
AL

 

 O
BR

AS
  

 S
EG

UR
ID

AD
 

PU
BL

IC
A 

 

PA
RT

IC
IP

AC
I

ON
ES

 

 I.
 P

RO
PI

OS
 

 

FIN
AN

CIA
M

IE

NT
O 

PR
OP

IO
 

 F
IS

M 
 F

OR
TA

MU
N 

 SE
GU

RI
DA

D 

Y E
ST

AD
O 

DE
 

DE
RE

CH
O 

 SA
N 

JO
AQ

UÍ
N 

PR
OS

PE
RO

 

 D
ES

AR
RO

LL
O 

SO
CIA

L Y
 

HU
M

AN
O 

 

OR
DE

NA
M

IE

NT
O 

TE
RR

ITO
RI

AL
 

E 

IN
FR

AE
ST

RU
C

TU
RA

 

 G
OB

IER
NO

 

EF
ICI

EN
TE

 

40
00

 T
ra

ns
fer

en
cia

s, 
As

ig
na

cio
ne

s, 
Su

bs
id

io
s y

 O
tra

s A
yu

da
s 

13
,51

9,6
49

.00
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

41
00

 T
ra

ns
fer

en
cia

s I
nt

er
na

s y
 A

sig
na

cio
ne

s a
l S

ec
to

r P
úb

lic
o 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

41
1

 A
sig

na
cio

ne
s p

res
up

ue
sta

ria
s a

l P
od

er 
Ej

ec
uti

vo
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

41
2

 A
sig

na
cio

ne
s p

res
up

ue
sta

ria
s a

l P
od

er 
Le

gis
lat

ivo
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

41
3

 A
sig

na
cio

ne
s p

res
up

ue
sta

ria
s a

l P
od

er 
Ju

dic
ial

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

41
4

 A
sig

na
cio

ne
s p

res
up

ue
sta

ria
s a

 Ó
rga

no
s A

utó
no

mo
s 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

41
5

 Tr
an

sfe
ren

cia
s i

nte
rna

s o
tor

ga
da

s a
 en

tid
ad

es
 pa

rae
sta

tal
es

 no
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

41
6

 Tr
an

sfe
ren

cia
s i

nte
rna

s o
tor

ga
da

s a
 en

tid
ad

es
 pa

rae
sta

tal
es

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

41
7

 Tr
an

sfe
ren

cia
s i

nte
rna

s o
tor

ga
da

s a
 fid

eic
om

iso
s p

úb
lic

os
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

41
8

 Tr
an

sfe
ren

cia
s i

nte
rna

s o
tor

ga
da

s a
 in

sti
tuc

ion
es

 pa
rae

sta
tal

es
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

41
9

 Tr
an

sfe
ren

cia
s i

nte
rna

s o
tor

ga
da

s a
 fid

eic
om

iso
s p

úb
lic

os
 fin

an
cie

ros
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

42
00

 T
ra

ns
fer

en
cia

s a
l r

es
to

 d
el 

Se
cto

r P
úb

lic
o 

6,0
00

,00
0.0

0
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

42
1

Tra
ns

fer
en

cia
s

oto
rga

da
s

a
org

an
ism

os
en

tid
ad

es
pa

rae
sta

tal
es

no

em
pre

sa
ria

les
 y

 no
 fin

an
cie

ras
 

6,0
00

,00
0.0

0
   

 
6,0

00
,00

0.0
0

   
 

6,0
00

,00
0.0

0
   

6,0
00

,00
0.0

0
   

 
6,0

00
,00

0.0
0

   
6,0

00
,00

0.0
0

   
 

6,0
00

,00
0.0

0
   

42
2

Tra
ns

fer
en

cia
s

oto
rga

da
s

pa
ra

en
tid

ad
es

pa
rae

sta
tal

es
em

pre
sa

ria
les

y 
no

 fin
an

cie
ras

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

42
3

Tra
ns

fer
en

cia
s

oto
rga

da
s

pa
ra

ins
titu

cio
ne

s
pa

rae
sta

tal
es

pú
bli

ca
s

fin
an

cie
ras

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

42
4

 Tr
an

sfe
ren

cia
s o

tor
ga

da
s a

 E
nti

da
de

s F
ed

era
tiv

as
 y

 M
un

ici
pio

s 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

42
5

 Tr
an

sfe
ren

cia
s a

 fid
eic

om
iso

s d
e e

nti
da

de
s f

ed
era

tiv
as

 y
 m

un
ici

pio
s 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

43
00

 S
ub

sid
io

s y
 S

ub
ve

nc
io

ne
s 

20
0,0

00
.00

   
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

43
1

 S
ub

sid
ios

 a 
la 

pro
du

cc
ión

 
10

0,0
00

.00
   

   
 

10
0,0

00
.00

   
   

 
10

0,0
00

.00
   

   
10

0,0
00

.00
   

   
 

10
0,0

00
.00

   
   

10
0,0

00
.00

   
   

 
10

0,0
00

.00
   

   

43
2

 S
ub

sid
ios

 a 
la 

dis
trib

uc
ión

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

43
3

 S
ub

sid
ios

 a 
la 

inv
ers

ión
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

43
4

 S
ub

sid
ios

 a 
la 

pre
sta

ció
n d

e s
erv

ici
os

 pú
bli

co
s 

10
0,0

00
.00

   
   

 
10

0,0
00

.00
   

   
 

10
0,0

00
.00

   
   

10
0,0

00
.00

   
   

 
10

0,0
00

.00
   

   
10

0,0
00

.00
   

   
 

10
0,0

00
.00

   
   

43
5

 S
ub

sid
ios

 pa
ra 

cu
bri

r d
ife

ren
cia

les
 de

 ta
sa

s d
e i

nte
rés

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

43
6

 S
ub

sid
ios

 a 
la 

viv
ien

da
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

43
7

 S
ub

ve
nc

ion
es

 al
 co

ns
um

o 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

44
00

 A
yu

da
s S

oc
ial

es
 

6,3
49

,64
9.0

0
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

44
1

 A
yu

da
s s

oc
ial

es
 a 

pe
rso

na
s 

4,9
89

,64
9.0

0
   

 
4,9

89
,64

9.0
0

   
 

4,9
89

,64
9.0

0
   

1,4
01

,07
7.0

0
   

 
3,5

88
,57

2.0
0

   
 

4,9
89

,64
9.0

0
   

4,9
89

,64
9.0

0
   

 
4,9

89
,64

9.0
0

   

44
2

 B
ec

as
 y

 ot
ras

 ay
ud

as
 pa

ra 
pro

gra
ma

s d
e c

ap
ac

ita
ció

n 
50

0,0
00

.00
   

   
 

50
0,0

00
.00

   
   

 
50

0,0
00

.00
   

   
20

0,0
00

.00
   

   
 

30
0,0

00
.00

   
   

 
50

0,0
00

.00
   

   
50

0,0
00

.00
   

   
 

50
0,0

00
.00

   
   

44
3

 A
yu

da
s s

oc
ial

es
 a 

ins
titu

cio
ne

s d
e e

ns
eñ

an
za

 
30

0,0
00

.00
   

   
 

30
0,0

00
.00

   
   

 
30

0,0
00

.00
   

   
30

0,0
00

.00
   

   
 

30
0,0

00
.00

   
   

30
0,0

00
.00

   
   

 
30

0,0
00

.00
   

   

44
4

 A
yu

da
s s

oc
ial

es
 a 

ac
tiv

ida
de

s c
ien

tífic
as

 o 
ac

ad
ém

ica
s 

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

44
5

 A
yu

da
s s

oc
ial

es
 a 

ins
titu

cio
ne

s s
in 

fin
es

 de
 lu

cro
 

60
,00

0.0
0

   
   

  
60

,00
0.0

0
   

   
  

60
,00

0.0
0

   
   

  
60

,00
0.0

0
   

   
  

60
,00

0.0
0

   
   

  
60

,00
0.0

0
   

   
  

60
,00

0.0
0

   
   

  

44
6

 A
yu

da
s s

oc
ial

es
 a 

co
op

era
tiv

as
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

44
7

 A
yu

da
s s

oc
ial

es
 a 

en
tid

ad
es

 de
 in

ter
és

 pú
bli

co
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

44
8

 A
yu

da
s p

or 
de

sa
str

es
 na

tur
ale

s y
 ot

ros
 si

nie
str

os
 

50
0,0

00
.00

   
   

 
50

0,0
00

.00
   

   
 

50
0,0

00
.00

   
   

50
0,0

00
.00

   
   

 
50

0,0
00

.00
   

   
50

0,0
00

.00
   

   
 

50
0,0

00
.00

   
   

45
00

 P
en

sio
ne

s y
 Ju

bi
lac

io
ne

s 
90

0,0
00

.00
   

   
 

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

45
1

 P
en

sio
ne

s 
90

0,0
00

.00
   

   
 

90
0,0

00
.00

   
   

 
90

0,0
00

.00
   

   
90

0,0
00

.00
   

   
 

90
0,0

00
.00

   
   

90
0,0

00
.00

   
   

 
90

0,0
00

.00
   

   

45
2

 Ju
bil

ac
ion

es
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

45
9

 O
tra

s p
en

sio
ne

s y
 ju

bil
ac

ion
es

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

PR
ES

UP
UE

ST
O 

DE
 E

GR
ES

OS
 D

EL
 M

UN
IC

IP
IO

 D
E 

SA
N 

JO
AQ

UÍ
N,

 Q
RO

.

PA
RA

 E
L 

EJ
ER

CI
CI

O 
FI

SC
AL

 20
19

 A
DM

IN
IS

TR
AT

IV
A 

TO
TA

L

 E
CO

NO
MI

CA
 

TO
TA

L

 F
UN

CI
ON

AL
 

TO
TA

L

 Capítulo 

 Concepto 

 Partida Genérica 

 Partida Específica 

 D
ES

CR
IP

CI
ÓN

 

 P
re

su
pu

es
to

 

de
 E

gr
es

os
 

Ap
ro

ba
do

 

 
 



Pág. 610 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

460
0

 Tr
ans

fer
enc

ias
 a F

ide
ico

mi
sos

 Ma
nd

ato
s y

 Co
ntr

ato
s A

nál
og

os 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

461
 Tra

nsf
ere

nci
as 

a fi
dei

com
iso

s d
el P

ode
r E

jec
utiv

o 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

462
 Tra

nsf
ere

nci
as 

a fi
dei

com
iso

s d
el P

ode
r Le

gis
lativ

o 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

463
 Tra

nsf
ere

nci
as 

a fi
dei

com
iso

s d
el P

ode
r Ju

dic
ial 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

464
Tra

nsf
ere

nci
as

afi
dei

com
iso

sp
úbl

ico
sd

ee
ntid

ade
sp

ara
est

ata
les

no

em
pre

sar
iale

s y
 no

 fin
anc

iera
s 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

465
Tra

nsf
ere

nci
as

af
ide

ico
mis

os
púb

lico
sd

ee
ntid

ade
sp

ara
est

ata
les

em
pre

sar
iale

s y
 no

 fin
anc

iera
s 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

466
 Tra

nsf
ere

nci
as 

a fi
dei

com
iso

s d
e in

stitu
cio

nes
 pú

blic
as 

fina
nci

era
s 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

470
0

 Tr
ans

fer
enc

ias
 a l

a S
egu

rid
ad 

So
cia

l 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

471
 Tra

nsf
ere

nci
as 

por
 ob

liga
ció

n d
e le

y 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

480
0

 Do
nat

ivo
s 

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

481
 Do

nat
ivo

s a
 ins

tituc
ion

es 
sin

 fin
es 

de 
luc

ro 
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 

482
 Do

nat
ivo

s a
 en

tida
des

 fed
era

tiva
s 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

483
 Do

nat
ivo

s a
 fid

eic
om

iso
s p

riva
dos

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

484
 Do

nat
ivo

s a
 fid

eic
om

iso
s e

sta
tale

s 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

485
 Do

nat
ivo

s in
tern

aci
ona

les
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

490
0

 Tr
ans

fer
enc

ias
 al 

Ext
eri

or 
70,

000
.00

    
    

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

491
 Tra

nsf
ere

nci
as 

par
a g

obi
ern

os 
ext

ran
jero

s 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

492
 Tra

nsf
ere

nci
as 

par
a o

rga
nis

mo
s in

tern
aci

ona
les

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

493
 Tra

nsf
ere

nci
as 

par
a e

l se
cto

r pr
iva

do 
ext

ern
o 

70,
000

.00
    

    
70,

000
.00

    
    

70,
000

.00
    

    
70,

000
.00

    
    

70,
000

.00
    

    
70,

000
.00

    
    

70,
000

.00
    

    

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
  

 TO
TA

L 
13,

519
,64

9.0
0

  
-

    
    

    
    

  
13,

519
,64

9.0
0

  
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

  
13,

519
,64

9.0
0

  
9,5

31,
077

.00
    

-
    

    
    

    
  

3,9
88,

572
.00

    
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

  
13,

519
,64

9.0
0

  
-

    
    

    
    

  
200

,00
0.0

0
    

   
13,

319
,64

9.0
0

  
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

  
13,

519
,64

9.0
0

  

 
 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 611 

 C
AB

ILD
O 

 P
RE

SI
DE

NC
IA

  
SE

CR
ET

AR
IA

 
 T

ES
OR

ER
IA

 
 O

FIC
IA

LIA
 

 

DE
SA

RR
OL

LO
 

EC
ON

OM
IC

O 

Y 
SO

CI
AL

 

 O
BR

AS
  

 S
EG

UR
ID

AD
 

PU
BL

IC
A 

 

PA
RT

IC
IP

AC
I

ON
ES

 

 I. 
PR

OP
IO

S 

 

FIN
AN

CIA
MI

E

NT
O 

PR
OP

IO
 

 FI
SM

 
 FO

RT
AM

UN
 

 SE
GU

RID
AD

 

Y E
ST

AD
O 

DE
 

DE
RE

CH
O 

 SA
N 

JO
AQ

UÍ
N 

PR
OS

PE
RO

 

 D
ES

AR
RO

LLO
 

SO
CIA

L Y
 

HU
MA

NO
 

 

OR
DE

NA
MI

EN

TO
 

TE
RR

ITO
RIA

L 

E 

IN
FR

AE
ST

RU
C

TU
RA

 

 G
OB

IER
NO

 

EF
ICI

EN
TE

 

50
00

Bi
en

es
 M

ue
ble

s, 
Inm

ue
ble

s e
 In

tan
gib

les
4,2

55
,00

0.0
0

    
    

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

51
00

Mo
bil

iar
io 

y E
qu

ipo
 de

 A
dm

ini
str

ac
ión

30
0,0

00
.00

    
   

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

51
1

Mu
eb

les
 de

 O
fici

na
 y 

Es
tan

ter
ía

12
0,0

00
.00

    
   

12
0,0

00
.00

    
   

12
0,0

00
.00

    
  

12
0,0

00
.00

    
   

12
0,0

00
.00

    
  

12
0,0

00
.00

    
   

12
0,0

00
.00

    
  

51
2

Mu
eb

les
 ex

ce
pto

 de
 of

icin
a y

 es
tan

ter
ía

50
,00

0.0
0

    
    

 
50

,00
0.0

0
    

    
 

50
,00

0.0
0

    
    

50
,00

0.0
0

    
    

 
50

,00
0.0

0
    

    
50

,00
0.0

0
    

    
 

50
,00

0.0
0

    
    

51
3

Bie
ne

s a
rtís

tico
s, 

cu
ltur

ale
s y

 ci
en

tífic
os

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

51
4

Ob
jeto

s d
e v

alo
r

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

51
5

Eq
uip

o d
e c

óm
pu

to 
y d

e t
ec

no
log

ías
 de

 la
 in

for
ma

ció
n

10
0,0

00
.00

    
   

10
0,0

00
.00

    
   

10
0,0

00
.00

    
  

10
0,0

00
.00

    
   

10
0,0

00
.00

    
  

10
0,0

00
.00

    
   

10
0,0

00
.00

    
  

51
9

Ot
ros

 m
ob

ilia
rio

s y
 eq

uip
os

 de
 ad

mi
nis

tra
ció

n
30

,00
0.0

0
    

    
 

30
,00

0.0
0

    
    

 
30

,00
0.0

0
    

    
30

,00
0.0

0
    

    
 

30
,00

0.0
0

    
    

30
,00

0.0
0

    
    

 
30

,00
0.0

0
    

    

52
00

Mo
bil

iar
io 

y E
qu

ipo
 Ed

uc
ac

ion
al 

y R
ec

rea
tiv

o
1,0

80
,00

0.0
0

    
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

52
1

Eq
uip

os
 y 

ap
ara

tos
 au

dio
vis

ua
les

1,0
00

,00
0.0

0
    

1,0
00

,00
0.0

0
    

1,0
00

,00
0.0

0
    

1,0
00

,00
0.0

0
    

1,0
00

,00
0.0

0
    

1,0
00

,00
0.0

0
    

1,0
00

,00
0.0

0
    

52
2

Ap
ara

tos
 de

po
rtiv

os
80

,00
0.0

0
    

    
 

80
,00

0.0
0

    
    

 
80

,00
0.0

0
    

    
80

,00
0.0

0
    

    
 

80
,00

0.0
0

    
    

80
,00

0.0
0

    
    

 
80

,00
0.0

0
    

    

52
3

Cá
ma

ras
 fo

tog
ráf

ica
s y

 de
 vi

de
o

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

52
9

Ot
ro 

mo
bili

ari
o y

 eq
uip

o e
du

ca
cio

na
l y

 re
cre

ativ
o

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

53
00

Eq
uip

o e
 In

str
um

en
tal

 M
éd

ico
 y 

de
 La

bo
rat

or
io

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

53
1

Eq
uip

o m
éd

ico
 y 

de
 la

bo
rat

ori
o

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

53
2

Ins
tru

me
nta

l m
éd

ico
 y 

de
 la

bo
rat

ori
o

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

54
00

Ve
híc

ulo
s y

 Eq
uip

o d
e T

ran
sp

or
te

75
0,0

00
.00

    
   

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

54
1

Ve
híc

ulo
s y

 eq
uip

o d
e t

err
es

tre
75

0,0
00

.00
    

   
75

0,0
00

.00
    

   
75

0,0
00

.00
    

  
75

0,0
00

.00
    

   
75

0,0
00

.00
    

  
75

0,0
00

.00
    

   
75

0,0
00

.00
    

  

54
2

Ca
rro

ce
ría

s y
 re

mo
lqu

es
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

54
3

Eq
uip

o a
ero

es
pa

cia
l

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

54
4

Eq
uip

o f
err

ov
iar

io
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

54
5

Em
ba

rca
cio

ne
s

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

54
9

Ot
ros

 eq
uip

os
 de

 tra
ns

po
rte

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

55
00

Eq
uip

o d
e d

efe
ns

a y
 se

gu
rid

ad
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

55
1

Eq
uip

o d
e d

efe
ns

a y
 se

gu
rid

ad
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 

56
00

Ma
qu

ina
ria

, O
tro

s E
qu

ipo
s y

 H
err

am
ien

tas
2,1

05
,00

0.0
0

    
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

56
1

Ma
qu

ina
ria

 y 
eq

uip
o a

gro
pe

cu
ari

o
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

56
2

Ma
qu

ina
ria

 y 
eq

uip
o i

nd
us

tria
l

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

56
3

Ma
qu

ina
ria

 y 
eq

uip
o d

e c
on

str
uc

ció
n

1,7
00

,00
0.0

0
    

1,7
00

,00
0.0

0
    

1,7
00

,00
0.0

0
    

1,7
00

,00
0.0

0
    

1,7
00

,00
0.0

0
    

$1
,70

0,0
00

.00
1,7

00
,00

0.0
0

    

56
4

Sis
tem

as
de

air
e

ac
on

dic
ion

ad
o,

ca
lefa

cc
ión

y
de

ref
rig

era
ció

n

ind
us

tria
l y

 co
me

rci
al

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

56
5

Eq
uip

o d
e c

om
un

ica
ció

n y
 te

lec
om

un
ica

ció
n

20
,00

0.0
0

    
    

 
20

,00
0.0

0
    

    
 

20
,00

0.0
0

    
    

20
,00

0.0
0

    
    

 
20

,00
0.0

0
    

    
20

,00
0.0

0
    

    
 

20
,00

0.0
0

    
    

56
6

Eq
uip

os
 de

 ge
ne

rac
ión

 el
éc

tric
a, 

ap
ara

tos
 y 

ac
ce

so
rio

s e
léc

tric
os

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

56
7

He
rra

mi
en

tas
 y 

má
qu

ina
s‐h

err
am

ien
ta

25
,00

0.0
0

    
    

 
25

,00
0.0

0
    

    
 

25
,00

0.0
0

    
    

25
,00

0.0
0

    
    

 
25

,00
0.0

0
    

    
25

,00
0.0

0
    

    
 

25
,00

0.0
0

    
    

56
9

Ot
ros

 eq
uip

os
60

,00
0.0

0
    

    
 

60
,00

0.0
0

    
    

 
60

,00
0.0

0
    

    
60

,00
0.0

0
    

    
 

60
,00

0.0
0

    
    

60
,00

0.0
0

    
    

 
60

,00
0.0

0
    

    

PR
ES

UP
UE

ST
O 

DE
 EG

RE
SO

S 
DE

L M
UN

IC
IP

IO
 D

E S
AN

 JO
AQ

UÍ
N,

 Q
RO

.

PA
RA

 EL
 EJ

ER
CI

CI
O 

FIS
CA

L 2
01

9

 A
DM

IN
IS

TR
AT

IV
A 

TO
TA

L

 EC
ON

OM
IC

A 

TO
TA

L

 FU
NC

IO
NA

L 

TO
TA

L

Capítulo

Concepto

Partida Genérica

Partida Específica

DE
SC

RI
PC

IÓ
N

Pr
es

up
ue

sto
 

de
 Eg

res
os

 

Ap
ro

ba
do

 
 



Pág. 612 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

570
0

Ac
tiv

os
 Bi

oló
gic

os
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

571
Bo

vin
os

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

572
Po

rcin
os

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

573
Av

es
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

574
Ov

ino
s y

 ca
prin

os
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

575
Pe

ces
 y 

acu
icu

ltur
a

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

576
Eq

uin
os

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

577
Es

pec
ies

 m
eno

res
 y 

de 
zoo

lóg
ico

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

578
Árb

ole
s y

 pla
nta

s
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

579
Otr

os 
act

ivo
s b

ioló
gic

os
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

580
0

Bie
ne

s I
nm

ue
ble

s
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

581
Ter

ren
os

300
,00

0.0
0

    
   

300
,00

0.0
0

    
   

300
,00

0.0
0

    
  

300
,00

0.0
0

    
   

300
,00

0.0
0

    
  

300
,00

0.0
0

    
   

300
,00

0.0
0

    
  

582
Viv

ien
das

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

583
Ed

ific
ios

 no
 re

sid
enc

iale
s

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

589
Otr

os 
bie

nes
 inm

ueb
les

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

590
0

Ac
tiv

os
 In

tan
gib

les
20,

000
.00

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

591
So

ftw
are

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

592
Pa

ten
tes

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

593
Ma

rca
s

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

594
De

rec
hos

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

595
Co

nce
sio

nes
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

596
Fra

nqu
icia

s
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

597
Lic

enc
ias

 inf
orm

átic
as 

e in
tele

ctu
ale

s
20,

000
.00

    
    

 
20,

000
.00

    
    

 
20,

000
.00

    
    

20,
000

.00
    

    
 

20,
000

.00
    

    
20,

000
.00

    
    

 
20,

000
.00

    
    

598
Lic

enc
ias

 ind
ust

rial
es,

 co
me

rcia
les

 y 
otra

s
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

599
Otr

os 
act

ivo
s in

tan
gib

les
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

  
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 

-
    

    
    

    
  

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

TO
TA

L
4,2

55,
000

.00
    

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

4,2
55,

000
.00

    
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
4,2

55,
000

.00
    

2,4
55,

000
.00

    
-

    
    

    
    

 
1,8

00,
000

.00
    

-
    

    
    

    
 

-
    

    
    

    
 

4,2
55,

000
.00

    
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
-

    
    

    
    

 
4,2

55,
000

.00
    

4,2
55,

000
.00

    

 
 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 613 

 C
AB

IL
DO

 
 P

RE
SI

DE
NC

IA
 

 S
EC

RE
TA

RI
A 

 T
ES

OR
ER

IA
 

 O
FI

CI
AL

IA
 

 

DE
SA

RR
OL

LO
 

EC
ON

OM
IC

O 

Y 
SO

CI
AL

 

 O
BR

AS
  

 S
EG

UR
ID

AD
 

PU
BL

IC
A 

 

PA
RT

IC
IP

AC
I

ON
ES

 

 I.
 P

RO
PI

OS
 

 

FI
NA

NC
IA

M
IE

NT

O 
PR

OP
IO

 

 F
IS

M 
 F

OR
TA

MU
N 

 S
EG

UR
ID

AD
 

Y 
ES

TA
DO

 D
E 

DE
RE

CH
O 

 S
AN

 

JO
AQ

UÍ
N 

PR
OS

PE
RO

 

 D
ES

AR
RO

LL
O 

SO
CI

AL
 Y

 

HU
M

AN
O 

 

OR
DE

NA
M

IE
N

TO
 

TE
RR

IT
OR

IA
L 

E 

IN
FR

AE
ST

RU
C

TU
RA

 

 G
OB

IE
RN

O 

EF
IC

IE
NT

E 

60
00

In
ve

rs
ió

n 
Pú

bl
ica

24
,26

4,8
62

.00
   

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

61
00

Ob
ra

 P
úb

lic
a e

n 
Bi

en
es

 d
e D

om
in

io
 P

úb
lic

o
19

,95
4,8

62
.00

   
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

61
1

Ed
ific

ac
ión

 ha
bit

ac
ion

al
3,8

40
,00

0.0
0

   
 

3,8
40

,00
0.0

0
   

 
3,8

40
,00

0.0
0

   
 

3,8
40

,00
0.0

0
   

 
3,8

40
,00

0.0
0

   
 

3,8
40

,00
0.0

0
   

 
3,8

40
,00

0.0
0

   
 

61
2

Ed
ific

ac
ión

 no
 ha

bit
ac

ion
al

1,2
00

,00
0.0

0
   

 
1,2

00
,00

0.0
0

   
 

1,2
00

,00
0.0

0
   

 
1,2

00
,00

0.0
0

   
 

1,2
00

,00
0.0

0
   

 
1,2

00
,00

0.0
0

   
 

1,2
00

,00
0.0

0
   

 

61
3

Co
ns

tru
cc

ión
de

ob
ras

pa
ra

el
ab

as
tec

im
ien

to
de

ag
ua

,p
etr

óle
o,

ga
s,

ele
ctr

ici
da

d y
 te

lec
om

un
ica

cio
ne

s
3,2

00
,00

0.0
0

   
 

3,2
00

,00
0.0

0
   

 
3,2

00
,00

0.0
0

   
 

3,2
00

,00
0.0

0
   

 
3,2

00
,00

0.0
0

   
 

3,2
00

,00
0.0

0
   

 
3,2

00
,00

0.0
0

   
 

61
4

Di
vis

ión
 de

 te
rre

no
s y

 co
ns

tru
cc

ión
 de

 ob
ras

 de
 ur

ba
niz

ac
ión

11
,21

4,8
62

.00
   

11
,21

4,8
62

.00
   

11
,21

4,8
62

.00
  

2,9
00

,00
0.0

0
   

 
2,3

00
,00

0.0
0

   
 

6,0
14

,86
2.0

0
   

 
11

,21
4,8

62
.00

  
11

,21
4,8

62
.00

   
11

,21
4,8

62
.00

  

61
5

Co
ns

tru
cc

ión
 de

 v
ías

 de
 co

mu
nic

ac
ión

50
0,0

00
.00

   
   

 
50

0,0
00

.00
   

   
 

50
0,0

00
.00

   
   

50
0,0

00
.00

   
   

   
 

50
0,0

00
.00

   
   

50
0,0

00
.00

   
   

 
50

0,0
00

.00
   

   

61
6

Ot
ras

 co
ns

tru
cc

ion
es

 de
 in

ge
nie

ría
 ci

vil
 u 

ob
ra 

pe
sa

da
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

61
7

Ins
tal

ac
ion

es
 y

 eq
uip

am
ien

to 
en

 co
ns

tru
cc

ion
es

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

61
9

Tra
ba

jos
 de

 ac
ab

ad
os

 en
 ed

ific
ac

ion
es

 y
 ot

ros
 tra

ba
jos

 es
pe

cia
liz

ad
os

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

62
00

Ob
ra

 P
úb

lic
a e

n 
Bi

en
es

 P
ro

pi
os

4,3
10

,00
0.0

0
   

 
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

62
1

Ed
ific

ac
ión

 ha
bit

ac
ion

al
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

62
2

Ed
ific

ac
ión

 no
 ha

bit
ac

ion
al

4,3
10

,00
0.0

0
   

 
4,3

10
,00

0.0
0

   
 

4,3
10

,00
0.0

0
   

 
1,2

09
,06

3.0
0

   
 

77
0,0

00
.00

   
   

 
2,3

30
,93

7.0
0

   
 

4,3
10

,00
0.0

0
   

 
4,3

10
,00

0.0
0

   
 

4,3
10

,00
0.0

0
   

 

62
3

Co
ns

tru
cc

ión
de

ob
ras

pa
ra

el
ab

as
tec

im
ien

to
de

ag
ua

,p
etr

óle
o,

ga
s,

ele
ctr

ici
da

d y
 te

lec
om

un
ica

cio
ne

s
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

62
4

Di
vis

ión
 de

 te
rre

no
s y

 co
ns

tru
cc

ión
 de

 ob
ras

 de
 ur

ba
niz

ac
ión

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

62
5

Co
ns

tru
cc

ión
 de

 v
ías

 de
 co

mu
nic

ac
ión

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

62
6

Ot
ras

 co
ns

tru
cc

ion
es

 de
 in

ge
nie

ría
 ci

vil
 u 

ob
ra 

pe
sa

da
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

62
7

Ins
tal

ac
ion

es
 y

 eq
uip

am
ien

to 
en

 co
ns

tru
cc

ion
es

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

62
9

Tra
ba

jos
 de

 ac
ab

ad
os

 en
 ed

ific
ac

ion
es

 y
 ot

ros
 tra

ba
jos

 es
pe

cia
liz

ad
os

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

63
00

Pr
oy

ec
tos

 P
rod

uc
tiv

os
 y

 A
cc

ion
es

 de
 F

om
en

to
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

63
1

Es
tud

ios
,

for
mu

lac
ión

y
ev

alu
ac

ión
de

pro
ye

cto
s

pro
du

cti
vo

s
no

inc
lui

do
s e

n c
on

ce
pto

s a
nte

rio
res

 de
 es

te 
ca

pít
ulo

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

63
2

Ej
ec

uc
ión

de
pro

ye
cto

s
pro

du
cti

vo
s

no
inc

lui
do

s
en

co
nc

ep
tos

an
ter

ior
es

 de
 es

te 
ca

pít
ulo

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  

24
,26

4,8
62

.00
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

24
,26

4,8
62

.00
   

-
   

   
   

   
   

   
24

,26
4,8

62
.00

  
5,3

09
,06

3.0
0

   
 

3,0
70

,00
0.0

0
   

 
50

0,0
00

.00
   

   
   

 
15

,38
5,7

99
.00

  
-

   
   

   
   

   
  

24
,26

4,8
62

.00
  

-
   

   
   

   
   

  
-

   
   

   
   

   
  

-
   

   
   

   
   

  
24

,26
4,8

62
.00

  
-

   
   

   
   

   
  

24
,26

4,8
62

.00
  

PR
ES

UP
UE

ST
O 

DE
 E

GR
ES

OS
 D

EL
 M

UN
IC

IP
IO

 D
E 

SA
N 

JO
AQ

UÍ
N,

 Q
RO

.

PA
RA

 E
L 

EJ
ER

CI
CI

O 
FI

SC
AL

 20
19

 A
DM

IN
IS

TR
AT

IV
A 

TO
TA

L

 E
CO

NO
MI

CA
 

TO
TA

L

 F
UN

CI
ON

AL
 

TO
TA

L

Capítulo

Concepto

Partida Genérica

Partida Específica

DE
SC

RI
PC

IÓ
N

Pr
es

up
ue

sto
 

de
 E

gr
es

os
 

Ap
ro

ba
do

 
 



Pág. 614 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

 C
AB

IL
DO

 
 P

RE
SI

DE
NC

IA
  

SE
CR

ET
AR

IA
 

 T
ES

OR
ER

IA
 

 O
FI

CI
AL

IA
 

 

DE
SA

RR
OL

LO
 

EC
ON

OM
IC

O 

Y 
SO

CI
AL

 

 O
BR

AS
  

 S
EG

UR
ID

AD
 

PU
BL

IC
A 

 

PA
RT

IC
IP

AC
I

ON
ES

 

 I. 
PR

OP
IO

S 

 

FI
NA

NC
IA

MI
EN

TO
 P

RO
PI

O 

 F
IS

M 
 F

OR
TA

MU
N 

 SE
GU

RI
DA

D 

Y E
ST

AD
O 

DE
 

DE
RE

CH
O 

 SA
N 

JO
AQ

UÍ
N 

PR
OS

PE
RO

 

 D
ES

AR
RO

LL
O 

SO
CIA

L Y
 

HU
M

AN
O 

 

OR
DE

NA
M

IEN

TO
 

TE
RR

ITO
RI

AL
 

E 

IN
FR

AE
ST

RU
C

TU
RA

 

 G
OB

IER
NO

 

EF
ICI

EN
TE

 

TO
TA

L 
11

1,2
34

,13
6.0

0
   

10
00

Se
rv

ici
os

 P
er

so
na

les
40

,45
1,6

25
.00

   
 

5,4
43

,72
8.0

0
   

 
2,3

19
,96

6.0
0

   
 

9,5
18

,35
6.0

0
   

 
1,8

60
,35

1.0
0

   
 

10
,33

5,3
94

.00
   

1,7
59

,30
9.0

0
   

 
5,6

32
,80

2.0
0

   
 

3,5
81

,71
9.0

0
   

 
40

,45
1,6

25
.00

   
 

37
,21

0,0
68

.00
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
3,2

41
,55

7.0
0

   
 

40
,45

1,6
25

.00
   

 
3,2

41
,55

7.0
0

   
 

-
   

   
   

   
   

   
6,6

71
,80

8.0
0

   
 

4,5
54

,94
0.0

0
   

 
25

,98
3,3

20
.00

   
40

,45
1,6

25
.00

   
 

20
00

Ma
ter

ial
es

 y 
Su

m
in

ist
ro

s
11

,34
3,0

00
.00

   
 

11
3,0

00
.00

   
   

 
27

3,0
00

.00
   

   
 

95
0,0

00
.00

   
   

 
12

7,0
00

.00
   

   
 

7,8
43

,00
0.0

0
   

 
17

0,0
00

.00
   

   
 

69
5,0

00
.00

   
   

 
1,1

72
,00

0.0
0

   
 

11
,34

3,0
00

.00
   

 
10

,63
3,5

95
.00

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

70
9,4

05
.00

   
   

 
11

,34
3,0

00
.00

   
 

72
9,4

05
.00

   
   

 
16

5,0
00

.00
   

   
 

76
5,0

00
.00

   
   

 
-

   
   

   
   

   
   

9,6
83

,59
5.0

0
   

 
11

,34
3,0

00
.00

   
 

30
00

Se
rv

ici
os

 G
en

era
les

17
,40

0,0
00

.00
   

 
14

0,0
00

.00
   

   
 

10
,46

5,0
00

.00
   

28
5,0

00
.00

   
   

 
58

0,0
00

.00
   

   
 

3,8
30

,00
0.0

0
   

 
75

,00
0.0

0
   

   
   

20
5,0

00
.00

   
   

 
1,8

20
,00

0.0
0

   
 

17
,40

0,0
00

.00
   

 
12

,59
9,5

99
.00

   
2,2

76
,40

1.0
0

   
 

77
4,0

00
.00

   
   

 
50

,00
0.0

0
   

   
   

1,7
00

,00
0.0

0
   

 
17

,40
0,0

00
.00

   
 

1,7
00

,00
0.0

0
   

 
55

,00
0.0

0
   

   
   

9,9
25

,00
0.0

0
   

 
50

,00
0.0

0
   

   
   

5,6
70

,00
0.0

0
   

 
17

,40
0,0

00
.00

   
 

40
00

Tr
an

sfe
re

nc
ias

,
As

ig
na

cio
ne

s,

Su
bs

id
io

s y
 O

tra
s A

yu
da

s
13

,51
9,6

49
.00

   
 

-
   

   
   

   
   

   
13

,51
9,6

49
.00

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
13

,51
9,6

49
.00

   
 

9,5
31

,07
7.0

0
   

 
-

   
   

   
   

   
   

3,9
88

,57
2.0

0
   

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
13

,51
9,6

49
.00

   
 

-
   

   
   

   
   

   
20

0,0
00

.00
   

   
 

13
,31

9,6
49

.00
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

13
,51

9,6
49

.00
   

 

50
00

Bi
en

es
Mu

eb
les

,
In

m
ue

bl
es

e

In
tan

gib
les

4,2
55

,00
0.0

0
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
4,2

55
,00

0.0
0

   
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
4,2

55
,00

0.0
0

   
  

2,4
55

,00
0.0

0
   

 
-

   
   

   
   

   
   

1,8
00

,00
0.0

0
   

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
4,2

55
,00

0.0
0

   
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

4,2
55

,00
0.0

0
   

 
4,2

55
,00

0.0
0

   
   

60
00

In
ve

rs
ió

n P
úb

lic
a

24
,26

4,8
62

.00
   

 
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
24

,26
4,8

62
.00

   
-

   
   

   
   

   
   

24
,26

4,8
62

.00
   

 
5,3

09
,06

3.0
0

   
 

3,0
70

,00
0.0

0
   

 
50

0,0
00

.00
   

   
 

15
,38

5,7
99

.00
   

-
   

   
   

   
   

   
24

,26
4,8

62
.00

   
 

-
   

   
   

   
   

   
-

   
   

   
   

   
   

-
   

   
   

   
   

   
24

,26
4,8

62
.00

   
-

   
   

   
   

   
   

24
,26

4,8
62

.00
   

 

70
00

In
ve

rs
io

ne
s

Fi
na

nc
ier

as
y

Ot
ra

s

Pr
ov

isi
on

es
-

   
   

   
   

   
   

  

90
00

De
ud

a P
úb

lic
a

-
   

   
   

   
   

   
  

TO
TA

L 
11

1,2
34

,13
6.0

0
  

5,6
96

,72
8.0

0
   

 
26

,57
7,6

15
.00

  
10

,75
3,3

56
.00

  
2,5

67
,35

1.0
0

   
 

26
,26

3,3
94

.00
  

2,0
04

,30
9.0

0
   

 
30

,79
7,6

64
.00

  
6,5

73
,71

9.0
0

   
 

11
1,2

34
,13

6.0
0

  
77

,73
8,4

02
.00

  
5,3

46
,40

1.0
0

   
 

7,0
62

,57
2.0

0
   

 
15

,43
5,7

99
.00

  
5,6

50
,96

2.0
0

   
 

11
1,2

34
,13

6.0
0

  
5,6

70
,96

2.0
0

   
 

42
0,0

00
.00

   
   

30
,68

1,4
57

.00
  

28
,86

9,8
02

.00
  

45
,59

1,9
15

.00
  

11
1,2

34
,13

6.0
0

  

PR
ES

UP
UE

ST
O 

DE
 E

GR
ES

OS
 D

EL
 M

UN
IC

IP
IO

 D
E 

SA
N 

JO
AQ

UÍ
N,

 Q
RO

.

PA
RA

 E
L 

EJ
ER

CI
CI

O 
FI

SC
AL

 20
19

 A
DM

IN
IS

TR
AT

IV
A 

TO
TA

L

 E
CO

NO
MI

CA
 

TO
TA

L

 F
UN

CI
ON

AL
 

TO
TA

L

Capítulo

Concepto

Partida Genérica

Partida Específica

DE
SC

RI
PC

IÓ
N

Pr
es

up
ue

sto
 d

e 

Eg
re

so
s 

Ap
ro

ba
do

 
 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 615 

 

 



Pág. 616 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 617 



Pág. 618 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 619 



Pág. 620 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 621 



Pág. 622 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 623 



Pág. 624 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 625 



Pág. 626 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 627 



Pág. 628 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 629 



Pág. 630 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 631 



Pág. 632 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 633 



Pág. 634 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 635 



Pág. 636 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 637 



Pág. 638 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 639 



Pág. 640 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 641 



Pág. 642 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 643 



Pág. 644 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 645 



Pág. 646 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 647 



Pág. 648 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 649 



Pág. 650 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 651 



Pág. 652 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 653 



Pág. 654 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 655 



Pág. 656 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 657 



Pág. 658 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 659 



Pág. 660 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 661 



Pág. 662 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 663 



Pág. 664 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 665 



Pág. 666 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 667 

 
 



Pág. 668 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN 
 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, HACE SABER A SUS 
HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 146, 147, 148 Y 151 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 464, 465, 466 
Y 468 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN; 17 FRACCIÓN IV Y 44 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN Y 

 

CONSIDERANDO 
 

Primero.- Que  el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga competencia 

reglamentaria al Gobierno Municipal, mismo que será ejercido por el Ayuntamiento de manera exclusiva y de acuerdo al cual 
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado;  que el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, establece que la soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo, de éste emana 
el Poder Público que se instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización política y administrativa el 
Municipio Libre; que el artículo 35 de la propia Constitución Política del Estado de Querétaro dispone que el Municipio Libre 
constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro y que los 
Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se compondrá de un Presidente 
Municipal, del número determinado de Regidores que determine la ley  y de hasta tres Síndicos. 
 

Segundo.- Que los Ayuntamientos tienen competencia para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

Tercero.- Que de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su artículo 148, en la 

medida en que se modifiquen las condiciones socioeconómicas de los Municipios, en virtud de su crecimiento demográfico, 
surgimiento y desarrollo de actividades productivas, modificación de las condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida 
comunitaria, los ayuntamientos deberán adecuar su reglamentación municipal con el fin de preservar su autoridad 
institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 
 

Cuarto.- Que el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan establece que los reglamentos podrán ser 

reformados en todo momento por el Ayuntamiento, observando el procedimiento para la promulgación y reforma de los 
mismos, lo que deberá contener la iniciativa correspondiente; la consulta pública; el Dictamen de la Comisión de Cabildo 
que corresponda; discusión y aprobación en sesión pública ordinaria de Cabildo, mediante el voto calificado de cuando 
menos dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento y la respectiva publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

Quinto.- Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, mediante  Sesión Ordinaria 

de Cabildo de fecha 22 de noviembre de 2018 en el Séptimo Punto Inciso a) del orden del día, tuvo a bien aprobar por 
unanimidad con doce votos a favor, el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE DELEGADOS MUNICIPALES DE TEQUISQUIAPAN, ESTADO DE QUERÉTARO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES. 

 

Artículo 1.- El presente ordenamiento regula la competencia, facultades, atribuciones y obligaciones de los Delegados 

Municipales del Municipio de Tequisquiapan, Estado de Querétaro, y establece prohibiciones y sanciones, así como las 
normas y procedimientos para su designación, remoción, renuncia, nombramiento, ratificación, sustitución, destitución de 
dichos cargos. Sus disposiciones son de orden público, observancia general e interés social.  
 

Artículo 2.- Los Delegados Municipales son autoridades auxiliares del Ayuntamiento y del Presidente Municipal en el 

ejercicio de sus atribuciones, deben cumplir y hacer cumplir los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos 
municipales, circulares y demás disposiciones de carácter general dentro de su localidad, tienen la representación política y 
administrativa del Ayuntamiento en sus localidades  y ejercen funciones de coadyuvancia en áreas relativas al cuidado del 
orden público,  sanidad básica, vigilancia respecto del cumplimiento de reglamentos municipales,  organización del trabajo 
comunitario,  realización de gestiones de beneficio comunitario y la prestación de servicios de interés social a los vecinos, 
además de aquellas otras que se establezcan en las leyes y reglamentos aplicables,  en la demarcación territorial para la 
cual hayan sido designados.  
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El ejercicio de las funciones de los Delegados Municipales se circunscribirá a la Delegación y demarcación territorial para la 
cual hayan sido designados. 
 

El Municipio de Tequisquiapan cuenta con las siguientes Delegaciones:  
1.-  Barrio de la Magdalena.  Comprende el propio Barrio de la Magdalena, fraccionamiento los Sabinos y las Colonias 

Tierra Blanca y Arroyo Chiquito. 
2.-  Barrio de los Tepetates. El polígono comprendido al sur entre las calles Paseo de los Pirules, desde Rivera del Río 

hasta Francisco Martínez Elías. Y hacia el Norte desde Calles Juárez esquina Hidalgo, hasta Francisco Martínez Elías. 
3.-  Barrio de San Juan. El polígono comprendido al norte entre calle Paseo de los Pirules, desde Rivera del Río hasta 

Francisco Martínez Elías, avanzando hacia el sur hasta Paseo Shotol, hasta arroyo el Dexthí, limitando con la presa 
Centenario. 

4.-  Bordo Blanco.  Comunidad de Bordo Blanco. 
5.-  Cabecera Oriente.  El polígono comprendido desde la Calle Francisco Martínez Elías avanzando por Calle Águila hasta 

calle 7 de julio y hacia el Oriente de la Ciudad y abarca el Barrio la Estación, así como las colonias Tierra Nueva, 
Lomas de Guadalupe, Ramas Blancas y La Lomita. 

6.-  Cabecera Poniente (Ampliación López Mateos). El polígono comprendido desde la Calle Luis Donaldo Colosio hacia el 
Poniente de la Ciudad y abarca las colonias Ampliación López Mateos y Ampliación López Mateos 2a. Sección, Cerrito 
de San José (Lomas Verdes) y Las Corraletas. 

7.-  Centro Histórico. El polígono comprendido por las calles Carretera a Ezequiel Montes desde Crucero a Tecozautla 
hasta calle Olivo, Calle La Palma hasta Prolongación Francisco I. Madero, llegando hasta Potrero Frijolillo y avanzando 
por Calles Heroico Colegio Militar, Ezequiel Montes, Carrizal, Nauthá, Claustro San Joaquín, Juárez, Manuel Mateus, 
Morelos hasta Matamoros, Callejón de Matamoros, Centenario Sur y Calle Henry Dunant y Carretera a Ezequiel 
Montes, y abarca la colonia Centro, así como los fraccionamientos El Pedregal, Nauthá y Los Claustros. 

8.-  Colonia Adolfo López Mateos.  El polígono comprendido entre la calle Carretera a Querétaro, desde Luis Donaldo 
Colosio, hasta Carretera a Ezequiel Montes,   y al Sur por calle Venustiano Carranza, desde Luis Donaldo Colosio, 
hasta Carretera a Ezequiel Montes. 

9.-  Colonia Vista Hermosa y El vergel. Comprende las colonias Vista Hermosa, El Vergel, Fraccionamiento los Laureles, 
Caserío Presa Centenario y Colonia Bordo Blanco. 

10.-  El Cerrito.  La comunidad de El Cerrito. 
11.-  El Sauz.  La comunidad de El Sauz. 
12.-  El Tejocote. La comunidad de El Tejocote. 
13.-  Fuentezuelas.  Comprende la comunidad de Fuentezuelas, incluyendo las zonas de El  Escobillal y El Sabino. 
14.-  Fundadores y Pedregal de Hacienda Grande. Comprende las colonias Fundadores (hasta calle La Palma), Pedregal de 

Hacienda Grande, Ampliación Pedregal de Hacienda Grande, la Lagunita y El Paraíso. 
15.-  Hacienda Grande. Limitada por el polígono comprendido desde Carretera a Tecozautla, Privada Lapislázuli, hasta 

Camino al Sauz. Y por calle Alejandrina hasta La Palma y prolongación Centenario, hasta Maravillas y Carretera a 
Tecozautla. 

16.-  La Fuente.  Incluye la comunidad de La Fuente y las colonias La Cañadita y Vista Hermosa. 
17.-  La Laja.  La comunidad de La Laja. 
18.-  La Tortuga. Incluye la comunidad de La Tortuga y las colonias Fátima y Los Arquitos. 
19.-  La Trinidad. La comunidad de La Trinidad. 
20.-  Los Cerritos.   La comunidad de Los Cerritos. 
21.-  San José La Laja.  La comunidad de San José La Laja. 
22.-  San Nicolás.  La comunidad de San Nicolás. 
23.-  Santa Fe.  El polígono desde arroyo el Dexthí y fraccionamiento Balcones de Tequisquiapan, hasta Colonia Santa Fe, 

incluyendo Ampliación Colonia Santa Fe 1ª Sección, Ampliación Colonia Santa Fe 2ª Sección, Fraccionamiento Nahui 
Ollín y Colonia La Calera. 

24.- Santa María del Camino. Comprende las Colonias Santa María del Camino, Ampliación Santa María del Camino, La 
Ermita, El Gavillero, El Magueyal y El Hartón. 

25.-  Santillán.  La comunidad de Santillán. 
 

Artículo 3.- Los Delegados Municipales asumirán el cargo por un periodo de tres años y podrán ser designados o reelectos, 

según sea el caso, hasta por un periodo más, debiendo darse cumplimiento al requisito establecido en el artículo 6 
fracciones VI y VII de este Reglamento. 
 

Artículo 4.- Las autoridades encargadas del cumplimiento del presente Reglamento serán:  

I.-   El Honorable Ayuntamiento;  
II.-   El Presidente Municipal; 
III.-   El Secretario General del Ayuntamiento;  
IV.-   El Secretario de Gobierno;  
V.-   Los Delegados Municipales; y  
VI.-   Los demás servidores públicos municipales. 



Pág. 670 PERIÓDICO OFICIAL 11 de enero de 2019 

 
Artículo 5.- La coordinación operativa de los Delegados Municipales estará a cargo del titular de la Secretaría de Gobierno; 

no obstante, todas las áreas de la Administración Pública Municipal deberán atender con diligencia las solicitudes realizadas 
por los delegados municipales y, de acuerdo a los recursos disponibles, darán respuesta oportuna, informando de ello al 
Ayuntamiento y al Presidente Municipal. 
 

CAPÍTULO II 
REQUISITOS PARA SER DELEGADO MUNICIPAL 

 
Artículo 6.- Las personas que se desempeñen como Delegados Municipales deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

I.-  No ser integrante del Ayuntamiento;  
II.-  Tener residencia de por lo menos tres años anteriores en la Delegación Municipal de que se trate, salvo en los casos 

de estudios y de empleo fuera de Querétaro, cargo o comisión gubernamental, así como en el caso de queretanos 
migrantes al extranjero que se hubieren reintegrado a su domicilio, por lo menos seis meses antes del día de la 
elección y se acredite que su familia haya permanecido en el Estado durante su ausencia;  

III.-  Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos;  
IV.-  Estar inscrito en el padrón electoral;  
V.-  No ser militar en servicio activo o tener un mando en los cuerpos policíacos;  
VI.-  No ser Delegado Municipal a menos que se separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de 

este Reglamento, por lo menos treinta días naturales antes del día de la elección o de su designación, según sea el 
caso; 

VII.-  No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución Política del Estado 
de Querétaro otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales 
antes del día de la elección;  

VIII.- No desempeñarse como Magistrado del Órgano Jurisdiccional Especializado en Materia Electoral del Estado, como 
Consejero, Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, ni pertenecer al 
Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que, en cualquier caso, se separe del cargo tres años antes de la fecha 
de inicio del proceso electoral de que se trate; y 

IX.-  No ser ministro de algún culto.  
 
Artículo 7.- Los Delegados Municipales cumplirán con los requisitos de contratación de personal que establezca el área 

encargada de los recursos humanos del Municipio para efecto de la expedición de los nombramientos correspondientes, en 
relación con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 8.- Los Delegados Municipales percibirán la remuneración que determine el Ayuntamiento, la cual se considerará 

en el presupuesto de egresos correspondiente. 
 

CAPÍTULO III 
COMPETENCIA, FACULTADES, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES 

 
Artículo 9.- De acuerdo al artículo 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro compete a los Delegados 

Municipales: 
I.-  Representar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal en su respectiva demarcación;  
II.-  Ejecutar los acuerdos que expresamente les ordenen el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, en la demarcación 

territorial de que se trate. El incumplimiento de las órdenes que reciban será causa de remoción;  
III.-  Vigilar y mantener el orden público en su jurisdicción;  
IV.-  Informar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal de los acontecimientos que afecten el orden, la tranquilidad 

pública y la salud de su delegación, por conducto de la dependencia que coordine a los delegados;  
V.-  Promover el establecimiento y conservación de los servicios públicos en su jurisdicción;  
VI.-  Actuar como conciliador en los asuntos que sometan a su consideración los habitantes de su adscripción; y  
VII.-  Las demás que le señalen las leyes, así como este y otros reglamentos, y los bandos municipales, circulares y 

acuerdos del Ayuntamiento.  
 
Artículo 10. Los Delegados Municipales tendrán las siguientes facultades: 

I.-  Otorgar licencias, permisos o autorizaciones, exclusivamente en aquellas áreas en las que se determine por 
disposición expresa, de la ley, los reglamentos y los acuerdos del Ayuntamiento que les sean notificados por la 
Secretaría General del Ayuntamiento. Ninguna licencia, permiso o autorización otorgado por los Delegados 
Municipales será válido sin este requisito;  

II.-  Expedir constancias, guías, cartas, certificaciones y demás documentación oficial que les corresponda en los 
términos de las leyes y de los reglamentos, bandos y circulares municipales.   
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III.-  Recaudar los derechos municipales que correspondan conforme a la Ley de Ingresos del Municipio, por la prestación 
de los servicios y expedición de los permisos, autorizaciones, constancias, guías, cartas, certificaciones y demás que 
le faculten las leyes y los reglamentos, bandos y circulares municipales. 

 
Todos los recursos económicos que se recauden por multas, y por la prestación de los servicios y expedición de los 
permisos, autorizaciones, constancias, guías, cartas, certificaciones y demás que realicen los Delegados Municipales 
deberán ser enterados por los Delegados Municipales, mensualmente o con otra periodicidad que se determine, a la 
Tesorería Municipal con un informe detallado, haciendo referencia a su procedencia y deberá ser acompañado de la 
documentación correspondiente.  
 
La Presidencia Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, proporcionará a los Delegados Municipales los recibos 
oficiales debidamente foliados para los efectos de control y recaudación de derechos y demás ingresos correspondientes. 
 
La recaudación de ingresos que realicen por cualquier concepto los Delegados, serán regulados y autorizados únicamente 
por el área encargada de las finanzas municipales, y en términos de la Ley de Ingresos correspondiente, para lo cual 
anualmente se publicará el tabulador de trámites que realicen los Delegados en sus demarcaciones. 

 
Artículo 11.- Los Delegados Municipales tendrán las atribuciones siguientes:  

I.-  Promover la preservación, conservación, restablecimiento y mejoramiento del ambiente de su demarcación; 
II.-  Gestionar el establecimiento de servicios públicos, en las demarcaciones territoriales que correspondan a su 

jurisdicción; 
III.-  Presentar ante el Ayuntamiento, sus propuestas de programas y proyectos que den solución a la problemática de su 

demarcación territorial;  
IV.-  Realizar consultas entre los ciudadanos de su demarcación territorial para dar solución a las problemáticas que se 

presenten, previa autorización del Ayuntamiento;  
V.-  Elaborar reportes mensuales para informar a la Secretaria de Gobierno, sobre el estado que guardan los negocios de 

venta de bebidas alcohólicas;  
VI.- Las demás que se consideren en este y otros reglamentos municipales y leyes aplicables. 
 
Artículo 12.- Los Delegados Municipales tendrán las obligaciones siguientes: 

I.-  Ejecutar los acuerdos que expresamente les ordene el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, en la demarcación 
territorial de que se trate;  

II.- Informar al Presidente Municipal o a la Secretaría de Gobierno Municipal de los acontecimientos que afecten el 
orden, la tranquilidad pública y la salud de su Delegación;  

III.- Promover el establecimiento y conservación de los servicios públicos en su demarcación;  
IV.-  Asesorarse en las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal para atención de los 

asuntos de su competencia;  
V.-  Reportar a la autoridad municipal la matanza clandestina de ganado que sea para fines de lucro;  
VI.-  Informar al Titular de la Coordinación de Delegados el uso de los bienes inmuebles, propiedad del Municipio, para la 

organización de eventos religiosos, artísticos, sociales, culturales, etcétera, de su demarcación. Previa autorización 
de uso por conducto de la Coordinación;  

VII.-  Reportar a la autoridad municipal el uso de sales prohibidas para engorda de ganado con fines de lucro;  
VIII.- Mantener vivas las costumbres y tradiciones de su demarcación. Podrá apoyarse de la Autoridad Municipal para la 

difusión de las mismas;  
IX.-  Informar a la Autoridad Municipal los hechos que pongan en peligro al ambiente;  
X.- Presentar un informe mensual sobre las actividades reguladas en este reglamento en su demarcación; 
XI.- Participar en las reuniones mensuales convocadas por el área encargada de la coordinación de Delegados;  
XII.- Cuidar la documentación e información que por razón de su cargo deba conservar, evitando la destrucción, 

ocultamiento y usos para fines distintos a los originalmente concedidos;  
XIII.- Observar buena conducta en su cargo;  
XIV.- Conducirse con respeto, honradez y honorabilidad hacia los habitantes de su demarcación, así como, ante el 

Presidente Municipal y el Ayuntamiento;  
XV.- Abstenerse de desempeñar algún otro cargo o comisión oficial;  
XVI.- Coadyuvar en la organización de fiestas patronales y tradiciones, sin formar parte de los comités de las mismas, y 

únicamente coordinarse para el mejor desarrollo de éstas;  
XVII.- Atender las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la Secretaría General del Ayuntamiento como 

entidad coordinadora;  
XVIII.- Reportar de manera periódica el padrón de comerciantes semifijos que se instalen en su demarcación;  
XIX.- La recaudación de ingresos que realice por cualquier concepto los Delegados, serán regulados y autorizados 

únicamente por el área encargada de las finanzas municipales; y en términos de la Ley de Ingresos correspondiente, 
para lo cual anualmente se publicará el tabulador de trámites que realicen los Delegados en sus demarcaciones. 

XX.- Los demás que les asigne el Presidente Municipal y el Ayuntamiento. 
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CAPITULO IV 

PROHIBICIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 13. Los Delegados Municipales tendrán prohibido:  

I.- Intervenir de cualquier forma en la atención, gestión, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para sí, su cónyuge o 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado;  

II.- Solicitar o recibir, por sí o terceras personas, cualquier remuneración o beneficio que vaya en contra de los principios 
éticos y morales de su función;  

III.- Hacer cobro alguno sin previa autorización del área encargada de las finanzas públicas municipales;  
IV.- El cobro por el uso de bienes inmuebles, propiedad del Municipio, será exclusivo del área encargada de las finanzas 

públicas municipales;  
V.- Valerse de su cargo en perjuicio de la población de su demarcación;  
VI.- Incurrir en actos que pongan en peligro su vida y la de sus ciudadanos;  
VII.- Hacer propaganda política o religiosa en su demarcación, así como en edificios públicos y centros de trabajo 
VIII.- Proporcionar información o documentación relacionada con su cargo a persona, funcionario o autoridad diversa a la 

coordinación de Delegados;  
IX.- Autorizar todo tipo de Licencia de Construcción y Alineamiento o para la Apertura de Establecimientos 
X.- Concesionar algún Servicio Público Municipal;  
XI.- Autorizar Inhumaciones y Exhumaciones; 
 
Artículo 14.- Infracción es toda acción u omisión que contravenga las disposiciones señaladas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, y en los bandos, reglamentos, órdenes y circulares municipales.  
 
Las infracciones serán calificadas por el Ayuntamiento el cual en su caso, podrá aplicar las siguientes sanciones: 
 
I.-  Amonestación, verbal o por escrito, de acuerdo a la gravedad de la violación en los términos que considere el 

Presidente Municipal o el Ayuntamiento;  
II.-  Suspensión, en los casos en que se infrinja los artículos 15, 16 y 17 del presente reglamento y demás leyes, 

reglamentos y bandos municipales; 
III.-  Remoción que determine el Ayuntamiento mediante resolución debidamente fundada y motivada  

 
Las sanciones anteriores deberán ser calificadas e impuestas por el Ayuntamiento previa garantía de audiencia y serán 
aplicadas independientes de cualquier responsabilidad ya sea administrativa, civil o penal en que pudieran incurrir los 
Delegados. 

 
CAPÍTULO V 

DESIGNACIÓN, REMOCIÓN Y RENUNCIA 
 

Artículo 15.- De conformidad con el artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los Delegados 

Municipales serán nombrados por el Presidente Municipal. En caso de que así lo estime pertinente, el Presidente Municipal 
tendrá la facultad discrecional de indicar método diverso a la designación directa de los delegados, debiendo señalar los 
requisitos así como el método elegido.  El Presidente podrá indicar como procedimiento de elección la elección directa, que 
deberá ser propuesta al H. Ayuntamiento, y para su aprobación requerirá del voto favorable de al menos dos terceras partes 
de sus integrantes.  
 
Artículo 16.- Efectuadas las designaciones o aprobada la determinación vía elección directa de los Delegados, el 

Ayuntamiento determinará el día y hora en la que se tomará la protesta de Ley y se expedirán de nombramientos 
respectivos, los cuales deberán ser otorgados por el Presidente Municipal y por el Secretario General del Ayuntamiento. Los 
nombramientos acreditarán el cargo de Delegado Municipal.  
 
Los Delegados Municipales entrarán en funciones, previa protesta de ley, al día siguiente de recibir su nombramiento. 
 
Cuando por alguna razón existiera imposibilidad para llevar a cabo la protesta de ley y la expedición de nombramientos en la 
fecha determinada para tal efecto  por el Ayuntamiento, el propio Ayuntamiento decidirá en forma discrecional lo que mejor 
convenga a los intereses de la Comunidad. 
 
Artículo 17.- Serán causales de remoción del cargo de Delegado Municipal las siguientes:  

I.-  Contravenir órdenes o instrucciones de las Autoridades Municipales;  
II.-  Establecer su domicilio en una demarcación territorial diversa de aquella para la cual haya sido designado;  
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III.-  Abandonar sus funciones sin causa justificada;  
IV.-  Realizar proselitismo político o religioso; 
V.-  No cumplir con las leyes, bandos de policía y buen gobierno, reglamentos municipales, circulares y demás 

disposiciones de carácter general vigentes dentro de su demarcación territorial;  
VI.-  Ser sentenciado por delito intencional, ya sea del fuero común o federal;  
VII.-  Otorgar constancias o certificaciones respecto de acontecimientos simulados; 
VIII.-  Incurrir en la gestión y trámites de negocios o cuestiones ilícitas; 
IX.-  Ausencia definitiva en la Delegación a su cargo, o ausencia temporal sin causa justificada; 
X.-  Incapacidad médica después de otorgado el nombramiento;  
XI.-  Realizar cobros no autorizados, no entregar recibos por recaudaciones efectuadas, no enterar a la tesorería 

municipal las cantidades recaudadas; y 
XII.-  Por otras causas que el Ayuntamiento considere graves.  
 
Artículo 18.- Los Delegados Municipales requieren licencia del Ayuntamiento para separarse de sus funciones. Las 

ausencias de los delegados podrán ser temporales y definitivas, siendo las primeras, aquéllas que no excedan de ocho días. 
 
Los Delegados podrán presentar su renuncia por escrito, dirigida al Presidente Municipal. Al término de su encargo los 
Delegados deberán hacer entregar de los expedientes, documentos, valores o bienes cuya atención, administración o 
guarda tengan hasta el día de su renuncia.  
 
Artículo 19.- Para el caso de remoción o renuncia, será el Presidente Municipal, en ejercicio de sus facultades legales, 

quien determine la designación del nuevo Delegado.  
 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
SEGUNDO.- Los Delegados designados directamente y los elegidos por método diverso a la designación directa, para el 

periodo 2018 a 2021, iniciarán sus funciones en la fecha que indique el Ayuntamiento, en la convocatoria de la elección 
correspondiente. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que sobre la materia hayan sido aprobadas con anterioridad a esta fecha y 

todas aquellas que se opongan al presente reglamento. 
 

LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
LIC. MARIO DORANTES NIETO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
TEQUISQUIAPAN, QRO.  

Rúbrica 

 
LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EN 
EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
QUERETARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE DELEGADOS MUNICIPALES DE TEQUISQUIAPAN, 
ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN 
 
 DEPENDENCIA:   SECRETARÍA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO 
 SECCION:             ACUERDOS DE CABILDO 
 RAMO:                 CERTIFICACIONES 
 N°. DE OFICIO:    SGA/413/2018 

 
El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 
 
 

C E R T I F I C O 
 
 
Que mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 16 (dieciséis) de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho), el 
Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro., en el tercer punto inciso a) emitió el siguiente:  

 
 

ACUERDO 
 
 

PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con ONCE VOTOS A FAVOR Y UNA AUSENCIA JUSTIFICADA y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracciones I, VII y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 6, 8 fracciones I, VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 103 al 106 del 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 20 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Tequisquiapan; SE APRUEBAN LOS MOVIMIENTOS EN EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA ANUAL DEL 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2018, ASÍ COMO LA REASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS REMANENTES PARA 
INCLUIR NUEVAS OBRAS, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA:  
 
CANCELACIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS EN LA LOCALIDAD DE SAN NICOLÁS, CON UN MONTO INICIAL APROBADO POR LA CANTIDAD DE 
$1´635,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 
JUSTIFICACIÓN: Debido a que, para la ejecución de tal obra, es necesario contar con autorización de la Comisión Nacional 

del Agua para la descarga de agua residual al río donde concluye la obra; tal trámite compromete el periodo de ejecución de 
la obra así como la disponibilidad del recurso del FISMDF el cual debe estar comprobado al 31 de Diciembre del presente 
para no ser reintegrado a la Federación.  
 
REDUCCIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE GIRASOLES EN LA 
LOCALIDAD TEQUISQUIAPAN (TEPETATES) CON UN MONTO INICIAL APROBADO POR LA CANTIDAD DE 
$1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.) y se pretende reducir a $770,000.00 (SETECIENTOS SETENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 
 
JUSTIFICACIÓN: Derivado de la necesidad primaria de Realizar la Rehabilitación de la Red de Drenaje en la Calle de 

Laureles, en la localidad de Tequisquiapan (Tepetates), ya que esta ha cumplido con su vida útil, adicionalmente esta obra 
se encuentra dentro del marco legal aplicable del programa FISMDF.  

1. La reasignación de los recursos remanentes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2018; ya que procedente de la diferencia entre 

montos aprobados y montos ejercidos de las obras que se tienen terminadas a la fecha, así como la reasignación 
del rendimiento acumulado a la fecha del mismo fondo.  

 
De aprobarse la solicitud del numeral 1, así como del presente numeral 2. Se tiene el siguiente recurso por reasignar: 
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Concepto Importe 

Cancelación de obra Rehabilitación de Red de Drenaje Sanitario en Calle 
Adolfo López Mateos 

$1´635,000.00 

Reducción de la Obra Rehabilitación de Red de Drenaje Sanitario en Calle 
Girasoles en Tequisquiapan (Tepetates) 

$1´000,000.00 

Remanentes entre recurso aprobado y ejercido $53,816.51 

Rendimiento financiero generado en cuenta bancaria $2,465.45 

Total      $2´691,281.96 

 
2. La inclusión en el Programa de Obra Pública Anual del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2018 de las obras: 

 
a. INTRODUCCIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE TIERRA Y LIBERTAD en la colonia 

AMPLIACIÓN ADOLFO LÓPEZ MATEOS por un monto de $815,000.00 (Ochocientos quince mil pesos 
00/100 m.n.) 

 
b. INTRODUCCIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN VARIAS CALLES en la localidad de LOMAS DE 

GUADALUPE por un monto de $876,281.96 (Ochocientos setenta y seis mil doscientos ochenta y un 
pesos 96/100 m.n.) 

 
c. REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE LAURELES en la localidad de 

TEQUISQUIAPAN (TEPETATES) por un monto de $230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

 
JUSTIFICACIÓN: Debido a que se cuenta con recursos por reasignar y considerando que el drenaje sanitario es un servicio 

básico para la vivienda y de se proponen las obras mencionadas las cuales son de alta prioridad. Todas dentro del marco 
legal aplicable del FISMDF.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo se deberá notificar al Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, quien 

verificará el cumplimiento de la publicación de uno de los periódicos de mayor circulación en la Región, así como en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, debiendo notificar a la Secretaría General 
del Ayuntamiento el cumplimiento de las publicaciones; así como para su conocimiento, cumplimiento, fines y efectos a que 
haya lugar.  
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente acuerdo al Director de 

Servicios Públicos Municipales; al Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; al Secretario de Desarrollo Social y 
Humano; al Titular del Órgano Interno de Control Municipal y a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales; para 
conocimiento, fines y efectos a que haya lugar.  
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente Acuerdo al Coordinador 

de Comunicación Social del Municipio, para que lleve a cabo la difusión de las modificaciones al Programa de Obra en los 
medios de internet y de información gubernamental.  
 
QUINTO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, para su 

observancia general.  
 

Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los dieciséis días del mes de noviembre 
de dos mil dieciocho.  

 
A T E N T A M E N T E 

“Todos por Tequisquiapan” 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE TOLIMÁN 
 

LA C. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 
QRO; EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO: 

 

C E R T I F I C A: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de diciembre del 2018, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro; 
aprobó el acuerdo relativo al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, del Municipio de Tolimán, Qro., el 
cual señala textualmente a continuación 
 

Miembros del Ayuntamiento de Tolimán, Qro.: 
 

“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6, 115 FRACCIONES I, II Y IV, 126 Y 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 14 PÁRRAFO SEGUNDO Y 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 22, 23 PÁRRAFO SEGUNDO, 38 DE LA LEY PARA EL 
MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XI, 38 FRACCIÓN II, 48 
FRACCIÓN VI, 110, 111, 112, 113, 115 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
CORRESPONDE A ESTE H. CUERPO COLEGIADO CONOCER Y RESOLVER EL ACUERDO POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO.PARA EL EJERCICIO 2019, Y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a una comunidad en la 
gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, integrado y regido por un Ayuntamiento, órgano 
colegiado de representación popular, pilar de la estructura gubernamental y representante de los intereses de los habitantes 
del Municipio, el cual a través de la facultad representativa, consagrada en la Constitución Federal y Local, así como por las 
leyes y disposiciones reglamentarias; expide disposiciones administrativas que organizan la Administración Pública 
Municipal. 
 

2. Que el artículo 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, señala que; “No podrá hacerse pago 
alguno que no esté comprendido en el Presupuesto o determinado por la ley posterior.”, en el artículo 38 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro señala que, “Los Sujetos de la Ley no podrán efectuar ningún 
egreso que no esté previsto en el Presupuesto de Egresos correspondiente, salvo lo dispuesto en esta Ley o en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.” 
 

3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 6º, A, fracción I, que; “Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 
 

4. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su artículo 14 en su párrafo segundo prevé que; “Toda 
contribución se destinará al gasto público y estará prevista en la Ley correspondiente. Toda erogación deberá de sujetarse 
al Presupuesto de Egresos y demás disposiciones aplicables. Los Poderes del Estado y Organismos Autónomos, ejercerán 
de manera independiente su Presupuesto de Egresos.” 
 

5. Que la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro en su artículo 51, establece que; “El 
Presupuesto de Egresos de cada municipio, constituye la expresión económica de la política gubernamental y será el 
aprobado por los ayuntamientos, conforme a lo establecido en la respectiva ley que determina las bases generales para la 
organización municipal.” 
 

6. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, en su artículo 64 establece 
que; “Los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley, con excepción de la clasificada como reservada o confidencial, 
tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada la información pública en medios electrónicos 
independientemente de los medios oficiales y aquellos que puedan lograr el conocimiento público.”  Y en su artículo 67 
señala; “Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, el Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, 
deberán poner a disposición del público de manera actualizada la información siguiente: 



11 de enero de 2019  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 677 

 
I. … 
II. El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;” 
 

7. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 18 establece que; “Las 
iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar 
conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas 
que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores 
del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de 
los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas.” 
 

8. Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su artículo 110 establece que; “El Presupuesto de Egresos 
de cada Municipio, constituye la expresión económica de la política gubernamental y será el aprobado por los 
ayuntamientos; se integra con los presupuestos de las dependencias y organismos municipales y en la conformación del 
mismo y en las modificaciones que se le hagan, se guardará el equilibrio presupuestal en su relación con los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio.” 
 

9. Que con base en lo que establece el artículo 30 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
ayuntamientos son competentes para; fracción “XI. Formular y aprobar el Presupuesto de Egresos del municipio para cada 
año fiscal, con base en sus ingresos disponibles y sujetándose para ello a las normas contenidas en ésta y las demás leyes 
aplicables;” 
 

10. Así, para la elaboración del presente presupuesto, en términos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables, se tomó 
en consideración lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Municipio de Tolimán, Querétaro., ocupa el décimo segundo lugar por número de habitantes que de acuerdo a la 
Encuesta Intercensal 2015 del INEGI asciende a 28,274 habitantes, la superficie territorial que ocupa representa del 10.16% 
del Estado, las proyecciones del Consejo Nacional de Población indican que en 2019 contará con 29,611 habitantes. 
 

Por lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
 

Fracción I; 
 

a). Las condiciones económicas, financieras y hacendarias actuales, así como las que se prevén para el futuro del Estado. 
El programa económico para 2019 se basa para su proyección de ingresos y costo financiero en un marco macroeconómico 
prudente y acorde con las expectativas de los mercados con la finalidad de que el presupuesto resultante refleje de manera 
adecuada el balance de riesgos que enfrenta la economía en la actualidad. 
 

En el contexto de crecimiento global, se estima que durante 2019 el valor real del PIB de México registre una expansión 
anual de entre 1.5 y 2.5%. Para efectos de las estimaciones de finanzas públicas, se plantea utilizar un crecimiento puntual 
del PIB para 2019 de 2.0%. 
 

Se prevé que el consumo continúe creciendo, si bien a un ritmo más moderado que en 2018, mientras que se estima que la 
inversión muestre una recuperación más clara, impulsada por la disipación de la incertidumbre asociada a la negociación 
exitosa del acuerdo comercial entre Estados Unidos de América, México y Canadá (T-MEC). De manera consistente con el 
menor crecimiento esperado para la economía estadounidense, se estima un crecimiento de las exportaciones no petroleras 
de México menor al de 2018. No obstante, se prevé que las importaciones tengan una desaceleración aún mayor, por lo que 
las exportaciones netas tendrían una contribución positiva al crecimiento respecto a 2018. La previsión de crecimiento del 
PIB de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 2019 se encuentra en línea con el esperado por los especialistas 
del sector privado y de organismos internacionales. 
 

Se prevé una inflación anual para el cierre de 2019 de 3.4%, igual a la estimada para el cuarto trimestre por el Banco de 
México, según lo publicado en su Informe Trimestral julio-septiembre de 2018. Para las estimaciones de finanzas públicas, 
se utiliza un tipo de cambio nominal al cierre de 2019 de 20.0 pesos por dólar, ligeramente menor al de 20.3 pesos por dólar 
esperado por los analistas de acuerdo con la Encuesta de Expectativas del Banco de México, publicada el 3 de diciembre de 
2018.  
 

Se estima que durante 2019 la tasa de interés permanezca constante en el nivel esperado para el cierre de 2018 de 8.3%, 
que es igual a la esperada por el sector privado, de acuerdo con la encuesta publicada por Citibanamex el 5 de diciembre. 
En este escenario se estima que la cuenta corriente de la balanza de pagos registre en 2019 un déficit de 27.3 mmd, el cual 
sería equivalente a 2.2% del PIB. 
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En 2019 se propone un déficit para la medida más amplia de balance del Sector Público Federal, los RFSP, de 2.5% del 
PIB. Este déficit permitirá, dado el marco macroeconómico previsto y en apego a la LFPRH y su Reglamento, mantener el 
endeudamiento público neto amplio definido por el SHRFSP constante como proporción del PIB respecto al cierre de 2018. 
 
Considerando el déficit público, el saldo de la deuda pública y su estructura, y la referencia de las tasas de interés y tipo de 
cambio del marco macroeconómico, se prevé que el costo financiero de la deuda ascienda en 2019 a 3.0% del PIB, lo que 
permitirá alcanzar en 2019 un superávit primario de 1.0% del PIB1. 
 
1Criterios Generales de Política Económica 2019. Consultado en la siguiente página: 
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2019/paquete/politica_hacendaria/CGPE_2019.pdf  
 
b). Situación de la deuda pública al término del último ejercicio fiscal presupuestal y estimación de la que se tendrá al 
concluir el ejercicio fiscal en curso e inmediato siguiente. 
 
Con respecto al cierre de los ejercicios 2017 y 2018, el Municipio de Tolimán, Querétaro, no se cuenta con Deuda Pública 
adquirida y para el Ejercicio 2019, no se considera el contratar Deuda Pública. 
 
c). Ingresos y gastos reales del primero de octubre del año anterior al treinta de septiembre del año en curso. 
 
Los ingresos recaudados del 01 de octubre del 2017 al 30 de septiembre del 2018, ascendieron a $162,731,616.18 (Ciento 
sesenta y dos millones, setecientos treinta y un mil seiscientos dieciséis pesos 18/100 m.n.)., y los egresos pagados para el 
referido periodo ascendieron a $193,094,517.02 (Ciento Noventa y tres millones, noventa y cuatro mil quinientos diecisiete 
pesos 02/100 m.n.). 
 
Fracción II. La integración de las partidas por objeto del gasto y por conceptos globales de gasto social y gasto 
administrativo que ejercerán sus dependencias y entidades. 
 
La información se integrar al presente conforme a la “Norma para armonizar la presentación de la información adicional del 
Proyecto del Presupuesto de Egresos.” 
 
Fracción III. Las prioridades de gasto, programas y proyectos, así como la distribución del presupuesto, detallando el gasto 
en servicios personales, incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de 
servicios por honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo 
gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos 
de asociaciones público privadas y proyectos de prestación de servicios, así como cualquier otro que establezcan las 
disposiciones aplicables; 
 
La información se integrar al presente conforme a la “Norma para armonizar la presentación de la información adicional del 
Proyecto del Presupuesto de Egresos.” 
 
Fracción IV. El listado de los programas, así como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados; 
 
El Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021 considera los siguientes ejes rectores: 
 
Eje I Bienestar social;  
 
Eje II Bienestar económico;  
 
Eje III Ciudadanía segura; 
 
Eje IV Gobierno cálido y honesto; y 
 
Eje V Tolimán en desarrollo. 
 
Objetivos y Prioridades señalados en el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Programas: 
 

 Desarrollo social y humano. 

 Prevención social 

 Gobierno honesto y transparente. 

 Inversión en infraestructura y servicios. 

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2019/paquete/politica_hacendaria/CGPE_2019.pdf
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Fracción V. La asignación de recursos, de acuerdo a las normas, metodologías y clasificadores que correspondan conforme 
a la Ley General respectiva; 
 
En el artículo 61 La Ley General de Contabilidad Gubernamental establece en su último párrafo; “El consejo establecerá las 
normas, metodologías, clasificadores y los formatos, con la estructura y contenido de la información, para armonizar la 
elaboración y presentación de los documentos señalados en este artículo para cumplir con las obligaciones de información 
previstas en esta Ley.” 
 
Fracción VI. Reportes de saldos en cuentas bancarias al treinta de septiembre del año en curso y dinero en efectivo, 
especificando su origen y, en su caso, destino; 
 

Cuenta Descripción Monto 

1.1.1.1.00.0000 EFECTIVO 28,190.40 

1.1.1.2.00.0000 BANCOS MONEDA NACIONAL 14,503,019.40 

 
Fracción VII. Los tabuladores que contengan las remuneraciones, sean fijas o variables, en efectivo o en especie, de los 
servidores públicos, determinados en los términos del Título Tercero de esta Ley;  
 
La información se integrar al presente conforme a la “Norma para armonizar la presentación de la información adicional del 
Proyecto del Presupuesto de Egresos.” 

Fracción VIII. Resumen ejecutivo del presupuesto que refleje la suma del total presupuestado; 
 
Resumen ejecutivo del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 

COG CONCEPTO 

1401 1501 2501 2503  Total 
Presupuesto 

2019 
Recursos  Participaciones FISM FORTAMUN 

Propios  Federales      

  
Total del Presupuesto 2019 6,956,363.00  92,480,762.00  23,581,183.00  16,853,257.00  139,871,565.00  

1000 SERVICIOS PERSONALES 0.00 55,413,019.00 0.00 13,022,919.00 68,435,938.00 

1100 
REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

0.00 37,651,674.00 0.00 8,495,671.00 46,147,345.00 

1200 
REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

0.00 2,935,894.00 0.00 0.00 2,935,894.00 

1300 
REMUNERACIONES 
ADICIONALES Y ESPECIALES 

0.00 10,647,565.00 0.00 2,422,022.00 13,069,587.00 

1500 
OTRAS PRESTACIONES 
SOCIALES Y ECONÓMICAS 

0.00 3,835,922.00 0.00 1,867,038.00 5,702,960.00 

1600 PREVISIONES 0.00 341,964.00 0.00 238,188.00 580,152.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,363.00 9,172,189.00 0.00 2,868,000.00 12,041,552.00 

2100 

MATERIALES DE 
ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES 

0.00 677,189.00 0.00 48,000.00 725,189.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 0.00 300,000.00 0.00 100,000.00 400,000.00 

2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN 

1,363.00 2,300,000.00 0.00 0.00 2,301,363.00 

2500 
PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

0.00 80,000.00 0.00 20,000.00 100,000.00 

2600 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 
Y ADITIVOS 

0.00 5,000,000.00 0.00 2,300,000.00 7,300,000.00 

2700 
VESTUARIO, BLANCOS, 
PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

0.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 

2800 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
PARA SEGURIDAD 

0.00 0.00 0.00 100,000.00 100,000.00 
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2900 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES 
Y ACCESORIOS MENORES 

0.00 665,000.00 0.00 300,000.00 965,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,520,000.00 8,145,424.00 0.00 962,338.00 12,627,762.00 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 0.00 3,720,000.00 0.00 60,000.00 3,780,000.00 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 0.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

20,000.00 1,740,000.00 0.00 320,000.00 2,080,000.00 

3400 
SERVICIOS FINANCIEROS, 
BANCARIOS Y COMERCIALES 

0.00 350,000.00 0.00 350,000.00 700,000.00 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN 

0.00 340,000.00 0.00 203,338.00 543,338.00 

3600 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y PUBLICIDAD 

0.00 340,000.00 0.00 0.00 340,000.00 

3700 
SERVICIOS DE TRASLADOS Y 
VIÁTICOS 

0.00 100,000.00 0.00 5,000.00 105,000.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 0.00 1,305,424.00 0.00 24,000.00 1,329,424.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

3,435,000.00 11,250,130.00 0.00 0.00 14,685,130.00 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0.00 9,800,000.00 0.00 0.00 9,800,000.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 3,435,000.00 0.00 0.00 0.00 3,435,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 1,450,130.00 0.00 0.00 1,450,130.00 

5000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

5100 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 600,000.00 0.00 0.00 600,000.00 

5200 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 

5400 
VEHÍCULOS Y EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

0.00 1,250,000.00 0.00 0.00 1,250,000.00 

5600 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 
Y HERRAMIENTAS 

0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 6,500,000.00 23,581,183.00 0.00 30,081,183.00 

6100 
OBRA PÚBLICA EN BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO 

0.00 6,500,000.00 23,581,183.00 0.00 30,081,183.00 

9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5600 
ADEUDOS DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
Fracción IX. El endeudamiento neto; 
El Municipio de Tolimán, Querétaro a la fecha no presenta endeudamiento. 
 
Fracción X. Los intereses de la deuda; 
No se generan intereses, ya que el Municipio de Tolimán, Querétaro a la fecha, no presenta endeudamiento. 
 
El Municipio de Tolimán, Querétaro, considerando la actual situación económica del país y a bien de ejercer los recursos 
públicos disponibles, se compromete a llevar a cabo acciones bajo los siguientes criterios generales: 
I. Equilibrio presupuestal: Implica que todo gasto deberá estar respaldado por el ingreso que hace posible su realización. 
II. Racionalidad y austeridad: Implica la optimización de los recursos humanos, materiales y financieros de los que disponen 
las dependencias y entidades del Municipio buscando incrementar la eficiencia en la prestación de los servicios públicos. 
III. Disciplina presupuestal: Directriz política del gasto que obliga a las dependencias y entidades del Municipio a ejercer los 
recursos en los montos, estructuras de gasto y plazos previamente fijados en la programación del presupuesto. 
IV. Privilegiar el gasto social: Consiste en propiciar que las economías e ingresos marginales que se obtengan, se canalicen 
preferentemente a programas o acciones que tengan como objetivo el bienestar de los habitantes del Municipio de Tolimán, 
Querétaro. 
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V. Transparencia y legalidad: Con el propósito de generar credibilidad y transparencia en la rendición de cuentas a la 
ciudadanía, se fortalecerá los mecanismos de acceso a la información sobre el manejo de los recursos públicos. 
Una vez establecidos los considerandos y la exposición de motivos correspondientes, se presenta el: 
 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERÉTARO. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El ejercicio y control del Decreto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán, Querétaro, para el 

Ejercicio Fiscal 2019, se sujetará a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como, la normatividad para el ejercicio de los recursos 
federales, estatales y municipales 
 
ARTÍCULO 2. La dependencia responsable de verificar la correcta aplicación del presente, es la Contraloría Municipal de 

Tolimán, Querétaro, así como las instancias que se indican en el artículo 5 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro y los entes públicos de observancia Federal y Estatal que correspondan. 
Las dependencias ejecutoras del gasto o inversión, al ejercer los recursos previstos en el presente Presupuesto de 
Egresos deberán atender a los principios la racionalidad, austeridad, legalidad, honradez, transparencia, eficacia, 
eficiencia y disciplina presupuestaria. 
 
ARTÍCULO 3. Compete a las autoridades ejecutoras en materia de obras públicas, la adjudicación, contratación, 

ejecución y supervisión de las mismas, así como, la debida integración de su expediente técnico y administrativo; siendo 
únicamente competencia de la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Tolimán, Querétaro, el 
otorgamiento de la suficiencia presupuestal correspondiente, así como, el pago respectivo de las obras públicas 
realizadas, previa autorización de la entidad ejecutora, ya sea de recursos federales, estatales y/o municipales.  
 
De igual manera, compete a las dependencias ejecutoras de los demás programas presupuestarios, el respetar y dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable, así como, al destino de los recursos ya sea federales, estatales y/o municipales. 
 
ARTÍCULO 4. La Dirección de Finanzas estará facultada para interpretar las disposiciones del presente Decreto de 

Presupuesto de Egresos para efectos administrativos, establecer las medidas conducentes para mejorar la eficiencia, 
ejercicio, transparencia y uso de los recursos públicos. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 5. El presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán, Querétaro, para el ejercicio Fiscal 2019, 

comprendido del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019, asciende a la cantidad de $139,871,565.00 (Ciento treinta y 
nueve millones, ochocientos setenta y un mil, quinientos sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N), guardando el equilibrio con 
respecto a los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, Querétaro., para el Ejercicio Fiscal 
2019, integrado por los siguientes conceptos:  

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  MONTO  

1401 Ingresos Propios                           
6,956,363.00 

1501 Participaciones Federales 92,480,762.00 

2500 Aportaciones Federales Ramo 33                          
40,434,440.00 

2501 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  23,581,183.00 

2503 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

16,853,257.00 

Total de Ingresos Ejercicio Fiscal 2019                       
139,871,565.00 
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ARTÍCULO 6. De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que establece la 

obligatoriedad a los entes públicos de adoptar los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable, se presenta el 
Presupuesto con la apertura del Clasificador por Objeto de Gasto (capítulo, concepto y partida genérica).  El Municipio de 
Tolimán, Querétaro ejercerá y distribuirá el recurso descrito en el artículo 5 del  presente Decreto de Presupuesto de 
Egresos que ascienden a $139,871,565.00 (Ciento treinta y nueve millones, ochocientos setenta y un mil, quinientos 
sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N), y se distribuirá de la forma siguiente: 
 

COG CONCEPTO 

1401 1501 2501 2503  Total 
Presupuesto 

2019 
Recursos  Participaciones FISM FORTAMUN 

Propios  Federales      

  
Total del Presupuesto 
2019 

6,956,363.00  92,480,762.00  23,581,183.00  16,853,257.00  139,871,565.00  

1000 SERVICIOS PERSONALES 0.00 55,413,019.00 0.00 13,022,919.00 68,435,938.00 

1100 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE 
CARÁCTER 
PERMANENTE 

0.00 37,651,674.00 0.00 8,495,671.00 46,147,345.00 

1111 Dietas 0.00 5,037,188.00 0.00 0.00 5,037,188.00 

1131 
Sueldos base al personal 
permanente 

0.00 32,614,486.00 0.00 8,495,671.00 41,110,157.00 

1200 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE 
CARÁCTER 
TRANSITORIO 

0.00 2,935,894.00 0.00 0.00 2,935,894.00 

1221 
Sueldos base al personal 
eventual 

0.00 2,935,894.00 0.00 0.00 2,935,894.00 

1300 
REMUNERACIONES 
ADICIONALES Y 
ESPECIALES 

0.00 10,647,565.00 0.00 2,422,022.00 13,069,587.00 

1311 
Primas por años de 
servicios efectivos 
prestados 

0.00 572,034.00 0.00 76,272.00 648,306.00 

1321 Primas de vacaciones 0.00 2,489,078.00 0.00 552,219.00 3,041,297.00 

1323 Gratificación fin de año 0.00 7,586,453.00 0.00 1,793,531.00 9,379,984.00 

1500 
OTRAS PRESTACIONES 
SOCIALES Y 
ECONÓMICAS 

0.00 3,835,922.00 0.00 1,867,038.00 5,702,960.00 

1521 Indemnizaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1541 Prestaciones contractuales 0.00 2,907,324.00 0.00 261,704.00 3,169,028.00 

1544 
Otros ingresos por acuerdo 
sindical 

0.00 928,598.00 0.00 1,605,334.00 2,533,932.00 

1600 PREVISIONES 0.00 341,964.00 0.00 238,188.00 580,152.00 

1611 
Previsiones de carácter 
laboral, económica y de 
seguridad social 

0.00 341,964.00 0.00 238,188.00 580,152.00 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

1,363.00 9,172,189.00 0.00 2,868,000.00 12,041,552.00 

2100 

MATERIALES DE 
ADMINISTRACIÓN, 
EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS OFICIALES 

0.00 677,189.00 0.00 48,000.00 725,189.00 

2111 
Materiales, útiles y equipos 
menores de oficina 

0.00 285,000.00 0.00 12,000.00 297,000.00 

2121 
Materiales y útiles de 
impresión y reproducción 

0.00 80,000.00 0.00 6,000.00 86,000.00 
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2141 

Materiales, útiles y equipos 
menores de tecnologías de 
la información y 
comunicaciones 

0.00 120,000.00 0.00 6,000.00 126,000.00 

2161 Material de limpieza 0.00 92,189.00 0.00 24,000.00 116,189.00 

2181 
Materiales para el registro e 
identificación de bienes y 
personas 

0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 

2200 
ALIMENTOS Y 
UTENSILIOS 

0.00 300,000.00 0.00 100,000.00 400,000.00 

2211 
Productos alimenticios para 
personas 

0.00 300,000.00 0.00 100,000.00 400,000.00 

2400 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN 

1,363.00 2,300,000.00 0.00 0.00 2,301,363.00 

2411 
Productos minerales no 
metálicos 

0.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 

2421 
Cemento y productos de 
concreto 

0.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 

2431 
Cal, yeso y productos de 
yeso 

0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 

2441 
Madera y productos de 
madera 

0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 

2461 
Material eléctrico y 
electrónico 

0.00 1,300,000.00 0.00 0.00 1,300,000.00 

2471 
Artículos metálicos para la 
construcción 

0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 

2491 
Otros materiales y artículos 
de construcción y 
reparación 

1,363.00 200,000.00 0.00 0.00 201,363.00 

2500 
PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

0.00 80,000.00 0.00 20,000.00 100,000.00 

2521 
Fertilizantes, pesticidas y 
otros agroquímicos 

0.00 70,000.00 0.00 10,000.00 80,000.00 

2531 
Medicinas y productos 
farmacéuticos 

0.00 10,000.00 0.00 10,000.00 20,000.00 

2600 
COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

0.00 5,000,000.00 0.00 2,300,000.00 7,300,000.00 

2611 
Combustibles, lubricantes y 
aditivos 

0.00 5,000,000.00 0.00 2,300,000.00 7,300,000.00 

2700 

VESTUARIO, BLANCOS, 
PRENDAS DE 
PROTECCIÓN Y 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

0.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 

2711 Vestuario y uniformes 0.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 

2800 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS PARA 
SEGURIDAD 

0.00 0.00 0.00 100,000.00 100,000.00 

2821 
Materiales de seguridad 
pública 

0.00 0.00 0.00 100,000.00 100,000.00 

2900 
HERRAMIENTAS, 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 

0.00 665,000.00 0.00 300,000.00 965,000.00 

2911 Herramientas menores 0.00 75,000.00 0.00 0.00 75,000.00 

2921 
Refacciones y accesorios 
menores de edificios 

0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 
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2941 

Refacciones y accesorios 
menores de equipo de 
cómputo y tecnologías de la 
información 

0.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 

2961 
Refacciones y accesorios 
menores de equipo de 
transporte 

0.00 400,000.00 0.00 300,000.00 700,000.00 

2981 
Refacciones y accesorios 
menores de maquinaria y 
otros equipos 

0.00 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,520,000.00 8,145,424.00 0.00 962,338.00 12,627,762.00 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 0.00 3,720,000.00 0.00 60,000.00 3,780,000.00 

3111 Energía eléctrica 0.00 3,200,000.00 0.00 0.00 3,200,000.00 

3121 Gas 0.00 190,000.00 0.00 0.00 190,000.00 

3131 Agua 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

3141 Telefonía tradicional 0.00 130,000.00 0.00 60,000.00 190,000.00 

3151 Telefonía celular 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3200 
SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO 

0.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 

3221 Arrendamiento de edificios 0.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 

3300 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS 
Y OTROS SERVICIOS 

20,000.00 1,740,000.00 0.00 320,000.00 2,080,000.00 

3311 
Servicios legales, de 
contabilidad, auditoría y 
relacionados 

0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

3341 Servicios de capacitación 20,000.00 20,000.00 0.00 300,000.00 340,000.00 

3364 
Servicio de fotocopiado, 
digitalización e impresión 

0.00 220,000.00 0.00 20,000.00 240,000.00 

3392 
Otros Servicios 
Profesionales 

0.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 

3400 

SERVICIOS 
FINANCIEROS, 
BANCARIOS Y 
COMERCIALES 

0.00 350,000.00 0.00 350,000.00 700,000.00 

3411 
Servicios financieros y 
bancarios 

0.00 50,000.00 0.00 10,000.00 60,000.00 

3441 
Seguros de responsabilidad 
patrimonial y fianzas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3451 
Seguro de bienes 
patrimoniales 

0.00 300,000.00 0.00 340,000.00 640,000.00 

3500 

SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

0.00 340,000.00 0.00 203,338.00 543,338.00 

3521 

Instalación, reparación y 
mantenimiento de mobiliario 
y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

0.00 20,000.00 0.00 3,338.00 23,338.00 

3551 
Reparación y mantenimiento 
de equipo de transporte 

0.00 300,000.00 0.00 200,000.00 500,000.00 

3571 
Instalación, reparación y 
mantenimiento de 
maquinaria, otros equipos y 

0.00 20,000.00 0.00 0.00 20,000.00 
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herramienta 

3600 
SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
Y PUBLICIDAD 

0.00 340,000.00 0.00 0.00 340,000.00 

3611 

Difusión por radio, televisión 
y otros medios de mensajes 
sobre programas y 
actividades 
gubernamentales 

0.00 340,000.00 0.00 0.00 340,000.00 

3700 
SERVICIOS DE 
TRASLADOS Y VIÁTICOS 

0.00 100,000.00 0.00 5,000.00 105,000.00 

3751 Viáticos en el país 0.00 100,000.00 0.00 5,000.00 105,000.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00 

3821 
Gastos de orden social y 
cultural 

3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00 

3900 
OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

0.00 1,305,424.00 0.00 24,000.00 1,329,424.00 

3911 
Servicios funerarios y de 
cementerios 

0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 

3921 
Derechos de Control 
Vehicular 

0.00 100,000.00 0.00 20,000.00 120,000.00 

3923 Otros Derechos 0.00 5,000.00 0.00 4,000.00 9,000.00 

3951 
Penas, multas, accesorios y 
actualizaciones 

0.00 20,000.00 0.00 0.00 20,000.00 

3981 
Impuesto sobre nóminas y 
otros que se deriven de una 
relación laboral 

0.00 1,130,424.00 0.00 0.00 1,130,424.00 

4000 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

3,435,000.00 11,250,130.00 0.00 0.00 14,685,130.00 

4300 
SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES 

0.00 9,800,000.00 0.00 0.00 9,800,000.00 

4390 Otros Subsidios SM-DIF   9,800,000.00 0.00 0.00 9,800,000.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 3,435,000.00 0.00 0.00 0.00 3,435,000.00 

4411 
Apoyo Agrupaciones 
Diversas 

1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 

4412 Apoyo a Subdelegados 815,000.00 0.00 0.00 0.00 815,000.00 

4413 Apoyo a comunidades 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

4414 Apoyo Predial 320,000.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 

4500 
PENSIONES Y 
JUBILACIONES 

0.00 1,450,130.00 0.00 0.00 1,450,130.00 

4511 Pensiones 0.00 874,311.00 0.00 0.00 874,311.00 

4521 Jubilaciones 0.00 575,819.00 0.00 0.00 575,819.00 

5000 
BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

5100 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN 

0.00 600,000.00 0.00 0.00 600,000.00 

5151 
Equipo de cómputo y de 
tecnologías de la 
información 

0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 

5191 
Otros mobiliarios y equipos 
de administración 

0.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 
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5200 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 

5210 
Equipos y aparatos 
audiovisuales 

0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 

5400 
VEHÍCULOS Y EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

0.00 1,250,000.00 0.00 0.00 1,250,000.00 

5411 Vehículos y equipo terrestre 0.00 1,250,000.00 0.00 0.00 1,250,000.00 

5600 
MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 

5661 
Equipos de generación 
eléctrica, aparatos y 
accesorios eléctricos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5691 Otros equipos 0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 6,500,000.00 23,581,183.00 0.00 30,081,183.00 

6100 
OBRA PÚBLICA EN 
BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 

0.00 6,500,000.00 23,581,183.00 0.00 30,081,183.00 

6140 
División de terrenos y 
construcción de obras de 
urbanización 

0.00 6,500,000.00 23,581,183.00 0.00 30,081,183.00 

9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5600 
ADEUDOS DE 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5661 
ADEUDOS DE 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES (ADEFAS) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
 
ARTÍCULO 7. El Municipio de Tolimán, Querétaro, ejercerá y distribuirá el recurso descrito en el artículo 5 del presente 

Decreto de Presupuesto de Egresos que ascienden a $139,871,565.00 (Ciento treinta y nueve millones, ochocientos setenta 
y un mil, quinientos sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N), con la apertura de la Clasificación Administrativa de la forma 
siguiente: 
 

   

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

CONCEPTO IMPORTE 

TOTAL 139,871,565.00 

ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (H. Ayuntamiento) 130,071,565.00 

ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES 
Y NO FINANCIERAS 

        9,800,000.00 

 
 
ARTÍCULO 8. El Municipio de Tolimán, Querétaro, ejercerá y distribuirá el recurso descrito en el artículo 5 del presente 

Decreto de Presupuesto de Egresos que ascienden a $139,871,565.00 (Ciento treinta y nueve millones, ochocientos 
setenta y un mil, quinientos sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N), con la apertura del Clasificador Funcional del Gasto de la 
forma siguiente: 
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CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO 

GRUPO CONCEPTO IMPORTE 

 TOTAL 139,871,565.00 

1000 GOBIERNO 94,848,733.00 

2000 DESARROLLO SOCIAL 43,316,183.00 

3000 DESARROLLO ECONOMICO 1,706,649.00 

4000 
OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES 
ANTERIORES 

                                  -    

 
 
 
ARTÍCULO 9. El Municipio de Tolimán, Querétaro, ejercerá y distribuirá el recurso descrito en el artículo 5 del presente 

Decreto de Presupuesto de Egresos que ascienden a $139,871,565.00 (Ciento treinta y nueve millones, ochocientos 
setenta y un mil, quinientos sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N), con la apertura del Clasificación por Tipo de Gasto de la 
forma siguiente: 
 
 

CLASIFICACION POR TIPO DE GASTO 

 CONCEPTO IMPORTE 

                       TOTAL 139,871,565.00 

1 GASTO CORRIENTE 106,340,252.00               

2 GASTO DE CAPITAL             32,081,183.00 

3 
AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE 
PASIVOS 

                                  -    

4 PENSIONES Y JUBILACIONES 1,450,130.00 

 
 
ARTÍCULO 10. De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de acuerdo a los Ejes 

del Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de Tolimán Querétaro, se integra el presupuesto conforme a lo siguiente: 
 
 

 

PRIORIDADES DE GASTO 
EJES RECTORES DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

I BIENESTAR SOCIAL 

II BIENESTAR ECONÓMICO 

III CIUDADANÍA SEGURA 

IV GOBIERNO CÁLIDO Y HONESTO 

V TOLIMÁN EN DESARROLLO 

 
ARTÍCULO 11. El Municipio de Tolimán, Querétaro, ejercerá y distribuirá el recurso descrito en el artículo 5 del presente 

Decreto de Presupuesto de Egresos que ascienden a $139,871,565.00 (Ciento treinta y nueve millones, ochocientos setenta 
y un mil, quinientos sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N), por Programas y Proyectos de la forma siguiente: 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS  

PROGRAMA IMPORTE 

TOTAL 139,871,565.00                         

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 13,235,000.00 

PREVENCIÓN SOCIAL 16,853,257.00 

GOBIERNO HONESTO Y TRANSPARENTE 79,702,125.00 

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 30,081,183.00 

 
ARTÍCULO 12. De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental se presenta el Analítico 

de plazas conforme a lo siguiente: 
 

ANALÍTICO DE PLAZAS 
PLAZA/PUESTO 

NO. DE 
PLAZAS 

SUELDO 
MINIMO 
DIARIO 

SUELDO MAXIMO 
DIARIO 

PERSONAL DE ELECCION POPULAR       

Presidente Municipal 1        2,666.67      2,666.67  

Síndico 2        2,016.67      2,016.67  

Regidor 7        2,016.67      2,016.67  

Delegado Municipal 7            315.73          333.33  

PERSONAL DE BASE       

Agente De Seguridad Publica Y Transito 48            226.67          400.00  

Albañil 4            207.99          301.68  

Asistente Personal 1            150.00          250.00  

Auxiliar 204            100.00          533.33  

Auxiliar Administrativo 3            245.00          589.30  

Auxiliar Delegación  3            132.30          146.67  

Auxiliar Polo San Pablo 1            165.51          165.51  

Auxiliar Protección Civil 3            250.00          400.00  

Auxiliar U.B.R 1            385.00          385.00  

Barrendero 11            148.59          187.43  

Cajero 1            266.67          266.67  

Chofer 12            153.33          549.19  

Chofer Ambulancia 2            180.25          500.00  

Chofer Ambulancia A 3            180.25          300.00  

Cmdte. Operativo de Seguridad Pública 1            600.00          600.00  

Cocinera 1            294.00          294.00  

Comandante de Transito 1            300.00          400.00  

Concertador 1            222.84          266.67  

Contralor 1            433.33          433.33  

Contralor Municipal 1            600.00          600.00  

Coordinador de Asuntos Indígenas 1            800.00      1,000.00  

Coordinador 10            266.67          546.67  

Coordinador Administrativo 2            533.33          533.33  

Coordinador Cultura 1            400.00          400.00  

Coordinador De Alumbrado Publico 1            433.43          433.43  

Coordinador de Eventos Especiales 1            300.00          600.00  

Coordinador de Ingresos 1            650.00          750.00  

Coordinador de Egresos 1            650.00          750.00  

Coordinador de Investigación 1            266.67          266.67  

Coordinador De Programas Alimentarios (Copa) 1            270.00          320.00  

Coordinador De Recursos Humanos 1            733.33      1,000.00  
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Coordinación de Regularización de Predios 1            400.00          600.00  

Coordinador De Seguridad Publica 2            446.67          720.00  

Coordinador De Servicio De Limpia 1            245.00          245.00  

Cronista 1            150.00          200.00  

Coordinadora 1            266.67          266.67  

Director 1            650.00          866.67  

Directora 1            650.00          866.67  

Eléctrico 2            300.00          420.00  

Encargada biblioteca 4            133.33          300.00  

Encargado de Comunicación social 1            600.00          700.00  

Encargada de UBR 1            363.09          400.00  

Encargado 3            213.87          350.00  

Encargado De Almacén 1            257.25          320.00  

Encargado De Centro De Día 1            245.00          245.00  

Encargado De Panteón 1            170.52          170.52  

Encargado Del Rastro Municipal 1            450.00          500.00  

Instructora 1            173.33          220.00  

Intendente 9            169.79          260.00  

Jefe de Supervisión 1            533.33          700.00  

Prejubilado 2            149.02          400.00  

Jubilado 3            141.05          370.00  

Juez Cívico 1            436.67          600.00  

Matancero 3            172.55          300.00  

Nutrióloga 1            266.67          350.00  

Oficial Del Registro 6            200.00          600.00  

Pensionado 5               85.04          452.73  

Plomero 1            294.00          350.00  

Procurador D.M.F. 1            336.47          500.00  

Programa  A M A 1            380.00          400.00  

Proyectista 1            600.00      1,000.00  

Psicólogo Defensa Menor 1            275.03          300.00  

Residente De Obra 4            333.33          466.67  

Responsable De  U.B.R. San Miguel 1            250.00          275.51  

Responsable De Atención Ciudadana 1            600.00          733.33  

Secretaria 3            146.67          350.00  

Secretario 2            800.00      1,300.00  

Secretario Particular 1            650.00          900.00  

Secretario Técnico 1        1,000.00      1,300.00  

subtitular 3            600.00          900.00  

Supervisor 1            420.00          550.00  

Titular 11            533.33      1,300.00  

Trabajadora Social 1            243.10          300.00  

Velador 4            133.33          212.23  

PERSONAL EVENTUAL       

EVENTUAL 54               80.04          466.67  

 
 

ARTÍCULO 13. El Presupuesto asignado al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Tolimán, Querétaro, es por un monto de $9,800,000.00 (Nueve millones, ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) 
 
 
ARTÍCULO 14. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 112 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y con estricto apego a lo establecido en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; se presenta el gasto previsto en el Presupuesto de Egresos, para la realización de las festividades públicas en 
el ejercicio fiscal 2019. 
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FESTIVIDAD LOCALIDAD MONTO 

FERIA ANUAL TOLIMAN TOLIMAN CENTRO 2,000,000.00 

FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE LA ESTANCIA 
                    
5,000.00  

FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE HORNO DE CAL 5,000.00 

APOYO ECONOMICO PARA GASTOS DE SEMANA SANTA 
SAN ANTONIO DE 

LA CAL 
8,000.00 

FESTIVIDAD DE LA VIRGEN DE GUADALUPE  GUDINOS 3,000.00 

MATERIAL PARA REHABILITACION DE  ESCENARIOS PARA LOS 
PASAJES BIBLICOS DE SEMANA SANTA 2017. MATERIAL DE 
LIMPIEZA PARA ACTIVIDADES DE SEMANA SANTA. 

TOLIMAN 
                    

50,000.00  

FESTIVIDAD DEL SANTO NIÑO DE ATOCHA. 
TIERRA 

VOLTEADA 
                       

5,000.00  

FIESTAS PATONALES DE LA PUERTA LA PUERTA 
                       

5,000.00  

FESTIVIDAD DE LA VIRGEN DE GUADALUPE  HORNO DE CAL 
                       

2,000.00  

FESTIVIDASD EN HONOR AL SR DE CHALMA EL TEQUESQUITE 
                       

5,000.00  

FIESTAS PATRONALES EN HONOR  DE SAN ISIDRO LABRADOR. NOGALES 
                       

5,000.00  

FIESTAS PATRONALES EN HONOR  DE LA SANTA CRUZ LA LOMA 
                       

7,000.00  

FIESTAS PATRONALES EN HONOR  DE LA SANTA CRUZ 
SABINO DE SAN 

AMBROSIO 
                       

5,000.00  

FESTIVIDAD DE LA SANTA CRUZ LA LOMA 
                       

6,000.00  

FESTIVIDAD EN HONOR AL SANTO NIÑO DE ATOCHA EL GRANJENO 
                       

2,500.00  

FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR NOGALES 
                       

5,000.00  

FIESTAS PATRONALES EN HONOR AL SR DE PADUA EN SAN 
ANTONIO DE LA CAL 

SAN ANTONIO DE 
LA CAL 

                    
20,000.00  

LA FESTIVIDAD EN HONOR AL SR SAN PABLO SAN PABLO 
                       

5,000.00  

FIESTA PATRONAL EN HONOR A LA VIRGEN DEL PUEBLITO EL TERERO 
                       

5,000.00  

FIESTA PATRONAL EN HONOR AL SR SANTIAGO APOSTOL  CASAS VIEJAS 
                       

5,000.00  

FESTIVIDADES AL SANTO NIÑO DE LA SALUD  SAN PABLO 
                       

5,000.00  

FIESTA PATRONAL EN HONOR AL SAGRADO CORAZON DE JESUS  LA CAÑADA 
                       

3,000.00  

FESTIVIDADES DEL 15 DE SEPTIEMBRE  
SAN ANTONIO DE 

LA CAL 
                    

10,000.00  

FESTIVIDADES DEL 15 DE SEPTIEMBRE  SAN MIGUEL 
                    

10,000.00  

FESTIVIDADES DEL 15 DE SEPTIEMBRE SAN PABLO 
                    

10,000.00  

FIESTA PATRONAL DE SAN MIGUEL ARCANGEL. SAN MIGUEL 
                    

13,000.00  

FESTIVIDADES DEL 15 DE SEPTIEMBRE  
SABINO DE SAN 

AMBROSIO 
                       

5,000.00  

FIESTA S PATRONALES  
SAN ANTONIO DE 

LA CAL 
                    

20,000.00  

FIESTAS PATRONALES  CARRIZALILLO 
                    

15,000.00  
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FIESTA S PATRONALES DE SAN JUDAS TADEO D RANCHO VIEJO 
                       

3,000.00  

FESTIVIDADES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE  GUDINOS 
                       

5,000.00  

FESTIVIDADES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE  
TIERRA 

VOLTEADA 
                       

2,000.00  

FESTIVIDAD EN HONOR AL SEÑOR DE CHALMA EL TEQUESQUITE EL TEQUESQUITE 
                       

5,000.00  

LA FESTIVIDADES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE  PANALES 
                       

5,000.00  

FESTIVIDADES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE  EL CHILAR 
                       

2,000.00  

FESTIVIDADES DE FIN DE AÑO EN LA DELEGACION DE SAN PABLO. SAN PABLO 
                    

20,000.00  

FESTIVIDADES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE  PANALES 
                       

5,000.00  

FESTIVIDADES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE  LA VEREDA 
                       

5,000.00  

FESTIVIDADES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE EN LA 
COMUNIDAD DE  EL LINDERO. 

EL LINDERO 
                       

3,000.00  

FESTIVIDADES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE  RANCHO NUEVO 
                       

5,000.00  

FESTIVIDADES EN HONOR A LA VIRGEN DE GUADALUPE TOLIMAN CENTRO 20,000.00 

FESTIVIDAD DE SANTA CECILIA TOLIMAN CENTRO  5000.00 

FESTIVIDAD DE SANTA CECILIA CASAS VIEJAS  5000.00 

FESTIVIDAD DE LA SANTA CRUZ MAGUEY MANZO 5000.00 

FESTIVIDAD DE LA SANTA CRUZ 
NOGALES Y/0 

GUDINO 
5000.00 

FESTIVIDAD DE CERRO DEL FRONTON  SAN PABLO 5000.00 

FESTIVIDAD DE SANTIAGO APOSTOL SAN PABLO 5000.00 

FESTIVIDAD DEL SEÑOR DE CHALMA  SAN PABLO  5000.00 

 
ARTÍCULO 15. El recurso descrito en el concepto 2501. del artículo 5 del presente Presupuesto de Egresos que 

ascienden a $23,581,183.00 (Veintitrés millones, quinientos ochenta y un mil, ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), 
se sujetará y se distribuirá a lo dispuesto por el respectivo Programa de Obra Anual para el Ejercicio Fiscal 2019 que 
emita el Ayuntamiento.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El Presupuesto de Egresos entrará en vigor el primero de enero del año 2019 y terminará el 31 del 

mismo año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la dependencia encargada de las finanzas Públicas a realizar la afectación 

a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores. 
 
Debiendo dar cuenta de estos movimientos al Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, a través de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, al mes siguiente de haberse efectuado. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Titular de la dependencia encargada de las finanzas Públicas a realizar las 

adecuaciones necesarias al Presupuesto de Egresos y que se modifique el monto autorizado de cada dependencia, 
derivadas de los incrementos o reducciones de participaciones, aportaciones, otras transferencias federales y estatales o de 
recursos propios o extraordinarios, a los establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Municipio de Tolimán, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, así como por el dinero en efectivo existente, resultado de ejercicios anteriores en la 
hacienda pública municipal, manteniendo en todo momento el equilibrio presupuestal a que se refiere la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos para el Estado de Querétaro, y en cumplimiento a los acuerdos del Ayuntamiento y a la 
normatividad aplicable, procurando privilegiar el gasto social sobre el gasto administrativo. 
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Debiendo dar cuenta de estos movimientos al Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, a través de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, al mes siguiente de haberse efectuado, debiéndose detallar las adecuaciones realizadas al 
Presupuesto de Egresos y, en su caso, los movimientos entre partidas ejecutados. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza a la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales a realizar las 

modificaciones a los rubros de gasto en cada dependencia del monto del presupuesto por dependencia autorizado en el 
presente Decreto de Presupuesto de Egresos, respetando los criterios de racionalidad y austeridad, teniendo la obligación 
de informar de ello al Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, a través de la Cuenta Pública correspondiente. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente presupuesto. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- Atendiendo a lo establecido en el artículo 42 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, publíquese el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán, Querétaro para el Ejercicio fiscal del 
año 2018 en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 

del Estado de Querétaro, se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que dentro de los siguientes diez días hábiles 
remita copia certificada del Presupuesto aprobado a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, publíquese el presente y túrnese copia certificada del mismo al Ejecutivo del Estado de Querétaro para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
Anexos de Egresos que da cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipio 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
 
ARTICULO 18. Contenido de Proyecto de Decreto 
 

Fracción I Proyecciones de Finanzas Públicas 
Fracción II Riesgos relevantes para las Finanzas Públicas 
Fracción III  Resultados de Finanzas Públicas 
Fracción IV  Estudio Actuarial de Pensiones 
 
Artículo 18, Fracción I Proyecciones de Finanzas Públicas 
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Formato 7b)

Ejercicio Fiscal 

2019

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 99,437,125 

A.    Servicios Personales 55,413,019.00

B.    Materiales y Suministros 9,173,552.00

C.    Servicios Generales 11,665,424.00

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 14,685,130.00

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 2,000,000.00

F.    Inversión Pública 6,500,000.00

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 

H.    Participaciones y Aportaciones 0.00

I.     Deuda Pública 0.00 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 40,434,440 

A.    Servicios Personales 13,022,919.00

B.    Materiales y Suministros 2,868,000.00

C.    Servicios Generales 962,338.00

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0 

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0 

F.    Inversión Pública 23,581,183.00

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 

H.    Participaciones y Aportaciones 0 

I.     Deuda Pública 0 

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 139,871,565 

MUNICIPIO DE TOLIMÁN QUERETARO (a)

Proyecciones de Egresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

Concepto (b)

 
 
 
Artículo 18, Fracción II El presupuesto de Egresos está sujeto a las fuentes de financiamientos más significativas como 

son las Participaciones y Aportaciones Federales de tal manera que una reducción en las mismas, afectará necesariamente 
el nivel de gasto. 
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Artículo 18, Fracción III, Resultados de Finanzas Públicas 

 

Formato 7d)

Concepto (b) 2017 2018

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 87,233,827 101,668,989

A.    Servicios Personales 53,532,896 53,799,048

B.    Materiales y Suministros 6,549,116 10,112,864

C.    Servicios Generales 14,859,727 15,077,262

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 11,088,494 13,396,353

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 254,920 4,283,462

F.    Inversión Pública 948,674 5,000,000

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00

H.    Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00

I.     Deuda Pública 0.00 0.00

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 73,140,148 38,430,775

A.    Servicios Personales 10,204,452 10,996,017

B.    Materiales y Suministros 2,612,667 2,780,780

C.    Servicios Generales 5,100,066 3,702,000

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0 0

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 14,766 50,000

F.    Inversión Pública 55,208,197 20,901,978

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00

H.    Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00

I.     Deuda Pública 0.00 0.00

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 160,373,975 140,099,764

MUNICIPIO DE TOLIMÁN QUERETARO (a)

Resultados de Egresos - LDF

(PESOS)
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Artículo 18, Fracción IV Estudio Actuarial de Pensiones 
 
 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO 

INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES - LDF 
                

    

Pensiones y 
Jubilaciones 

Salud 
Riesgos de 

Trabajo 
Invalidez y 

vida 

Otras 
prestaciones 
contractuales 

Total 

Tipo de Sistema             

Prestación laboral o Fondo 
general para trabajadores del 
estado o municipio 

Prestación 
Laboral  

Prestación 
Laboral 

Prestación 
Laboral 

Prestación 
Laboral 

Prestación 
Laboral 

Beneficio definido, Contribución 
definida o Mixto 

Beneficio 
Definido  

Beneficio 
Definido 

Beneficio 
Definido 

Beneficio 
Definido 

Beneficio 
Definido 

  
 

  
 

  
 

    

Población afiliada             

Activos   
 

  
 

  405 

  Edad máxima   
 

  
 

  78 

  Edad mínima   
 

  
 

  19 

  Edad promedio   
 

  
 

  40 

  
 

  
 

  
 

    

Pensionados y Jubilados  9 
 

0 0   9 

  Edad máxima 82 
 

0 0   82 

  Edad mínima 56 
 

0 0   56 

  Edad promedio 71 
 

0 0   71 

  
 

  
 

  
 

    

Beneficiarios   
 

  
 

    

Promedio de años de servicio 
(trabajadores activos) 

  
 

  
 

  5.42 

Aportación individual al plan de 
pensión como % del salario * 

  
 

  
 

  0.00% 

Aportación del ente público al 
plan de pensión como % del 
salario * 

  
 

  
 

  0.00% 

Crecimiento esperado de los 
pensionados y jubilados (como 
%) 

  
 

  
 

  39.11% 

Crecimiento esperado de los 
activos (como %) 

  
 

  
 

  1.35% 

Edad de Jubilación o Pensión    
 

  
 

  50.89 

Esperanza de vida   
 

  
 

  29.55 

  
 

  
 

  
 

    

Ingresos del Fondo             

Ingresos Anuales al Fondo de 
Pensiones 

  
 

  
 

  0.00 
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Nómina anual             

Activos   
 

  
 

  43,386,149.64 

Pensiones y Jubilados 777,336.00 
 

0.00 0.00   777,336.00 

Beneficiarios de Pensionados y 
Jubilados  

0.00 
 

  
 

    

    
 

  
 

    

Monto Mensual por pensión             

Máximo 14,882.00 
 

0.00 0.00   14,882.00 

Mínimo 2,552.00 
 

0.00 0.00   2,552.00 

Promedio 7,197.56 
 

0.00 0.00   7,197.56 

    
 

  
 

    

Monto de la reserva           0.00 

  
 

  
 

  
 

    

Valor presente de las obligaciones             

Pensiones y jubilaciones en curso de 
pago 

13,456,986.71 
 

0.00 0.00 93,435.30 13,550,422.01 

Generación actual 197,377,309.96 
 

206,299.13 0.00 24,646,937.55 222,230,546.64 

Generaciones futuras 445,447,877.15 
 

786,437.25 0.00 76,148,555.29 522,382,896.69 

  
 

  
 

  
 

    

Valor presente de las 
contribuciones asociadas a los 
sueldos futuros de cotización 
3.00% 

            

Generación actual   
 

  
 

  0.00 

Generaciones futuras   
 

  
 

  0.00 

    
 

  
 

    

Valor presente de aportaciones 
futuras  

            

Generación actual   
 

  
 

  0.00 

Generaciones futuras   
 

  
 

  0.00 

Otros ingresos   
 

  
 

  0.00 

  
 

  
 

  
 

    

Déficit/superávit actuarial             

Generación actual   
 

  
 

  (235,780,968.65) 

Generaciones futuras   
 

  
 

  (522,382,869.69) 

  
 

  
 

  
 

    

Periodo de suficiencia             

Año de descapitalización   
 

  
 

  2017 

Tasa de rendimiento   
 

  
 

  3.00% 

  
 

  
 

  
 

    

Estudio actuarial             

Año de elaboración del estudio 
actuarial 

  
 

  
 

  2017 

    
 

  
 

    

Empresa que elaboró el estudio 
actuarial 

          
Valuaciones 

Actuarias del 
Norte, S. C. 

 
 

LIC. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
TOLIMAN, QUERETARO. 

Rubrica. 

 
 

LIC. EN EDUC. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, QUERETARO. 

Rubrica. 
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LIC. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TOLIMAN, QRO., 
EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
QUERETARO, PROMULGO “EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERÉTARO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019”, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL 

MES DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.  
 
 

LIC. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
TOLIMAN, QUERETARO. 

Rubrica. 

 
 

LIC. EN EDUC. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, QUERETARO. 

Rubrica. 

 
 
 

CERTIFICACION 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 31 TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, LA CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACION MARIA DEL PILAR SANCHEZ 
VALENCIA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 

QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA 

CERTIFICADA DEL DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 
FISCAL 2019 DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERETARO; APROBADO POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES EN 
LA SESIÓN ORDINARIA NUMERO 6 SEIS DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, EN 
FECHA 26 VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EL CUAL CONSTA DE VEINTITRES (23) 
FOJAS ÚTILES; DOY FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

RESPETUOSAMENTE 
“JUNTOS POR TOLIMAN” 

 
 

LIC. EN EDUC. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, QUERETARO 
ADMINISTRACION 2018-2021 

Rubrica. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE TOLIMÁN 
 

LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TOLIMAN, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV Y 
VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo numero 2 dos de fecha 29 veintinueve de octubre del 2018 dos mil dieciocho el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, aprobó el Acuerdo Relativo a la Propuesta de Modificación del Organigrama 
Municipal y la creación de las Secretarias de Desarrollo Político y Desarrollo Económico del Municipio de Tolimán, 
Querétaro 2018-2021, el cual señala textualmente: 
 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 30 FRACCIÓN V, 31 FRACCIÓN 
IV, IX, 50 FRACCIONES XV, XVI Y XVIII  DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  
 

Y EN REFERENCIA AL OFICIO QUE ENVIA EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACION 
DE LOS SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNICOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, 
EN LA QUE PONE A CONSIDERACION DE ESTE ORGANO COLEGIADO LA PROPUESTA DE MODIFICACION DEL 
ORGANIGRAMA MUNICIPAL Y LA CREACION DE LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO POLITICO Y DESARROLLO 
ECONOMICO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; 2018-2021; Y LA ASIGNACION PRESUPUESTAL DE SUELDOS Y 
SALARIOS, EN VIRTUD DE QUE EL ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACION ANTERIOR, NO ES FUNCIONAL Y SE 
REQUIERE DE HACER AJUSTES SUSTANTIVOS; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los 
planes y programas municipales. 
 

2. Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el órgano de gobierno 

del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, estando obligados sus integrantes a 
vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos 
municipales de calidad. 
 

3.- Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción V del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, es facultad del Ayuntamiento de Tolimán, crear las secretarías, direcciones y departamentos que sean 
necesarios para el despacho de los negocios del orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios públicos 
municipales;. 
 

4.- Que el artículo 50 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala, que con el objeto de 

proporcionar el apoyo administrativo a las dependencias, organismos y unidades municipales, la Dependencia Encargada 
de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos, deberá de elaborar y proponer 
programas de mejoramiento administrativo, que permitan revisar permanentemente los sistemas, métodos y procedimientos 
de trabajo que se requieran para adecuar la organización administrativa a los programas de gobierno municipal; 
 

5.- Que en el Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de Tolimán 2018-2021, se considerará dentro del eje número 4 

Gobierno Cálido y Honesto, la actualización del Marco Normativo municipal, y Organización cuyo objetivo será la de adecuar 
la estructura organizacional para cubrir las necesidades optimas en el numero de las dependencias, personal y tabuladores 
salariales adecuados, así como las acciones que busquen concretar un gobierno honesto  en el ejercicio de los recursos y 
estrategias en pro de una administración planeada, organizada y transparente, con unas finanzas sostenibles que hagan 
posible el logro de los objetivos planteados.   
 

6.- Que derivado de lo anterior, y en virtud de que el organigrama actual, aprobado y publicado por la administración 

anterior, no se encuentra actualizado, y por el contrario ya fue rebasado por las diversas reformas en materia de 
transparencia y rendición de cuentas, así como por las diferentes leyes en materia federal y estatal. 
 

7.- Que derivado de las mesas y reuniones de trabajo, así como por la impartición de cursos y talleres en materia de 

reglamentos y estructura administrativa municipal de parte de la Comisión Estatal de Desarrollo Municipal CEDEM, Qro; se 
estima que el primer paso para modernizar la administración municipal y adecuarla a las nuevas disposiciones normativas, 
es prioridad que el organigrama del Municipio de Tolimán, se encuentre actualizado y que el mismo sea funcional. 
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8.- Que en el seno de las reuniones de gabinete, con los titulares de los primeros niveles, coordinadores y directores de la 
administración municipal, se le hicieron llegar al Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Recursos 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos las inquietudes y sugerencias de cada departamento, a fin de que 
pudiera englobar en un solo documento la propuesta de modificación del organigrama municipal 2018-2021, siendo el 
siguiente organigrama municipal general: 

 
 
9.- Que en Sesión Ordinaria Numero 2 dos de Cabildo de fecha 29 veintinueve de Octubre del 2018, el Ayuntamiento del 
Municipio de Tolimán aprobó por unanimidad de sus integrantes el Acuerdo Relativo a la Propuesta de Modificación del 
Organigrama Municipal y la creación de las Secretarias de Desarrollo Político y Desarrollo Económico del Municipio 
de Tolimán, Querétaro 2018-2021. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número Nueve Romano IX (II) de los asuntos 
generales del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

 “...PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de sus integrantes la Propuesta de Modificación del Organigrama 
Municipal y la creación de las Secretarias de Desarrollo Político y Desarrollo Económico del Municipio de Tolimán, 
Querétaro 2018-2021””….. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro  

túrnese copia certificada del presente acuerdo al Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
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SEGUNDO.- Se autoriza la creación de las Secretarias de Desarrollo Político y Desarrollo Económico del Municipio de 

Tolimán, cuyo objeto y competencia de las mismas, será la que se determine en sus reglamentos interiores respectivos, los 
Manuales de Procedimientos y de Organización, así como las demás disposiciones jurídicas y administrativas que resulten 
aplicables.  
 
TERCERO.- Se autoriza la asignación presupuestal de sueldos y salarios, derivados de la modificación al organigrama 

municipal del Municipio de Tolimán 2018-2021, como se observa a detalle en el documento que se agrega al presente 
acuerdo, formando parte integrante del mismo. 
 
CUARTO.- Se instruye al Titular de la Dependencia Encargada delas Finanzas Públicas Municipales, erogue las cantidades 

necesarias a fin de dar cumplimiento a las instrucciones de publicación del presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Notifíquese el presente al Titular de la Dependencia Encargada de los Servicios Internos, Recursos Humanos, 

Materiales y Técnicos del Municipio. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 31 
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, QRO. DOY FE. 

 
LIC. EN EDUC. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
RÚBRICA 

 
CERTIFICACION 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 31 TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, LA CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACION MARIA DEL PILAR SANCHEZ 
VALENCIA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 

QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA 

CERTIFICADA DEL DOCUMENTO ORIGINAL DEL ACUERDO RELATIVO A LA PROPUESTA DE MODIFICACION DEL 
ORGANIGRAMA MUNICIPAL Y LA CREACION DE LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO POLITICO Y DESARROLLO 
ECONOMICO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERETARO 2018 – 2021;  APROBADO POR UNANIMIDAD DE SUS 
INTEGRANTES EN LA SESIÓN ORDINARIA NUMERO 2 DOS DE CABILDO DEL H. AYUTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMÁN, EN FECHA 29 VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EL CUAL CONSTA DE 
CUATRO(04) FOJAS ÚTILES; DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

RESPETUOSAMENTE 
“JUNTOS POR TOLIMAN” 

 
 

LIC. EN EDUC. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, QUERETARO 
ADMINISTRACION 2018-2021 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE TOLIMÁN 
 

LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TOLIMAN, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV Y 
VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo numero 2 dos de fecha 29 veintinueve de octubre del 2018 dos mil dieciocho el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, aprobó el Acuerdo Relativo a la Conformación del Comité Técnico de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Tolimán, Qro; 2018- 2021, en términos de la Ley Para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala textualmente: 

 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 4 PARRAFO TERCERO, 6, 9, 10, 
13, 14, 15, 18, 19, 21, 51, 52 Y 53 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PUBLICOS DEL ESTADO DE 
QUERETARO, 30 FRACCIÓN XI, 48 FRACCIÓN VI, X, XVII, 110, 111, 112, 113, 115 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los 
planes y programas municipales. 
 
2. Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el órgano de gobierno 

del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, estando obligados sus integrantes a 
vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos 
municipales de calidad. 
 
3.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, habrá un Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores Públicos para cada municipio, sus entidades y 
dependencias, así como la administración paramunicipal. 
 
4.- Que el artículo 19 de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro establece que el Comité 

Técnico de Remuneraciones para los Servidores Públicos será el encargado de la elaboración de propuestas de los 
tabuladores para servidores públicos electos y para servidores públicos designados y de libre nombramiento. 
 
5.- Que en el Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de Tolimán 2018-2021, se considerará dentro del eje número 4 

Gobierno Cálido y Honesto, la actualización del Marco Normativo municipal, y organización cuyo objetivo será la de adecuar 
la estructura organizacional para cubrir las necesidades optimas en el numero de las dependencias, personal y tabuladores 
salariales adecuados, así como las acciones que busquen concretar un gobierno honesto  en el ejercicio de los recursos y 

estrategias en pro de una administración planeada, organizada y transparente, con unas finanzas sostenibles que hagan 
posible el logro de los objetivos planteados.   
 
6.- Que derivado de lo anterior, y en virtud de la aprobación  de la propuesta de modificación del Organigrama Municipal y la 

creación de nuevas Secretarias en el Municipio de Tolimán, Querétaro administración municipal 2018-2021 
 
9.- Que en Sesión Ordinaria Numero 2 dos de Cabildo de fecha 29 veintinueve de Octubre del 2018, el Ayuntamiento del 
Municipio de Tolimán aprobó por unanimidad de sus integrantes el Acuerdo Relativo a la Conformación del Comité 
Técnico de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Tolimán, Qro; 2018- 2021, en términos de 
la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, conformado en los siguientes términos: 
Presidente: Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Titular de La Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales Anel Hernández Rincón, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Arnulfo de Santiago Flores y 
Representante de las Entidades Paramunicipales Jessika Guerrero Ramírez. 
 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número Nueve Romano IX (I) de los asuntos 
generales del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 
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 “...PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de sus integrantes el Acuerdo Relativo a la Conformación del Comité 
Técnico de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Tolimán, Qro; 2018- 2021, en términos de 
la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, conformado en los siguientes términos: 
Presidente: Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Titular de La Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales Anel Hernández Rincón, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Arnulfo de Santiago Flores y 
Representante de las Entidades Paramunicipales Jessika Guerrero Ramírez....” 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro  

túrnese copia certificada del presente acuerdo al Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del primero del día siguiente de su publicación. 

 
TERCERO.- Se instruye al Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, erogue las 

cantidades necesarias a fin de dar cumplimiento a las instrucciones de publicación del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente al Titular de la Dependencia Encargada de los Servicios Internos, Recursos Humanos, 

Materiales y Técnicos del Municipio de Tolimán, Qro. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 31 
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, QRO. DOY FE. 

 
LIC. EN EDUC. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
RÚBRICA 

 
CERTIFICACION 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 31 TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, LA CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACION MARIA DEL PILAR SANCHEZ 
VALENCIA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 

QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA 

CERTIFICADA DEL DOCUMENTO ORIGINAL DEL ACUERDO RELATIVO A LA APROBACION DE LA CONFORMACION 
DEL COMITÉ TECNICO DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN,QRO; 2018 – 2021;  APROBADO POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES EN LA SESIÓN ORDINARIA 
NUMERO 2 DOS DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, EN FECHA 29 VEINTINUEVE 
DE OCTUBRE DEL 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EL CUAL CONSTA DE TRES (03) FOJAS ÚTILES; DOY FE.------------------ 
 
 

RESPETUOSAMENTE 
“JUNTOS POR TOLIMAN” 

 
 
 

LIC. EN EDUC. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, QUERETARO 
ADMINISTRACION 2018-2021 

Rúbrica 
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GAS NATURAL DE SANTA ROSA, S. DE R.L. DE C.V. 
 
 

Gas Natural de Santa Rosa, S. de R.L. de C.V. 
 

Publicación de la lista de Tarifas Máximas ajustadas 
Permiso de Distribución en la Zona Geográfica de Querétaro 

 
Gas Natural de Santa Rosa, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso de Distribución de Gas Natural por medio de ductos en la 
Zona Geográfica de Querétaro G/13500/DIS/2016; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva sobre la Determinación 
de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, da a 
conocer la lista de Tarifas Máximas ajustadas por la Comisión Reguladora de Energía mediante oficio UGN-
250/10227/2018, para la prestación del servicio por medio de la infraestructura que ampara dicho permiso en la Zona 
Geográfica de Querétaro. 
 
 
 
 

Lista de tarifas máximas 
 

Grupo 
tarifario 

Rango de 
Consumo 
(GJ/mes) 

Cargo por 
Servicio 

(Pesos/mes) 

Tarifa de distribución 
con comercialización 

(Pesos/GJ) 

Cargo por 
capacidad 
(Pesos/GJ) 

Cargo por uso 
(Pesos/GJ) 

GT 1 
GT 2 
GT 3 

0 – 2,100 
2,101 – 6,000  
6,001 - Infinito 

8,879.24 
8,879.24 
8,879.24 

94.45 
72.74 
68.33 

60.38 
48.12 
45.94 

16.01 
10.08 
8.26 

Cifras expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2018 
 
 
 
 

Cifras expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2018 
 
 
 

Ciudad de México, 14 de diciembre de 2018 
 
 
 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Representante Legal 

Rúbrica 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Otros Cargos Unidad Monto 

Conexión no estándar 
Reconexión 
Desconexión 

Pesos/metro 
Pesos/evento 
Pesos/evento 

3,517.76 
1,175.08 
851.96 
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 AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
 

CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES 
 
BIEN O SERVICIO: CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES, 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO DE VIDA 
 
Derivado de que, mediante Acta Circunstanciada de Presentación del Dictamen Técnico, Apertura de 
Propuestas Económicas y Fallo de la Segunda Convocatoria de la Invitación Restringida no. CAEACS-AIQ-IR-
01-02/2018 relativa a la contratación de las Pólizas de Seguros de Bienes Patrimoniales, Responsabilidad 
Civil y Seguro de Vida, se adjudicaron únicamente las partidas: 5 “SEGURO DE FLOTILLA DE VEHICULOS 
(AUTOS COLECTIVO)”; la partida 6 “SEGURO DE VIDA”; las partidas 8 “SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL PARA OPERADORES Y PROPIETARIOS DEL AEROPUERTO” y la partida 9 “SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA ESTACIONAMIENTO”.  
 
Derivado de lo anterior, por cuanto ve a las partidas 1, 2, 3, 4, 7 y 10, con fundamento en el artículo 38 de la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, se 
procedió a declararlas desiertas, toda vez que durante el concurso, no se contó con ninguna propuesta 
aceptable, y toda vez que se trataba de la su segunda convocatoria, con fundamento en el artículo 22 fracción I 
del mismo ordenamiento legal, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, autorizó se proceda a la Adjudicación Directa al proveedor que presente las 
mejores condiciones tanto técnicas como económicas, razón por la cual se procedió a realizar el siguiente 
cuadro comparativo. 

 
PÓLIZAS A CONTRATAR 

 

PARTIDA PÓLIZA DE SEGURO  

1 ROTURA DE MAQUINARIA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (ART. 38 

LAEACS) 

2 EQUIPO ELECTRÓNICO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (ART. 38 

LAEACS) 

3 EQUIPO CONTRATISTAS ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (ART. 38 

LAEACS) 

4 TERRORISMO Y SABOTAJE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (ART. 38 

LAEACS) 

5 FLOTILLA DE VEHICULOS (AUTOS 
COLECTIVO) 

ADJUDICADA EN 
CONCURSO 

6 SEGURO DE VIDA ADJUDICADA EN 
CONCURSO 

7 MULTIPLE EMPRESARIAL ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (ART. 38 

LAEACS) 

8 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL PARA 
OPERADORES Y PROPIETARIOS DEL 
AEROPUERTO 

ADJUDICADA EN 
CONCURSO 

9 RESPONSABILIDAD CIVIL PARA ADJUDICADA EN 
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ESTACIONAMIENTO CONCURSO 

10 EQUIPO DE CONTRATISTAS PARA LOS 
PASILLOS TELESCÓPICOS 

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (ART. 38 

LAEACS) 

 
 

Las pólizas objeto del concurso se adjudicarán por partida a uno o varios invitados. 
 
 
 
 
 
 

 AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
 
CUADRO COMPARATIVO DE PROPUESTAS ECONÓMICAS 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN  A.N.A. 
Compañía de 
Seguros, S.A. 

de C.V. 

Seguros de 
Vida SURA 

México, S.A. 
de C.V. 

Seguros el 
Potosí, S.A. 

AXA 
Seguros, 

S.A. de C.V. 
 

1 SEGURO DE PROTURA 
DE MAQUINARIA 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

$25,530.00 

2 SEGURO DE EQUIPO 
ELECTRÓNICO 

 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

$30,375.00 

3 SEGURO DE EQUIPO 
CONTRATISTAS 

 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

$41,212.50 

4 SEGURO DE 
TERRORISMO Y 

SABOTAJE 
 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

$22,496.51 

5 SEGURO DE FLOTILLA 
DE VEHICULOS (AUTOS 

COLECTIVO) 
 

ADJUDICADA 
EN CONCURSO 

$124,173.14 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

6 SEGURO DE VIDA 
 

NO 
PARTICIPA 

ADJUDICADA 
EN CONCURSO 

$76,714.59 

$150,724.18 NO 
PARTICIPA 

7 SEGURO MULTIPLE 
EMPRESARIAL 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

$82,262.48 
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Derivado del cuadro comparativo de propuestas que antecede, y en virtud de que únicamente una de las 
Compañías Asegurados, cotiza las partidas declaradas desiertas en dicha acta referida en el párrafo previo al 
cuadro, con fundamento en el artículo 22 fracción I del mismo ordenamiento legal, se procede a adjudicar las 
siguientes partidas al proveedor AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., por presentar las mejores condiciones tanto 
técnicas como económicas por cuanto ve a cada una de ellas: 
 
PARTIDA 1 “SEGURO DE PROTURA DE MAQUINARIA” por un monto de $25,530.00 (veinticinco mil 
quinientos treinta pesos 00/100 M.N.) más el correspondiente al IVA;  
PARTIDA 2 “SEGURO DE EQUIPO ELECTRÓNICO” por un monto de $30,375.00 (treinta mil trescientos 
setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) más el correspondiente al IVA;  
PARTIDA 3 “SEGURO DE EQUIPO CONTRATISTAS” por un monto de $41,212.50 (cuarenta y un mil 
doscientos doce pesos 50/100 M.N.) más el correspondiente al IVA;  
PARTIDA 4 “TERRORISMO Y SABOTAJE” por un monto de $22,496.51 (veintidós mil cuatrocientos noventa y 
seis pesos 51/100 M.N.) más el correspondiente al IVA; 
PARTIDA 7 “MÚLTIPLE EMPRESARIAL” por un monto de $82,262.48 (ochenta y dos mil doscientos sesenta 
y dos pesos 48/100 M.N.), más el correspondiente al IVA; y finalmente la  
PARTIDA 10 “EQUIPO CONTRATISTAS PARA LOS PASILLOS TELESCÓPICOS” por un monto de 
$66,705.61 (sesenta y seis mil setecientos cinco pesos 61/100 M.N.) más el correspondiente al IVA. 
 

ELABORA                                                                                                 AUTORIZA 
 

________________________________                                               ________________________________ 
Lic. Karina Paola Rodríguez Hernández                                                    Lic. Alejandra Espinosa Lámbarri 

Jefe de Área de Recursos Materiales                                                          Coordinadora Administrativa 
Y Área Requirente                                                                                        Jefe Inmediato 

                          Rúbrica                                                                                                           Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 

8 SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL PARA 
OPERADORES Y 

PROPIETARIOS DEL 
AEROPUERTO 

 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

ADJUDICADA 
EN 

CONCURSO 
$363,304.35 

NO 
PARTICIPA 

9 SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL PARA 
ESTACIONAMIENTO 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

ADJUDICADA 
EN 

CONCURSO 
$72,240.32 

NO 
PARTICIPA 

10 EQUIPO DE 
CONTRATISTAS PARA 

LOS PASILLOS 
TELESCÓPICOS 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

NO 
PARTICIPA 

$66,705.61 

Gran total, IVA incluido 
Trescientos once mil quinientos 
cincuenta y cinco pesos 24/100 

M.N. 

SUBTOTAL 
$268,582.10 

I.V.A. 
$42,973.14 

TOTAL 
$311,555.24 
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MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados en participar, en la presente licitación pública, 
para contratación de obra, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta y 
entrega en la Secretaría de Obras Públicas Municipales en Blvd. Bernardo Quintana 10,000, fraccionamiento Centro Sur, 
Primer piso, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528. 
 

Licitación Pública LPM/SOPM/001/19 
Descripción de la licitación TRABAJOS COMPLEMENTARIOS PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORA DEL 

DREN EL ARENAL, DEL CADENAMIENTO 4+286 AL 4+723, COL. LEYES DE 
REFORMA, DELEGACIÓN FÉLIX OSORES SOTOMAYOR.  

Fecha de publicación 11 de enero de 2019  

Inscripción y Recepción de 
Documentos para Acreditación 

Del 11 de enero al 21 de enero del  2019, de 9:00 a 12:00 horas en el Departamento 
de Concursos y Contratos de  la Secretaría de Obras Públicas Municipales. 

Entrega de Bases  A partir de la entrega de la constancia de acreditación hasta el 21 de enero del  2019, 
de 9:00 a 12:00 horas en el Departamento de Concursos y Contratos de  la Secretaría 
de Obras Públicas Municipales. 

Visita al lugar de los trabajos 22 de enero de 2019, a las 9:00 horas. (Salida de la recepción de la Secretaría de 
Obras Públicas Municipales) 

Junta de Aclaraciones 23 de enero de 2019, a las 9:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales) 

Entrega de Propuestas y Apertura 
Técnica 

30 de enero de 2019, a las 9:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales) 

Apertura Económica 01 de febrero de 2019, a las 9:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales) 

Fallo 06 de febrero de 2019, a las 14:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales) 

Origen de los Recursos Municipales 

Costo de las Bases Sin costo. 

Fechas estimadas de inicio y término 
de los trabajos 

Inicio: 15 de Febrero de 2019 
Término: 12 de abril de 2019 

Anticipo 30 % 

Capital Contable $1,125,000.00 

Criterios Generales para la 
Adjudicación 

Establecidos en las Bases de Licitación y Términos de Referencia. 

Experiencia y Capacidad Técnica Comprobable mediante la presentación de contratos de obras similares,  el contratista 
deberá tener la especialidad 203 del Padrón Municipal de Contratistas, presentando 
un DRO, encargado de la obra. 

Modalidad de Contratación Precio unitario. 

Subcontratación Solo con Autorización de la Convocante. 
 
 

QUERÉTARO, QRO., A 11 DE ENERO DE 2019 
 
 

ARQ. ORIANA LÓPEZ CASTILLO. 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
Rúbrica 

 
 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 100 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


